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PROYECTOS DE LEY 
 

11L/PL-0016 - 1125010. Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja para el año 2026. 

 
 De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de las enmiendas que los grupos parlamentarios pretenden defender en Pleno sobre el 
proyecto de ley. 
 Logroño, 16 de diciembre de 2025. La presidenta del Parlamento: Marta Fernández Cornago. 
 
 

ENMIENDAS PARCIALES PARA SU DEFENSA EN PLENO PRESENTADAS 

POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA 

 
Enmienda n.º 1 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo IV. Sección 09. Partida 0902.4411.43001. (Nueva).  
Se propone añadir:  
"0902.4411.43001 Empresa pública de transporte de La Rioja. 6.555.000". 
Justificación: Crear una empresa pública de transporte en la Comunidad de La Rioja, que disponga de una flota 
propia de vehículos y conductores, para garantizar un transporte gratuito para todas las personas de nuestra 
comunidad autónoma. 
 
Enmienda n.º 2 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3411.76112. (Nueva).  
Se propone añadir: 
"0704.3411.76112 Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada. Construcción Pabellón Alberto 

Etchegoyen. 500.000". 
Justificación: Es necesario dar respuesta a las mayores necesidades derivadas de la unificación de los dos 
edificios del Colegio Hermosilla en uno solo, para el curso 2025/2026, y utilizarlo para las clases de Educación 
Física, recreos u otras actividades escolares. 
 
Enmienda n.º 3 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo IV. Sección 19. Partida 1901.4211.73000. 
Donde dice: 
"1901.4211.73000 Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja. 26.832.065". 
Debe decir: 
1901.4211.73000 Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja. 28.332.065". 



 
 
 
Serie A / Número 125 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 6305 
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Justificación: Ampliación del Polígono Industrial San Lázaro e infraestructuras necesarias para la electrificación 
de las nuevas áreas industriales. Es necesario incrementar la oferta de suelo industrial en la Rioja Alta, 
promoviendo un desarrollo económico e industrial justo socialmente, sostenible y respetuoso con el 
medioambiente. 
 
Enmienda n.º 4 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 09. Partida 0903.4513.76113. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0903.4513.76113 Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada. Rehabilitación casco antiguo. 1.142.431". 
Justificación: Partida necesaria para la rehabilitación integral del casco antiguo de Santo Domingo de la 
Calzada. La rehabilitación integral debe trascender las habituales consideraciones urbanísticas, arquitectónicas 
y de conservación del patrimonio histórico. Debe aportar soluciones adecuadas para resolver los problemas de 
carácter social, económico y asistencial de la población con una fuerte intervención pública, especialmente los 
aspectos relacionados con la vivienda. 
 
Enmienda n.º 5 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 09. Partida 0903.4513.76114. (Nueva).  
Se propone añadir: 
"0903.4513.76114 Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada. Renovación abastecimiento 

agua potable. 1.150.000". 
Justificación: Renovación y rehabilitación del sistema de abastecimiento de agua potable en el municipio de 
Santo Domingo de la Calzada. El incremento de la eficiencia en el uso de un bien primordial como el agua 
requiere de una inversión que minimice las pérdidas en la conducción de tuberías, generando un ahorro. 
 
Enmienda n.º 6 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 08. Partida 0804.3221.76103. 
Donde dice: 

"0804.3221.76103 Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada. Reforma y ampliación 
EIPC. 100.000". 

Debe decir: 
0804.3221.76103 Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada. Reforma y ampliación 

EIPC. 800.000". 
Justificación: La partida recogida originalmente es totalmente insuficiente para acometer las obras necesarias 
para la ampliación y adecuación de la escuela infantil.  
 Es necesario el impulso de una red pública de escuelas infantiles que cubran esta necesidad social, con el 
objetivo de garantizar la igualdad de oportunidades de todos los niños y niñas independientemente de la 
capacidad económica de su familia, y por otro lado ayudar a la conciliación familiar con un servicio esencial 
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que permita plantear un proyecto de vida a muchas personas. 
 
Enmienda n.º 7 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III . Sección 07. Partida 070201.3321.76102. 
Donde dice: 
"070201.3321.76102 Ayuntamiento Lardero. Elaboración plan director y actuaciones barrio 

bodegas. 60.000". 
Debe decir: 
"070201.3321.76102 Ayuntamiento Lardero. Elaboración plan director y actuaciones barrio 

bodegas. 560.000". 
Justificación: Aumentar la insuficiente partida dedicada a elaborar el plan director y ejecutar las actuaciones 
necesarias para la puesta en valor del barrio de las bodegas de Lardero. 
 
Enmienda n.º 8 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3321.76104. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"070201.3321.76104 Ayuntamiento de Alberite. Elaboración plan director y actuaciones barrio 

bodegas. 
 

500.000". 
Justificación: Ayuntamiento de Alberite. Elaboración Plan director y actuaciones barrio bodegas. 
 
Enmienda n.º 9 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3321.76105. (Nueva).  
Se propone añadir: 
"070201.3321.76105 Ayuntamiento de Soto en Cameros. Restauración Fuente de los tres 

caños. 200.000". 
Justificación: Rehabilitación y puesta en valor de la "Fuente de los tres caños" y su entorno. Es la fuente más 
antigua de Soto en Cameros, data del siglo XIII, con posteriores reformas en los siglos XVI-XVII. Su estado de 
conservación es muy deficiente, con grandes grietas en uno de sus estribos, así como elementos que 
amenazan caída. Desde hace tiempo está fuente no mana agua por falta de mantenimiento y limpieza.  
 
Enmienda n.º 10 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 0503.4121.76102. (Nueva).  
Se propone añadir: 
"0503.4121.76102 Ayuntamiento de Soto en Cameros. Caminos rurales. 50.000". 
Justificación: Adecuación y mejora de los caminos rurales en el municipio de Soto en Cameros. 
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Enmienda n.º 11 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 09. Partida 0902.4411.42000.  
Donde dice: 
"0902.4411.42000 Administración del Estado. Convenio financiación OSP Transporte Aéreo. 200.000". 
Debe decir: 
"0902.4411.42001 Administración del Estado. Convenio financiación OSP Transporte 

Ferroviario Larga Distancia. 500.000". 
Justificación: Convenio con la Administración General del Estado con el objetivo de abaratar el precio de billetes 
y mejorar el transporte ferroviario de viajeros de larga distancia. Además, se propone eliminar la cuantía actual 
dedicada a la OSP del transporte aéreo, que servirá para financiar este convenio. 
 
Enmienda n.º 12 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0702.3311.76103. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"0702.3311.76103 Ayuntamiento de Berceo. Adecuación Aula de Poesía Gonzalo de Berceo. 200.000". 
Justificación: Es necesaria adecuar y acondicionar el aula como espacio cultural de la localidad. 
 
Enmienda n.º 13 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 08. Partida 0800.3225.44901. 
Donde dice: 
"0800.3225.44901 Universidad de La Rioja. Financiación condicionada. 681.273". 
Debe decir: 
0800.3225.44901 Universidad de La Rioja. Financiación condicionada. 881.273". 
Justificación: Con el objetivo de aumentar el número de plazas de máster de formación del profesorado, se 
propone incrementar en 200.000 euros la financiación condicionada a este objetivo de la UR. 
 Existe un evidente déficit de plazas en el máster del profesorado que imparte la Universidad de La Rioja 
año a año, que imposibilita la opción de cursar estos estudios obligatorios para ejercer la docencia a precios 
asequibles. 
 La insuficiencia de plazas afecta negativamente al sistema educativo, debido además a la recurrente falta 
de profesorado en varias especialidades. Esta situación solo beneficia a universidades privadas que abusan 
de esta carencia estableciendo precios abusivos para el alumnado de este máster que no puede desarrollarlo 
en la universidad pública. Aumentar las plazas ofertadas de dicho máster es una cuestión fundamental para 
garantizar las oportunidades de acceso a la profesión docente de todos los estudiantes, independientemente 
de su situación socioeconómica. 
 
Enmienda n.º 14 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
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Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 08. Partida 0800.3225.44901. 
Donde dice: 
"0800.3225.44901 Universidad de La Rioja. Financiación condicionada. 681.273". 
Debe decir: 
"0800.3225.44901 Universidad de La Rioja. Financiación condicionada. 931.273". 
Justificación: Con el objetivo de aumentar el número de plazas de los grados de Matemáticas e Informática, se 
propone incrementar en 250.000 euros la financiación condicionada a este objetivo de la Universidad de 
La Rioja. 
 La necesidad de aumentar las plazas de los grados de Ingeniería Informática y Matemáticas es una 
necesidad detectada desde hace mucho, como han manifestado en reiteradas ocasiones alumnos/as y 
profesores/as. En la anterior legislatura, el Parlamento de La Rioja aprobó por unanimidad una proposición no 
de ley en este sentido. 
 
Enmienda n.º 15 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 08. Partida 0800.3225.44901.  
Donde dice: 
"0800.3225.44901 Universidad de La Rioja. Financiación condicionada. 681.273". 
Debe decir: 
"0800.3225.44901 Universidad de La Rioja. Financiación condicionada. 931.273". 
Justificación: Se propone incrementar en 250.000 euros la financiación condicionada destinada a la Universidad 
de La Rioja con el fin de posibilitar la implantación del Grado en Educación Social. Esta titulación responde a 
una demanda social creciente y resulta fundamental para la formación de profesionales capacitados en 
intervención socioeducativa, mediación y apoyo comunitario. El refuerzo presupuestario permitirá a la 
Universidad disponer de los recursos necesarios para su puesta en marcha, garantizando una oferta académica 
más completa, actualizada y alineada con las necesidades formativas y sociales de la comunidad riojana. 
 
Enmienda n.º 16 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo IV. Sección 09. Partida 0904.2611.44001. 
Donde dice: 
"0904.2611.44001 Instituto de la Vivienda de La Rioja, SA. 700.000". 
Debe decir: 
0904.2611.44001 Instituto de la Vivienda de La Rioja, SA. 5.000.000". 
Justificación: Ampliar el parque público de vivienda destinado al alquiler con 4,3 millones destinados a la 
construcción de vivienda pública, ante la constatada escalada de precios en La Rioja y la incapacidad de 
muchas personas de afrontar los precios de mercado. Con esta enmienda se pretende mejorar la accesibilidad 
a la vivienda, facilitar la emancipación y reducir el riesgo de exclusión residencial, alineándose con 
recomendaciones europeas y reforzando la cohesión social y territorial en La Rioja. 
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Enmienda n.º 17 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 0602.1111.48107. (Nueva).  
Se propone añadir: 
"0602.1111.48107 Colegio de la Abogacía de La Rioja. Víctimas accidentes laborales. 30.000". 
Justificación: Servicio de asesoría y asistencia a víctimas y familiares de accidentes laborales, así como 
formación para profesionales de la abogacía.  
 
Enmienda n.º 18 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060601.2323.48006. 
Donde dice:  
"060601.2323.48006 Asociación Personas Sordas de La Rioja. Actuaciones en materia de 

servicios sociales. 85.000". 
Debe decir: 
"060601.2323.48006 Asociación de Personas Sordas de La Rioja. Actuaciones en materia de 

servicios sociales. 95.000". 
Justificación: Ampliar la partida a la Asociación de Personas Sordas de La Rioja con el objetivo de incrementar 
las actuaciones que realizan.  
 
Enmienda n.º 19 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo IV. Sección 12. Partida 1201.9111.44002.  
Donde dice: 
"1201.9111.44002 Sociedad Riojana de Cuidados Integrales, SAU. 14.206.497". 
Debe decir: 
"1201.9111.44002 Sociedad Riojana de Cuidados Integrales, SAU. 19.206.497". 
Justificación: Incorporar dentro de la Sociedad Riojana de Cuidados Integrales el Servicio de Ayuda a Domicilio.  
 Prestando el servicio desde lo público se ganaría en mejoras en el servicio y atención a las personas 
mayores necesitadas de este servicio, como la mejora de las condiciones laborales de sus trabajadoras. 
 
Enmienda n.º 20 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 08. Partida 0805.24121.48008. 
Donde dice: 
"0805.24121.48008 Fundación Laboral de la Construcción. Formación prevención riesgos 

laborales para trabajadores. 160.000". 
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Debe decir: 
"0805.24121.48008 Fundación Laboral de la Construcción. Formación prevención riesgos 

laborales para trabajadores. 
 

560.000". 
Justificación: Incrementar la partida destinada a acciones formativas en materia de riesgos laborales para 
trabajadores y trabajadoras. 
 
Enmienda n.º 21 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Anexo III. Sección 08. Partida 0805.3223.48005. 
Donde dice: 
"0805.3223.48005 Fundación Laboral de la Construcción. Formación prevención riesgos 

laborales para alumnos de FP. 40.000". 
Debe decir: 
"0805.3223.48005 Fundación Laboral de la Construcción. Formación prevención riesgos 

laborales para alumnos de FP. 80.000". 
Justificación: Ampliar la partida por insuficiente. 
 
Enmienda n.º 22 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48110. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"1905.4214.48110 CC. OO. Agentes de igualdad en el mundo laboral. 85.000". 
Justificación: Volver a contratar agentes de igualdad en el empleo. 
 
Enmienda n.º 23 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48111. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"1905.4214.48111 UGT. Agentes de igualdad en el mundo laboral. 85.000". 
Justificación: Volver a contratar agentes de igualdad en el empleo. 
 
Enmienda n.º 24 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 09. Partida 0903.4121.48001. 
Donde dice: 
"0903.4121.48001 FADEMUR. Federación de Asociaciones de Mujeres Rurales CAR. 20.000". 
Debe decir: 
"0903.4121.48001 FADEMUR. Federación de Asociaciones de Mujeres Rurales CAR. 50.000". 
Justificación: Incrementar la partida insuficiente.  



 
 
 
Serie A / Número 125 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 6311 
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Enmienda n.º 25 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo IV. Sección 12. Partida 1201.9111.44002. 
Donde dice: 
"1201.9111.44002 Sociedad Riojana de Cuidados Integrales, SAU. 14.206.497". 
Debe decir: 
"1201.9111.44002 Sociedad Riojana de Cuidados Integrales, SAU. 14.506.497". 
Justificación: Mejora salarial trabajadores y trabajadoras transporte sanitario y 112. 
 
Enmienda n.º 26 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.1421.48004. (Nueva). 
Debe decir: 
"070201.1421.48004 Delegación en La Rioja de la República Árabe Saharaui Democrática. 

Gestión de la casa de acogida y atención a refugiados enfermos. 60.000". 
Justificación: Garantizar la atención sanitaria de aquellos pacientes saharauis que necesitan tratamientos o 
seguimientos médicos de mayor duración que la estancia planificada en La Rioja. 
 
Enmienda n.º 27 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo IV. Sección 07. Partida 070201.3311.48008. 
Donde dice: 
"070201.3311.48008 Ateneo Riojano.  35.000". 
Debe decir: 
"070201.3311.48008 Ateneo Riojano.  45.000". 
Justificación: Incrementar la partida destinada al Ateneo Riojano para cumplir sus fines y objetivos, así como 
paliar los gastos de tener que trasladar sus actividades a otros espacios con motivo de las obras en su sede.  
 
Enmienda n.º 28 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 0903.4513.76116. (Nueva). 
Se propone añadir: 
0903.4513.76116 "Ayuntamiento de Soto en Cameros. Eliminación de barreras 

arquitectónicas 'El Casino'. 25.000". 
Justificación: Eliminación de barreras arquitectónicas con la instalación de un elevador, en el edificio "El Casino" 
de Soto en Cameros, un edificio con más de ciento cincuenta años de antigüedad.  
 Popularmente conocida como "El Casino", la Sociedad "Fomento de Soto" fue promovida por un grupo de 
personas entusiastas de la localidad el día 26 de diciembre de 1907, pero sus orígenes se hunden en los 
principios del siglo XIX y el edificio que la alberga se construyó en 1857. A lo largo este tiempo, "El Casino" ha 
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sido salón de juego, local de teatro, pista de baile, teleclub en los primeros años de la televisión, sala de 
conferencias y, siempre, centro de reunión. 
 En la realización de estas obras se tendrán en cuenta las especificidades del edificio y la normativa de 
protección relativa al mismo.  
 
Enmienda n.º 29 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48001. 
Donde dice: 
"1905.4214.48101 UGT. Participación institucional y diálogo social. 150.000". 
Debe decir: 
"1905.4214.48101 UGT. Participación institucional y diálogo social. 165.000". 
Justificación: Incrementar y actualizar la partida que lleva años congelada. 
 
Enmienda n.º 30 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48002. 
Donde dice: 
"1905.4214.48102 CC. OO. Participación institucional y diálogo social. 150.000". 
Debe decir: 
"1905.4214.48102 CC. OO. Participación institucional y diálogo social. 165.000". 
Justificación: Incrementar y actualizar la partida que lleva años congelada. 
 
Enmienda n.º 31 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48000. 
Donde dice: 
"1905.4214.48000 Red de Economía Alternativa y Solidaria (REAS). Acciones de fomento 

economía social. 50.000". 
Debe decir: 
"1905.4214.48000 Red de Economía Alternativa y Solidaria (REAS). Acciones de fomento 

economía social. 100.000". 
Justificación: Dar cumplimiento a la Ley 9/2022, de 20 de julio, sobre economía social y solidaria de La Rioja. 
 
Enmienda n.º 32 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3311.76102. (Nueva). 
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Se propone añadir: 
"070201.3311.76102 Ayuntamiento de Logroño. Adquisición Cines Moderno. 5.800.000". 
Justificación: Firmar un convenio con el Ayuntamiento de Logroño para la adquisición de los actuales Cines 
Moderno de Logroño, y su recuperación y reapertura como un espacio cultural polivalente y abierto en el centro 
de Logroño, y más en concreto en su casco antiguo, donde tengan cabida el cine, la música y el teatro. 
 
Enmienda n.º 33 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo IV. Sección 19. Partida 1901.4211.43000. 
Donde dice: 
"1901.4211.43000 Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja. 3.222.000". 
Debe decir: 
"1901.4211.43000 Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja. 3.822.000". 
Justificación: Ampliación de partida para la equiparación salarial de los empleados de la ADER con el resto de 
los empleados públicos al servicio de la CAR. 
 
Enmienda n.º 34 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 050201.4122.76101. (Nueva). 
Debe decir: 
"050201.4122.76101 Ayuntamiento de Cenicero. Instalación sistemas de gestión de efluentes 

fitosanitarios. 300.000". 
Justificación: Impulsar desde el Ayuntamiento de Cenicero el cumplimiento de una de las dos alternativas del 
artículo 39 del Real Decreto 1311/2022, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso 
sostenible de los productos fitosanitarios. 
 
Enmienda n.º 35 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 09. Partida 0903.4513.76113. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0903.4513.76113 Ayuntamiento de Cenicero. Instalación placas fotovoltaicas en edificios 

públicos de la localidad. 250.000". 
Justificación: Instalación de placas fotovoltaicas en edificios públicos de la localidad (centro de salud, 
ayuntamiento, polideportivo, casa de cultura, colegio). Impulsar desde el Ayuntamiento la eficiencia energética 
y el consumo de energías renovables y limpias. Ahorro energético a largo plazo en torno al 45 % en la factura 
de luz. Recuperación de la inversión entre 6-8 años. 
 
Enmienda n.º 36 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
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Anexo III. Sección 09. Partida 0902.4411.76101. (Nueva). 
Debe decir: 
"0902.4411.76101 Ayuntamiento de Arnedo. Convenio estación de autobuses. 350.000". 
Justificación: La reforma parcial de la estación de autobuses de Arnedo es necesaria para modernizar las 
instalaciones. La actuación permitirá adecuar los espacios de uso público, mejorar la seguridad y ofrecer un 
entorno más cómodo para las personas usuarias. Asimismo, la habilitación de un punto físico de venta de 
billetes resulta esencial para garantizar la plena accesibilidad al servicio, especialmente para quienes tienen 
dificultades con los sistemas digitales o carecen de medios tecnológicos. Con estas mejoras se refuerza la 
calidad del transporte público, se facilita su uso y se avanza hacia una movilidad más justa y eficiente en la 
comarca. 
 
Enmienda n.º 37 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.1421.48003. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"070201.1421.48003 Coordinadora de ONG para el Desarrollo de La Rioja. 140.000". 
Justificación: La Coordinadora de ONG de Desarrollo de la Comunidad Autónoma de La Rioja (CONGDCAR) 
es financiada con cargo a la partida presupuestaria 07.02.01.1421.480.02 mediante un convenio formalizado 
con la entidad por importe de 100.000 € en el ejercicio presupuestario de 2025. Parece más razonable que 
este convenio se financie mediante una subvención nominativa, por lo que se propone la generación de esta 
nueva partida.  
 Por otra parte, es necesario mejorar el convenio con esta entidad para aumentar su incidencia en el 
fortalecimiento de las capacidades de las ONGD riojanas, mejorando la calidad de sus intervenciones y 
promoviendo la educación para la ciudadanía global (EpCG). Asimismo, dentro de este convenio, podría darse 
el necesario impulso a la comunicación pública de los resultados y del impacto de la cooperación riojana, con 
el propósito de acercar esta política a la ciudadanía, fomentar su conocimiento y promover su implicación activa 
en las causas globales que se abordan desde la cooperación.  
 Así se propone aumentar la cantidad destinada a este convenio en 40.000 €. 
 
Enmienda n.º 38 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.1421.44900. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"070201.1421.44900 Universidad de La Rioja. Cooperación. 30.000". 
Justificación: La Universidad de La Rioja, mediante convenio con cargo a esta partida, lleva a cabo la formación 
especializada en cooperación al desarrollo de la comunidad universitaria y estimula la producción académica 
e investigadora en el ámbito de la cooperación internacional. Es necesario aumentar la incidencia en este 
aspecto incrementado en 30.000 € este convenio. 
 
Enmienda n.º 39 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
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Anexo IV. Sección 19. Partida 1901.4211.73000. 
Donde dice: 
"1901.4211.73000 Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja. 26.832.065". 

Debe decir: 
"1901.4211.73000 Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja. 27.332.065". 

Justificación: Impulso a través de la ADER del polígono industrial "Fuente Ciega" en Haro. 
 
Enmienda n.º 40 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3711.48012. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"0704.3711.48012 Asociación de Juegos de Mesa Ñ Games Ñ Meeple. 18.000". 

Justificación: Crear una partida para sufragar el gasto del local y cumplir con sus fines. 
 
Enmienda n.º 41 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3411.48010. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0704.3411.48010. Sociedad Deportiva Logroñés. 52.000". 

Justificación: Se propone la creación de una partida específica destinada a apoyar a la Sociedad Deportiva 
Logroñés, club que compite en 2.ª RFEF. 
 
Enmienda n.º 42 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
anexo III. Sección 06. Partida 060201.1111.48107. (Nueva).  
Se propone añadir: 
"060201.1111.48107. Colegio Oficial de Abogados de La Rioja. Formación violencia de 

género. 
 

50.000". 
Justificación: Fomentar la formación de los abogados y abogados de La Rioja en materia de violencia de 
género. 
 
 

ENMIENDAS PARCIALES PARA SU DEFENSA EN PLENO PRESENTADAS 

POR EL GRUPO PARLAMENTARIO VOX 

 
Enmienda n.º 1 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, párrafo tercero. 
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Donde dice: 
 "Continuando con la tónica de los últimos ejercicios, los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja para 2026 presentan un enfoque transversal de análisis: el impacto de género, el 
alineamiento con los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030 y el impacto demográfico y de lucha 
frente a la despoblación en las políticas presupuestarias". 
Debe decir: 
 "Continuando con la tónica de los últimos ejercicios, los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja para 2026 presentan un enfoque transversal de análisis: el impacto demográfico y de 
lucha frente a la despoblación en las políticas presupuestarias". 
Justificación: Consecuente con el resto de las enmiendas. 
 
Enmienda n.º 2 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 1. 
Donde dice: 
"Artículo 1. Ámbito de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 Por la presente ley se aprueban los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para 
el año 2026, integrados por: 
  a) El presupuesto de la Administración general, en el que se integran los presupuestos del Parlamento ‒que 
incluye el presupuesto del Defensor del Pueblo‒, del Consejo Consultivo de La Rioja y de los organismos 
autónomos Servicio Riojano de Salud e Instituto de Estudios Riojanos. 
  b) El presupuesto del organismo de derecho público Consejo Económico y Social de La Rioja. 
  c) El presupuesto de la entidad pública empresarial Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, cuya 
normativa aplicable confiere un carácter limitativo a los créditos de su presupuesto de gastos. 
  d) Los presupuestos de las sociedades públicas: 
   Valdezcaray, SA. 
   Instituto de la Vivienda de La Rioja, SA. 
   La Rioja 360 Grados Avanza, Sociedad de Promoción de La Rioja, SAU. 
   Sociedad Riojana de Cuidados Integrales, SAU. 
  e) Los presupuestos de las fundaciones públicas: 
   Fundación Rioja Salud. 
   Fundación Riojana de Apoyo a la Discapacidad. 
   Fundación Rioja Deporte. 
   Fundación para la Transformación de La Rioja. 
   Fundación Práxedes Mateo Sagasta. 
   Fundación San Millán de la Cogolla. 
  f) El presupuesto del consorcio público Consorcio para el Servicio de Extinción de Incendios, 
Salvamento y Protección Civil de La Rioja". 
Debe decir:  
"Artículo 1. Ámbito de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 Por la presente ley se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para 



 
 
 
Serie A / Número 125 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 6317 
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
el año 2026, integrados por: 
  a) El presupuesto de la Administración general, en el que se integran los presupuestos del Parlamento, 
del Consejo Consultivo de La Rioja y de los organismos autónomos Servicio Riojano de Salud e Instituto de 
Estudios Riojanos. 
  c) El presupuesto de la entidad pública empresarial Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, cuya 
normativa aplicable confiere un carácter limitativo a los créditos de su presupuesto de gastos. 
  d) Los presupuestos de las sociedades públicas: 
   Valdezcaray, SA. 
   Sociedad Riojana de Cuidados Integrales, SAU. 
  e) Los presupuestos de las fundaciones públicas: 
   Fundación Rioja Salud. 
   Fundación Riojana de Apoyo a la Discapacidad. 
   Fundación Rioja Deporte. 
   Fundación Práxedes Mateo Sagasta. 
   Fundación San Millán de la Cogolla. 
  f) El presupuesto del consorcio público Consorcio para el Servicio de Extinción de Incendios, 
Salvamento y Protección Civil de La Rioja". 
Justificación: Eliminación de gasto superfluo e innecesario. 
 
Enmienda n.º 3 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 2.  
Donde dice: 
"Artículo 2. Aprobación del estado de gastos e ingresos. 
 1. Para la ejecución de los programas de gastos integrados en los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma recogidos en el apartado a) del artículo anterior, se aprueban créditos para atender el cumplimiento 
de sus obligaciones por un importe de 2.118.603.038 euros. 
 2. Se aprueba el presupuesto del Consejo Económico y Social por un importe de 150.000 euros, en cuyo 
estado de ingresos se recogen estimaciones de recursos por la misma cuantía. 
 3. Se aprueba el presupuesto de la entidad pública empresarial Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja 
por un importe de 72.346.585 euros, en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de recursos por la 
misma cuantía. 
 4. Se aprueban los presupuestos de las sociedades públicas a las que se refiere el artículo 1.d), donde se 
incluyen las estimaciones de gastos y previsiones de ingresos referidas a las mismas. 
 5. Se aprueban los presupuestos de las fundaciones públicas que recogen sus estimaciones de ingresos y 
de gastos. 
 6. Se aprueba el presupuesto del Consorcio para el Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y 
Protección Civil de La Rioja por un importe de 9.459.650 euros, en cuyo estado de ingresos se recogen 
estimaciones de recursos por la misma cuantía". 
Debe decir: 
"Artículo 2. Aprobación del estado de gastos e ingresos. 
 1. Para la ejecución de los programas de gastos integrados en los presupuestos de la Comunidad 
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Autónoma recogidos en el apartado a) del artículo anterior, se aprueban créditos para atender el cumplimiento 
de sus obligaciones por un importe de 2.118.603.038 euros. 
 2. Se aprueba el presupuesto de la entidad pública empresarial Agencia de Desarrollo Económico de 
La Rioja por un importe de 72.346.585 euros, en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de recursos 
por la misma cuantía. 
 3. Se aprueban los presupuestos de las sociedades públicas a las que se refiere el artículo 1.d), donde se 
incluyen las estimaciones de gastos y previsiones de ingresos referidas a las mismas. 
 4. Se aprueban los presupuestos de las fundaciones públicas que recogen sus estimaciones de ingresos y 
de gastos. 
 5. Se aprueba el presupuesto del Consorcio para el Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y 
Protección Civil de La Rioja por un importe de 9.459.650 euros, en cuyo estado de ingresos se recogen 
estimaciones de recursos por la misma cuantía". 
Justificación: Eliminación gasto innecesario. 
 
Enmienda n.º 4 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 20.1. 
Donde dice: 
 "1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, el importe del módulo económico por unidad escolar, a efectos de distribución de la cuantía global 
de los fondos públicos destinados al sostenimiento de los centros concertados para el año 2026, es el fijado 
en el anexo II de esta ley. 
 Las previsiones sobre retribuciones del personal docente tendrán efectividad desde el 1 de enero del 
año 2026, sin perjuicio de las actualizaciones de las tablas salariales anexas al Convenio Colectivo de la 
Enseñanza Privada, pudiendo la Administración aceptar pagos a cuenta, previa solicitud expresa y coincidente 
de todas las organizaciones patronales y consulta con las sindicales, hasta el momento en que se produzca la 
citada actualización de los salarios, considerándose que estos pagos a cuenta tendrán efectos desde el 1 de 
enero del año 2026. 
 Las cuantías señaladas para salarios del personal docente, incluidas cargas sociales, serán abonadas 
directamente por la Administración, mediante pago delegado, sin perjuicio de la relación laboral entre el 
profesorado y el titular del centro respectivo. 
 La distribución de los importes que integran los 'Gastos Variables' se efectuará de acuerdo a lo establecido 
en las disposiciones reguladoras del régimen de conciertos. La cuantía correspondiente a 'Otros Gastos' y, en 
su caso, personal complementario, se abonará mensualmente a los centros concertados, debiendo estos 
justificar su aplicación al finalizar cada curso escolar". 
Debe decir: 
 "1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, el importe del módulo económico por unidad escolar, a efectos de distribución de la cuantía global 
de los fondos públicos destinados al sostenimiento de los centros concertados para el año 2026, es el fijado 
en el anexo II de esta ley. 
 Las previsiones sobre retribuciones del personal docente tendrán efectividad desde el 1 de enero del 
año 2026, sin perjuicio de las actualizaciones de las tablas salariales anexas al Convenio Colectivo de la 
Enseñanza Privada, pudiendo la Administración aceptar pagos a cuenta, hasta el momento en que se produzca 
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la citada actualización de los salarios, considerándose que estos pagos a cuenta tendrán efectos desde el 1 de 
enero del año 2026. 
 Las cuantías señaladas para salarios del personal docente, incluidas cargas sociales, serán abonadas 
directamente por la Administración, mediante pago delegado, sin perjuicio de la relación laboral entre el 
profesorado y el titular del centro respectivo. 
 La distribución de los importes que integran los 'Gastos Variables' se efectuará de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones reguladoras del régimen de conciertos. La cuantía correspondiente a 'Otros 
Gastos' y, en su caso, personal complementario, se abonará mensualmente a los centros concertados, 
debiendo estos justificar su aplicación al finalizar cada curso escolar". 
Justificación: Consecuente con el resto de las enmiendas. 
 
Enmienda n.º 5 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 68. 
Donde dice: 
"Artículo 68. Concesión de avales. 
 Con las limitaciones establecidas en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, y demás disposiciones aplicables en materia de estabilidad presupuestaria y 
financiera: 
  a) El Gobierno de La Rioja podrá avalar a sociedades participadas hasta 50 millones de euros con 
objeto de reestructurar su deuda y/o reducir el coste financiero. 
  b) La Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja podrá conceder avales a las empresas por un importe 
global máximo de 100.000.000 de euros, para la creación de nuevas empresas o proyectos, siempre que: 
   1.º Se acredite que el aval prestado tiene como finalidad garantizar operaciones financieras para 
posibilitar la puesta en marcha de proyectos técnica y económicamente viables. 
   2.º La operación avalada sea destinada obligatoriamente a la materialización de proyectos que 
generen o mantengan el nivel de empleo. 
   3.º La financiación de activo circulante y reestructuración de deuda de empresas y/o de proyectos 
existentes destinada en su día a inversiones y que exija plazos mayores de financiación, siempre que la 
finalidad sea facilitar la viabilidad de la empresa y el mantenimiento de la actividad. 
   4.º El importe máximo de riesgo vivo por operación no reafianzado por terceros o por garantía 
hipotecaria no podrá superar los 5.000.000 de euros. 
   5.º Será órgano competente para conceder y otorgar el aval aquel que tenga atribuida la competencia 
para la aprobación del gasto en función de la cuantía del aval, de acuerdo con lo que establece el Reglamento 
de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, aprobado por 
el Decreto 57/2005, de 2 de septiembre. 
   6.º Se requerirá autorización previa del Consejo de Gobierno cuando la cuantía del aval exceda 
de 600.000 euros. Cuando la cuantía del aval no exceda de dicho importe, se dará cuenta al Consejo de 
Gobierno de su concesión con posterioridad a su otorgamiento. 
  c) El Consejo de Gobierno podrá autorizar a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja a suscribir 
convenios de colaboración con entidades financieras cuyo objeto sea la concesión por parte de estas de 
préstamos o créditos a favor de emprendedores, comercio minorista, pymes y micropymes, y en los que el 
riesgo de la operación sea compartido entre la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja y la entidad 



 
 
 
Página 6320 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 125  
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
financiera firmante. El importe máximo del aval por beneficiario no podrá superar los 100.000 euros y no 
excederá del 50 % del importe de la operación avalada. 
  d) La autorización del Consejo de Gobierno comprenderá las condiciones generales del convenio tipo, 
el régimen de garantías aplicable y el importe máximo de riesgo que la Agencia de Desarrollo Económico de 
La Rioja podrá destinar a esta línea de avales, dentro del límite global establecido en el apartado primero. 
  e) El Gobierno de La Rioja, a través de los órganos de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, o de los entes de su sector público que resulten competentes, podrá conceder avales 
por un importe global máximo de dos millones quinientos mil euros (2.500.000 €), con carácter ampliable, a 
personas físicas  de hasta 45 años de edad para las operaciones de préstamo que realicen para la adquisición 
de su primera vivienda habitual, con el límite del 20 % del valor de tasación de la vivienda. Reglamentariamente 
se regulará el procedimiento para su concesión, los requisitos y plazos, así como el importe máximo individual 
de cada uno de los avales. 
  f) El Gobierno de La Rioja podrá conceder avales por un importe global máximo de 2 millones de euros 
a entidades locales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para las operaciones de préstamo que realicen 
para la liquidación de deudas por obligaciones producidas antes del 1 de enero de 2026. Reglamentariamente 
se regulará el procedimiento para su concesión, los requisitos y plazos, así como el importe individual máximo 
de cada uno de los avales". 
Debe decir: 
"Artículo 68. Concesión de avales. 
 Con las limitaciones establecidas en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, y demás disposiciones aplicables en materia de estabilidad presupuestaria y 
financiera: 
  a) El Gobierno de La Rioja podrá avalar a sociedades participadas hasta 50 millones de euros con 
objeto de reestructurar su deuda y/o reducir el coste financiero. 
  b) La Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja podrá conceder avales a las empresas por un importe 
global máximo de 150.000.000 de euros, para la creación de nuevas empresas o proyectos, siempre que: 
   1.º Se acredite que el aval prestado tiene como finalidad garantizar operaciones financieras para 
posibilitar la puesta en marcha de proyectos técnica y económicamente viables. 
   2.º La operación avalada sea destinada obligatoriamente a la materialización de proyectos que 
generen o mantengan el nivel de empleo. 
   3.º La financiación de activo circulante y reestructuración de deuda de empresas y/o de proyectos 
existentes destinada en su día a inversiones y que exija plazos mayores de financiación, siempre que la 
finalidad sea facilitar la viabilidad de la empresa y el mantenimiento de la actividad. 
   4.º El importe máximo de riesgo vivo por operación no reafianzado por terceros o por garantía 
hipotecaria no podrá superar los 5.000.000 de euros. 
   5.º Será órgano competente para conceder y otorgar el aval aquel que tenga atribuida la 
competencia para la aprobación del gasto en función de la cuantía del aval, de acuerdo con lo que establece 
el Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo Económico de 
La Rioja, aprobado por Decreto 57/2005, de 2 de septiembre. 
   6.º Se requerirá autorización previa del Consejo de Gobierno cuando la cuantía del aval exceda 
de 600.000 euros. Cuando la cuantía del aval no exceda de dicho importe, se dará cuenta al Consejo de 
Gobierno de su concesión con posterioridad a su otorgamiento. 
  c) El Consejo de Gobierno podrá autorizar a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja a suscribir 
convenios de colaboración con entidades financieras cuyo objeto sea la concesión por parte de estas de 
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préstamos o créditos a favor de emprendedores, comercio minorista, pymes y micropymes, y en los que el 
riesgo de la operación sea compartido entre la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja y la entidad 
financiera firmante. El importe máximo del aval por beneficiario no podrá superar los 150.000 euros y no 
excederá del 50 % del importe de la operación avalada. 
  d) La autorización del Consejo de Gobierno comprenderá las condiciones generales del convenio tipo, 
el régimen de garantías aplicable y el importe máximo de riesgo que la Agencia de Desarrollo Económico de 
La Rioja podrá destinar a esta línea de avales, dentro del límite global establecido en el apartado primero. 
  e) El Gobierno de La Rioja, a través de los órganos de la Administración general de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, o de los entes de su sector público que resulten competentes, podrá conceder avales 
por un importe global máximo de cuatro millones de euros (4.000.000 euros), con carácter ampliable, a 
personas físicas menores de 40 años para las operaciones de préstamo que realicen para la adquisición de su 
primera vivienda habitual, con el límite del 30 % del valor de tasación de la vivienda. Reglamentariamente se 
regulará el procedimiento para su concesión, los requisitos y plazos, así como el importe máximo individual de 
cada uno de los avales. 
  f) El Gobierno de La Rioja podrá conceder avales por un importe global máximo de 2 millones de euros 
a entidades locales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para las operaciones de préstamo que realicen 
para la liquidación de deudas por obligaciones producidas antes del 1 de enero de 2026 Reglamentariamente 
se regulará el procedimiento para su concesión, los requisitos y plazos, así como el importe individual máximo 
de cada uno de los avales". 
Justificación: Mejorar las medidas para facilitar la actividad empresarial. 
 
Enmienda n.º 6 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 05. Partida 0503.4123.48509. 
Donde dice: 
"0503.4123.48509 AER. Asociación de Enólogos de La Rioja. Formación y divulgación sobre 

el vino de La Rioja. 4.500". 
Debe decir: 
"0503.4123.48509 AER. Asociación de Enólogos de La Rioja. Formación y divulgación sobre 

el vino de La Rioja. 14.500". 
Justificación: Aumento formación. 
 
Enmienda n.º 7 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 05. Partida 0506.4712.48300. 
Donde dice: 
"0506.4712.48300 Federación Riojana de Pesca. Formación, orden y coordinación. 12.000". 
Debe decir: 
"0506.4712.48300 Federación Riojana de Pesca. Formación, orden y coordinación. 18.000". 
Justificación: Aumento actividad pesca, formación. 
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Enmienda n.º 8 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 05. Partida 0506.4712.48900. 
Donde dice: 
"0506.4712.48900 Federación Riojana de Caza. Mejora actividad cinegética. 74.600". 
Debe decir: 
"0506.4712.48900 Federación Riojana de Caza. Mejora actividad cinegética. 100.000". 
Justificación: Importancia actividad cinegética. 
 
Enmienda n.º 9 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060701.2324.48004. 
Donde dice: 
"060701.2324.48004 Asociación familias numerosas (AFNR). Programa de atención integral 

sociofamiliar. 25.000". 
Debe decir: 
"060701.2324.48004 Asociación familias numerosas (AFNR). Programa de atención integral 

sociofamiliar. 55.000". 
Justificación: Importancia mayúscula en la ayuda que necesita un colectivo tan vulnerable como son las familias 
numerosas de La Rioja. 
 
Enmienda n.º 10 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 06. Partida 0601.3122.48000. 
Donde dice: 
"0601.3122.48000 Arpa Autismo. Intervención terapéutica niños entre 6 y 18 años. 80.000". 
Debe decir: 
"0601.3122.48000 Arpa Autismo. Intervención terapéutica niños entre 6 y 18 años. 130.000". 
Justificación: Ayuda a personas en vulnerabilidad. 
 
Enmienda n.º 11 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo III Sección 06. Partida 060201.1111.48902. 
Se propone suprimir: 
"060201.1111.48902 Federación de Asociaciones Vecinales de La Rioja. Red vecinal contra la 

violencia de género. 80.000". 
Justificación: Consideramos esta federación como totalmente innecesaria y poco efectiva para el objeto de 
erradicar la violencia contra la mujer y contra cualquier individuo de la unidad familiar. 
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Enmienda n.º 12 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060201.1311.48102. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"060201.1311.48102 UCR. Unidad Canina de Rescate. 50.000". 
Justificación: Asociación de importancia muy relevante para La Rioja, al ser la única existente y que trabaja en 
colaboración con el 112 en la labor de rescate y búsqueda de personas en zonas de derrumbes, campo abierto 
y avalanchas. Esta asociación lleva ayudando a los riojanos desde el año 2006 sin recibir ayuda alguna por 
parte de los diferentes Gobiernos de La Rioja. 
 
Enmienda n.º 13 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060701.2321.48005. 
Donde dice: 
"060701.2321.48005 Banco de Alimentos de La Rioja. Atención necesidades alimenticias 

personas en riesgo/exclusión social. 33.000". 
Debe decir: 
"060701.2321.48005 Banco de Alimentos de La Rioja. Atención necesidades alimenticias 

personas en riesgo/exclusión social. 100.000". 
Justificación: Consideramos la labor de esta fundación básica en la labor humanitaria y de acompañamiento a 
personas en vulnerabilidad social. 
 
Enmienda n.º 14 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060701.2324.48010. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"060701.2324.48010 COF-RIOJA. Centro de Orientación Familiar. 35.000". 
Justificación: Asociación que promueve la ayuda directa a familias con situaciones de riesgo en 
drogodependencia, problemas sociales, hijos con discapacidad, etc. Nunca han recibido ayuda por parte de la 
Administración. 
 
Enmienda n.º 15 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060601.2323.48006.  
Donde dice: 
"060601.2323.48006 Asociación Personas Sordas de La Rioja. Actuaciones en materia de 

servicios sociales. 85.000". 
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Debe decir: 
"060601.2323.48006 Asociación Personas Sordas de La Rioja. Actuaciones en materia de 

servicios sociales. 100.000". 
Justificación: Partida para subvencionar la compra de audífonos especializados. 
 
Enmienda n.º 16 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.9111.48001. 
Se propone suprimir: 
"070201.9111.48001 Asociación Preservación de la Memoria Histórica 'La Barranca'. 

Actuaciones. 30.000". 
Justificación: Esta partida va en contra del principio de memoria democrática e histórica, al considerarse esta 
de identidad y ámbito totalmente ideológico. 
 
Enmienda n.º 17 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3311.48005. 
Donde dice: 
"070201.3311.48005 Asociación Briones Medieval. Jornadas Medievales. 18.000". 
Debe decir: 
"070201.3311.48005 Asociación Briones Medieval. Jornadas Medievales. 25.000". 
Justificación: Promoción del arte, la cultura y el folclore riojanos. 
 
Enmienda n.º 18 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3311.48006.  
Donde dice: 
"070201.3311.48006 Asociación Cultural Grupo de Danzas de Logroño. Actividades culturales 

de promoción danzas. 9.500". 
Debe decir: 
070201.3311.48006 Asociación Cultural Grupo de Danzas de Logroño. Actividades culturales 

de promoción danzas. 20.000". 
Justificación: Promoción del arte, la cultura y el folclore riojanos. 
 
Enmienda n.º 19 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3311.48009. 
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Donde dice: 
"070201.3311.48009 Patronato pro Representaciones Histórico Najerenses. Organización 

representación. 24.000". 
Debe decir: 
"070201.3311.48009 Patronato pro Representaciones Histórico Najerenses. Organización 

representación. 30.000". 
Justificación: Protección de nuestro patrimonio cultural y costumbres de La Rioja. 
 
Enmienda n.º 20 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3311.48011. 
Donde dice: 
"070201.3311.48011 Asociación Amigos de la Historia Najerense. Semana de estudios 

medievales. 7.500". 
Debe decir: 
"070201.3311.48011 Asociación Amigos de la Historia Najerense. Semana de estudios 

medievales. 17.500". 
Justificación: Protección de nuestro patrimonio cultural y costumbres de La Rioja. 
 
Enmienda n.º 21 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3311.48020. 
Donde dice: 
"070201.3311.48020 Asociación Empresarial ARICU. Organización actividades culturales. 15.000". 
Debe decir: 
"070201.3311.48020 Asociación Empresarial ARICU. Organización actividades culturales. 25.000". 
Justificación: Protección de nuestro patrimonio cultural y costumbres de La Rioja. 
 
Enmienda n.º 22 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3311.48021. 
Donde dice: 
"070201.3311.48021 Grupo Paso Viviente. Mercaforum y Pasión de Cristo. 12.000". 
Debe decir: 
"070201.3311.48021 Grupo Paso Viviente. Mercaforum y Pasión de Cristo. 30.000". 
Justificación: Protección de nuestro patrimonio cultural y costumbres de La Rioja. 
 
Enmienda n.º 23 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3311.48023. 
Donde dice: 
"070201.3311.48023 Asociación Cultural de Badarán Que hablar. Certamen microteatro 

'Badarán Que Hablar'. 18.000". 
Debe decir: 
"070201.3311.48023 Asociación Cultural de Badarán Que hablar. Certamen microteatro 

'Badarán Que Hablar'. 28.000". 
Justificación: Protección de nuestro patrimonio cultural y costumbres de La Rioja. 
 
Enmienda n.º 24 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3311.48027. 
Donde dice: 
"070201.3311.48027 Coro Sinfónico de La Rioja. Actividades culturales. 14.000". 
Debe decir: 
"070201.3311.48027 Coro Sinfónico de La Rioja. Actividades culturales. 20.000". 
Justificación: Protección de nuestro patrimonio cultural y costumbres de La Rioja. 
 
Enmienda n.º 25 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3311.48030. 
Donde dice: 
"070201.3311.48030 Asociación Teatral Calceatense. Representación teatral de los Milagros 

del Santo. 18.000". 
Debe decir: 
"070201.3311.48030 Asociación Teatral Calceatense. Representación teatral de los Milagros 

del Santo. 28.000". 
Justificación: Promoción de nuestra tradición cristiana y cultural. Promoción del desarrollo del mundo rural. 
 
Enmienda n.º 26 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3311.48031 
Donde dice: 
"070201.3311.48031 Club Taurino Arnedano. Actividades culturales y Zapato de Oro. 20.000". 
Debe decir: 
"070201.3311.48031 Club Taurino Arnedano. Actividades culturales y Zapato de Oro. 30.000". 
Justificación: Protección de nuestro patrimonio cultural y costumbres de La Rioja. 
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Enmienda n.º 27 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3311.48032. 
Donde dice: 
"070201.3311.48032 Federación Taurina Riojana. Actividades culturales. 30.000". 
Debe decir: 
"070201.3311.48032 Federación Taurina Riojana. Actividades culturales. 40.000". 
Justificación: Protección de nuestro patrimonio cultural y costumbres de La Rioja. 
 
Enmienda n.º 28 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3321.78009. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"070201.3321.78009 Parroquia de San Pedro de Lardero. Actividades. 75.000". 
Justificación: Promoción de nuestra tradición cristiana y cultural. 
 
Enmienda n.º 29 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3411.48004. 
Donde dice: 
"0704.3411.48004 Club Balonmano Ciudad de Logroño. Liga Asobal. 262.000". 
Debe decir: 
"0704.3411.48004 Club Balonmano Ciudad de Logroño. Liga Asobal. 377.000". 
Justificación: Al ser el club deportivo de mayor categoría de nuestra comunidad autónoma, requiere de mayores 
inversiones de carácter público para el desarrollo y futuro deportivo del club. 
 
Enmienda n.º 30 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 0804.3222.6. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0804.3222.6 Colegio de educación especial Marqués de Vallejo. Obras y mejora. 2.000.000". 
Justificación: Necesidad urgente del colegio de educación especial Marqués de Vallejo en iniciar una 
remodelación urgente del mismo. Entendemos esta partida como un inicio de futuras fases en los próximos 
años de esta. 
 
Enmienda n.º 31 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
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Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48101. 
Se propone suprimir: 
"1905.4214.48101 UGT. Participación institucional y diálogo social. 150.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 32 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48102. 
Se propone suprimir: 
"1905.4214.48102 CC. OO. Participación institucional y diálogo social. 150.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 33 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48103. 
Se propone suprimir: 
"1905.4214.48103 UGT. Acciones de interés sociolaboral y salud laboral. 220.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 34 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo III. Sección19. Partida 1905.4214.48104. 
Se propone suprimir: 
"1905.4214.48104 CC. OO. Acciones de interés sociolaboral y salud laboral. 210.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 35 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo III. Sección 19. Partida1905.4214.48105. 
Se propone suprimir: 
"1905.4214.48105 USO. Acciones de interés sociolaboral y salud laboral. 105.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 36 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48106.  
 



 
 
 
Serie A / Número 125 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 6329 
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Se propone suprimir: 
"1905.4214.48106 CSIF. Acciones de interés sociolaboral y salud laboral. 85.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 37 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48107. 
Se propone suprimir: 
"1905.4214.48107 STAR. Acciones de interés sociolaboral y salud laboral. 25.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 38 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48108. 
Se propone suprimir: 
"1905.4214.48108 UGT. Delegados territoriales prevención de riesgos laborales. 56.250". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 39 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48109. 
Se propone suprimir: 
"1905.4214.48109 CC. OO. Delegados territoriales prevención de riesgos laborales. 56.250". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 40 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo III. Sección19. Partida 1905.4214.48200. 
Se propone suprimir: 
"1905.4214.48200 FER-Federación de Empresas de La Rioja. Asesoramiento e información 

empresarial. 150.650". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 41 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo III. Sección 19. Partida1905.4214.48201. 
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Se propone suprimir: 
"1905.4214.48201 FER-Federación de Empresas de La Rioja. Participación institucional y 

diálogo social. 
 

300.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 42 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48203. 
Se propone suprimir: 
"1905.4214.48203 FER. Delegados territoriales prevención de riesgos laborales. 56.250". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 43 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo IV. Sección 05. Partida 0503.4123.44001. 
Se propone suprimir: 
"0503.4123.44001 La Rioja 360 Grados Avanza. 50.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 44 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo IV. Sección 07. Partida 0702.3311.44001. 
Se propone suprimir: 
"070201.3311.44001 La Rioja 360 Grados Avanza, Sociedad de Promoción de La Rioja, SAU. 

Programación cultural. 1.994.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 45 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo IV. Sección 07. Partida 0703.4311.44001. 
Se propone suprimir: 
"0703.4311.44001 La Rioja 360 Grados Avanza. Sociedad de Promoción de La Rioja, SAU. 10.132.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 46 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo IV. Sección 09. Partida 0904.2611.44001. 
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Se propone suprimir: 
"0904.2611.44001 Instituto de la Vivienda de La Rioja, SA. 700.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 47 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo IV. Sección 12. Partida 1212.1814.44700. 
Se propone suprimir: 
"1212.1814.44700 Consejo Económico y Social. 150.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 48 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo IV. Sección 19. Partida 1901.4211.43000. 
Se propone suprimir: 
"1901.4211.43000 Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja. 3.222.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 49 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo IV. Sección 19. Partida 1901.4211.73000. 
Se propone suprimir: 
"1901.4211.73000 Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja. 26.832.065". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 50 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo IV. Sección 19. Partida 1901.4611.43000. 
Se propone suprimir: 
"1901.4611.43000 Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja. 1.540.875". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 51 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo IV. Sección 19. Partida 1901.4611.73000. 
Se propone suprimir: 
"1901.4611.73000 Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja. 17.550.757". 
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Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
Enmienda n.º 52 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Anexo IV Sección 19. Partida 1901.9511.73000. 
Se propone suprimir: 
"1901.9511.73000 Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja. 260.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
 

ENMIENDAS PARCIALES PARA SU DEFENSA EN PLENO PRESENTADAS 

POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

 
Enmienda n.º 1 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, párrafos séptimo y octavo. 
Donde dice: "En lo que al contexto político nacional se refiere [...] en aplicación del nuevo marco fiscal europeo". 
Debe decir: 
 "El sólido desarrollo de la economía española durante 2025 es el pilar del escenario macroeconómico en 
el que se inscriben estos presupuestos. Este dinamismo se apoya en la fortaleza de sus principales indicadores, 
destacando de manera crucial el empleo, que ha alcanzado récords históricos de afiliación a la Seguridad 
Social. 
 En el transcurso del primer semestre de 2025, la cifra de cotizantes en términos desestacionalizados se 
estableció alrededor de los 21,6 millones. El punto máximo se registró en julio, superando los 21,9 millones de 
personas afiliadas, según los datos proporcionados por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones. 
 La robustez demostrada por el mercado laboral ha facilitado una revisión al alza de la estimación de 
crecimiento del producto interior bruto (PIB) para 2025, situándola en el 2,6 %. Esto representa un incremento 
de cuatro décimas sobre la previsión inicial y está en sintonía con las proyecciones de la Comisión Europea, el 
Banco de España y los principales servicios de estudios. 
 Se anticipa que este impulso se prolongue hasta 2026, con una estimación de crecimiento del 2 %. Este 
ritmo permitirá una convergencia progresiva de la economía española hacia su producto interior bruto (PIB) 
potencial en los ejercicios siguientes. 
 La revisión de la Contabilidad Nacional Anual confirma la eficacia de las políticas económicas 
implementadas por el Gobierno de España. Estas políticas han logrado combinar una respuesta ágil a los 
desafíos a corto plazo con un ambicioso programa de reformas e inversiones articulado a través del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 Como resultado, España no solo concluyó el pasado año con un incremento del PIB muy por encima de la 
media europea, sino que además se proyecta que mantenga el liderazgo de crecimiento entre las principales 
economías de la zona euro en 2026. 
 Este crecimiento se está trasladando a los hogares, manifestándose claramente en la recuperación del 
poder adquisitivo previo a la pandemia, el aumento de la renta real disponible por hogar y la reducción sostenida 
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del número de hogares con todos sus miembros en paro". 
Justificación: El Gobierno de España es un referente en toda Europa, compatibilizando crecimiento económico 
con la bajada de la inflación. España va muy bien, aunque la derecha insista en decir lo contrario. 
 
Enmienda n.º 2 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, párrafo vigesimosegundo. 
Donde dice:  
 "El capítulo II regula con carácter general las transferencias y subvenciones, así como las transferencias y 
subvenciones nominativas". 
Debe decir:  
 "El capítulo II regula con carácter general las transferencias y subvenciones, así como las transferencias y 
subvenciones nominativas, lo que permite aplicar con total claridad el diferente régimen jurídico de ambas 
figuras". 
Justificación: Mayor claridad y seguridad jurídica. 
 
Enmienda n.º 3 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Artículo 9. 
Se propone añadir un nuevo párrafo, al final del texto actual, con el siguiente texto: 
 "Las empresas públicas deberán tener la autorización del Gobierno de La Rioja para modificar el importe 
total de cualquiera de las actuaciones contenidas en la memoria explicativa que acompaña a los presupuestos 
de explotación y de capital. De dichas autorizaciones se dará cuenta al Parlamento de La Rioja". 
Justificación: Mayor transparencia y control público de las empresas a medida que van asumiendo mayores 
competencias. 
 
Enmienda n.º 4 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Artículo 10 bis. (Nuevo). 
Se propone añadir: 
"Artículo 10 bis. Transferencias de crédito. 
 1. Las transferencias de crédito se ajustarán a las siguientes restricciones: 
  a) No podrán minorarse créditos que hayan sido incrementados por transferencias. 
  b) No podrán incrementarse créditos que como consecuencia de otras transferencias hayan sido objeto 
de minoración. 
  c) Las anteriores restricciones no afectarán a los créditos de un mismo código presupuestario que 
afecte a niveles de especificación distintos, así como a los créditos de los superproyectos de gastos Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), Plan de Transformación de La Rioja y los del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. 
 2. Durante el ejercicio presupuestario de 2026, no podrán ser objeto de minoración los créditos 
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presupuestarios asignados a los proyectos de gasto destinados a los siguientes objetivos y actuaciones: 

a) Renta básica de inserción. 
b) Ayudas para garantizar el acceso a suministros vitales. 
c) Ayudas de apoyo social para contingencias. 
d) Servicios sociales de atención social básica. 
e) Programas de intervención con familias. 
f) Programas de protección contra el maltrato infantil. 
g) Programas de intervención social integral para personas en situación de exclusión. 
h) Atención a la diversidad. 
i) Ayudas a mujeres víctimas de violencia de género. 
j) Programas de ayudas al alquiler de viviendas. 
k) Becas complementarias para estudios universitarios en nuestra comunidad autónoma. 
l) Memoria histórica y democrática. 
m) Acciones para la cooperación internacional para el desarrollo. 
n) Ayudas a alumnos/as con necesidades educativas. 
ñ) Ayudas para la adquisición de libros de texto. 
o) Ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar". 

Justificación: Seguridad jurídica. La importancia de los derechos de las personas no debe verse amenazada 
por las modificaciones de crédito, siendo estas partidas económicas ampliables por si fuera necesario a lo largo 
del ejercicio 2026. 
 
Enmienda n.º 5 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 10, párrafo primero. 
Donde dice:  
 "En relación con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 11/2013, de Hacienda Pública de La Rioja, se 
establecen las siguientes consideraciones:". 
Debe decir:  
 "En relación con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 11/2013, de Hacienda Pública de La Rioja, los 
mayores ingresos respecto de la estimación prevista en el presupuesto inicial podrán dar lugar a generaciones 
de crédito, con las siguientes consideraciones:". 
Justificación: Mayor claridad y seguridad jurídica. 
 
Enmienda n.º 6 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Supresión. 
Artículo 10.3, último párrafo. 
Se propone suprimir el último párrafo del apartado 3 del artículo 10. 
Justificación: Necesario para asegurar mayores garantías de transparencia y seguridad jurídica.  
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Enmienda n.º 7 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Supresión. 
Artículo 13.3. 
Se propone suprimir el apartado 3 del artículo 13. 
Justificación: Necesario para asegurar mayores garantías de transparencia y seguridad jurídica.  
 
Enmienda n.º 8 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 17.2. 
Donde dice: 
 "2. La aprobación de las bases reguladoras, que incluirá un listado de indicadores asociados a la finalidad 
que justifica la subvención y que permitan evaluar su grado de cumplimiento, deberá ir precedida por una 
memoria del beneficiario sobre las actividades a subvencionar". 
Debe decir:  
 "2. La aprobación de las bases reguladoras de cada una de las subvenciones previstas en este artículo 
deberá ir precedida por una memoria del beneficiario sobre las actividades a subvencionar, que incluirá un 
listado de indicadores asociados a la finalidad que justifica la subvención que permita evaluar su grado de 
cumplimiento. Si de esta evaluación, efectuada por el centro gestor de la subvención, se acreditara un 
incumplimiento total o parcial, se minorará la cuantía de la subvención si no se ha procedido al pago completo 
o se abrirá el procedimiento de reintegro regulado en los artículos 36 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
diciembre, General de Subvenciones". 
Justificación: Mayor seguridad jurídica. 
 
Enmienda n.º 9 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Supresión. 
Artículo 18.3, párrafo segundo. 
Se propone suprimir el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 18. 
Justificación: Innecesario. 
 
Enmienda n.º 10 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Artículo 19.3.b). (Nuevo). 
Se propone añadir un nuevo apartado b) con el siguiente contenido, renumerando en consecuencia el 
actual b) que pasaría a ser el c): 
  "b) Las fases de autorización, disposición y obligación de los fondos librados para afrontar gastos 
extraordinarios estarán sujetas a fiscalización previa". 
Justificación: Mejora técnica. 
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Enmienda n.º 11 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 20.8. 
Donde dice:  
 "8. Se faculta al Consejo de Gobierno de La Rioja a modificar los módulos económicos de distribución de 
fondos públicos para el sostenimiento de centros concertados, con el límite de los créditos existentes en ese 
momento en las partidas destinadas a los conciertos educativos, para fijar posibles incrementos en cualquiera 
de los componentes de los mismos, con el objeto de conseguir mejoras de la calidad en la educación. Dicha 
modificación podrá tener carácter retroactivo para los módulos aprobados en el ejercicio inmediatamente 
anterior. En los casos en que, como consecuencia de incrementos retributivos, la modificación afecte al 
componente salarial de los módulos previstos en el anexo II de esta ley, dicha modificación quedará 
condicionada a un acuerdo previo en el sector de la enseñanza concertada". 
Debe decir:  
 "8. Se faculta al Consejo de Gobierno de La Rioja a modificar los módulos económicos de distribución de 
fondos públicos para el sostenimiento de centros concertados, con el límite de los créditos existentes en ese 
momento en las partidas destinadas a los conciertos educativos, para fijar posibles incrementos en cualquiera 
de los componentes de estos, con el objeto de conseguir mejoras de la calidad en la educación. En los casos 
en que, como consecuencia de incrementos retributivos, la modificación afecte al componente salarial de los 
módulos previstos en el anexo II de esta ley, dicha modificación quedará condicionada a un acuerdo previo en 
el sector de la enseñanza concertada".  
Justificación: Mayor seguridad y claridad. 
 
Enmienda n.º 12 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 20.10. 
Donde dice:  
 "10. En el caso de que, como consecuencia de la reducción del número de alumnos, se produjera de oficio 
la reducción de unidades, apoyos o programas recogidos en el concierto educativo con un centro, la 
Administración educativa asumirá el coste de la indemnización abonada a los trabajadores despedidos por 
aquel motivo. La Administración educativa también podrá asumir el coste de las indemnizaciones por despido 
derivadas de la finalización de contratos de personal en pago delegado o de personal complementario que, sin 
estar incluidos en el concierto educativo, formen parte de programas educativos o de acciones financiadas por 
la Administración educativa en centros concertados a través del apartado de 'Otros Gastos'. La Dirección 
General de Gestión Educativa establecerá el procedimiento administrativo correspondiente para hacer efectiva 
esa medida". 
Debe decir:  
 "10. En el caso de que, como consecuencia de la reducción del número de alumnos, se produjera de oficio 
la reducción de unidades, apoyos o programas recogidos en el concierto educativo con un centro, la 
Administración educativa asumirá el coste de la indemnización abonada a los trabajadores despedidos por 
aquel motivo. La Dirección General de Gestión Educativa establecerá el procedimiento correspondiente para 
hacer efectiva esta medida". 
Justificación: Mejora legislativa. 
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Enmienda n.º 13 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 21.1. 
Donde dice: 
 "1. Los centros educativos concertados que tengan escolarizado alumnado con necesidades educativas 
especiales que, derivadas de las mismas, requieran de un apoyo continuado en las rutinas diarias en el centro 
percibirán, como máximo, para la contratación de personal complementario 90.336,90 euros anuales en 
concepto de 'Otros Gastos', que serán abonados mensualmente". 
Debe decir: 
 "1. Aquellos centros educativos concertados que, en función de la decisión de la Administración educativa, 
escolaricen de modo preferente en régimen de integración a alumnos con necesidades educativas especiales 
permanentes asociadas a condiciones de discapacidad física percibirán, como máximo para la contratación de 
personal complementario, 66.326,91 euros anuales en concepto de 'Otros Gastos', que serán abonados 
mensualmente. Excepcionalmente, en función del número y especiales características de dichos alumnos, los 
centros podrán percibir hasta un máximo de 90.336,90 euros anuales abonados mensualmente". 
Justificación: Adecuar la financiación a los gastos reales y necesarios para la correcta prestación del servicio. 
 
Enmienda n.º 14 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Artículo 21.1, párrafo tercero. (Nuevo). 
Se propone añadir: 
 "Excepcionalmente, aquellos centros concertados que, conforme a los conciertos vigentes durante el 
curso 2025/2026, estuvieran designados como de escolarización preferente de alumnos con necesidades 
educativas especiales permanentes asociadas a condiciones de discapacidad física mantendrán la financiación 
con la que contaban para ese curso. Para el curso 2026/2027 podrán solicitar el personal complementario 
necesario según sus necesidades, de acuerdo con el procedimiento mencionado en el párrafo anterior". 
Justificación: Previsión necesaria y mejora legislativa. 
 
Enmienda n.º 15 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 21.4, párrafo segundo. 
Donde dice:  
 "El otorgamiento de la subvención, que será de concesión directa, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se realizará mediante 
resolución del director general de Innovación y Ordenación Educativa, a solicitud de los centros educativos 
interesados, y se abonará mensualmente, previa la justificación de todos los gastos asociados a la prestación 
de dicho servicio realizado en ese periodo por el beneficiario". 
Debe decir:  
 "El otorgamiento de la subvención, que será de concesión directa, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se realizará mediante 
resolución del director general de Innovación y Ordenación Educativa, a solicitud de los centros educativos 
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interesados, y se abonará trimestralmente, previa la justificación de todos los gastos asociados a la prestación 
de dicho servicio realizado en ese periodo por el beneficiario". 
Justificación: Necesario para un mayor y mejor control presupuestario. 
 
Enmienda n.º 16 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Supresión. 
Artículo 21.5. 
Se propone suprimir íntegramente el apartado 5 del artículo 21. 
Justificación: Innecesario. 
 
Enmienda n.º 17 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 29.4. 
Donde dice:  
 "4. En las condiciones que se establezcan en las normas reglamentarias de concesión y gestión de las 
subvenciones, los recursos que correspondan a cada entidad local como anualidad 2026 del Fondo de 
Cooperación Local, con cargo a la Sección de pequeños municipios o al Plan de Obras y Servicios Locales de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja, podrán aplicarse a la liquidación de deudas por obligaciones producidas 
antes del 1 de enero de 2026 y a la reducción del endeudamiento por operaciones de crédito suscritas antes 
de dicha fecha". 
Debe decir:  
 "4. En las condiciones que se establezcan en las normas reglamentarias de concesión y gestión de las 
subvenciones, los recursos que correspondan a cada entidad local como anualidad de 2026 del Fondo de 
Cooperación Local, con cargo a la sección de pequeños municipios u otras líneas que se determinen, podrán 
aplicarse a la liquidación de las deudas por obligaciones producidas antes del 1 de enero de 2026 y a la 
reducción del endeudamiento por operaciones de crédito suscritas antes de dicha fecha. Cuando las deudas u 
obligaciones se hayan generado por la realización de obras o inversiones asimilables a las financiadas en el 
Plan de Obras y Servicios Locales de la Comunidad Autónoma de La Rioja, se realizará el mismo control 
técnico que se aplica a dichas inversiones". 
Justificación: Evitar colisión con la normativa básica estatal. Las leyes de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma para los años 2012 y siguientes contemplaron que la participación de las entidades locales 
en esta sección pudiera aplicarse a la liquidación de deudas por obligaciones de ejercicios anteriores, y desde el 
año 2013 también a la reducción de su endeudamiento. No obstante, tras la Ley 1/2020, de 30 de enero, se 
constituyó y alcanzó acuerdo en la Comisión bilateral de cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma en relación con el artículo 26.4 de la Ley 1/2020, de 30 de enero, siendo suprimida la citada previsión 
en la redacción del Fondo de Cooperación Local de La Rioja en las siguientes leyes de presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja aprobadas para las anualidades 2021, 2022, 2023 y 2024. 
 Exigir la misma fiscalización que los fondos que reciben las Entidades Locales para las inversiones incluidas 
en el Plan de Obras y Servicios Locales.  
 
Enmienda n.º 18 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Enmienda de: Adición. 
Artículo 47 bis. (Nuevo). 
Se propone añadir:  
"Artículo 47 bis. Retribuciones específicas de los altos cargos. 
 1. Las retribuciones, indemnizaciones y contratos, en su caso, de los presidentes, consejeros delegados, 
directores generales, gerentes y otros cargos directivos análogos de las empresas y entidades del sector 
público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, tanto si han accedido al cargo por nombramiento como si lo 
han hecho a través de un contrato laboral o mercantil, serán autorizados en el momento de su designación o 
contratación por el titular de la consejería competente en materia de hacienda, vista la propuesta del titular de 
la consejería a la que se encuentren adscritos.  
 2. Dichas retribuciones, siempre que tengan un contrato de alta dirección, y por su condición de altos 
cargos, no podrán ser superiores a las establecidas en los presupuestos generales de la Comunidad, para los 
viceconsejeros, directores generales o asimilados a algunos de los anteriores de la Administración General o 
de la Administración Institucional de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
 3. De la cuantía de las retribuciones e indemnizaciones, así como de sus eventuales variaciones se dará 
cuenta al Parlamento de La Rioja. De la misma forma se dará traslado al Parlamento de La Rioja de la copia 
de los contratos existentes o que pudieran suscribirse con posterioridad". 
Justificación: Mayor transparencia. Necesario para limitar y controlar las retribuciones en empresas públicas. 
 
Enmienda n.º 19 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Artículo 48.5. (Nuevo). 
Se propone añadir:  
 "5. El régimen retributivo de la persona titular de la Gerencia del Servicio Riojano de Salud será el 
establecido en esta ley para los/as viceconsejeros". 
Justificación: Mayor concreción y seguridad jurídica. 
 
Enmienda n.º 20 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Artículo 48.6. (Nuevo). 
Se propone añadir:  
 "6. Los profesionales sanitarios designados para ocupar puestos directivos en el Servicio Riojano de Salud 
tanto a nivel de gerencias, direcciones y subdirecciones no podrán, en ningún caso, ser requeridos para la 
realización de guardias y/o actividad extraordinaria ni ser retribuidos por las mismas". 
Justificación: Mayor concreción y seguridad jurídica. Si la sobrecarga de trabajo es permanente, deben 
reforzarse las plantillas. 
 
Enmienda n.º 21 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Artículo 50.3. (Nuevo). 
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Se propone añadir:  
 "3. Las retribuciones percibidas en el año 2026 por el personal del Servicio Riojano de Salud por la 
realización de servicios extraordinarios serán comunicadas, con carácter previo, a los órganos de 
representación de los empleados públicos, dándose publicidad a las mismas. La relación individual de las 
gratificaciones concedidas será remitida mensualmente al Parlamento de La Rioja". 
Justificación: Mayor concreción y seguridad jurídica. En un momento en que se solicitan grandes esfuerzos a 
los servidores públicos, la Administración debe obrar con la máxima transparencia. 
 
Enmienda n.º 22 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 53. 
Donde dice:  
"Artículo 53. Prohibición de ingresos atípicos. 
 1. El personal al servicio de la Comunidad Autónoma no podrá percibir participación alguna de los tributos, 
comisiones y otros ingresos de cualquier naturaleza que correspondan a la misma o a cualquier ente público 
de ella dependiente, como contraprestación de cualquier servicio o jurisdicción, ni participación o premio en 
multas impuestas, aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los mismos, debiendo percibir 
únicamente las remuneraciones del correspondiente régimen retributivo, y sin perjuicio de lo que resulte de la 
aplicación del sistema de incompatibilidades y de lo dispuesto en la normativa específica sobre disfrute de 
vivienda por razón del trabajo o cargo desempeñado. 
 2. El personal funcionario podrá percibir retribuciones de órganos colegiados únicamente por aquella 
actividad desarrollada fuera de la jornada laboral". 
Debe decir:  
"Artículo 53. Prohibición de ingresos atípicos. 
 1. El personal al servicio de la Comunidad Autónoma no podrá percibir participación alguna de los tributos, 
comisiones y otros ingresos de cualquier naturaleza que correspondan a la misma o a cualquier ente público 
de ella dependiente, como contraprestación de cualquier servicio o jurisdicción, ni participación o premio en 
multas impuestas, aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los mismos, debiendo percibir 
únicamente las remuneraciones del correspondiente régimen retributivo, y sin perjuicio de lo que resulte de la 
aplicación del sistema de incompatibilidades y de lo dispuesto en la normativa específica sobre disfrute de 
vivienda por razón del trabajo o cargo desempeñado. 
 2. Los altos cargos y funcionarios a los que se refieren las leyes 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e 
Incompatibilidades de sus miembros, y 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, respectivamente, no podrán percibir ningún tipo de retribución de órganos 
colegiados de la Administración y de empresas con capital o control públicos. 
 3. El personal funcionario podrá percibir retribuciones de órganos colegiados únicamente por aquella 
actividad desarrollada fuera de la jornada laboral". 
Justificación: Mayor seguridad jurídica. 
 
Enmienda n.º 23 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 55. 
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Donde dice:  
"Artículo 55. Contratación de personal laboral con cargo a los créditos de inversiones. 
 Las consejerías y los organismos autónomos podrán formalizar durante el ejercicio 2026, con cargo a los 
respectivos créditos de inversiones, contrataciones de personal de carácter temporal siguiendo las 
prescripciones de los artículos 15 y 17 del Estatuto de los Trabajadores, y con respeto a lo dispuesto en las 
leyes sobre incompatibilidades. En los contratos se hará constar el tiempo de duración, así como el resto de 
las formalidades que impone la legislación sobre contratos laborales, eventuales o temporales. 
 Las consejerías y los organismos autónomos habrán de evitar el incumplimiento de las citadas obligaciones 
formales, así como la asignación de personal contratado para funciones distintas de las determinadas en los 
contratos de los que pudieran derivarse derechos de permanencia para el personal contratado; actuaciones 
que, en su caso, podrán dar lugar a la exigencia de responsabilidades, de conformidad con el artículo 169 de 
la Ley 11/2013, de 21 de octubre, de Hacienda Pública de La Rioja. 
 La duración del contrato podrá ser superior a un ejercicio presupuestario cuando corresponda a proyectos de 
inversión de carácter plurianual que cumplan los requisitos que para estos se prevé en el artículo 8 de esta ley". 
Debe decir:  
"Artículo 55. Contratación de personal laboral con cargo a los créditos de inversiones. 
 Las consejerías y los organismos autónomos podrán formalizar durante el ejercicio 2026, con cargo a los 
respectivos créditos de inversiones, contrataciones de personal de carácter temporal siguiendo las 
prescripciones de los artículos 15 y 17 del Estatuto de los Trabajadores, y con respeto a lo dispuesto en las 
leyes sobre incompatibilidades. En los contratos se hará constar el tiempo de duración, así como el resto de 
las formalidades que impone la legislación sobre contratos laborales, eventuales o temporales. 
 Las consejerías y los organismos autónomos habrán de evitar el incumplimiento de las citadas obligaciones 
formales, así como la asignación de personal contratado para funciones distintas de las determinadas en los 
contratos de los que pudieran derivarse derechos de permanencia para el personal contratado; actuaciones 
que, en su caso, podrán dar lugar a la exigencia de responsabilidades, de conformidad con el artículo 169 de 
la Ley 11/2013, de 21 de octubre, de Hacienda Pública de La Rioja. 
 La duración del contrato podrá ser superior a un ejercicio presupuestario cuando corresponda a proyectos de 
inversión de carácter plurianual que cumplan los requisitos que para estos se prevé en el artículo 8 de esta ley. 
 La contratación de personal con cargo a los créditos para inversiones que se lleve a cabo tanto por 
empresas y fundaciones públicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja como por la Administración General 
será sometida a los principios de igualdad, capacidad y mérito y se producirá en todo caso mediante 
convocatoria pública". 
Justificación: La contratación de personal con cargo a inversiones en el sector público debe tener las mismas 
garantías. 
 
Enmienda n.º 24 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 68, párrafo primero. 
Donde dice:  
 "Con las limitaciones establecidas en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, y demás disposiciones aplicables en materia de estabilidad presupuestaria y 
financiera:". 
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Debe decir:  
 "Con las limitaciones establecidas en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, y demás disposiciones en materia de estabilidad presupuestaria y financiera, la 
concesión de avales se ajustará, en cada caso, a lo siguiente:". 
Justificación: Consecuente con enmiendas posteriores y necesario para facilitar una mejor técnica legislativa y 
una mejor ordenación y comprensión del texto. 
 
Enmienda n.º 25 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 68.a). 
Donde dice: "a)"; debe decir: "1.". 
Justificación: Consecuente con enmiendas posteriores y necesario para facilitar una mejor técnica legislativa y 
una mejor ordenación y comprensión del texto. 
 
Enmienda n.º 26 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 68.b). 
Donde dice: "b)"; debe decir: "2.". 
Justificación: Consecuente con enmiendas posteriores y necesario para facilitar una mejor técnica legislativa y 
una mejor ordenación y comprensión del texto. 
 
Enmienda n.º 27 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 68.c). 
Donde dice: "c)"; debe decir: "7.º". 
Justificación: El contenido de este apartado afecta solo a las garantías gestionadas por la Agencia de Desarrollo 
Económico de La Rioja y debería incluirse en las regulaciones que afectan a esta agencia y no a las que afectan 
a la CAR de manera general. Consecuente con enmiendas posteriores y necesario para facilitar una mejor 
técnica legislativa y una mejor ordenación y comprensión del texto. 
 
Enmienda n.º 28 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 68.d). 
Donde dice: "d)"; debe decir: "8.º". 
Justificación: El contenido de este apartado afecta solo a las garantías gestionadas por la Agencia de Desarrollo 
Económico de La Rioja y debería incluirse en las regulaciones que afectan a esta agencia y no a las que afectan 
a la CAR de manera general. Consecuente con enmiendas posteriores y necesario para facilitar una mejor 
técnica legislativa y una mejor ordenación y comprensión del texto. 
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Enmienda n.º 29 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 68.e). 
Donde dice: "e)"; debe decir: "3.". 
Justificación: Tal y como está ordenado, este párrafo está incluido entre los condicionantes que afectan a la 
Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, cuando es una regulación general que afecta a la Administración 
General y a los entes de su sector público, de manera general. Consecuente con enmiendas posteriores y 
necesario para facilitar una mejor técnica legislativa y una mejor ordenación y comprensión del texto. 
 
Enmienda n.º 30 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 68.f). 
Donde dice: "f)"; debe decir: "4.". 
Justificación: Tal y como está ordenado, este párrafo está incluido entre los condicionantes que afectan a la 
Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, cuando es una regulación general que afecta únicamente al 
Gobierno de La Rioja. Consecuente con enmiendas posteriores y necesario para facilitar una mejor técnica 
legislativa y una mejor ordenación y comprensión del texto. 
 
Enmienda n.º 31 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 68.e). 
Donde dice: "... por un importe global máximo de dos millones quinientos mil euros (2.500.000 €)..."; debe 
decir: "... por un importe global máximo de tres millones de euros (3.000.000)...". 
Justificación: Cantidad mínima necesaria para garantizar el acceso de las entidades locales a esta nueva 
modalidad de avales. 
 
Enmienda n.º 32 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 68.f). 
Donde dice: "… por un importe global máximo de 2 millones de euros…"; debe decir: "… por un importe global 
máximo de tres millones de euros (3.000.000)…". 
Justificación: Cantidad mínima necesaria para garantizar el acceso de las entidades locales a esta nueva 
modalidad de avales. 
 
Enmienda n.º 33 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 68.f). 
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Donde dice:  
  "f) El Gobierno de La Rioja podrá conceder avales por un importe global máximo de 2 millones de euros 
a entidades locales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para las operaciones de préstamo que realicen 
para la liquidación de deudas por obligaciones producidas antes del 1 de enero de 2026. Reglamentariamente 
se regulará el procedimiento para su concesión, los requisitos y plazos, así como el importe individual máximo 
de cada uno de los avales". 
Debe decir: 
  "f) El Gobierno de La Rioja podrá conceder avales por un importe global máximo de 2 millones de euros 
a entidades locales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para las operaciones de préstamo que realicen 
para la liquidación de deudas por obligaciones producidas antes del 1 de enero de 2026. Reglamentariamente 
se regulará el procedimiento para su concesión, los requisitos y plazos, así como el importe individual máximo 
de cada uno de los avales. 
  El Gobierno de La Rioja remitirá al Parlamento de La Rioja, con una antelación mínima de 30 días, 
copia del expediente instruido para las operaciones de concesión de avales a entidades locales para liquidación 
de deudas". 
Justificación: Mayor seguridad y transparencia. 
 
Enmienda n.º 34 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Disposición adicional sexta. 
Donde dice:  
"Disposición adicional sexta. Suspensión de acuerdos que afectan al personal docente de niveles educativos 
anteriores a la Universidad, adscritos a la Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
 De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de 22 de agosto de 2014, relativo a las medidas de mejora 
de las condiciones del colectivo de interinos, sustituciones de profesorado y apoyos a centros rurales, formación 
y descargas horarias, se mantiene la suspensión de la vigencia de los acuerdos de 23 de abril de 1999 y 3 de 
febrero de 2005 para el personal docente interino de niveles inferiores a la Universidad que no deba ser 
considerado interino de vacante de curso completo en los términos previstos en dicho acuerdo. 
 En su virtud, la finalización del nombramiento de interinidad para este colectivo se producirá el 30 de junio 
de cada curso escolar". 
Debe decir:  
"Disposición adicional sexta. Suspensión de acuerdos que afectan al personal docente de niveles educativos 
inferiores a la Universidad, adscritos a la Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
 De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de 22 de agosto de 2014, relativo a las medidas de mejora 
de las condiciones del colectivo de interinos, sustituciones de profesorado y apoyos a centros rurales, formación 
y descargas horarias, se mantiene la suspensión de la vigencia de los acuerdos de 23 de abril de 1999 y 3 de 
febrero de 2005 para el personal docente interino de niveles inferiores a la Universidad que no deba ser 
considerado interino de vacante de curso completo en los términos previstos en dicho acuerdo. 
 En su virtud, la finalización del nombramiento de interinidad para este colectivo se producirá el 30 de junio 
de cada curso escolar". 
Justificación: Mejora técnica. 
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Enmienda n.º 35 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Disposición adicional duodécima. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"Disposición adicional duodécima. Comunicaciones del Gobierno de La Rioja con el Parlamento de La Rioja. 
 Las comunicaciones del Gobierno de La Rioja con el Parlamento de La Rioja, y en particular todas las que 
tengan relación con los derechos de información que les corresponden a los diputados y diputadas, se 
realizarán en formato informático PDF/A con la característica OCR (Reconocimiento Óptico de Caracteres)". 
Justificación: Necesario para mejorar la transparencia y facilitar la función parlamentaria de control al Gobierno 
en un formato que permita incluir enlaces y descargar un archivo que contenga todas las fuentes utilizadas en 
el documento original en un formato de texto editable sobre cuyo contenido se puedan realizar búsquedas. 
 
Enmienda n.º 36 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Disposición adicional decimotercera. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"Disposición adicional decimotercera. Información al Parlamento de La Rioja. 
 El Gobierno de La Rioja remitirá trimestralmente al Parlamento de La Rioja, a través de la consejería 
competente en materia de hacienda, la relación pormenorizada de los negocios jurídicos que se hayan llevado 
a cabo en ese periodo de tiempo por la Administración pública o cualquier ente del sector público sobre ventas, 
permutas, adquisiciones, arrendamientos y cesiones de bienes inmuebles".  
Justificación: Mayor control de los fondos públicos. 
 
Enmienda n.º 37 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 05. Partida 050201.4122.48006. 
Donde dice:  
"050201.4122.48006 FECOAR. Fomento asociacionismo agrario. 75.000". 
Debe decir:  
"050201.4122.48006 FECOAR. Fomento asociacionismo agrario. 100.000". 
Justificación: Necesidad de incrementar la partida destinada al fomento del asociacionismo agrario. 
 
Enmienda n.º 38 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 05. Partida 050201.4122.48500. 
Donde dice:  
"050201.4122.48500 Asociación Protectora de Animales de La Rioja. Actividades de defensa y 

protección de los animales. 6.000". 
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Debe decir:  
"050201.4122.48500 Asociación Protectora de Animales de La Rioja. Actividades de defensa y 

protección de los animales. 15.000". 
Justificación: Incrementar la partida presupuestaria destinada a proporcionar ayuda económica a la Asociación 
Protectora de Animales de La Rioja debido al incremento de las necesidades de esta organización, así como a 
una mayor carga de trabajo como consecuencia, entre otras cosas, de la derogación de la Ley 6/2018, de 26 de 
noviembre, de protección de los animales de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 
Enmienda n.º 39 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 05. Partida 050202.4611.48501. 
Donde dice: 
"050202.4611.48501 CPAER. Gestión y promoción agricultura ecológica. 275.000". 
Debe decir:  
"050202.4611.48501 CPAER. Gestión y promoción agricultura ecológica. 300.000". 
Justificación: Incrementar la partida destinada al convenio con CPAER en aras de un mayor impulso y 
promoción a la agricultura ecológica. 
 
Enmienda n.º 40 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 0601.3121.76101. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0601.3121.76101 Ayuntamiento de Logroño. Consultorio en el barrio de Valdegastea. 100.000". 
Justificación: Consecuente con enmienda presentada al estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 41 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 0601.3121.76102. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0601.3121.76102 Ayuntamiento de Logroño. Consultorio en el barrio de El Campillo. 100.000". 
Justificación: Consecuente con enmienda presentada al estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 42 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 0601.3122.76106. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0601.3122.76106 Nuevo consultorio en El Villar de Arnedo. 80.000". 
Justificación: Consecuente con enmienda presentada al estado de gastos. 
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Enmienda n.º 43 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 06. Partida 0603.3133.48004. 
Donde dice: 
"0603.3133.48004 Plena Inclusión La Rioja. Programa de valoración y coordinación con 

el SPS y de coordinación trabajos colaborativos. 61.349". 
Debe decir: 
"0603.3133.48004 Plena Inclusión La Rioja. Programa de valoración y coordinación con 

el SPS y de coordinación trabajos colaborativos. 100.000". 
Justificación: El objetivo de esta partida es la financiación del convenio de colaboración con la entidad Plena 
Inclusión para que su equipo de psicólogos realice los informes de valoración de las personas con discapacidad 
intelectual que sirven de base a los equipos de valoración de la discapacidad y dependencia del Gobierno de 
La Rioja para valorar los grados de discapacidad y de dependencia. La demanda de valoraciones remitidas por 
el propio Gobierno de La Rioja ha aumentado, con lo que aumenta la necesidad de contratación de psicólogos 
que realicen las correspondientes valoraciones. 
 
Enmienda n.º 44 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 06. Partida 0601.3122.48000. 
Donde dice: 
"0601.3122.48000 Arpa Autismo. Intervención terapéutica niños entre 6 y 18 años. 80.000". 
Debe decir: 
"0601.3122.48000 Arpa Autismo Rioja. Intervención terapéutica niños entre 6 y 18 años. 120.000". 
Justificación: El objetivo de esta partida es la financiación del convenio de colaboración con la entidad Arpa 
Autismo Rioja para que los equipos de terapia de la entidad lleven a cabo las terapias que son prescritas por 
los servicios de salud mental públicos, cuando el tratamiento terapéutico prescrito por el sistema público se 
deriva directamente por los profesionales sanitarios a la entidad Arpa Autismo Rioja. La derivación de 
tratamientos terapéuticos remitidos por el propio Gobierno de La Rioja ha aumentado, con lo que aumenta la 
necesidad de contratación de personal que realice los tratamientos en la entidad. 
 
Enmienda n.º 45 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 0603.3133.48012. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0603.3133.48012 Arpa Autismo Rioja. Intervención terapéutica a población adulta mayor 

de 18 años. 80.000". 
Justificación: El objetivo de esta partida es la financiación de convenio de colaboración con la entidad Arpa 
Autismo Rioja para que los equipos de terapia de la entidad lleven a cabo las terapias que son prescritas por los 
servicios de salud mental públicos a la población adulta mayor de 18 años, cuando el tratamiento terapéutico 
prescrito por el sistema público se deriva directamente por los profesionales sanitarios a la entidad Arpa Autismo 
Rioja. La derivación de tratamientos terapéuticos remitidos por el propio Gobierno de La Rioja ha aumentado, con 
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lo que aumenta la necesidad de contratación de personal que realice los tratamientos en la entidad.  
 
Enmienda n.º 46 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo IV. Sección 06. Partida 060201.1311.44200. 
Donde dice:  
"060201.1311.44200 Consorcio para la Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil 

de La Rioja. CEIS. 6.605.000". 
Debe decir: 
"060201.1311.44200 Consorcio para la Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil 

de La Rioja. CEIS. 7.000.000". 
Justificación: Resulta necesario el incremento de la partida presupuestada para proceder al cumplimiento del 
acuerdo de adaptación de recursos humanos y la modificación de las RPT aprobadas y acordadas en los 
años 2022 y 2023. 
 
Enmienda n.º 47 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo IV. Sección 06. Partida 060201.1311.74200. 
Donde dice: 
"060201.1311.74200 Consorcio para la Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil 

de La Rioja. CEIS. 600.000". 
Debe decir: 
"060201.1311.74200 Consorcio para la Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil 

de La Rioja. CEIS. 1.000.000". 
Justificación: Resulta necesario el incremento de la partida presupuestada para proceder a la renovación de la 
flota de vehículos y camiones con los que se realizan las intervenciones, que se encuentran muy deteriorados 
por tener la mayoría más de veinte años. 
 
Enmienda n.º 48 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060201.1111.48100. 
Donde dice:  
"060201.1111.48100 Colegios Profesionales. Justicia gratuita. Turno de oficio. 1.800.000". 
Debe decir: 
"060201.1111.48100 Colegios Profesionales. Justicia gratuita. Turno de oficio. 2.100.000". 
Justificación: La Rioja es la comunidad autónoma que menos invierte en justicia gratuita. Resulta necesaria la 
ampliación de la cuantía destinada a esta partida, para la mejora y actualización de los honorarios que perciben 
los abogados adscritos al turno de oficio. 
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Enmienda n.º 49 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060701.2321.48003. 
Donde dice: 
"060701.2321.48003 Fundación Cáritas-Chavicar. Programa inclusión social activa. 200.512". 
Debe decir:  
"060701.2321.48003 Fundación Cáritas-Chavicar. Programa inclusión social activa. 215.512". 
Justificación: El objetivo de esta partida es la financiación de recursos humanos y materiales necesarios para 
que la entidad aumente sus actividades de atención integral para las personas más vulnerables. 
 
Enmienda n.º 50 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060701.2321.48004. 
Donde dice: 
"060701.2321.48004 Cocina Económica. Atención integral para personas. 80.000". 
Debe decir: 
"060701.2321.48004 Cocina Económica. Atención integral para personas. 280.000". 
Justificación: El objetivo de esta partida es la financiación de recursos humanos y materiales necesarios para 
que la entidad aumente sus actividades de atención integral para las personas más vulnerables. 
 
Enmienda n.º 51 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060701.2321.48005. 
Donde dice: 
"060701.2321.48005 Banco de Alimentos de La Rioja. Atención necesidades alimenticias 

personas en riesgo/exclusión social. 33.000". 
Debe decir: 
"060701.2321.48005 Banco de Alimentos de La Rioja. Atención necesidades alimenticias 

personas en riesgo/exclusión social. 233.000". 
Justificación: El objetivo de esta partida es la financiación de recursos de garantía alimentaria necesarios para 
que la entidad aumente sus actividades de atención a las necesidades alimentarias de las personas más 
vulnerables. 
 
Enmienda n.º 52 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060701.2321.48006. 
Donde dice: 
"060701.2321.48006 Federación Riojana del Voluntariado Social. Promoción del voluntariado. 70.420". 
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Debe decir: 
"060701.2321.48006 Federación Riojana del Voluntariado Social. Promoción del voluntariado. 100.000". 
Justificación: El objetivo de esta partida es la financiación de la ampliación de recursos del programa de 
promoción del voluntariado. 
 
Enmienda n.º 53 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060701.2321.48009. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"060701.2321.48009 Fundación Cáritas-Chavicar. Programa 'Empresa de inserción social'. 100.000". 
Justificación: Necesario incremento de asignación presupuestaria a la entidad para facilitar el impulso y 
consolidación de la inserción social activa a través de la actividad de la empresa de inserción social creada por 
la entidad para la gestión de recursos medioambientales y economía circular recogida y transformación de ropa 
usada (recogida de papel y cartón, plástico y otros materiales). Las empresas de inserción social son un 
instrumento para luchar contra la pobreza y la exclusión social. Son iniciativas empresariales que combinan la 
lógica empresarial con metodologías de inserción laboral. Son empresas que no están al margen de los 
procesos convencionales de la economía, ya que producen bienes y servicios, mejoran el entorno, potencian 
los servicios a las personas y favorecen la calidad de vida, siendo rentables y competitivas. Además de valorar 
su rentabilidad económica, es muy importante destacar la rentabilidad en los aspectos sociales, ya que los 
beneficiarios dejan de ser personas pasivas y dependientes y aportan a la sociedad todo aquello que esta les 
había negado. La única empresa de inserción social de La Rioja es la de la entidad Chavicar, aspecto que 
justifica la financiación vía convenio con la Administración autonómica riojana. 
 
Enmienda n.º 54 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 0602.1111.48007. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0602.1111.48007 Colegio Oficial de Educadores Sociales de La Rioja. 3.000". 
Justificación: Necesario para apoyar la labor de estos profesionales en todos los ámbitos. 
 
Enmienda n.º 55 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 0607.2325.48008. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0607.2325.48008 Subvenciones a instituciones sin fin de lucro. Inmigración y atención a la 

diversidad intercultural. 185.000". 
Justificación: La orden reguladora de las subvenciones de servicios sociales y las correspondientes 
convocatorias anuales agrupan, bajo el epígrafe "EXCLUSIÓN SOCIAL", las subvenciones a entidades sin ánimo 
de lucro que trabajan en el ámbito de las "Minorías Étnicas", "Igualdad" y "Exclusión Social". Actualmente 
resulta ya poco apropiado en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja hablar de "minorías" étnicas, 
toda vez que la población inmigrante en estos momentos en La Rioja no es, precisamente, minoritaria. Resulta 
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necesario, por tanto, distinguir el ámbito de la inmigración y el de la diversidad intercultural del ámbito de la 
exclusión social y el de otras minorías étnicas, así como resulta igualmente necesario implementar programas 
específicos de atención a la diversidad intercultural en La Rioja, inexistentes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma. 
 
Enmienda n.º 56 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060601.2323.48007. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"060601.2323.48007 Asociación Riojana de Lectura Fácil. 30.000". 
Justificación: Necesario para aplicar la lectura fácil a la comunicación institucional. 
 
Enmienda n.º 57 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060701.2325.76101. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"060701.2325.76101 2.ª fase del centro cívico de Navarrete. 150.000". 
Justificación: Necesidad de acometer la ejecución de la 2.ª fase del centro cívico de Navarrete. 
 
Enmienda n.º 58 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060701.2325.48209. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"060701.2325.48209 Complemento IMV o renta de ciudadanía para recursos habitacionales. 1.500.000". 
Justificación: El acceso a la vivienda está condicionada por la dificultad de acceso a un crédito que permita 
comprar y a la continua escalada de los precios de alquiler. La población con contratos de alquiler ha 
aumentado un 8,5 %, según datos del INE 2024. El precio del metro cuadrado de alquiler en La Rioja se ha 
incrementado un 51 % entre 2015 y 2023 y un 6,5 % solo entre 2023 y 2024. En La Rioja, la cuantía media de 
la prestación de IMV es de 519,69 euros por hogar y la cuantía mensual media por beneficiario 167,10 euros.  
 Por su parte, la cuantía media por beneficiario de renta de ciudadanía en La Rioja es de 480 euros 
mensuales, que ascienden hasta los 750 euros si la unidad familiar contiene más de cuatro miembros. Estas 
cuantías hacen evidente su insuficiencia para costear actualmente un recurso habitacional en nuestra 
comunidad autónoma y la necesidad de articular una prestación complementaria de vivienda, de naturaleza 
económica, articulada como un complemento de las rentas mínimas y dirigida a la cobertura de los gastos de 
alquiler de la vivienda o del alojamiento habitual, en cualquiera de sus modalidades de arrendamiento, 
subarriendo, coarriendo, hospedaje y alquiler de habitaciones, de los perceptores de estas rentas mínimas, 
sea IMV o renta de ciudadanía. Además de garantizar cierta estabilidad en la cobertura de gastos esenciales, 
este instrumento de actuación tiene la virtud añadida de hacer posible una reorientación de las ayudas de 
emergencia social hacia su vocación originaria, a saber, la cobertura de gastos extraordinarios, corrigiendo así 
una deriva que, por razones de necesidad, había llevado, con el curso de los años, a que las ayudas de 
emergencia social adquirieran, en la práctica, un carácter periódico y se destinaran, en una elevadísima 
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proporción, a la cobertura de gastos de vivienda. 
 Resulta, por tanto, necesario, articular una prestación complementaria de vivienda, de naturaleza 
económica y carácter finalista, como complemento de las rentas mínimas y dirigida a la cobertura de los gastos 
de alquiler de la vivienda o del alojamiento habitual, en cualquiera de sus modalidades de arrendamiento, 
subarriendo, coarriendo, hospedaje y alquiler de habitaciones, de los perceptores de estas rentas mínimas. 
 
Enmienda n.º 59 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060701.2325.482. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"060701.2325.482 Programa de Asistencia Material Básica. 200.000". 
Justificación: Se elimina en este presupuesto 2026 esta partida cuando resulta más necesaria que nunca, 
atendiendo a los últimos datos de pobreza y pobreza infantil en La Rioja: uno de cada tres menores 
riojanos, 18.000, en riesgo de pobreza o exclusión social. La EAPN, que calcula más de 73.000 personas en 
vulnerabilidad en la región, destaca que dos de cada cinco tienen dificultades para llegar a fin de mes. 
 
Enmienda n.º 60 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III Sección 06. Partida 060201.1311.46100. 
Donde dice: 
"060201.1311.46100 Ayuntamiento de Logroño. Convenio bomberos. 650.000". 
Debe decir  
"060201.1311.46100 A ayuntamientos. Convenio extinción de incendios, salvamento y 

protección civil con CEIS. 750.000". 
Justificación: Se pretende actualizar esta partida que en la legislatura anterior fue ampliándose 
progresivamente y en lo que va de la presente no se ha actualizado en cuantía alguna. 
 
Enmienda n.º 61 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 06. Partida 0601.2311.44900. 
Donde dice:  
"0601.2311.44900 Universidad de La Rioja. Cátedra Servicios Sociales. 25.000". 
Debe decir: 
"0601.2311.44900 Universidad de La Rioja. Cátedra Servicios Sociales. 40.000". 
Justificación: Se pretende reponer la cantidad descontada para este concepto en el presupuesto 2026, 
minoración que carece de razón alguna y que demuestra la total indiferencia del Gobierno de La Rioja con 
cualquier tipo de planificación seria y estratégica de los servicios sociales en La Rioja. 
 
Enmienda n.º 62 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 06. Partida 0603.3133.48010. 
Donde dice: 
"0603.3133.48010 Asociación Color a la Vida. Programa Comenzando a Sanar. Atención 

psicoterapia pérdida ser. 5.620". 
Debe decir: 
"0603.3133.48010 Asociación Color a la Vida. Programa Comenzando a Sanar. Atención 

psicoterapia pérdida ser. 10.000". 
Justificación: Se pretende incrementar la cantidad destinada a esta entidad para financiar las intervenciones 
que realiza con los supervivientes de suicidios, al haberse incrementado considerablemente el número de las 
mismas y resultar necesarias para al bienestar emocional de los usuarios. 
 
Enmienda n.º 63 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 0607.2325.48211. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"0607.2325.48211 Familias monoparentales. 100.000". 
Justificación: Actualmente, las familias monoparentales de La Rioja inscritas en el registro oficial de la 
Consejería de Salud y Políticas Sociales no reciben ningún tipo de ayuda ante la falta de desarrollo 
reglamentario de la Ley de familias monoparentales de La Rioja. Resulta urgente y necesario habilitar una 
partida presupuestaria para dichas familias, por ser un colectivo de máxima vulnerabilidad y que les facilite la 
necesaria conciliación de la vida familiar y laboral. 
 
Enmienda n.º 64 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060701.2324.48004. 
Donde dice:  
"060701.2324.48004 Asociación familias numerosas (AFNR). Programa de atención integral 

sociofamiliar. 25.000". 
Debe decir: 
"060701.2324.48004 Asociación familias numerosas (AFNR). Programa de atención integral 

sociofamiliar. 100.000". 
Justificación: Se pretende con esta enmienda incrementar la cuantía destinada a familias numerosas para 
ampliar y consolidad servicios clave que faciliten el acceso a recursos, apoyo directo y la conciliación familiar. 
 
Enmienda n.º 65 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060701.2331.48002. 
Donde dice: 
"060701.2331.48002 Colegio de la Abogacía de La Rioja. Asesoramiento jurídico mujer. 30.000". 
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Debe decir:  
"060701.2331.48002 Colegio de la Abogacía de La Rioja. Asesoramiento jurídico mujer. 60.000". 
Justificación: Consecuente con otra enmienda. 
 
Enmienda n.º 66 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060701.2331.48105. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"060701.2331.48105 CC. OO. Agentes igualdad centrales sindicales.  85.000". 
Justificación: Consecuente con otra enmienda. 
 
Enmienda n.º 67 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060701.2331.48103. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"060701.2331.48103 UGT. Agentes igualdad centrales sindicales. 85.000". 
Justificación: Consecuente con otra enmienda. 
 
Enmienda n.º 69 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 06. Partida 060201.1111.48902. 
Donde dice: 
"060201.1111.48902 Federación de Asociaciones Vecinales de La Rioja. Red vecinal contra la 

violencia de género. 80.000". 
Debe decir: 
"060201.1111.48902 Federación de Asociaciones Vecinales de La Rioja. Red vecinal contra la 

violencia de género. 110.000". 
Justificación: Consecuente con otra enmienda. 
 
Enmienda n.º 70 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 09. Partida 0903.4121.48001. 
Donde dice: 
"0903.4121.48001 FADEMUR. Federación de Asociaciones de Mujeres Rurales CAR. 20.000". 
Debe decir:  
"0903.4121.48001 FADEMUR. Federación de Asociaciones de Mujeres Rurales CAR. 50.000". 
Justificación: Consecuente con otra enmienda. 
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Enmienda n.º 71 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.1421.48003. (Nueva).  
Se propone añadir: 
"070201.1421.48003 Coordinadora de ONG de Desarrollo de La Rioja. 140.000". 
Justificación: Necesidad de un incremento en la partida para aumentar la incidencia de la Coordinadora en el 
fortalecimiento de las capacidades de las ONGD riojanas. 
 
Enmienda n.º 72 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.1421.48006. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"070201.1421.48006 Gestión casa de acogida y atención a refugiados saharauis enfermos. 60.000". 
Justificación: Garantizar atención sanitaria de aquellos pacientes que por su gravedad sea inviable su 
tratamiento en los campos de refugiados y requieran ser evacuados. 
 
Enmienda n.º 73 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3311.46113. 
Donde dice: 
"070201.3311.46113 Ayuntamiento de Berceo. Festival SonoVerso Fest. 12.000". 
Debe decir: 
"070201.3311.46113 Ayuntamiento de Berceo. Festival SonoVerso Fest. 20.000". 
Justificación: Dotar al municipio de Berceo de más partida para SonoVerso Fest, fomentando su atractivo 
cultural. 
 
Enmienda n.º 74 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3311.46124. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"070201.3311.46124 Ayuntamiento de Berceo. Premio Literario Berceo lee a Gonzalo. 6.000". 
Justificación: Apoyar al municipio de Berceo en esta actividad intergeneracional y de fomento a la lectura. 
 
Enmienda n.º 75 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3321.76104. (Nueva). 
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Se propone añadir: 
"070201.3321.76104 Ayuntamiento de Igea. Adquisición y rehabilitación (1.ª fase) palacio del 

Marqués de Casa Torre - Centro Paleontológico. 500.000". 
Justificación: Recuperar el inmueble palacio del marqués situado en el municipio de Igea declarado monumento 
histórico. 
 
Enmienda n.º 76 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.4611.76105. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"070201.4611.76105 Ayuntamiento de Navarrete. Cerro Tedeón. 105.000". 
Justificación: Recuperación y adecuación del cerro Tedeón con dos actuaciones previas. 
 
Enmienda n.º 77 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070202.3312.76100. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"070202.3312.76100 Ayuntamiento de Ezcaray. Acondicionamiento biblioteca pública. 200.000". 
Justificación: Necesidad de acondicionar la biblioteca pública en el nuevo espacio. 
 
Enmienda n.º 78 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.4611.76102. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"070201.4611.76102 Ayuntamiento de Herramélluri. Actuaciones en el yacimiento de la antigua 

ciudad de Libia. 100.000". 
Justificación: Necesidad de recuperar el patrimonio natural y cultural del yacimiento. 
 
Enmienda n.º 79 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3321.76106. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"070201.3321.76106 Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada. Restauración del recinto 

amurallado. 1.500.000". 
Justificación: Restauración del recinto amurallado de Santo Domingo de la Calzada. 
 
Enmienda n.º 80 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
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Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3311.46125. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"070201.3311.46125 Ayuntamiento de Préjano. Celebración del Día del Caracol. 5.000". 
Justificación: Apoyar la celebración del Día del Caracol en Préjano como herramienta de cohesión social y 
proyección del municipio. 
 
Enmienda n.º 81 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3321.76107. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"070201.3321.76107 Ayuntamiento de Herramélluri. Rehabilitación iglesia de la Natividad en 

Velasco, 1.ª fase. 200.000". 
Justificación: Se encuentra en un avanzado estado de deterioro que amenaza su integridad como edificio. 
 
Enmienda n.º 82 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3311.46107. 
Donde dice: 
"070201.3311.46107 Ayuntamiento de Anguiano. Actividad cultural 'Danzadores de Anguiano'. 7.000". 
Debe decir: 
"070201.3311.46107 Ayuntamiento de Anguiano. Actividad cultural 'Danzadores de Anguiano'. 15.000". 
Justificación: Apoyo a la actividad cultural consolidada de interés nacional e internacional y declarada bien de 
interés cultural inmaterial. 
 
Enmienda n.º 83 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070204.3312.63200. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"070204.3312.63200 Ayuntamiento de Calahorra. Ampliación del Museo. 600.000". 
Justificación: Ampliación del Museo para albergar la colección de la Fundación Escultor Daniel. 
 
Enmienda n.º 84 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3321.76109. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"070201.3321.76109 Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada. Plan especial casco 

histórico de Santo Domingo de la Calzada. 1.000.000". 
Justificación: Necesidad de acometer actuaciones de restauración y mejora para favorecer el desarrollo 
turístico, cultural y económico del municipio y comarca. 
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Enmienda n.º 85 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3321.76110. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"070201.3321.76110 Ayuntamiento de Quel. Restauración casco histórico de Quel. 1.000.000". 
Justificación: Necesidad de acometer actuaciones en el casco histórico del municipio de Quel para favorecer 
el desarrollo turístico, cultural y económico del municipio. 
 
Enmienda n.º 86 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3321.76111. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"070201.3321.76111 Ayuntamiento de Calahorra. Segunda fase de consolidación del muro de la 

iglesia de San Francisco. 400.000". 
Justificación: Es necesario llevar a cabo la segunda fase para terminar de consolidar la ladera y evitar el 
desprendimiento o efectos negativos para el templo. 
 
Enmienda n.º 87 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 070201.3311.76102. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"070201.3311.76102 Ayuntamiento Hormilla. Rehabilitación frontón municipal para uso 

polivalente cultural. 
 

500.000". 
Justificación: Es necesario llevar a cabo la rehabilitación y acondicionamiento del frontón municipal como 
polivalente cultural. 
 
Enmienda n.º 88 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3411.76116. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0704.3411.76116 Ayuntamiento de Cervera del Río Alhama. Mejora y adecuación de 

instalaciones deportivas municipales. 600.000". 
Justificación: Apuesta integral por el deporte en una cabecera de comarca y su entorno. 
 
Enmienda n.º 89 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3411.76113. (Nueva). 
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Se propone añadir: 
"0704.3411.76113 Ayuntamiento de Grávalos. Pista de pádel cubierta. 63.000". 
Justificación: Garantizar práctica deportiva todo el año en el municipio y fijar población con servicios modernos. 
 
Enmienda n.º 90 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3411.48012. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0704.3411.48012 Club Deportivo Alfaro. Segunda RFEF. 52.000". 
Justificación: Necesaria, como club de referencia, que se mencione en los presupuestos. 
 
Enmienda n.º 91 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3411.76117. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0704.3411.76117 Ayuntamiento de Nájera. Actuaciones frontón municipal. 400.000". 
Justificación: Mantener un espacio central para la pelota y deportes tradicionales, ligado a la identidad de 
la ciudad. 
 
Enmienda n.º 92 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3411.76118. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"0704.3411.76118 Ayuntamiento de Nájera. Actuaciones piscinas de verano. 100.000". 
Justificación: Mantener el espacio con eficiencia. 
 
Enmienda n.º 93 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3411.76114. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0704.3411.76114 Ayuntamiento de Navarrete. Cubrición pista de pádel. 60.000". 
Justificación: Garantizar la práctica deportiva todo el año en el municipio. 
 
Enmienda n.º 94 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3411.76115. (Nueva). 
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Se propone añadir:  
"0704.3411.76115 Ayuntamiento de Ollauri. Cubrición del frontón municipal. 300.000". 
Justificación: Asegurar un espacio cubierto polivalente para deporte y vida social en el municipio. 
 
Enmienda n.º 95 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3411.76119. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0704.3411.76119 Ayuntamiento de Rodezno. Infraestructura deportiva. 60.000". 
Justificación: Dotar a Rodezno de una infraestructura deportiva básica que permita actividad física y vida 
comunitaria. 
 
Enmienda n.º 96 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3411.76120. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0704.3411.76120 Ayuntamiento de San Asensio. Infraestructura deportiva. 60.000". 
Justificación: Dotar a San Asensio de una infraestructura deportiva básica que permita actividad física y vida 
comunitaria. 
 
Enmienda n.º 97 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3411.48011. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0704.3411.48011 Club Deportivo Náxara. Segunda RFEF. 52.000". 
Justificación: Necesaria, como club de referencia, que se mencione en los presupuestos. 
 
Enmienda n.º 98 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3411.48007. 
Donde dice:  
"0704.3411.48007 Club Balonmano Sporting La Rioja. División Honor Oro Femenina. 179.000". 
Debe decir: 
"0704.3411.48007 Club Balonmano Sporting La Rioja. División Honor Oro Femenina. 262.000". 
Justificación: Igualdad en el deporte femenino. 
 
Enmienda n.º 99 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3411.48008. 
Donde dice: 
"0704.3411.48008 Unión Baloncesto Viñas Logroño. Liga femenina Challenge. 119.000". 
Debe decir: 
"0704.3411.48008 Unión Baloncesto Viñas Logroño. Liga femenina Challenge. 150.000". 
Justificación: Igualdad en el deporte femenino. 
 
Enmienda n.º 100 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3411.48010. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"0704.3411.48010 Sociedad Deportiva Logroñés. Segunda RFEF. 52.000". 
Justificación: Necesaria, como club de referencia, que se mencione en los presupuestos.  
 
Enmienda n.º 101 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3411.76121. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0704.3411.76121 Ayuntamiento de Nájera. Reforma integral campo de fútbol de La Salera. 800.000". 
Justificación: Necesaria para poner a la altura de la ciudad una instalación emblemática para el fútbol y la 
proyección de Nájera. 
 
Enmienda n.º 102 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3411.76122. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0704.3411.76122 Ayuntamiento de Nájera. Nuevas gradas y vestuarios campo de fútbol 8 de 

La Salera. 300.000". 
Justificación: Necesaria para dignificar el fútbol base y el deporte formativo en instalaciones auxiliares. 
 
Enmienda n.º 103 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.3411.76123. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0704.3411.76123 Ayuntamiento de Alfaro. Nuevo polideportivo. 1.500.000". 
Justificación: Necesaria porque el actual está colapsado. 
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Enmienda n.º 104 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.2711.48018. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"0704.2711.48018 Consejo de la Juventud Comarcal de Calahorra. Actividades. 27.000". 
Justificación: Necesaria para la realización de actividades. 
 
Enmienda n.º 105 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.2711.48015. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"0704.2711.48015 Consejo de la Juventud Comarcal de Arnedo. Actividades. 24.200". 
Justificación: Necesaria para la realización de actividades. 
 
Enmienda n.º 106 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.2711.48016. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"0704.2711.48016 Consejo de la Juventud Local Haro. Actividades. 18.700". 
Justificación: Necesaria para la realización de actividades. 
 
Enmienda n.º 107 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 07. Partida 0704.2711.48017. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0704.2711.48017 Consejo de la Juventud Logroño Ciudad. Actividades. 18.700". 
Justificación: Necesaria para la realización de actividades. 
 
Enmienda n.º 108 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 08. Partida 0800.3225.44901. 
Donde dice:  
"0800.3225.44901 Universidad de La Rioja. Financiación condicionada. 681.273". 
Debe decir:  
"0800.3225.44901 Universidad de La Rioja. Financiación condicionada. 781.273". 
Justificación: Incrementar el gasto público en la Universidad pública de La Rioja para cumplir el objetivo de 
inversión del 1% del PIB destinado a la financiación de las universidades públicas. 
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Enmienda n.º 109 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 08. Partida 0800.4611.74903. 
Donde dice:  
"0800.4611.74903 Universidad de La Rioja. Financiación Condicionada. 873.722". 
Debe decir:  
"0800.4611.74903 Universidad de La Rioja. Financiación Condicionada. 973.722". 
Justificación: Incrementar el gasto público en investigación de la Universidad pública de La Rioja para cumplir 
el objetivo de inversión del 1 % del PIB destinado a la financiación de las universidades públicas. 
 
Enmienda n.º 110 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo IV. Sección 08. Partida 0800.4611.74902. 
Donde dice: 
"0800.4611.74902 Universidad de La Rioja. Financiación Estructural. 17.963.089". 
Debe decir:  
"0800.4611.74902 Universidad de La Rioja. Financiación Estructural. 18.463.089". 
Justificación: Incrementar el gasto público en investigación de la Universidad pública de La Rioja para cumplir 
el objetivo de inversión del 1% del PIB destinado a la financiación de las universidades públicas. 
 
Enmienda n.º 111 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo IV. Sección 08. Partida 0800.3225.44900. 
Donde dice:  
"0800.3225.44900 Universidad de La Rioja. Financiación estructural. 29.033.259". 
Debe decir:  
"0800.3225.44900 Universidad de La Rioja. Financiación estructural. 30.033.259". 
Justificación: Incrementar el gasto público en la Universidad pública de La Rioja para cumplir el objetivo de 
inversión del 1 % del PIB destinado a la financiación de las universidades públicas. 
 
Enmienda n.º 112 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo IV. Sección 08. Partida 0804.3211.46102. 
Donde dice:  
"0804.3211.46102 Ayuntamiento de Arnedo. Escuela Municipal de Música. 10.000". 
Debe decir: 
"0804.3211.46102 Ayuntamiento de Arnedo. Escuela Municipal de Música. 16.000". 
Justificación: Incremento necesario de la financiación para mejorar la calidad del servicio. 
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Enmienda n.º 113 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo IV. Sección 08. Partida 0804.3211.46104. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0804.3211.46104 Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada. Escuela Municipal de 

Música. 16.000". 
Justificación: Dotar de partida presupuestaria para mejorar la calidad del servicio. 
 
Enmienda n.º 114 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo IV. Sección 08. Partida 0804.3211.46105. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0804.3211.46105 Ayuntamiento de Alfaro. Escuela Municipal de Música. 16.000". 
Justificación: Dotar de partida presupuestaria para mejorar la calidad del servicio. 
 
Enmienda n.º 115 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1950.4211.76101. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"1950.4211.76101 Ayuntamiento de Logroño. Polígono Industrial Las Cañas, fase 2. 1.000.000". 
Justificación: Necesaria para revitalizar los polígonos industriales de Logroño. 
 
Enmienda n.º 116 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1950.4211.76102. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"1950.4211.76102 Ayuntamiento de Nájera. Revitalización polígonos industriales. 1.000.000". 
Justificación: Necesaria para revitalizar los polígonos industriales de Nájera. 
 
Enmienda n.º 117 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1950.4211.76103. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"1950.4211.76103 Ayuntamiento de Haro. Revitalización polígonos industriales. 1.000.000". 
Justificación: Necesaria para revitalizar los polígonos industriales de Haro. 
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Enmienda n.º 118 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1950.4211.76104. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"1950.4211.76104 Ayuntamiento de Baños de Río Tobía. Revitalización polígonos 

industriales. 500.000". 
Justificación: Necesaria para revitalizar los polígonos industriales de Baños de Río Tobía. 
 
Enmienda n.º 119 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1950.4211.76105. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"1950.4211.76105 Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada. Ampliación Polígono 

Industrial San Lázaro. 1.000.000". 
Justificación: Necesaria para revitalizar el Polígono Industrial San Lázaro de Santo Domingo de la Calzada. 
 
Enmienda n.º 120 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1950.4211.76106. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"1950.4211.76106 Ayuntamiento de Rincón de Soto. Polígono industrial. 500.000". 
Justificación: Necesaria para revitalizar los polígonos industriales de Rincón de Soto. 
 
Enmienda n.º 121 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1950.4211.76108. (Nueva). 
Se propone añadir:  
"1950.4211.76108 Ayuntamiento de Calahorra. Polígono Industrial El Recuenco. 1.500.000". 
Justificación: Necesaria para revitalizar el Polígono Industrial El Recuenco. 
 
Enmienda n.º 122 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48001. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"1905.4214.48001 Fundación Laboral Construcción. Actividades de cualificación 

prevención. 170.000". 
Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales.  
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Enmienda n.º 123 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48108. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"1905.4214.48108 UGT. Delegados territoriales prevención de riesgos laborales. 70.000". 
Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales.  
 
Enmienda n.º 124 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48109. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"1905.4214.48109 CC. OO. Delegados territoriales prevención de riesgos laborales. 70.000". 
Justificación: impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
 
Enmienda n.º 125 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48202. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"1905.4214.48202 FER. Actividades prevención riesgos laborales. 70.000". 
Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
 
Enmienda n.º 126 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48303. (Nueva). 
Se pretende añadir: 
"1905.4214.48303 Fundación Tribunal Laboral. Actividades prevención riesgos laborales. 100.000". 
Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
 
Enmienda n.º 127 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48301. 
Donde dice:  
"1905.4214.48301 Fundación Tribunal Laboral de Conciliación, Mediación y Arbitraje de 

La Rioja. Actividades. 144.599". 
Debe decir:  
"1905.4214.48301 Fundación Privada Tribunal Laboral de Mediación, Conciliación y Arbitraje 

de La Rioja. Actividades. 150.000". 
Justificación: Actualizar partida de actividades Tribunal Laboral. 
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Enmienda n.º 128 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 19. Partida 1905.4214.48302. 
Donde dice:  
"1905.4214.48302 Fundación Tribunal Laboral de Conciliación, Mediación y Arbitraje de 

La Rioja. Actuaciones. 310.000". 
Debe decir: 
"1905.4214.48302 Fundación Privada Tribunal Laboral de Mediación, Conciliación y Arbitraje 

de La Rioja. Actuaciones. 340.000". 
Justificación: Actualizar partida de actividades Tribunal Laboral. 
 
Enmienda n.º 129 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 0505.4714.76101. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0505.4714.76101 Ayuntamiento de Ribafrecha. Ahorro de agua y reducción de fugas. 300.000". 
Justificación: Renovación de redes de distribución de agua potable en Ribafrecha para ahorrar agua y 
reducción de fugas. 
 
Enmienda n.º 130 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 0505.4714.76102. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0505.4714.76102 Ayuntamiento de Albelda. Ahorro de agua y reducción de fugas. 500.000". 
Justificación: Renovación de redes de distribución de agua potable en Albelda para ahorrar agua y reducción 
de fugas. 
 
Enmienda n.º 131 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 0505.4714.76103. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0505.4714.76103 Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada. Ahorro de agua y 

reducción de fugas. 500.000". 
Justificación: Renovación de redes de distribución de agua potable en Santo Domingo de la Calzada para 
ahorrar agua y reducción de fugas. 
 
Enmienda n.º 132 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 0505.4714.76104. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0505.4714.76104 Ayuntamiento de Cenicero. Ahorro de agua y reducción de fugas. 250.000". 
Justificación: Renovación de redes de distribución de agua potable en Cenicero para ahorrar agua y reducción 
de fugas. 
 
Enmienda n.º 133 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 0505.4714.76105. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0505.4714.76105 Ayuntamiento de Nájera. Ahorro de agua y reducción de fugas. 300.000". 
Justificación: Renovación de redes de distribución de agua potable en Nájera para ahorrar agua y reducción 
de fugas. 
 
Enmienda n.º 134 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 0505.4714.76106. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0505.4714.76106 Ayuntamiento de Nájera. Estación de bombeo aguas residuales. 500.000". 
Justificación: Renovación de redes de distribución de agua potable en Nájera para ahorrar agua y reducción 
de fugas. 
 
Enmienda n.º 135 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 0505.4714.76107. (Nueva). 
Se propone añadir: 
"0505.4714.76107 Ayuntamiento de Castroviejo. Inversión municipio, obra compensación 

presa. 450.000". 
Justificación: Obra de compensación de la construcción de la presa del Yalde. 
 
Enmienda n.º 136 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 36.3. 
Donde dice:  
 "3. El Plan de Obras y Servicios Locales, de carácter bienal, tiene como objetivo garantizar la prestación 
de los servicios de competencia municipal, mediante la concesión de subvenciones a los municipios con 
población igual o inferior a 2.000 habitantes, a las entidades locales menores y a las mancomunidades de 
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municipios. Se considerarán actuaciones susceptibles de acogerse al Plan cualesquiera inversiones que 
correspondan a las competencias de las entidades locales. El importe de la subvención se determinará en 
función de la población y el tipo de obra y servicio financiado, con un máximo del 100 % y un mínimo del 75 %. 
 Sin perjuicio de la graduación que se determine en función del número de habitantes o de las circunstancias 
específicas relativas al tipo de obra, podrán alcanzar el máximo del 100 % del coste de la inversión las 
subvenciones para actuaciones relativas a la urbanización o reurbanización de vías públicas y al alumbrado 
público, así como a los cementerios o a las casas consistoriales. Las actuaciones relacionadas con el 
abastecimiento de agua potable podrán obtener como máximo un 85 % de subvención sobre el coste de la 
inversión. Para el resto de las actuaciones, con carácter general, la subvención máxima será del 75 %". 
Debe decir: 
 "3. El Plan de Obras y Servicios Locales, de carácter bienal, tiene como objetivo garantizar la prestación 
de los servicios de competencia municipal, mediante la concesión de subvenciones a los municipios con 
población igual o inferior a 2.000 habitantes, a las entidades locales menores y a las mancomunidades de 
municipios. Se considerarán actuaciones susceptibles de acogerse al Plan cualesquiera inversiones que 
correspondan a las competencias de las entidades locales. El importe de la subvención se determinará en 
función de la población y el tipo de obra y servicio financiado, con un máximo del 100 % y un mínimo del 85 %. 
 Sin perjuicio de la graduación que se determine en función del número de habitantes o de las circunstancias 
específicas relativas al tipo de obra, podrán alcanzar el máximo del 100 % del coste de la inversión las 
subvenciones para actuaciones relativas a la urbanización o reurbanización de vías públicas y al alumbrado 
público, así como a los cementerios o a las casas consistoriales. Las actuaciones relacionadas con el 
abastecimiento de agua potable podrán obtener como máximo un 90 % de subvención sobre el coste de la 
inversión. Para el resto de las actuaciones, con carácter general, la subvención máxima será del 85 %". 
Justificación: Incrementar los porcentajes subvencionables del Plan de Obras y Servicios Locales para 
favorecer las inversiones en los municipios sin comprometer la situación económica de los mismos. 
 
Enmienda n.º 137 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 68.f). 
Donde dice:  
  "f) El Gobierno de La Rioja podrá conceder avales por un importe global máximo de 2 millones de euros 
a entidades locales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para las operaciones de préstamo que realicen 
para la liquidación de deudas por obligaciones producidas antes del 1 de enero de 2026. Reglamentariamente 
se regulará el procedimiento para su concesión, los requisitos y plazos, así como el importe individual máximo 
de cada uno de los avales". 
Debe decir:  
  "f) El Gobierno de La Rioja podrá conceder avales por un importe global máximo de 3 millones de euros 
a entidades locales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para las operaciones de préstamo que realicen 
para la liquidación de deudas por obligaciones producidas antes del 1 de enero de 2026. Reglamentariamente 
se regulará el procedimiento para su concesión, los requisitos y plazos, así como el importe individual máximo 
de cada uno de los avales". 
Justificación: Ampliar el crédito en un millón de euros para favorecer el apoyo a todas las entidades locales.  
 
 



 
 
 
Página 6370 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 125  
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Enmienda n.º 138 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 09. Partida 0903.4513.46104. 
Donde dice: 
"0903.4513.46104 Ayuntamientos cabeceras de comarca. 3.451.691". 
Debe decir: 
"0903.4513.46104 Ayuntamientos cabeceras de comarca. 3.588.392". 
Justificación: Incrementar las partidas del Fondo de Cooperación Local. 
 
Enmienda n.º 139 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 09. Partida 0903.4513.46105. 
Donde dice: 
"0903.4513.46105 Ayuntamientos población superior a 5.000 habitantes. 843.367". 
Debe decir: 
0903.4513.46105 Ayuntamientos población superior a 5.000 habitantes. 876.768". 
Justificación: Incrementar las partidas del Fondo de Cooperación Local. 
 
Enmienda n.º 140 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 09. Partida 0903.4513.46106. 
Donde dice: 
"0903.4513.46106 Ayuntamientos población superior a 2.000 habitantes. 1.277.253". 
Debe decir: 
0903.4513.46106 Ayuntamientos población superior a 2.000 habitantes. 1.327.837". 
Justificación: Incrementar las partidas del Fondo de Cooperación Local. 
 
Enmienda n.º 141 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo IV. Sección 09. Partida 0903.4513.46103. 
Donde dice: 
"0903.4513.46103 Ayuntamiento de Logroño. Capitalidad. 3.075.828". 
Debe decir: 
0903.4513.46103 Ayuntamiento de Logroño. Capitalidad. 3.197.643". 
Justificación: Incrementar las partidas del Fondo de Cooperación Local. 
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ENMIENDAS AL ESTADO DE GASTOS E INGRESOS PARA SU DEFENSA EN PLENO PRESENTADAS 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA 

 

Enmienda n.º 1 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4121 77 771 01  
Se propone añadir: "JORNADAS CONTRA LA DESPOPLACIÓN: 75.000". 
Justificación: La organización de unas jornadas contra la despoblación permitirá visibilizar la realidad del medio 
rural riojano desde dimensiones que, aun siendo intangibles, resultan esenciales para su sostenibilidad (la 
cultura, la identidad y la comunicación). A través de actividades desarrolladas a lo largo del año y en distintas 
localidades especialmente afectadas por la pérdida de población, se fomentará el reconocimiento del valor 
social, histórico y humano de nuestros pueblos. Estas jornadas buscan generar reflexión, difundir experiencias 
de éxito, fortalecer el sentimiento de pertenencia y promover iniciativas que contribuyan a fijar población. En 
definitiva, se trata de poner en valor la vida en el medio rural y reforzar su proyección de futuro. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 01  75.000 
Suma total:        75.000 

 
Enmienda n.º 2 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 63 632 04  
Se propone añadir: "AMPLIACIÓN IES FRANCISCO TOMÁS Y VALIENTE: 500.000". 
Justificación: La ampliación del IES Francisco Tomás y Valiente de Fuenmayor es imprescindible para dar 
respuesta a la creciente demanda educativa de la comarca, dado que las instalaciones actuales resultan 
claramente insuficientes. Esta actuación permitirá disponer de espacios formativos adecuados, mejorar la 
calidad de la enseñanza y garantizar que el centro pueda acoger en condiciones óptimas a su alumnado 
presente y futuro. Asimismo, la ampliación contribuirá a reforzar la oferta educativa en el entorno rural, evitando 
desplazamientos innecesarios y favoreciendo la igualdad de oportunidades. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 63 632 01  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 3 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 04  
Se propone añadir: "CARRIL CICLOPEATONAL FUENMAYOR:  1.200.000". 
Justificación: La construcción de un carril ciclo-peatonal en la LR-251, desde el núcleo urbano de Fuenmayor 
hasta el camping, es una actuación prioritaria para garantizar la seguridad de cicloturistas y viandantes en un 
tramo con elevada circulación de vehículos y alto riesgo de atropello. El proyecto plantea una vía de 
características similares a la ejecutada entre Lardero y Alberite, con una banda de rodadura de 3 metros para 
bicicletas y otra de 3 metros para peatones, a lo largo de aproximadamente 2 kilómetros. La actuación incluirá 
iluminación solar de alta eficiencia energética, señalización horizontal y vertical y un adecuado balizamiento. 
Esta infraestructura fomentará la movilidad sostenible, la práctica deportiva y el uso seguro de los itinerarios 
cotidianos y de ocio, mejorando la calidad de vida y la cohesión del entorno. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  1.200.000 
Suma total:        1.200.000 

 
Enmienda n.º 4 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4411 43 430 01  
Se propone añadir: "EMPRESA PÚBLICA DE TRANSPORTE DE LA RIOJA: 6.555.000". 
Justificación: Crear una empresa pública de transporte en la Comunidad de La Rioja, que disponga de una flota 
propia de vehículos y conductores, con el objetivo de una planificación integrada del sistema de transporte, 
favoreciendo la cohesión territorial, la sostenibilidad medioambiental y la mejora de la conectividad en toda la 
Comunidad Autónoma. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4411 47 470 00  5.600.000 
09 02  4411 47 470 01  420.000 
09 02  4411 47 470 02  535.000 

Suma total:        6.555.000 
 
Enmienda n.º 5 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3223 62 622 02  
Se propone añadir: "AMPLIACIÓN CIPFP CAMINO DE SANTIAGO: 1.250.000".  
Justificación: Es necesaria la adquisición de edificios colindantes al emplazamiento actual y realizar un proyecto 
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que integre ese nuevo espacio, y así ampliar las instalaciones del centro sito en calle Mayor 83. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3223 48 480 00  1.250.000 
Suma total:        1.250.000 

 
Enmienda n.º 6 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 61 611 00  
Se propone añadir: "CEIP BEATO JERÓNIMO HERMOSILLA-REHABILITACIÓN Y REFORMA:      750.000". 
Justificación: Proyecto de rehabilitación y reforma del Edificio Plaza España del colegio Hermosilla para su 
recuperación como centro docente. Es necesario realizar un proyecto que permita la conversión, rehabilitación 
y adaptación del edificio Plaza España del colegio Hermosilla como centro docente operativo para ampliar la 
oferta académica en la comarca, preferentemente la destinada a Formación Profesional pública. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 48 480 00  750.000 
Suma total:        750.000 

 
Enmienda n.º 7 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 76 761 12  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. CONSTRUCCIÓN 
PABELLÓN ALBERTO ETCHEGOYEN:  500.000". 
Justificación: Es necesario dar respuesta a las mayores necesidades derivadas de la unificación de los dos 
edificios del colegio Hermosilla en uno solo, para el curso 2025/2026, y utilizarlo para las clases de Educación 
Física, recreos u otras actividades escolares. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 04  3411 22 227 99  150.000 
07 03  4312 44 440 00  350.000 

Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 8 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4211 73 730 00  
Donde dice: "AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA RIOJA: 26.832.065". 
Debe decir: "AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA RIOJA:  28.332.065". 
Justificación: Ampliación del Polígono Industrial San Lázaro e infraestructuras necesarias para la electrificación 
de las nuevas áreas industriales. Es necesario incrementar la oferta de suelo industrial en la Rioja Alta, 
promoviendo un desarrollo económico e industrial justo socialmente, sostenible y respetuoso con el 
medioambiente. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4211 43 430 00  1.500.000 
Suma total:        1.500.000 

 
Enmienda n.º 9 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4513 76 761 13  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. REHABILITACIÓN CASCO 
ANTIGUO:  1.142.431". 
Justificación: Partida necesaria para la rehabilitación integral del casco antiguo de Santo Domingo de la 
Calzada. La rehabilitación integral debe trascender las habituales consideraciones urbanísticas, arquitectónicas 
y de conservación del patrimonio histórico. Debe aportar soluciones adecuadas para resolver los problemas de 
carácter social, económico y asistencial de la población con una fuerte intervención pública, especialmente los 
aspectos relacionados con la vivienda. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4513 76 761 99  1.142.431 
Suma total:        1.142.431 

 
Enmienda n.º 10 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 76 761 03  
Donde dice: "AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. REFORMA Y AMPLIACIÓN 
EIPC: 100.000". 
Debe decir: "AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. REFORMA Y AMPLIACIÓN 
EIPC: 800.000". 
Justificación: La partida recogida originalmente es totalmente insuficiente para acometer las obras necesarias 
para la ampliación y adecuación de la escuela infantil.  
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 Es necesario el impulso de una red pública de escuelas infantiles que cubran esta necesidad social, con el 
objetivo de garantizar la igualdad de oportunidades de todos los niños y niñas independientemente de la 
capacidad económica de su familia, y por otro lado ayudar a la conciliación familiar con un servicio esencial 
que permita plantear un proyecto de vida a muchas personas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 78 780 01  60.000 
08 04  3221 48 480 00  640.000 

Suma total:        700.000 
 
Enmienda n.º 11 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4513 76 761 14  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. RENOVACIÓN 
ABASTACIMIENTO AGUA POTABLE: 1.150.000". 
Justificación: Renovación y rehabilitación del sistema de abastecimiento de agua potable en el municipio de 
Santo Domingo de la Calzada. El incremento de la eficiencia en el uso de un bien primordial como el agua 
requiere de una inversión que minimice las pérdidas en la conducción de tuberías, generando un ahorro. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4513 76 761 10  1.150.000 
Suma total:        1.150.000 

 
Enmienda n.º 12 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3321 76 761 02  
Donde dice: "AYUNTAMIENTO DE LARDERO. ELABORACIÓN PLAN DIRECTOR Y ACTUACIONES BARRIO 
BODEGAS:     60.000". 
Debe decir: "AYUNTAMIENTO DE LARDERO. ELABORACIÓN PLAN DIRECTOR Y ACTUACIONES BARRIO 
BODEGAS:    560.000". 
Justificación: Se propone incrementar la partida destinada a la elaboración del plan director y a la ejecución de 
las actuaciones necesarias para la puesta en valor del barrio de las bodegas de Lardero, dado que la dotación 
anterior resultaba claramente insuficiente. Esta inversión permitirá al Ayuntamiento de Lardero planificar y 
acometer intervenciones que garanticen la preservación, recuperación y adecuación de este enclave tradicional 
y actualmente degradado, impulsando su protección patrimonial y su integración en la vida cultural y social del 
municipio.  
 Esta partida no solo serviría para elaborar un plan, sino también para comenzar con las obras de 
recuperación y mejora. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4513 76 761 99  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 13 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3321 76 761 04  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE ALBERITE. ELABORACIÓN PLAN DIRECTOR Y ACTUACIONES 
BARRIO BODEGAS: 500.000". 
Justificación: Puesta en valor y recuperación urbana del barrio de las bodegas de Alberite. Está enmienda va 
en relación con la presentada igualmente para el municipio de Lardero.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4513 76 761 99  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 14 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3321 76 761 05  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE SOTO EN CAMEROS. RESTAURACION FUENTE DE LOS TRES 
CAÑOS:  200.000". 
Justificación: Rehabilitación y puesta en valor de la "Fuente de los tres caños" y su entorno. Es la fuente más 
antigua de Soto en Cameros, data del siglo XIII, con posteriores reformas en los siglos XVI-XVII. Su estado de 
conservación es muy deficiente, con grandes grietas en uno de sus estribos, así como elementos que 
amenazan caída. Desde hace tiempo esta fuente no mana agua por falta de mantenimiento y limpieza.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3321 76 761 00  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 15 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 76 761 02  
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Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE SOTO EN CAMEROS. CAMINOS RURALES:   50.000". 
Justificación: La adecuación y mejora de los caminos rurales de Soto en Cameros es fundamental para 
garantizar unas vías de comunicación seguras y funcionales, esenciales para la actividad ganadera y forestal 
del municipio. Estas actuaciones permitirán mejorar el acceso a explotaciones y parcelas, facilitar el tránsito de 
vehículos y maquinaria.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03  4121 76 761 01  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 16 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 08  2411 47 47 05  
Donde dice: "FOMENTO EMPLEO JOVEN:  1.000.000". 
Debe decir: "FOMENTO EMPLEO JOVEN:  1.750.000". 
Justificación: El incremento de esta partida resulta necesario para reforzar las políticas públicas destinadas a 
impulsar el empleo juvenil y mejorar las condiciones laborales de la juventud riojana. La ampliación de los 
recursos permitirá desarrollar programas más ambiciosos de formación, inserción laboral, orientación 
profesional y apoyo al emprendimiento, contribuyendo a reducir la precariedad y a favorecer oportunidades 
reales de desarrollo profesional. Con ello se apuesta por consolidar un mercado laboral más justo y en 
consonancia con lo dispuesto en la Ley 14/2022, de 23 de diciembre, de Juventud de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 48 480 00  750.000 
Suma total:        750.000 

 
Enmienda n.º 17 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4513 76 761 15  
Se propone añadir: "PLAN ALQUILA RURAL:  2.000.000". 
Justificación: La creación del Plan Alquila Rural permitirá apoyar a los ayuntamientos de menos de 300 habitantes 
en la adquisición de edificios o solares ubicados en suelo urbano con el fin de rehabilitarlos y destinarlos al 
alquiler para nuevos pobladores. Esta iniciativa contribuye directamente a combatir la despoblación, 
incrementando la oferta de vivienda disponible en el medio rural y facilitando la llegada de nuevos residentes. 
Asimismo, impulsa la recuperación del patrimonio construido, dinamiza la actividad local y favorece la 
revitalización social y económica de los pequeños municipios. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4411 22 227 99  500.000 
09 02  4511 60 601 01  1.500.000 

Suma total:        2.000.000 
 
Enmienda n.º 18 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4411 42 420 01  
Debe decir: "ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. CONVENIO DE FINANCIACIÓN OSP TRANSPORTE 
FERROVIARIO LARGA DISTANCIA:  500.000". 
Justificación: Convenio con la Administración General del Estado con el objetivo de abaratar el precio de billetes 
y mejorar el transporte ferroviario de viajeros de larga distancia. Además, se propone eliminar la cuantía actual 
dedicada a la OSP del transporte aéreo, que servirá para financiar este convenio. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4411 42 420 00  200.000 
09 02  4512 22 227 99  300.000 

Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 19 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 22 227 22  
Debe decir: "PROGRAMA LUCHA CONTRA LGTBIQA+-FOBIA EN CENTROS ESCOLARES:  20.000". 
Justificación: Programa de lucha contra la LGTBI-fobia y educación afectivo sexual en los centros escolares de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 El 49 % del alumnado LGTBIQA+ asegura haber sufrido acoso escolar y un 8 % ha sido víctima incluso de 
ataques físicos o sexuales en los últimos cinco años, unos índices de violencia que son especialmente altos 
entre trans e intersex. Así lo refleja la Agencia de Derechos Fundamentales (FRA) de la Unión Europea. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 62 622 01  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 20 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 03 3312 62 629 01  
Se propone añadir: "ADQUISICIÓN FONDOS BIBLIOGRÁFICOS LGTBIQA+: 10.000". 
Justificación: Ampliación de fondos bibliográficos en la Biblioteca Pública, relacionados con las personas 
LGTBIQA+ desde actitudes de respeto y no discriminación y un enfoque de diversidad y derechos humanos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 03 3312 63 632 01  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 21 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 18    
Donde dice: "PERSONAL DOCENTE:  186.353.964". 
Debe decir: "PERSONAL DOCENTE:  190.353.964". 
Justificación: Ampliar la partida dedicada a contratación de personal docente no universitario con el doble 
objetivo de ampliar la plantilla y mejorar las condiciones laborales de la misma. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 48 480 00  4.000.000 
Suma total:        4.000.000 

 
Enmienda n.º 22 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 63 632 04  
Se propone añadir: "RED PÚBLICA 0-3 AÑOS:   500.000". 
Justificación: Todos los informes científicos e indicaciones de expertos indican que la etapa educativa entre 
los 0 y los 3 años debe considerarse como una más del conjunto del sistema educativo, con la misma 
importancia del resto de niveles. 
 La etapa 0-3 debe ser un objetivo esencial dentro de la política educativa, porque "neutraliza las diferencias 
sociales que tienden a reproducirse a lo largo de la vida escolar, siendo la etapa de mayor poder igualador de 
dichas diferencias" (Save the Children). Además, los resultados de los informes PISA así lo ratifican: "Los 
alumnos de quince años que asistieron a educación infantil tienen mejores resultados en el estudio PISA que 
aquellos que no lo hicieron, incluso teniendo en cuenta su contexto socioeconómico".  
 Desde la defensa de un modelo educativo público y universal en igualdad de oportunidades para toda la 
ciudadanía, independientemente de su nivel económico, debe crearse una red pública que forme parte del 
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sistema público de educación en La Rioja que abarque también el nivel entre 0 y 3 años. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 63 632 01  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 23 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 9111 48 480 02  
Se propone añadir: "DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA LEY 5/2022:   10.000". 
Justificación: Dar cumplimiento a lo establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2022, de 25 de 
abril, para la recuperación de la memoria democrática en La Rioja, la cual mandata la instalación de una placa 
o monumento de recuerdo en un lugar céntrico de la capital de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en 
colaboración con su ayuntamiento. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 9111 22 227 06  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 24 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 9111 48 480 00  
Se propone añadir: "MEMORIA DEMOCRÁTICA Y DERECHOS HUMANOS: 182.000". 
Justificación: Reponer partida eliminada de los presupuestos de 2025 con el objetivo de dar cumplimiento a la 
legislación vigente en materia de memoria democrática y derechos humanos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 01  3310 63 632 01  182.000 
Suma total:        182.000 

 
Enmienda n.º 25 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 02 3312 22 227 07  
Se propone añadir: "DIGITALIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD ARCHIVOS MEMORIA: 30.000". 



 
 
 
Serie A / Número 125 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 6381 
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Justificación: Dar cumplimiento a la Ley 5/2022, de 25 de abril, para la recuperación de la memoria democrática 
en La Rioja, en la cual se establece, en el artículo 46, que "la Administración de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja velará por la accesibilidad de los archivos de titularidad autonómica relacionados con el periodo de la 
Guerra Civil, la Dictadura y la Transición. El acceso a los archivos de la represión es una condición necesaria 
para la satisfacción y respeto del derecho a la verdad y a la justicia que ampara a las víctimas de violaciones 
graves de los derechos humanos y a sus familiares". 
 Por otro lado, se establece que "el Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja velará por el acceso 
público de los archivos relacionados con el periodo de la Segunda República, la Guerra Civil, la Dictadura 
franquista y la Transición hasta la entrada en vigor de la Constitución española de 1978". 
 Por todo ello el artículo 48 indica que "con el objeto de hacer más accesibles dichos archivos al conjunto 
de los ciudadanos, y especialmente a las personas encargadas de la investigación histórica, se procederá a la 
digitalización de los mismos". 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 1411 22 226 06  15.000 
07 02 04 3312 22 227 99  15.000 

Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 26 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 76 761 03  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE BERCEO. ADECUACIÓN AULA DE POESÍA GONZALO DE 
BERCEO:  200.000". 
Justificación: Es necesaria adecuar y acondicionar el aula como espacio cultural de la localidad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 04 3312 22 227 99  100.000 
07 03  4311 44 440 01  100.000 

Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 27 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 1    
Donde dice: "GASTO DE PERSONAL:  86.071.240". 
Debe decir: "GASTO DE PERSONAL:   91.071.240". 
Justificación: Incrementar el capítulo 1 en 5.000.000 de euros para la ampliar la plantilla de Atención Primaria 
del Servicio Riojano de Salud con la contratación de profesionales (nutricionistas, educadores y educadoras 
sociales, trabajadores y trabajadores sociales). 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  5.000.000 
Suma total:        5.000.000 

 
Enmienda n.º 28 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 1    
Donde dice: "GASTO DE PERSONAL:  86.071.240". 
Debe decir: "GASTO DE PERSONAL:   87.071.240". 
Justificación: Incluir en el capítulo 1 una partida de 1.000.000 de euros para comenzar a incorporar la salud 
bucodental como un derecho básico dentro de la cartera de servicios con la contratación de profesionales. 
 El coste de los tratamientos dentales sigue siendo una barrera insuperable para los riojanos y riojanas con 
menos recursos. Según el último informe del Instituto Nacional de Estadística, solo el 38 % de las personas de 
menor renta en España pueden permitirse acudir al dentista regularmente. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3141 25 252 04  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 29 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01 3122  1    
Donde dice: "GASTO DE PERSONAL:  168.209.548". 
Debe decir: "GASTO DE PERSONAL:   168.509.548". 
Justificación: Incrementar el capítulo 1 por importe de 300.000 euros para la mejora del Servicio de 
Rehabilitación del Servicio Riojano de Salud con la contratación de más profesionales.  
 La rehabilitación es una parte fundamental del proceso de recuperación después de una cirugía. No se 
limita solo a la rehabilitación después de lesiones musculoesqueléticas, sino que abarca cualquier tipo de 
cirugía. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3141 25 252 04  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 30 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122     
Donde dice: "ATENCIÓN ESPECIALIZADA:  314.450.014". 
Debe decir: "ATENCIÓN ESPECIALIZADA:  332.578.522". 
Justificación: El incremento de esta partida tiene como objetivo fortalecer la atención sanitaria especializada 
mediante una gestión plenamente pública, revertiendo los procesos de privatización y la derivación de fondos 
a empresas privadas.  
 Esta dotación permitirá reforzar los recursos humanos y materiales del sistema público, mejorar la calidad 
asistencial y garantizar que la ciudadanía reciba una atención eficiente, equitativa y universal.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  5.690.976 
06 01  4141 25 252 04  12.437.532 

Suma total:        18.128.508 
 
Enmienda n.º 31 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4715 78 780 01  
Donde dice: "PLAN EFICIENCIA DOMÉSTICA:  300.000". 
Debe decir: "PLAN EFICIENCIA DOMÉSTICA:  600.000". 
Justificación: Dotar de mayor presupuesto a este programa que año tras año tiene más éxito.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19  01 4211 22 227 01  200.000 
19 03 01 4221 22 227 06  100.000 

Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 32 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 48 480 05  
Donde dice: "SUBVENCIONES EDUCATIVAS:     5.670.000". 
Debe decir: "GRATUIDAD COMEDORES ESCOLARES:   5.670.000". 
Justificación: Se propone cambiar la nomenclatura de esta partida ambigua, denominada "subvenciones 
educativas", para dirigir su uso a conseguir la gratuidad del servicio de comedor escolar, y no pueda ser 
dedicada a otros fines como el "cheque bachillerato", en la educación privada. 
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Enmienda n.º 33 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3211 1    
Donde dice: "GASTOS DE PERSONAL:   6.992.979". 
Debe decir: "GASTOS DE PERSONAL:   7.142.979". 
Justificación: Incrementar en 150.000 € el CAPITULO 1, GASTOS DE PERSONAL, para la contratación de tres 
profesionales para la gestión de una nueva "UNIDAD DE GESTIÓN DE COMEDORES", que centralice la 
elaboración de menús, la compra de alimentos frescos y el reparto por los distintos centros escolares que 
cuenten con cocina propia. Esta unidad de gestión de comedores sería la pieza angular del nuevo modelo de 
comedores escolares en La Rioja, ya que el actual modelo de externalizaciones con empresas privadas se ha 
demostrado un fracaso y que pone en riesgo la salud de los escolares riojanos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3211 22 226 99  30.000 
08 04  3211 22 227 99  30.000 
08 04  3221 22 227 99  50.000 
08 04  3221 22 226 99  10.000 
08 07  3211 22 227 99  30.000 

Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 34 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 62 622 00  
Se propone añadir: "NUEVO CENTRO SALUD GONZALO DE BERCEO: 2.000.000". 
Justificación: Elaboración de proyecto y comienzo de obra de un nuevo centro de salud en Gonzalo de Berceo 
(Logroño), ya que el actual no cumple para las actuales necesidades que requiere la ciudadanía.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 

 
Enmienda n.º 35 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 62 622 01  
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Se propone añadir: "NUEVO CENTRO SALUD LABRADORES:  2.000.000". 
Justificación: Elaboración de proyecto y comienzo de obra de un nuevo centro de salud en Labradores 
(Logroño), ya que el actual no cumple para las actuales necesidades que requiere la ciudadanía.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 

 
Enmienda n.º 36 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 62 622 02  
Se propone añadir: "NUEVO CENTRO SALUD ALBERITE:   2.000.000". 
Justificación: Construir el nuevo centro de salud de Alberite. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3141 25 252 04  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 

 
Enmienda n.º 37 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 63 632 00  
Se propone añadir: "REFORMA Y AMPLIACIÓN CENTRO DE SALUD DE MURILLO:  400.000". 
Justificación: Acometer la necesaria reforma y ampliación del centro de salud de Murillo de Río Leza. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3124 25 252 04  400.000 
Suma total:        400.000 

 
Enmienda n.º 38 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 63 632 01  
Se propone añadir: "REFORMA Y AMPLIACIÓN CENTRO DE SALUD DE SANTO DOMINGO DE LA 
CALZADA:   400.000". 
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Justificación: Acometer la necesaria reforma y ampliación del centro de salud de Santo Domingo de la Calzada. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3141 25 252 04  400.000 
Suma total:        400.000 

 
Enmienda n.º 39 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 1    
Donde dice: "GASTOS DE PERSONAL:   168.209.548". 
Debe decir: "GASTOS DE PERSONAL:   168.509.548". 
Justificación: Ampliar la plantilla del Servicio de Oftalmología para mejorar las condiciones del servicio y las 
listas de espera. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3141 25 252 04  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 40 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 1    
Donde dice: "GASTOS DE PERSONAL:   168.209.548". 
Debe decir: "GASTOS DE PERSONAL:   168.509.548". 
Justificación: Ampliar la plantilla del Servicio de Ginecología para mejorar las condiciones del servicio y las 
listas de espera. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3141 25 252 04  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 41 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 1    
Donde dice: "GASTOS DE PERSONAL:   168.209.548". 
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Debe decir: "GASTOS DE PERSONAL:   173.209.548". 
Justificación: Aumento del presupuesto para la contratación de profesionales de la psiquiatría, la psicología y 
la enfermería especializada en salud mental. De esta forma, comenzar a acercarse a las ratios de profesionales 
determinados en la Ley de Salud Mental de La Rioja, una imperiosa necesidad para los riojanos y las riojanas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3141 25 252 04  5.000.000 
Suma total:        5.000.000 

 
Enmienda n.º 42 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 1    
Donde dice: "GASTOS DE PERSONAL:   200.322.185".  
Debe decir: "GASTOS DE PERSONAL:   202.233.865".  
Justificación: Incrementar en 1.911.680 € el capítulo 1, Gastos de personal, para la contratación de personal 
administrativo en cada centro educativo público de educación primaria e infantil.  
 La gestión de los centros de educación infantil y primaria de La Rioja requieren personal administrativo de 
manera permanente para atender las crecientes necesidades de este ámbito que recaen en la mayoría de los 
casos en los equipos directivos, especialmente al inicio de cada curso académico, cuando más labor 
administrativa hay que realizar.  
 Dado que no deberían ser funciones del equipo directivo y que no está generalizado en los centros la 
presencia de este personal, se hace imprescindible una partida presupuestaria específica para dotar de, al 
menos, un funcionario/a para cada uno de los centros.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 48 480 00  1.911.680 
Suma total:        1.911.680 

 
Enmienda n.º 43 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 22 229 01  
Se propone añadir: "ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES:  150.000".  
Justificación: En los centros escolares sucede a menudo que hay alumnado cuya situación económica impide 
el abono de las cantidades económicas requeridas para participar en actividades extraescolares, por modestas 
que estas sean. Existiendo ya esta partida en los actuales presupuestos, pero en el apartado de transferencias 
corrientes a familias, se considera más adecuado crear una partida que gestionen directamente desde los 
centros educativos. De esta forma, en lugar de cada familia tener que solicitar la gratuidad o pedir ayudas 
concretas, que el propio centro pueda rebajar, o hacer gratuitas, las actividades extraescolares para todo el 
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alumnado.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 48 480 06  100.000 
08 04  3221 48 480 05  50.000 

Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 44 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3211 22 227 15  
Se propone añadir: "AUTOBÚS DE LA FORMACIÓN:  400.000".  
Justificación: Se propone crear un servicio especial de autobús, para estudiantes de Formación Profesional y 
de la Universidad de La Rioja, que conecte las principales cabeceras de comarca entre sí y con Logroño, con 
unos horarios y frecuencias que permitan a los alumnos de cualquier zona de La Rioja estudiar la formación 
que deseen dentro de la CAR, llegando a clase en hora y pudiendo regresar por la noche a sus municipios, lo 
que supone un avance en la igualdad de oportunidades y contribuye a la lucha contra la despoblación. 
 El objetivo es que, a largo plazo, este servicio se ofrezca directamente por la empresa pública de 
transportes propuesta en la enmienda n.º 4, pero, mientras que este proyecto se desarrolla, es necesario 
implementar este servicio de la forma que se pueda. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3223 48 480 00  400.000 
Suma total:        400.000 

 
Enmienda n.º 45 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3223 62 625 00  
Donde dice: "ADQUISICIÓN:     100.000".  
Debe decir: "ADQUISICIÓN:  1.100.000".  
Justificación: Incrementar en 1.000.000 € la partida indicada, a fin de adquirir equipos y renovar los existentes 
en los centros públicos de Formación Profesional, que en muchos casos cuentan con maquinaria obsoleta.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3223 48 480 00  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
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Enmienda n.º 46 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  3225 44 449 01  
Donde dice: "UR. FINANCIACIÓN CONDICIONADA:  681.273". 
Debe decir: "UR. FINANCIACIÓN CONDICIONADA:  881.273". 
Justificación: Con el objetivo de aumentar el número de plazas de máster de formación del profesorado, se 
propone incrementar en 200.000 € la financiación condicionada a este objetivo de la UR. 
 Existe un evidente déficit de plazas en el máster del profesorado que imparte la Universidad de La Rioja año a 
año, que imposibilita la opción de cursar estos estudios obligatorios para ejercer la docencia a precios asequibles. 
 La insuficiencia de plazas afecta negativamente al sistema educativo, debido además a la recurrente falta 
de profesorado en varias especialidades. Esta situación solo beneficia a universidades privadas que abusan 
de esta carencia estableciendo precios abusivos para el alumnado de este máster que no puede desarrollarlo 
en la Universidad pública. Aumentar las plazas ofertadas de dicho máster es una cuestión fundamental para 
garantizar las oportunidades de acceso a la profesión docente de todos los estudiantes, independientemente 
de su situación socioeconómica. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4211 63 633   100.000 
11 01  9511 31 310 01  100.000 

Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 47 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  3225 44 449 01  
Donde dice: "UR. FINANCIACIÓN CONDICIONADA:  681.273". 
Debe decir: "UR. FINANCIACIÓN CONDICIONADA:  931.273". 
Justificación: Con el objetivo de aumentar el número de plazas de los grados de Matemáticas e Informática, se 
propone incrementar en 250.000 € la financiación condicionada a este objetivo de la Universidad de La Rioja. 
 La necesidad de aumentar las plazas de los grados de Ingeniería Informática y Matemáticas es una 
necesidad detectada desde hace mucho, como han manifestado en reiteradas ocasiones alumnos/as y 
profesores/as. En la anterior legislatura, el Parlamento de La Rioja aprobó por unanimidad una proposición no 
de ley en este sentido.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 48 480 00  250.000 
Suma total:        250.000 
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Enmienda n.º 48 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  3225 44 449 01  
Donde dice: "UR. FINANCIACIÓN CONDICIONADA:  681.273". 
Debe decir: "UR. FINANCIACIÓN CONDICIONADA:  931.273". 
Justificación: Se propone incrementar en 250.000 € la financiación condicionada destinada a la Universidad de 
La Rioja con el fin de posibilitar la implantación del Grado en Educación Social. Esta titulación responde a una 
demanda social creciente y resulta fundamental para la formación de profesionales capacitados en intervención 
socioeducativa, mediación y apoyo comunitario. El refuerzo presupuestario permitirá a la Universidad disponer 
de los recursos necesarios para su puesta en marcha, garantizando una oferta académica más completa, 
actualizada y alineada con las necesidades formativas y sociales de la comunidad riojana. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 48 480 00  250.000 
Suma total:        250.000 

 
Enmienda n.º 49 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  3211 63 632 02  
Debe decir: "CONSTRUCCIÓN RESIDENCIA PÚBLICA DE ESTUDIANTES:  1.000.000". 
Justificación: Se propone destinar esta partida al inicio de las obras de construcción de una residencia pública 
de estudiantes en Logroño, destinada tanto a alumnado universitario como de ciclos formativos de Formación 
Profesional. Este equipamiento resulta estratégico para garantizar el acceso a la educación superior y a la FP 
a jóvenes de toda la Comunidad Autónoma, especialmente a quienes residen en municipios rurales o en 
situaciones económicas menos favorecidas. La creación de una residencia pública contribuirá a reducir 
barreras territoriales y económicas, ampliará la oferta de alojamiento asequible para el estudiantado. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 48 480 00  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 50 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2611 44 440 01  
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Donde dice: "INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA RIOJA:     700.000". 
Debe decir: "INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA RIOJA:  5.000.000". 
Justificación: La necesidad de ampliar significativamente la partida destinada al Instituto de la Vivienda de 
La Rioja hasta 5.000.000 € obedece a una situación de urgencia real en materia de acceso a la vivienda, 
derivada de una escalada continuada de precios que está dejando fuera a amplios sectores de la población, 
especialmente jóvenes, familias con ingresos medios o bajos, y personas vulnerables. 
 En La Rioja, el precio medio del alquiler ha sufrido un incremento notable durante los últimos años; 
en 2024 cerró con una subida anual del 12,4 %. 
 Estos incrementos dificultan la emancipación de jóvenes y limitan la capacidad de muchas familias para 
acceder a un hogar digno, incrementando el riesgo de exclusión residencial. Estudios nacionales advierten que, 
tras años de alzas en alquiler y vivienda libre, cada vez más hogares deben destinar un porcentaje excesivo 
de sus ingresos al alojamiento o compartir viviendas, prolongando la precariedad habitacional.  
 Ante este contexto, la construcción de vivienda pública en alquiler. Incrementar el parque público contribuye 
a garantizar viviendas dignas, estables y asequibles, algo fundamental cuando los precios del mercado libre 
no ofrecen alternativas viables. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3141 25 252 04  4.300.000 
Suma total:        4.300.000 

 
Enmienda n.º 51 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 06  4712 1    
Donde dice: "GASTOS DE PERSONAL:  10.918.592". 
Debe decir: "GASTOS DE PERSONAL:  11.918.592". 
Justificación: Se propone ampliar la plantilla adscrita a la Dirección General de Medio Natural y Paisaje, 
especialmente en el ámbito de la gestión forestal, con el fin de reforzar las labores de conservación y 
mantenimiento de los montes públicos de La Rioja.  
 El incremento de personal es fundamental para fortalecer la prevención y lucha contra los incendios 
forestales, una de las mayores amenazas ambientales. La Rioja, como el conjunto del país, está 
experimentando veranos más largos, secos y cálidos, que multiplican el riesgo de incendios graves. La 
experiencia de los últimos años demuestra que la eficacia de los operativos depende estrechamente de 
disponer de equipos suficientes y estables durante todo el año. 
 En este sentido, es imprescindible reforzar las labores de prevención durante el invierno, periodo clave 
para realizar desbroces, podas, apertura y mantenimiento de cortafuegos, limpieza de fajas auxiliares, manejo 
de combustible vegetal y mejora de infraestructuras forestales. Estos trabajos, realizados por personal técnico 
y cuadrillas forestales cualificadas, reducen drásticamente la propagación de incendios y limitan sus efectos 
devastadores sobre biodiversidad, masas forestales, cultivos, actividades económicas y núcleos rurales. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4211 63 632 01  250.000 
05 06  4712 22 227 99  500.000 
05 06  4712 48 489 00  74.000 
19 03 01 4612 47 470 00  50.000 
19 03 01 4612 47 471 01  126.000 

Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 52 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2611 44 440 02  
Se propone añadir: "PROGRAMA VIVIENDA VACÍA:  4.000.000". 
Justificación: Crear un programa para captar viviendas libres vacías para ponerlas en el mercado de alquiler. 
Sus características más destacables son que los propietarios perciben la renta mensual, con la garantía de 
recuperar su vivienda en similares condiciones, y que los arrendatarios no abonan por ella más del 30 % de sus 
ingresos brutos. Programas similares se han implementado en otras comunidades autónomas con gran éxito. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3141 25 252 04  3.000.000 
09 02  4512 22 227 99  1.000.000 

Suma total:        4.000.000 
 
Enmienda n.º 53 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2611 48 482 09  
Se propone añadir: "VIVIENDA SOCIAL COOPERATIVA EN CESIÓN DE USO:   1.120.000". 
Justificación: Crear un programa de vivienda social cooperativa en cesión de uso. 
 Este modelo alternativo de tenencia y acceso a la vivienda tiene dos características básicas que lo 
diferencian de otros tipos de vivienda cooperativa: la propiedad colectiva y el derecho de uso. 
 Estas características están vinculadas al interés social, puesto que las cooperativas en cesión de uso se 
constituyen, en esencia, sin ánimo de lucro; así, son las propias personas residentes quienes son propietarias. 
Además, integran la iniciativa pública y privada en un mercado no especulativo. 
 La cooperativa es siempre la titular de las viviendas y se crea con voluntad de duración indefinida. No es 
posible, pues, transformar el modelo para obtener viviendas de propiedad privada. La propiedad colectiva evita 
la especulación, puesto que imposibilita el lucro individual a partir del alquiler o venta de la vivienda. A su vez 
permite y fomenta la participación de las personas socias de la cooperativa, que son también propietarias, a 
diferencia de un modelo en el que la propiedad es pública. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 04  2612 64 648 03  120.000 
06 01  3141 25 252 04  1.000.000 

Suma total:        1.120.000 
 
Enmienda n.º 54 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Instituto de Estudios Riojanos. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

17 01  4611 22 226 12  
Donde dice: "OTRAS ACTIVIDADES OCIO-CULTURALES:    45.000". 
Debe decir: "OTRAS ACTIVIDADES OCIO-CULTURALES:  100.000". 
Justificación: Incrementar la partida para otras actividades ocio-culturales del IER. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 01  3310 63 632 01  55.000 
Suma total:        55.000 

 
Enmienda n.º 55 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Instituto de Estudios Riojanos. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

17 01  4611 22 226 08  
Donde dice: "PUBLICACIONES Y EDICIONES:  110.000". 
Debe decir: "PUBLICACIONES Y EDICIONES:  150.000". 
Justificación: Incrementar la partida destinada a publicaciones y ediciones del IER con el objetivo de dar mayor 
difusión y divulgación a las publicaciones que se realizan.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07  04 3411 22 221 02  40.000 
Suma total:        40.000 

 
Enmienda n.º 56 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Instituto de Estudios Riojanos. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

17 01  4611 48 480 01  
Donde dice: "AYUDAS PARA ESTUDIOS CIENTÍFICOS DE TEMÁTICA RIOJANA:  110.000". 
Debe decir: "AYUDAS PARA ESTUDIOS CIENTÍFICOS DE TEMÁTICA RIOJANA:  150.000". 
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Justificación: Incrementar la partida de ayudas destinadas a mejorar las cuantías de las ayudas existentes y 
ampliar el número de perceptores de estas ayudas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 47 470 00  40.000 
Suma total:        40.000 

 
Enmienda n.º 57 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Parlamento de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

01 01  1811 44 449 00  
Donde dice: "CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD DE LA RIOJA:    50.000". 
Debe decir: "CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD DE LA RIOJA:   100.000". 
Justificación: Incrementar la dotación de becas tanto de la Cátedra UNESCO como de otras cátedras de la UR. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

01 01  1811 62 629 04  22.000 
01 01  1811 62 629 05  10.000 
01 01  1811 62 625 00  18.000 

Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 58 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Parlamento de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

01  01 1811 22 227 23  
Donde dice: "PROGRAMA INFORMÁTICO ENMIENDAS PRESUPUESTOS: 15.000". 
Debe decir: "PROGRAMA INFORMÁTICO ENMIENDAS PRESUPUESTOS:  25.000". 
Justificación: Ampliar la partida para un programa de gestión de la tramitación parlamentaria de los 
presupuestos de la CAR. Este programa lleva años de retraso, por lo que es necesario su impulso y aplicación.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 01 01 4514 10 100 01  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 59 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Parlamento de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

01 02  1814     
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Donde dice: "SECCIÓN 01. PARLAMENTO. SERVICIO 02. DEFENSOR DEL PUEBLO". 
Debe decir: "SECCIÓN 02. DEFENSOR DEL PUEBLO". 
Justificación: La Ley 6/2006, de mayo, del Defensor del Pueblo Riojano, dispone en su artículo 38.1: "La 
dotación económica necesaria para el funcionamiento de la institución constituirá una partida del Presupuesto 
del Parlamento de La Rioja". 
 
Enmienda n.º 60 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 1    
Donde dice: "GASTOS DE PERSONAL:  86.071.240". 
Debe decir: "GASTOS DE PERSONAL:  87.071.240". 
Justificación: Se propone contratar a profesionales de la geriatría en el SERIS.  
 Con el incremento en gran medida de la esperanza de vida y la disminución de la tasa de natalidad, se ha 
ido generando un envejecimiento poblacional relevante, especialmente de los mayores de 85 años, todo lo cual 
supone un reto para cubrir las necesidades sociales y sanitarias que se derivan del mismo. Este tema 
representa todo un reto en materia de asistencia sanitaria y más en la atención primaria, por lo que se propone 
una partida inicial de un millón de euros para la contratación de estos profesionales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3141 35 252 04  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 61 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02 01 1111 22 227 31  
Se propone añadir: "ASESORÍA Y ATENCIÓN VÍCTIMAS ACCIDENTES LABORALES:   120.000". 
Justificación: Entre enero y agosto de 2025 se han registrado en La Rioja 3.173 accidentes laborales, de los 
cuales 6 han sido mortales, cifras que evidencian la necesidad urgente de reforzar los mecanismos 
institucionales de apoyo y protección a las personas trabajadoras afectadas y a sus familias. 
 Se propone crear, dentro de la Oficina de Asistencia a las Víctimas del Delito, un servicio especializado en 
víctimas de accidentes laborales, orientado a garantizar su defensa, asesoramiento jurídico y acompañamiento 
psicosocial. Este recurso permitiría reducir el fuerte sentimiento de desprotección que muchas víctimas 
manifiestan tras sufrir un accidente o enfermedad profesional, facilitando el acceso a información clara sobre 
sus derechos, apoyo durante los procedimientos administrativos y judiciales, y orientación en procesos de 
recuperación y reincorporación. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 02 01 1111 22 227 99  120.000 
Suma total:        120.000 

 
Enmienda n.º 62 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02  1111 48 481 07  
Se propone añadir: "COLEGIO OFICIAL DE LA ABOGACÍA DE LA RIOJA. VÍCTIMAS ACCIDENTES 
LABORALES:    30.000". 
Justificación: Servicio de asesoría y asistencia a víctimas y familiares de accidentes laborales, así como 
formación para profesionales de la abogacía.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 02  1111 22 227 99  30.000 
Suma total:        30.000 

 
Enmienda n.º 63 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 22 226 17  
Se propone añadir: "IMPULSO DE LA ESTRATEGIA RIOJANA DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL:    10.000". 
Justificación: Apoyar e impulsar la Estrategia Riojana de Seguridad y Salud Laboral, contando con la 
participación de los sindicatos y la Plataforma 28 de abril: STOP accidentes laborales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 22 227 99  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 64 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 1    
Donde dice: "GASTOS DE PERSONAL:  2.140.215". 
Debe decir: "GASTOS DE PERSONAL:  3.140.215". 
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Justificación: Se propone incrementar de manera considerable la partida destinada al personal en materia de 
prevención de riesgos laborales dentro de la Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo 
Autónomo, con el fin de reforzar un ámbito clave para la protección de la salud de las personas trabajadoras. 
El aumento de recursos permitirá ampliar los equipos técnicos, mejorar la capacidad inspectora y preventiva, 
intensificar el acompañamiento a empresas y autónomos, y desarrollar campañas de formación y 
sensibilización más eficaces. 
 Este refuerzo resulta imprescindible para reducir la siniestralidad laboral, mejorar la cultura preventiva en 
todos los sectores productivos y garantizar el cumplimiento de la normativa vigente, avanzando hacia entornos 
de trabajo más seguros, saludables y sostenibles en La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4211 43 430 00  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 65 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 480 04  
Se propone añadir: "AYUDAS Y COMPLEMENTOS TRABAJADORES ERTE:  2.000.000". 
Justificación: Establecer en La Rioja un "mecanismo RED" propio que contemple un plan de ayudas y 
complementos salariales o prestaciones a trabajadores en situación de necesidad derivada de procesos de 
expedientes de regulación de empleo, ya sean permanentes o temporales, o de situaciones empresariales que 
supongan reducciones salariales significativas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4611 73 730 00  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 

 
Enmienda n.º 66 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 01  9211 63 632 01  
Donde dice: "CONSTRUCCIÓN:  260.000". 
Debe decir: "CONTRUCCIÓN:   860.000". 
Justificación: Se propone incrementar la partida destinada a construcción dentro de la inversión de reposición 
asociada al funcionamiento operativo de los servicios del programa "Administración del Patrimonio y 
Coordinación de la Contratación", con el objetivo de abordar actuaciones de mejora de la eficiencia energética 
en los edificios de titularidad de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 Este aumento presupuestario permitirá acometer obras de aislamiento, renovación de envolventes, 
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sustitución de carpinterías, modernización de sistemas de climatización e iluminación y la incorporación de 
tecnologías más sostenibles. Estas intervenciones son imprescindibles para reducir el consumo energético, 
disminuir las emisiones de CO₂, rebajar los costes de funcionamiento de los edificios públicos y dar 
cumplimiento a las exigencias normativas en materia de sostenibilidad y transición energética. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 03  9241 22 227 06  600.000 
Suma total:        600.000 

 
Enmienda n.º 67 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 01  9111 44 440 02  
Donde dice: "SOCIEDAD RIOJANA DE CUIDADOS INTEGRALES: 14.206.497". 
Debe decir: "SOCIEDAD RIOJANA DE CUIDADOS INTEGRALES: 19.206.497". 
Justificación: Incorporar dentro de la Sociedad Riojana de Cuidados Integrales el Servicio de Ayuda a Domicilio.  
 Prestando el servicio desde lo público se ganaría en mejoras en el servicio y atención a las personas 
mayores necesitadas de este servicio, como la mejora de las condiciones laborales de sus trabajadoras. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 01  9111 44 440 01  250.000 
12 04  9231 64 644 03  500.000 
12 10  46131 63 636 00  250.000 
11 01  9511 91 913 91  2.000.000 
11 01  9511 91 913 95  2.000.000 

Suma total:        5.000.000 
 
Enmienda n.º 68 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 05  24121 48 480 00  
Donde dice: "FORMACIÓN TRABAJADORES DESEMPLEADOS:  1.163.000". 
Debe decir: "FORMACIÓN TRABAJADORES DESEMPLEADOS:  1.563.000". 
Justificación: Se propone incrementar esta partida con el fin de reforzar los programas de formación dirigidos 
a trabajadores y trabajadoras desempleadas, una inversión esencial para mejorar su empleabilidad y facilitar 
su acceso al mercado laboral. La dotación actual lleva años prácticamente congelada, a pesar de que la 
transformación del tejido productivo, la digitalización y la transición energética exigen una actualización 
continua de competencias. 
 Este aumento presupuestario permitirá ampliar la oferta formativa, incorporar especialidades más 
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demandadas por las empresas, mejorar la calidad de los cursos y garantizar que las personas en situación de 
desempleo dispongan de itinerarios formativos realistas y adaptados a las necesidades del mercado. Con ello 
se fortalece la capacidad de inserción laboral y se contribuye a un desarrollo económico más equitativo y 
sostenible en La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4211 73 730 00  400.000 
Suma total:        400.000 

 
Enmienda n.º 69 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 05  24121 48 480 03  
Donde dice: "FORMACIÓN PARA FOMENTO DEL EMPLEO:     657.288". 
Debe decir: "FORMACIÓN PARA FOMENTO DEL EMPLEO:   1.000.000". 
Justificación: Ampliar la partida destinada a formación para fomento del empleo que lleva años congelada. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4211 73 730 00  342.712 
Suma total:        342.712 

 
Enmienda n.º 70 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 05  24121 48 480 04  
Donde dice: "FORMACIÓN TRABAJADORES OCUPADOS:  255.202". 
Debe decir: "FORMACIÓN TRABAJADORES OCUPADOS:  555.202". 
Justificación: Incrementar la partida de formación para trabajadores ocupados que lleva años congelada. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4211 73 730 00  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 71 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 05  24121 48 480 05  
Donde dice: "FORMACIÓN GARANTÍA JUVENIL:   20.000". 
Debe decir: "FORMACION GARANTIA JUVENIL:  150.000". 
Justificación: Ampliar la partida, ya que lleva años congelada. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4211 73 730 00  130.000 
Suma total:        130.000 

 
Enmienda n.º 72 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 05 24121 48 480 06   
Donde dice: "BECAS FORMACIÓN TRABAJADORES DESEMPLEADOS: 250.000". 
Debe decir: "BECAS FORMACIÓN TRABAJADORES DESEMPLEADOS: 500.000". 
Justificación: Incrementar la partida de Becas para formación de trabajadores desempleados. Esta partida lleva 
congelada años. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4611 73 730 00  250.000 
Suma total:        250.000 

 
Enmienda n.º 73 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 05  24121 48 480 08  
Donde dice: "FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN. FORMACIÓN RIESGOS LABORALES PARA 
TRABAJ:   160.000". 
Debe decir: "FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN. FORMACIÓN RIESGOS LABORALES PARA 
TRABAJ:  560.000". 
Justificación: Incrementar la partida destinada a formación de riesgos laborales para trabajadores. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4611 73 730 00  400.000 
Suma total:        400.000 

 
Enmienda n.º 74 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 05  3223 48 480 04  
Donde dice: "AYUDAS ALUMNOS FTC:    2.000". 
Debe decir: "AYUDAS ALUMNOS FTC:  20.000". 
Justificación: Ampliar la partida de ayudas alumnos FTC que llevan años congeladas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4611 73 730 00  18.000 
Suma total:        18.000 

 
Enmienda n.º 75 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 05  3223 48 480 05  
Donde dice: "FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN. FORMACIÓN PREV RIESG. LAB. 
ALUMNO:   40.000". 
Debe decir: "FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN. FORMACIÓN PREV RIESG. LAB. 
ALUMNO:   80.000". 
Justificación: Ampliar la partida por insuficiente. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4611 73 730 00  40.000 
Suma total:        40.000 

 
Enmienda n.º 76 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 08  2411 46 461 00  
Donde dice: "CONTRATACIÓN DESEMPLEADOS INTERÉS GENERAL AYUNTAMIENTOS:  3.138.865". 
Debe decir: "CONTRATACIÓN DESEMPLEADOS INTERÉS GENERAL AYUNTAMIENTOS:  9.183.865". 
Justificación: Ampliar la partida de contratación desempleados (alguaciles) en ayuntamientos durante todo el 
año y no solo durante seis meses. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4611 73 730 00  6.000.000 
Suma total:        6.000.000 
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Enmienda n.º 77 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 08  2411 480 08   
Donde dice: "PLANES IGUALDAD Y CONCILIACIÓN:    45.000". 
Debe decir: "PLANES IGUALDAD Y CONCILIACIÓN:  100.000". 
Justificación: Ampliar la partida que lleva años congelada. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4611 73 730 00  55.000 
Suma total:        55.000 

 
Enmienda n.º 78 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 08  2411 48 480 08  
Donde dice: "AYUDAS CONCILIACIÓN FOMENTO IGUALDAD:  475.000". 
Debe decir: "AYUDAS CONCILIACIÓN FOMENTO IGUALDAD:  700.000". 
Justificación: Incrementar una partida insuficiente y congelada durante años.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4611 73 730 00  225.000 
Suma total:        225.000 

 
Enmienda n.º 79 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 08  2411 48 480 11  
Donde dice: "PROGRAMAS DE INCLUSIÓN LABORAL PERSONAS RIESGO EXCLUSIÓN SOCIAL:    10.000". 
Debe decir: "PROGRAMAS DE INCLUSIÓN LABORAL PERSONAS RIESGO EXCLUSIÓN SOCIAL: 100.000". 
Justificación: Ampliar la partida para programas de inclusión laboral para personas en riesgo de exclusión social.  
 La Rioja cerró 2024 con un crecimiento económico del 3,3 % y un mercado laboral con el mayor número de 
trabajadores al superar los 140.000 afiliados a la Seguridad Social. Sin embargo, estos indicadores 
macroeconómicos favorables vienen acompañados de una realidad que invita a la preocupación. Más 
de 73.000 personas en La Rioja están en riesgo de pobreza o exclusión social, el 22,6 % de la población. Es el 
dato más alto desde 2015 que se recoge en el informe sobre el estado de la pobreza que elabora la Red 
Europea de Lucha contra la pobreza (EAPN) en La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4611 73 730 00  90.000 
Suma total:        90.000 

 
Enmienda n.º 80 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 483   
Donde dice: "FUND. PRIVADA TRIBUNAL LABORAL DE CONCILACIÓN, MEDIACIÓN Y ARBITRAJE D:    454.599". 
Debe decir: "FUND.PRIVADA TRIBUNAL LABORAL DE CONCILACIÓN, MEDIACIÓN Y ARBITRAJE D:    504.599". 
Justificación: Dotar de mayor presupuesto y actualizar la partida de la Fundación Tribunal Laboral para poder 
alcanzar sus fines y objetivos, ya que la partida lleva congelada varios años. 
 Esta enmienda tendrá su respectiva correlación en el anexo III. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 81 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4411 48 480 02  
Donde dice: "SUBVENCIÓN ADQUISICIÓN BICI Y CICLOLOGÍSTICA:   40.000". 
Debe decir: "SUBVENCIÓN ADQUISICIÓN BICI Y CICLOLOGÍSTICA:   260.000". 
Justificación: Incrementar la partida para realizar un verdadero programa de impulso de la bicicleta.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4411 48 480 99  200.000 
09 02  4411 47 470 03  20.000 

Suma total:        220.000 
 
Enmienda n.º 82 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09  02 4411 48 480 03  



 
 
 
Página 6404 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 125  
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Donde dice: "SUBVENCIÓN PROMOCIÓN MOVILIDAD CICLISTA:  35.000". 
Debe decir: "SUBVENCIÓN PROMOCIÓN MOVILIDAD CICLISTA:   65.000". 
Justificación: Incrementar la partida para promocionar el uso de la bicicleta en La Rioja.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09  02 4411 22 227 99  30.000 
Suma total:        30.000 

 
Enmienda n.º 83 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 481 10  
Se propone añadir: "CC. OO. AGENTES DE IGUALDAD EN EL MUNDO LABORAL:  85.000". 
Justificación: Volver a contratar agentes de igualdad en el empleo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  85.000 
Suma total:        85.000 

 
Enmienda n.º 84 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 481 11  
Debe decir: "UGT. AGENTES DE IGUALDAD EN EL MUNDO LABORAL: 85.000". 
Justificación: Volver a contratar agentes de igualdad en el empleo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  85.000 
Suma total:        85.000 

 
Enmienda n.º 85 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4121 48 480 01  
Donde dice: "FADEMUR. FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES RURALES CAR:  20.000". 
Debe decir: "FADEMUR. FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES RURALES CAR: 50.000". 
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Justificación: Incrementar la partida por ser insuficiente.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  30.000 
Suma total:        30.000 

 
Enmienda n.º 86 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4211 47 470 00  
Se propone añadir: "IMPULSO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA EN EL ENTORNO RURAL:       300.000". 
Justificación: Incorporar un nuevo programa de impulso de la economía social y solidaria en el entorno rural.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  9511 73 730 00  260.000 
19 01  4211 73 730 00  40.000 

Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 87 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 06  4712 76 761 06  
Donde dice: "REPOBLACIONES:  100.000". 
Debe decir: "REPOBLACIONES:  354.600". 
Justificación: Incrementar la partida que lleva años congelada a ayuntamientos destinada a aumentar la masa 
vegetal como forma de lucha contra el cambio climático en La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 06  4712 48 480 00  72.000 
05 06  4712 48 488 00  108.000 
05 06  4712 48 489 00  74.600 

Suma total:        254.600 
 
Enmienda n.º 88 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2326 46    
Donde dice: "A CORPORACIONES LOCALES:  23.575.901". 
Debe decir: "A CORPORACIONES LOCALES:  25.075.901". 
Justificación: Mejora de la red básica de primer nivel del sistema de servicios sociales que prestan los 
ayuntamientos, con el aumento y mejoras salariales del personal de la ayuda a domicilio, del trabajo social y 
de la educación social.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 00  1.500.000 
Suma total:        1.500.000 

 
Enmienda n.º 89 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 22 227 31  
Se propone añadir: "FERIA ECONOMÍA SOLIDARIA Y DEL MERCADO SOCIAL:   25.000". 
Justificación: Organización en 2026 de la Feria de la Economía Solidaria y del Mercado Social de La Rioja. El 
objetivo es dar a conocer a la ciudadanía el trabajo de distintas organizaciones y empresas relacionadas con 
la economía solidaria que trabajan en el comercio justo, la atención a colectivos vulnerables, ecologistas, 
productores de alimentos, editoriales locales, artesanos, artistas, moda sostenible, turismo sostenible, 
vivienda... 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  25.000 
Suma total:        25.000 

 
Enmienda n.º 90 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2325 48 480 08  
Se propone añadir: "APOYO FAMILIAS MONOMARENTALES:  500.000". 
Justificación: Desarrollar programas de apoyo a familias monomarentales como los recogidos en el 
capítulo IV de la Ley 3/2023, de 7 de marzo, de familias monoparentales en La Rioja. 
 Es necesario y urgente la aprobación del reglamento de la ley, así como la puesta en marcha de las medidas 
recogidas. 
 En La Rioja, hay aproximadamente 12.900 familias constituidas por un único progenitor, lo que supone 
el 4,03 % de las unidades familiares riojanas, de las cuales el 80 % son mujeres. La Rioja se posiciona así 
ligeramente por encima de la media nacional, y repite el patrón en cuanto a una marcada diferencia por género. 
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En cantidad, la comunidad riojana crece en 700 familias monoparentales más que las registradas en el 2017. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3141 48 480 00  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 91 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 01  9111 44 440 02  
Donde dice: "SOCIEDAD RIOJANA DE CUIDADOS INTEGRALES:  14.206.497". 
Debe decir: "SOCIEDAD RIOJANA DE CUIDADOS INTEGRALES:  14.506.497". 
Justificación: Mejora salarial trabajadores y trabajadoras transporte sanitario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 92 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1421 48 480 04  
Se propone añadir: "DELEGACIÓN EN LA RIOJA DE LA REPÚBLICA ÁRABE SAHARAUI DEMOCRÁTICA. 
GESTIÓN DE LA CASA DE ACOGIDA Y ATENCIÓN A REFUGIADOS ENFERMOS:   60.000". 
Justificación: Garantizar la atención sanitaria de aquellos pacientes saharauis que necesitan tratamientos o 
seguimientos médicos de mayor duración que la estancia planificada en La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 1421 22 226 06  5.000 
07 02 01 1421 22 226 99  5.000 
07 02 01 1421 22 227 06  50.000 

Suma total:        60.000 
 
Enmienda n.º 93 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 48 480 08  



 
 
 
Página 6408 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 125  
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Donde dice: "Ateneo Riojano:  35.000". 
Debe decir: "Ateneo Riojano:  45.000". 
Justificación: Incrementar la partida destinada al Ateneo Riojano para cumplir sus fines y objetivos, así como 
paliar los gastos de tener que trasladar sus actividades a otros espacios con motivo de las obras en su sede.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 01  3310 22 227 99  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 94 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4513 76 761 16  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO SOTO EN CAMEROS. ELIMINACIÓN BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS 'EL CASINO':  25.000". 
Justificación: Eliminación de barreras arquitectónicas con la instalación de un elevador en el edificio "El Casino" 
de Soto en Cameros, un edificio con más de ciento cincuenta años de antigüedad.  
 Popularmente conocida como "El Casino", la Sociedad "Fomento de Soto" fue promovida por un grupo de 
personas entusiastas de la localidad el día 26 de diciembre de 1907, pero sus orígenes se hunden en los 
principios del siglo XIX y el edificio que la alberga se construyó en 1857. A lo largo este tiempo, "El Casino" ha 
sido salón de juego, local de teatro, pista de baile, teleclub en los primeros años de la televisión, sala de 
conferencias y, siempre, centro de reunión. 
 En la realización de estas obras se tendrán en cuenta las especificidades del edificio y la normativa de 
protección relativa al mismo.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4513 76 761 07  25.000 
Suma total:        25.000 

 
Enmienda n.º 95 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 480 01  
Donde dice: "UGT-PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL Y DIÁLOGO SOCIAL:  150.000". 
Debe decir: "UGT-PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL Y DIÁLOGO SOCIAL:   165.000". 
Justificación: Incrementar y actualizar la partida que lleva años congelada. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4211 63 632 04  15.000 
Suma total:        15.000 
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Enmienda n.º 96 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 480 02  
Donde dice: "CC. OO.-PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL Y DIÁLOGO SOCIAL: 150.000". 
Debe decir: "CC. OO.-PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL Y DIÁLOGO SOCIAL:  165.000". 
Justificación: Incrementar y actualizar la partida que lleva años congelada. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4211 63 632 04  15.000 
Suma total:        15.000 

 
Enmienda n.º 97 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4215 22 227 08  
Se propone añadir: "PROYECTO PILOTO COMERCIO RURAL:  100.000". 
Justificación: Creación de un proyecto piloto que consista en la puesta en marcha en aquellos municipios que 
carecen de servicios básicos (como puede ser una tienda de productos de primera necesidad), de una red de 
establecimientos públicos que den servicio a los vecinos y vecinas de las localidades donde se implanten con 
el objetivo de combatir la despoblación manteniendo y creando empleo en municipios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4611 73 730 00  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 98 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 22 227 30  
Donde dice: "PROMOCIÓN ECONOMÍA SOCIAL:       49.100". 
Debe decir: "PROMOCIÓN ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA:   200.000". 
Justificación: Dar cumplimiento a la Ley 9/2022, de 20 de julio, sobre economía social y solidaria de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4211 73 730 00  150.900 
Suma total:        150.900 
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Enmienda n.º 99 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 480 00  
Donde dice: "RED DE ECONOM. ALTERNATIVA Y SOLDARIA (REAS)-ACCIONES FOMENTO ECONOM:  50.000". 
Debe decir: "RED DE ECONOM. ALTERNATIVA Y SOLDARIA (REAS)-ACCIONES FOMENTO ECONOM: 100.000". 
Justificación: Dotar a REAS de los recursos necesarios para llevar a cabo sus fines y actividades de promoción 
e impulso de la economía social y solidaria en La Rioja, así como de la Ley 9/2022, de 20 de julio, sobre 
economía social y solidaria de La Rioja.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  9511 73 730 00  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 100 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 9111 22 227 07  
Se propone añadir: "EXHUMACIONES MEMORIA DEMOCRÁTICA:  100.000". 
Justificación: Dar cumplimiento al artículo 11 de la Ley 5/2022, de 25 de abril, para la recuperación de la 
memoria democrática en La Rioja, sobre localización, exhumación e identificación de víctimas de ejecuciones 
extrajudiciales, arbitrarias o sumarias del régimen franquista, el cual establece que "la Administración riojana 
procederá a la localización de los restos de víctimas, personas desaparecidas y fosas comunes, sin perjuicio 
de las competencias de otras Administraciones públicas relacionadas con dicha actividad. Una vez identificados 
los lugares, se dará traslado a la autoridad judicial de las pruebas de los delitos que se hubieran podido 
cometer, así como de los derechos tanto de las víctimas como de sus familiares, asegurando la conservación 
de los objetos que se puedan encontrar". 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 01  3310 63 632 01  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 101 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 46 461 01  
Se propone añadir: "ACTIVIDADES OCIO INFANCIA MUNDO RURAL:  100.000". 
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Justificación: Crear un programa para la cooperación con los ayuntamientos que deseen desarrollar un 
proyecto de actividades lúdicas, de ocio y/o culturales para la infancia en municipios de menos 
de 500 habitantes. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 47 470 00  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 102 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 4611 22 227 07  
Se propone añadir: "PATRIMONIO PALEONTOLÓGICO:  200.000". 
Justificación: La Rioja alberga un patrimonio paleontológico de extraordinario valor científico, educativo y 
cultural. Sus yacimientos, especialmente las icnitas de dinosaurio, ampliamente distribuidas por la región, 
constituyen uno de los conjuntos más importantes de Europa. Estos enclaves permiten reconstruir ecosistemas 
del Mesozoico y aportan información esencial para comprender la evolución de la vida y los cambios 
ambientales del pasado. Además, su singularidad ha convertido a la Comunidad en un referente internacional 
en el ámbito de la paleontología, generando oportunidades para el turismo científico y cultural. El patrimonio 
paleontológico riojano es un recurso estratégico cuya preservación garantiza la transmisión del conocimiento y 
refuerza la identidad histórica de la región. 
 Por ello, resulta imprescindible impulsar su recuperación, estudio y restauración mediante una financiación 
adecuada y estable. Solo así será posible asegurar la conservación de los yacimientos, fomentar la 
investigación de calidad y poner en valor este legado excepcional para las generaciones presentes y futuras. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 103 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 22 226 12  
Donde dice: "PROGRAMAS Y ACCIONES JUVENILES. PLANES FORMATIVOS IRJ:  275.000". 
Debe decir: "PROGRAMAS Y ACCIONES JUVENILES. PLANES FORMATIVOS IRJ:  325.000". 
Justificación: El incremento de esta partida permitirá reorientar recursos actualmente destinados a 
subvencionar actividades relacionadas con la tauromaquia hacia programas que respondan de manera más 
directa a las necesidades e intereses de la juventud riojana.  
 El 84 % de los jóvenes de 16 a 24 años se declaraba "poco o nada orgulloso" de vivir en un país taurino, y 
solo un 7 % de ese grupo apoyaba la tauromaquia, frente a un mayor respaldo en edades avanzadas. Mantener 
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subvenciones públicas a una actividad tan minoritaria y cuestionada por la mayoría de la juventud supone, por 
tanto, una clara desconexión con sus prioridades culturales y justifica redirigir esos fondos hacia propuestas 
de ocio y cultura más inclusivas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3311 48 480 31  20.000 
07 02 01 3311 48 480 32  30.000 

Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 104 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 22 227 31  
Donde dice: "PLAN INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN AFECTIVO SEXUAL, IGUALDAD DE GÉNERO 
LGTB:     10.000". 
Debe decir: "PLAN INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN AFECTIVO SEXUAL, IGUALDAD DE GÉNERO 
LGTBIQA+:  30.000". 
Justificación: Incrementar la partida y ejecutarla en su totalidad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 105 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 48 480 10  
Donde dice: "INICIATIVAS EMBLEMÁTICAS DE EMANCIPACIÓN:  225.000". 
Debe decir: "INICIATIVAS EMBLEMÁTICAS DE EMANCIPACIÓN:  500.000". 
Justificación: Incrementar la partida y ejecutarla en su totalidad.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  275.000 
Suma total:        275.000 

 
Enmienda n.º 106 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 76 761 02  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO. ADQUISICIÓN CINES MODERNO: 5.800.000". 
Justificación: Firmar un convenio con el Ayuntamiento de Logroño para la adquisición de los actuales Cines 
Moderno de Logroño, y su recuperación y reapertura como un espacio cultural polivalente y abierto en el centro 
de Logroño, y más en concreto en su casco antiguo, donde tengan cabida el cine, la música y el teatro. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  5.800.000 
Suma total:        5.800.000 

 
Enmienda n.º 107 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 22 227 22  
Se propone añadir: "CINE EN TU PUEBLO:  174.000". 
Justificación: Crear un programa nuevo denominado "Cine en tu pueblo", el cual consiste en proyectar películas 
en todos los municipios de La Rioja.  
 Este incentivo cultural, tan habitual en el pasado, se había ido perdiendo paulatinamente en los pueblos 
hasta prácticamente desaparecer a pesar de que contribuye a fijar población, fomenta la convivencia vecinal, 
estrecha los lazos entre las comunidades rurales y abre las puertas a otras iniciativas de carácter cultural y 
social. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3311 44 440 01  174.000 
Suma total:        174.000 

 
Enmienda n.º 108 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 01  3221 62 622 04  
Se propone añadir: "NUEVO IES VILLAMEDIANA DE IREGUA:  5.000.000". 
Justificación: Afrontar la imperiosa necesidad de que Villamediana de Iregua cuente con su propio instituto 
público de educación secundaria, bachillerato y formación profesional. Para este propósito, se deberían 
reformar las actuales instalaciones del colegio y construir nueva infraestructura. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 03  5.000.000 
Suma total:        5.000.000 
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Enmienda n.º 109 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 01  3221 62 622 05  
Se propone añadir: "CONSTRUCCIÓN NUEVO CENTRO MARQUÉS DE VALLEJO:  5.000.000". 
Justificación: Realizar el proyecto y comenzar con urgencia la construcción de un nuevo centro, incluida 
residencia, para el Marqués de Vallejo. Esta nueva sede debería estar en Logroño.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  5.000.000 
Suma total:        5.000.000 

 
Enmienda n.º 110 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 63 632 05  
Se propone añadir: "MEJORAS URGENTES IES BATALLA DE CLAVIJO:  600.000". 
Justificación: En los últimos cursos en el IES Batalla de Clavijo se ha abordado con recursos propios y mediante 
proyectos APS la mejora de las condiciones bioclimáticas de los edificios:  
  Bajada de techos con materiales técnicos (acústicos y térmicos).  
  Sustitución de ventanas (mejora térmica y aprovechamiento de luz natural).  
  Cambio de luminarias por tecnología LED (ahorro energético).  
 Para culminar el proceso es preciso una dotación específica dada la dimensión de las últimas partidas a 
abordar para la mejora térmica y acústica de los edificios del centro, que son conocidos como Goya, Velázquez 
y Dalí los más antiguos y Picasso el más reciente.  
 En los edificios Dalí y Picasso y planta superior del Velázquez, se propone la sustitución de ventanas por modelos 
modernos, homologados para edificios públicos más eficientes en estanqueidad.160 ventanas (24 ventanas en 
Velázquez, 72 ventanas en Dalí y 53 ventanas en Picasso).  
 Sustitución de tuberías generales de desagüe de Goya y Velázquez, las actuales son de hormigón y están 
deterioradas y con fugas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 99  600.000 
Suma total:        600.000 

 
Enmienda n.º 111 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4211 43 430 00  
Donde dice: "AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA RIOJA:  3.222.000".  
Debe decir: "AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA RIOJA:   3.822.000".  
Justificación: Ampliación de partida para la equiparación salarial de los empleados de la ADER con el resto de 
los empleados públicos al servicio de la CAR. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4211 73 730 00  600.000 
Suma total:        600.000 

 
Enmienda n.º 112 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 76 761 01  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE CENICERO. INSTALACIÓN SISTEMAS DE GESTIÓN DE 
EFLUENTES FITOSANITARIOS:  300.000". 
Justificación: Impulsar desde el Ayuntamiento de Cenicero el cumplimiento de una de las dos alternativas del 
artículo 39 del Real Decreto 1311/2022, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso 
sostenible de los productos fitosanitarios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 01 4122 22 227 99  230.000 
05 02 02 4611 22 227 99  70.000 

Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 113 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4513 76 761 13  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE CENICERO. INSTALACIÓN PLACAS FOTOVOLTAICAS EN 
EDIFICIOS PÚBLICOS DE LA LOCALIDAD:  250.000". 
Justificación: Instalación de placas fotovoltaicas en edificios públicos de la localidad (centro de salud, 
ayuntamiento, polideportivo, casa de cultura, colegio). Impulsar desde el Ayuntamiento la eficiencia energética 
y el consumo de energías renovables y limpias. Ahorro energético a largo plazo en torno al 45 % en factura de 
luz. Recuperación de la inversión entre 6-8 años. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  9311 22 220 01  50.000 
09 03  4121 22 227 99  200.000 

Suma total:        250.000 
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Enmienda n.º 114 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 01 2323 22 227 31  
Se propone añadir: "SERVICIO TRANSPORTE LEO KANNER:  60.000". 
Justificación: La creación de un servicio de transporte específico para las personas usuarias del Centro de 
Atención Integral de Autismo y otras Discapacidades "Leo Kanner" es imprescindible para garantizar su acceso 
efectivo a los tratamientos, terapias y apoyos especializados que allí se prestan. Muchas de estas personas 
residen en distintos municipios de La Rioja y no cuentan con transporte propio ni con alternativas de movilidad 
adaptada, lo que dificulta o incluso impide su asistencia regular al centro. Este servicio permitirá asegurar 
desplazamientos seguros, accesibles y continuados, favoreciendo la igualdad de oportunidades, la inclusión 
social y la mejora de la calidad de vida de las personas con autismo y otras discapacidades y de sus familias. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 03  3131 22 221 99  10.000 
06 03  3131 22 226 06  25.000 
06 03  3131 22 227 99  25.000 

Suma total:        60.000 
 
Enmienda n.º 115 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2331 22 226 02  
Se propone añadir: "PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. CENTRO LGTBI+ Y TELÉFONO 028: 25.000". 
Justificación: Resulta necesario impulsar una campaña informativa que dé a conocer los servicios 
especializados que ofrece el Centro LGTBI+ de La Rioja, así como la existencia y utilidad del teléfono 028, 
línea de atención a personas LGTBIQA+ y a víctimas de delitos de odio.  
El Centro LGTBI+ riojano, por el que pasan anualmente alrededor de 800 personas, es un recurso público de 
referencia en materia de asesoramiento, acompañamiento y orientación, por lo que una mayor difusión 
contribuirá a que más personas puedan acceder a sus servicios de forma temprana y segura. Esta campaña 
permitirá reforzar la visibilidad institucional, mejorar la atención preventiva y promover entornos más inclusivos, 
respetuosos y libres de LGTBI-fobia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 03  3131 22 226 99  25.000 
Suma total:        25.000 

 
Enmienda n.º 116 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
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Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 47 470 11  
Se propone añadir: "AYUDAS PARTICIPACIÓN FERIAS DEL LIBRO:  45.000". 
Justificación: La creación de esta partida permitirá apoyar económicamente a los editores riojanos en su 
participación en ferias del libro de ámbito nacional e internacional, facilitando su presencia en espacios 
estratégicos de difusión cultural y comercialización editorial. Estas ayudas contribuirán a mejorar la visibilidad 
del sector, ampliar redes profesionales, impulsar la proyección exterior de la producción riojana y favorecer 
nuevas oportunidades de mercado. Con ello se refuerza la competitividad de las editoriales locales y se 
promueve la difusión de la creación literaria riojana más allá de nuestras fronteras. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 05  3223 22 226 99  24.000 
08 04  3211 22 221 99  10.000 
08 04  3211 22 227 06  11.000 
Suma total:        45.000 

 
Enmienda n.º 117 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 22 227 07  
Se propone añadir: "FERIAS Y EXPOSICIONES. FERIA DEL LIBRO DE LA RIOJA:  100.000". 
Justificación: La creación de una Feria del Libro en La Rioja contribuirá a fortalecer y visibilizar el sector editorial 
riojano, ofreciendo un espacio de encuentro entre profesionales, autores y lectores. Esta iniciativa permitirá 
difundir la producción cultural propia, fomentar la lectura y dinamizar la actividad cultural y económica de la 
región. Asimismo, favorecerá la proyección del tejido editorial local tanto dentro como fuera de la Comunidad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 03 3312 66 669 00  75.000 
07 02 04 3312 22 221 99  25.000 

Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 118 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 05 2323 63 632 01  
Se propone añadir: "CONSTRUCCIÓN:  400.000". 
Justificación: Realización de obras de adecuación, mantenimiento y mejora en el CAPDP de Fuenmayor. Estas 
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mejoras son imprescindibles para garantizar unas instalaciones seguras, accesibles y adecuadas a las 
necesidades de sus usuarios. Estas actuaciones permitirán preservar la calidad de los servicios prestados, 
optimizar el funcionamiento del centro y asegurar el cumplimiento de los estándares técnicos y normativos 
vigentes. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 06 05 2323 22 227 99  400.000 
Suma total:        400.000 

 
Enmienda n.º 119 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 05 2323 63 635 00  
Donde dice: "ADQUISICIÓN:    27.000". 
Debe decir: "ADQUISICIÓN:  127.000". 
Justificación: La adquisición de material y mobiliario en el CAPDP de Fuenmayor, destinado a cumplir la 
Instrucción 1/2022 de la Fiscalía General del Estado, resulta necesaria para garantizar que los centros 
sociosanitarios dispongan de recursos adecuados que permitan aplicar medidas de contención únicamente en 
condiciones seguras, dignas y ajustadas a la normativa vigente.  
 Esta inversión asegurará entornos adaptados a las necesidades de las personas usuarias de este centro 
reforzando su protección y bienestar.  
 Asimismo, el nuevo mobiliario contribuirá a mejorar las condiciones laborales de las trabajadoras del centro, 
facilitando su labor diaria y elevando la calidad asistencial prestada. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 02 01 1311 22 227 06  50.000 
15 02  3121 22 227 99  50.000 

Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 120 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 01 2323 48 480 06  
Donde dice: "ASOCIACIÓN DE PERSONAS SORDAS LA RIOJA ACTUACIÓN EN MATERIA DE SERV.:   85.000". 
Debe decir: "ASOCIACIÓN DE PERSONAS SORDAS LA RIOJA ACTUACIÓN EN MATERIA DE SERV.:    95.000". 
Justificación: Ampliar la partida a la Asociación de Personas Sordas de La Rioja con el objetivo de incrementar 
las actuaciones que realizan, como cursos de lengua de signos en centros de mayores, para facilitar la 
comunicación, la integración y la inclusión social de las personas sordas y con discapacidad auditiva. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 06 02 2323 21 212 00  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 121 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3223 22 227 14  
Donde dice: "ACTIVIDADES FORMATIVAS:  44.775". 
Debe decir: "ACTIVIDADES FORMATIVAS:  64.775". 
Justificación: Incrementar la partida de actividades formativas en Formación Profesional para impulsar 
programas de aprendizaje de la lengua de signos como formación complementaria en los estudios de 
Formación Profesional, y otros niveles educativos, de modo que futuros profesionales dispongan de 
competencias básicas en accesibilidad comunicativa y atención a la diversidad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3223 48 480 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 122 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 22 227 07  
Donde dice: "SERVICIOS DE CARÁCTER INFORMÁTICO:  550.000". 
Debe decir: "SERVICIOS DE CARÁCTER INFORMÁTICO:  650.000". 
Justificación: Ampliar esta partida para poder atender la mejora de la aplicación CUE, de cara a incrementar 
su operatividad y prestaciones de cara a atender los nuevos requerimientos de la actual PAC y poder ser 
empleada por las entidades de asesoramiento de La Rioja y agricultores y ganaderos a nivel particular. 
Igualmente, en lo que se refiere al plan de fertilización sostenible que deberá necesariamente estar vinculado 
al CUE. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 01 4122 22 221 07  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 123 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 47 470 00  
Donde dice: "AYUDAS AL SECTOR VITIVINÍCOLA:       25.000". 
Debe decir: "AYUDAS AL SECTOR VITIVINÍCOLA:  3.025.000". 
Justificación: El sector vitivinícola lleva varias campañas ajustando el rendimiento de las explotaciones en el 
intento de equilibrar la oferta y la demanda de uva. El esfuerzo que año tras año está haciendo el sector 
productor no se está viendo compensado por el mercado. Con menores producciones por hectárea no se está 
incrementando el precio de la uva, sino que por contra está disminuyendo, llegando incluso a no cubrir los 
costes de producción. Por tanto, es necesario seguir apoyando al sector.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  3.000.000 
Suma total:        3.000.000 

 
Enmienda n.º 124 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 47 476 14  
Se propone añadir: "AYUDAS RECONVERSIÓN FRUTAL:   100.000". 
Justificación: Crear una partida destinada al sector frutícola y, en concreto, a atender las necesidades de 
reconversión de las cerca de 150 ha (hasta le fecha) de peral arrancadas este año como consecuencia de la 
enfermedad del fuego bacteriano.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 02 4611 62 629 00  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 125 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 10  
Se propone añadir: "PLAN DE CHOQUE FUEGO BACTERIANO (ERWINIA AMYLOVORA): 1.000.000". 
Justificación: En las dos últimas campañas el sector ha sufrido un repunte importante de la afección de fuego 
bacteriano en nuestra producción de frutales, especialmente en pera conferencia. Es necesario apoyar al sector 
fruticultor más allá de las ayudas minimis que este año se han puesto en marcha (400 €/ha). 
Si queremos que se mantenga nuestro nivel productivo en pera conferencia y ser competitivos, se debe adoptar 
una estrategia de arranque de las plantaciones más afectadas y su posterior plantación con variedades o 
plantones más resistentes y/o sistemas productivos que puedan prevenir futuras infestaciones de la plantación 
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(mallas antigranizo, etc.). Para ello, el sector necesita de un apoyo económico importante por parte de la 
Administración, ya que por sí solo es inviable que pueda hacer frente a costear toda la inversión en la situación 
actual. Además, sería necesario invertir más personal por parte de la Administración en el seguimiento de la 
enfermedad, su control y erradicación, así como de ensayos y campos de estudio en los que se pueda avanzar 
hacia medidas preventivas, paliativas y curativas de esta enfermedad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 126 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 47 476 14  
Se propone añadir: "PLAN ESTRATÉGICO HORTALIZA RIOJANA:  100.000". 
Justificación: Es necesario poner en valor nuestras producciones hortícolas y desarrollar su potencial. La huerta 
riojana, presionada por el incremento en los últimos años de los cultivos leñosos, sobre todo de la vid, se ha 
ido poco a poco reconvirtiendo a otros cultivos. Pero, en la situación actual de baja rentabilidad del viñedo, 
puede convertirse en una alternativa viable para una gran parte de la superficie de regadío idónea para el 
desarrollo de estos cultivos. Hay que dar facilidades para el cultivo en regadío de estas orientaciones 
productivas, facilitar al máximo las inversiones necesarias (invernaderos, riego, trasformación y procesamiento 
del producto, comercialización, trasporte, etc.), un apoyo técnico suficiente y promoción. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 127 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 47 475 04  
Se propone añadir: "AYUDAS GANADERÍA EXTENSIVA:  300.000". 
Justificación: El gasto sanitario y de control de enfermedades emergentes (EHE, lengua azul, gripe aviar, 
dermatosis nodular contagiosa...) ha aumentado considerablemente en el último año. Es necesario contemplar 
ayudas económicas que compensen la carga económica y burocrática que las nuevas exigencias sanitarias y 
de bienestar animal están suponiendo a nuestras explotaciones. Las ayudas habilitadas actualmente y la 
situación del mercado no compensan lo suficiente como para poder mantener la viabilidad de la tan necesaria 
ganadería extensiva. Es necesaria también una partida presupuestaria para la puesta en marcha un plan de 
prevención de daños por lobo en la que se engloben las acciones que desde el propio sector se pueden llevar 
a cabo. Las medidas preventivas relacionadas con el manejo del ganado conllevan un gasto que, en la situación 
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que atraviesa el sector, perjudica gravemente a la rentabilidad de las explotaciones ganaderas en extensivo. 
Es por ello necesario compensar los gastos derivados de las medidas preventivas de los ataques de lobo 
(acompañamiento del ganado, ahuyentadores, suministro de alimentación en cerramientos, etc.) de todas las 
explotaciones en extensivo, tanto de ovino como bovino y equino, de las zonas con presencia de lobo, 
independientemente de las ayudas ya contempladas dentro del PEPAC. Por último, es necesario promocionar 
los bienes públicos que genera la ganadería extensiva, así como la calidad de sus productos, con un claro 
apoyo institucional al mismo. Qué mejor muestra de apoyo que la compra pública de productos riojanos de 
ganadería extensiva a través de los conciertos de comedores públicos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 913 91 91  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 128 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05  03 4121 60 601 00  
Se propone añadir: "PROYECTO RED ALOJAMIENTOS PÚBLICOS TRABAJADORES AGRARIOS DE 
TEMPORADA DESPLAZADOS:  500.000". 
Justificación: Es necesaria la puesta en marcha urgente de albergues públicos para alojar no solo a los 
trabajadores desplazados y en situación de búsqueda de trabajo (que son los menos, debido a la escasez de 
mano de obra que existe actualmente), sino también a aquellos que tienen contrato.  
 Las necesidades de mano de obra en el campo son puntuales y ocasionales, lo que hace que sea 
insostenible que cada empleador de forma individual tenga habilitado un alojamiento para sus temporeros. Por 
ello, vemos necesario una red de albergues a la que puedan también recurrir los empleadores para alojar a 
sus trabajadores, costeando el coste por alojamiento en función de las jornadas de trabajo, tal y como se refleja 
en el nuevo convenio agropecuario firmado recientemente en La Rioja. De esta forma, se podrá gestionar mejor 
la oferta y demanda de trabajadores, incluso favorecer la contratación en origen, para así dar respuesta a la 
escasez de mano de obra que en estos últimos años está complicando cada vez más las campañas agrícolas. 
Se pueden emplear los albergues actualmente habilitados para acoger a temporeros adaptados a la nueva 
situación y, en función de la demanda, habilitar otras instalaciones puestas a disposición del proyecto. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 129 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 47 470 02  
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Se propone añadir: "AYUDAS DAÑOS FAUNA EN AGRICULTURA:  1.000.000". 
Justificación: Jurídicamente, la responsabilidad de los daños por fauna a los cultivos recae sobre quien ostenta 
la titularidad de los derechos cinegéticos. En el caso de terrenos acotados, tanto los ayuntamientos como las 
propias sociedades de caza, ante la intensidad de los daños, se encuentran sin recursos suficientes para 
hacerse cargo de todos los daños. Quienes tienen que asumir finalmente las pérdidas económicas son los 
agricultores que, aunque tengan un seguro agrario contratado, no les cubre todo o incluso nada en caso de 
daños recurrentes en una misma parcela. Por tanto, además de trabajar en un mejor control de las poblaciones 
y prevención de daños, es necesaria una partida presupuestaria para ayudar económicamente a los titulares 
cinegéticos a indemnizar correctamente los daños producidos por la fauna que no se hayan podido prevenir. 
Solicitamos que se habilite una partida nueva dedicada a un sistema de indemnización de daños por fauna que 
costeé los daños no cubiertos por el seguro agrario (franquicia y daños recurrentes en una misma parcela), 
disponible para aquellos profesionales que tengan contratado un seguro agrario.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 130 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4611 22 226 07  
Se propone añadir: "CONTROL DE LA CADENA ALIMENTARIA Y OBSERVATORIO DE PRECIOS:   300.000". 
Justificación: Incrementar la partida presupuestaria para la mejora del control de la cadena alimentaria y el 
Observatorio de Precios, dentro de la Dirección General de Desarrollo Rural. Se debe incluir no solo la dotación 
de personal, sino también los medios necesarios para campañas informáticas y de difusión de las obligaciones 
que hay que cumplir en esta materia, los derechos del sector productor, el procedimiento de denuncia, etc. 
Además, es necesaria la apertura de un servicio de atención y asesoramiento presencial orientado a los 
profesionales agrarios para las consultas y tramitación de denuncias. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 01 4122 22 227 06  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 131 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 05  
Donde dice: "OPA:  530.000". 
Debe decir: "OPA:  650.000". 
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Justificación: Es necesario seguir insistiendo y reforzar considerablemente la partida destinada a las OPA, ya 
que desarrollan una atención a los profesionales del sector que no reciben de las Administraciones y son el 
soporte de la Administración para muchos de los trámites necesarios para el desarrollo de su actividad.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  120.000 
Suma total:        120.000 

 
Enmienda n.º 132 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4232 48 482 00  
Donde dice: "FORMACIÓN:  345.000". 
Debe decir: "FORMACIÓN:  450.000". 
Justificación: Aumentar la partida dedicada a formación ante la previsión de las OPA de un aumento en la 
demanda de las acciones formativas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4611 73 730 00  105.000 
Suma total:        105.000 

 
Enmienda n.º 133 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 02  
Se propone añadir: "MEJORA SEGURIDAD VIAL TRAVESÍA LR-115 ARNEDO:  200.000". 
Justificación: Mejora integral de la seguridad vial en la travesía de la LR-115 a su paso por Arnedo, un tramo 
urbano con un elevado flujo de vehículos y peatones donde recientemente se han producido accidentes graves. 
Estos hechos evidencian la necesidad de actuar de manera urgente para reducir riesgos y proteger a la 
ciudadanía. 
 La intervención incluirá la instalación de señalización luminosa, refuerzo de la visibilidad en pasos de 
peatones, mejora del balizamiento y otras medidas de calmado de tráfico. Todo ello permitirá incrementar la 
percepción de seguridad, disminuir la probabilidad de siniestros y adaptar la travesía a los estándares actuales 
de movilidad segura y sostenible. Con esta actuación se garantiza un entorno urbano más seguro y se da 
respuesta a una demanda social creciente en Arnedo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  200.000 
Suma total:        200.000 
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Enmienda n.º 134 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 63 632 06  
Se propone añadir: "ELIMINACIÓN BARRERAS ARQUITECTÓNICAS IES VIRGEN DE VICO:    200.000". 
Justificación: La instalación de un ascensor en el interior del IES Virgen de Vico de Arnedo es una actuación 
imprescindible para garantizar la accesibilidad universal del centro y eliminar las barreras arquitectónicas que 
actualmente dificultan la movilidad de alumnado, profesorado, padres y madres que acuden al centro. Esta 
inversión permitirá cumplir con la normativa vigente en materia de accesibilidad, mejorar la seguridad en los 
desplazamientos interiores y asegurar que todos los miembros de la comunidad educativa puedan acceder en 
igualdad de condiciones a las instalaciones y servicios del instituto. Con ello se avanza hacia un entorno 
educativo inclusivo, moderno y adaptado a las necesidades reales del centro. 
El artículo 22, relativo a accesibilidad en centros educativos, de formación profesional y universitarios, de la 
Ley 1/2023, de 31 de enero, de accesibilidad universal de La Rioja, establece que: 
 "1. Todos los centros educativos, de formación profesional y las universidades que impartan enseñanzas 
en la Comunidad Autónoma de La Rioja, deben respetar la diversidad de sus usuarios y usuarias. Ninguna 
persona se ha de sentir marginada y todas deben poder acceder a los distintos espacios de los centros 
educativos. 
 2. Todas las personas usuarias (profesorado, alumnado, padres y madres, personal administrativo, etc.) 
deben tener la oportunidad de acceder al centro por la puerta principal, sin necesitar la ayuda de terceras 
personas. En el caso de edificios ya construidos con escaleras de acceso, se deben colocar rampas, ascensor 
o salvaescaleras". 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 48 480 00  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 135 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4411 76 761 01  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE ARNEDO. CONVENIO ESTACIÓN AUTOBUSES: 350.000". 
Justificación: La reforma parcial de la estación de autobuses de Arnedo es necesaria para modernizar las 
instalaciones. La actuación permitirá adecuar los espacios de uso público, mejorar la iluminación, la seguridad 
y ofrecer un entorno más cómodo para las personas usuarias. Asimismo, la mejora de los paneles informativos, 
y sobre todo la habilitación de un punto físico de venta de billetes, resulta esencial para garantizar la plena 
accesibilidad al servicio, especialmente para quienes tienen dificultades con los sistemas digitales o carecen 
de medios tecnológicos. Con estas mejoras se refuerza la calidad del transporte público, se facilita su uso y se 
avanza hacia una movilidad más justa y eficiente en la comarca. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4411 22 227 99  350.000 
Suma total:        350.000 

 
Enmienda n.º 136 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01 3122      
Donde dice: "ATENCIÓN ESPECIALIZADA:  35.071.834". 
Debe decir: "ATENCIÓN ESPECIALIZADA:  40.071.834". 
Justificación: El incremento de esta partida tiene como finalidad reforzar los recursos destinados a cirugía, 
personal y equipamiento en el Hospital de Calahorra, garantizando su capacidad para mantener y ampliar la 
cartera de servicios públicos que ofrece a la ciudadanía de la Rioja Baja. Esta dotación adicional permitirá 
reducir derivaciones, asegurar una atención sanitaria más cercana y eficiente, y consolidar un modelo 
plenamente público y de calidad en una comarca que depende de este centro como referencia asistencial. Con 
ello se mejora la respuesta sanitaria, se fortalecen los servicios esenciales y se atienden las necesidades reales 
que la población de la Rioja Baja demanda y necesita. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3141 25 252 04  5.000.000 
Suma total:        5.000.000 

 
Enmienda n.º 137 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3223 62 622 01  
Donde dice: "CONSTRUCCIÓN:    850.000". 
Debe decir: "CONSTRUCCIÓN: 1.850.000". 
Justificación: Resulta necesario incrementar de manera significativa la partida destinada a la construcción del 
nuevo CIPFP de Calahorra y del nuevo CIPFP de Lardero, ya que las dotaciones actuales ‒800.000 euros 
y 50.000 euros, respectivamente, según el anexo de inversiones‒ son claramente insuficientes para abordar 
proyectos de esta envergadura. Ambos centros deben responder a la demanda creciente de perfiles técnicos 
y para fortalecer la conexión entre el tejido productivo y la educación. Aumentar la inversión permitirá garantizar 
una ejecución real de estos proyectos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3223 78 780 01  15.000 
08 04  3223 48 480 00  985.000 

Suma total:        1.000.000 
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Enmienda n.º 138 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 06  4711 76 761 01  
Donde dice: "OBRAS ESPACIOS PROTEGIDOS RED NATURA 2000:    50.000". 
Debe decir: "OBRAS ESPACIOS PROTEGIDOS RED NATURA 2000:  150.000". 
Justificación: Se propone incrementar la partida destinada a actuaciones en los espacios protegidos de la Red 
Natura 2000 con el fin de garantizar su adecuada conservación, mejorar la gestión de sus hábitats y reforzar 
la protección de la biodiversidad. Estos entornos requieren inversiones continuadas en restauración ambiental, 
mantenimiento de infraestructuras, prevención de riesgos y mejora de la accesibilidad sostenible. Aumentar los 
recursos permitirá atender las necesidades reales de estos espacios de alto valor ecológico y asegurar el 
cumplimiento de los compromisos europeos en materia de protección ambiental. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 06  4711 64 658 03  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 139 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1421 48 480 00  
Donde dice: "PROYECTOS DE COOPERACIÓN:  2.400.000". 
Debe decir: "PROYECTOS DE COOPERACIÓN:  2.750.000". 
Justificación: Reforzar la asignación presupuestaria destinada a proyectos de cooperación, en atención al 
aumento de la presentación de proyectos en 2025 y la mejora técnica experimentada en la formulación de los 
mismos, dejando en 2025 a un total de 521.624 € (unos seis proyectos) sin recibir financiación a pesar de haber 
sobrepasado la puntuación mínima establecida de 55 puntos.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  350.000 
Suma total:        350.000 

 
Enmienda n.º 140 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1421 78 780 00  
Donde dice: "PROYECTOS DE COOPERACIÓN:  1.300.000". 
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Debe decir: "PROYECTOS DE COOPERACIÓN:  1.500.000". 
Justificación: Reforzar la asignación presupuestaria destinada a proyectos de cooperación, en atención al 
aumento de la presentación de proyectos en 2025 y la mejora técnica experimentada en la formulación de los 
mismos, dejando en 2025 a un total de 521.624 € (unos seis proyectos) sin recibir financiación a pesar de haber 
sobrepasado la puntuación mínima establecida de 55 puntos.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 141 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1421 48 480 01  
Donde dice: "ACCIÓN HUMANITARIA:  575.000". 
Debe decir: "ACCIÓN HUMANITARIA:  675.000". 
Justificación: Reforzar la asignación presupuestaria a acción humanitaria, con el objetivo de alcanzar 
el 10 % del total de la ayuda oficial al desarrollo (AOD) autonómica destinada a este ámbito, en coherencia con 
los estándares internacionales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 142 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1421 48 480 01  
Donde dice: "ACCIÓN HUMANITARIA:  575.000". 
Debe decir: "ACCIÓN HUMANITARIA:  875.000". 
Justificación: Se propone destinar una partida específica de 300.000 euros para acción humanitaria dirigida 
exclusivamente a Palestina, ante el genocidio, la devastación humana y material causada, así como la 
ocupación por parte de Israel.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3311 44 440 01  300.000 
Suma total:        300.000 
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Enmienda n.º 143 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1421 48 480 01  
Donde dice: "ACCIÓN HUMANITARIA:  575.000". 
Debe decir: "ACCIÓN HUMANITARIA:  675.000". 
Justificación: Se propone destinar una partida específica de 100.000 euros para acción humanitaria dirigida 
exclusivamente a Cuba, cuya población sufre el bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por 
Estados Unidos desde hace más de seis décadas. Este bloqueo, reiteradamente condenado por la Asamblea 
General de Naciones Unidas, limita la capacidad del país para adquirir medicamentos, material sanitario, 
alimentos, combustible y equipamiento básico, afectando directamente al bienestar y la salud de la ciudadanía. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3311 44 440 01  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 144 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1421 48 480 03  
Se propone añadir: "COORDINADORA DE ONG DE DESARROLLO DE LA RIOJA:  140.000". 
Justificación: La Coordinadora de ONG de Desarrollo de La Rioja (CONGDCAR) es financiada con cargo a la 
partida presupuestaria 07.02.01.1421.480.02 mediante un convenio formalizado con la entidad por importe 
de 100.000 € en el ejercicio presupuestario de 2025. Parece más razonable que este convenio se financie 
mediante una subvención nominativa, por lo que se propone la generación de esta nueva partida.  
 Por otra parte, es necesario mejorar el convenio con esta entidad para aumentar su incidencia en el 
fortalecimiento de las capacidades de las ONGD riojanas, mejorando la calidad de sus intervenciones y 
promoviendo la educación para la ciudadanía global (EpCG). Asimismo, dentro de este convenio, podría darse 
el necesario impulso a la comunicación pública de los resultados y del impacto de la cooperación riojana, con 
el propósito de acercar esta política a la ciudadanía, fomentar su conocimiento y promover su implicación activa 
en las causas globales que se abordan desde la cooperación.  
 Así se propone aumentar la cantidad destinada a este convenio en 40.000 €. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 1421 48 480 02  100.000 
12 02  9291 50 500 00  40.000 

Suma total:        140.000 
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Enmienda n.º 145 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1421 44 449 00  
Donde dice: "UNIVERSIDADES DE LA RIOJA:  20.000". 
Debe decir: "UNIVERSIDAD DE LA RIOJA:   50.000". 
Justificación: La Universidad de La Rioja, mediante convenio con cargo a esta partida, lleva a cabo la formación 
especializada en cooperación al desarrollo de la comunidad universitaria y estimula la producción académica 
e investigadora en el ámbito de la cooperación internacional. Es necesario aumentar la incidencia en este 
aspecto incrementado en 30.000 € este convenio. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  30.000 
Suma total:        30.000 

 
Enmienda n.º 146 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 09  
Se propone añadir: "AYUDAS AL CESE ANTICIPADO EN LA ACTIVIDAD AGRARIA Y RELEVO 
GENERACIONAL:  1.500.000". 
Justificación: Crear una línea de ayuda para favorecer la salida de aquellos profesionales en edad cercana a 
la jubilación en favor de los más jóvenes. La demanda de estas ayudas sería alta en prácticamente todas las 
orientaciones productivas. Con ello se atendería a la situación actual de muchas explotaciones envejecidas y 
que con la actual crisis del sector no ven un futuro próximo para sus modelos de negocio. Sin embargo, estas 
explotaciones pueden dar un giro en su orientación productiva y adaptarse a nuevas situaciones y demandas 
del mercado si son dirigidas por jóvenes profesionales, más preparados, con otras inquietudes y visiones de 
negocio renovadas. Por ello, solicitamos la apertura de una línea de ayudas para que estos profesionales cedan 
su explotación a jóvenes que se quieran incorporar a la actividad agraria y/o a explotaciones más jóvenes. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 02 4611 22 221 99  200.000 
11 01  9511 91 913 88  1.300.000 

Suma total:        1.500.000 
 
Enmienda n.º 147 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4211 73 730 00  
Donde dice: "AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA RIOJA: 26.832.065". 
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Debe decir: "AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA RIOJA:  27.332.065". 
Justificación: El aumento de esta partida permitirá impulsar, a través de la ADER, el desarrollo del polígono 
industrial Fuente Ciega en Haro, una infraestructura estratégica para la actividad económica de la comarca. 
Esta inversión favorecerá la atracción de empresas, la creación de empleo y la diversificación del tejido 
productivo, potenciando el crecimiento industrial y la competitividad del entorno. Con ello se contribuye a 
fortalecer el desarrollo económico equilibrado de la Rioja Alta y a reforzar el papel de Haro como nodo industrial. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 148 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 01 2322 48 480 02  
"AYUNTAMIENTO DE HARO. EQUIPAMIENTO MAYORES:  100.000". 
Justificación: Crear una partida destinada al Ayuntamiento de Haro para aumentar el equipamiento destinado 
a mayores en la localidad.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 89  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 149 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Parlamento de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

01 01  1811 22 227 14  
Se propone añadir: "SERVICIO LENGUA DE SIGNOS:  63.825". 
Justificación: Contrato con los servicios de interpretación de lengua de signos española para la retransmisión 
de los plenos de la Cámara tanto en sesión de mañana como de tarde, así como aquellos actos institucionales 
que, por su relevancia, sean considerados de interés. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

01 01  1811 22 227 07  30.000 
01 01  1811 22 227 99  10.000 
01 01  1811 62 629 04  22.000 
01 01  1811 22 226 99  1.825 

Suma total:        63.825 
 
Enmienda n.º 150 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
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Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 48 480 12  
Se propone añadir: "ASOCIACIÓN DE JUEGOS DE MESA Ñ GAMES Ñ MEEPLE: 18.000". 
Justificación: Crear una partida para sufragar el gasto del local y cumplir con sus fines. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 04  2711 21 210 00  18.000 
Suma total:        18.000 

 
Enmienda n.º 151 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 1    
Donde dice: "GASTOS DE PERSONAL:   200.322.185". 
Debe decir: "GASTOS DE PERSONAL:   200.922.185". 
Justificación: El incremento de esta partida permitirá la contratación de educadores y educadoras sociales en 
el ámbito educativo, y en concreto en los equipos de orientación de los centros educativos. El profesional de la 
educación social es una figura esencial para abordar de manera integral las necesidades del alumnado y 
mejorar la convivencia escolar. Su incorporación contribuirá a la prevención del absentismo, el apoyo 
socioemocional, la mediación en conflictos y la coordinación con las familias y servicios sociales. Con esta 
inversión se refuerza la atención personalizada y se avanza hacia un sistema educativo más inclusivo, 
equitativo y adaptado a la realidad social de los centros. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01 9511  91 913 87  600.000 
Suma total:        600.000 

 
Enmienda n.º 152 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 48 480 10  
Se propone añadir: "SOCIEDAD DEPORTIVA LOGROÑÉS:  52.000". 
Justificación: Se propone la creación de una partida específica destinada a apoyar a la Sociedad Deportiva 
Logroñés, club que compite en 2.ª RFEF. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 04  3411 22 226 06  30.000 
07 02 01 3311 44 440 01  22.000 

Suma total:        52.000 
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Enmienda n.º 153 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02 01 1111 1    
Done dice: "GASTOS DE PERSONAL:  1.247.481". 
Debe decir: "GASTOS DE PERSONAL:  1.297.481". 
Justificación: Aumentar el personal de Justicia con la contratación de profesionales de la educación social. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 02 01 1111 22 226 06  25.000 
06 02 01 1111 22 226 99  25.000 

Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 154 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02 01 2324 22 227 06  
Donde dice: "ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS:  3.284.207". 
Debe decir: "ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS:  3.584.207". 
Justificación: Se propone aumentar esta partida con el fin de reforzar el programa de infancia y menores de 
Justicia mediante la incorporación de un mayor número de profesionales que atienden a estos menores, 
incluyendo más educadores y educadoras sociales. El incremento de personal podrá suponer el cambio de un 
modelo más cercano con intervenciones socioeducativas especializadas, apoyar los procesos de reeducación 
y reintegración, y garantizar un acompañamiento adecuado en situaciones de vulnerabilidad o conflicto.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3141 25 252 04  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 155 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 01 2322 22 227 24  
Donde dice: "CENTROS DE DÍA:  11.045.863". 
Debe decir: "CENTROS DE DÍA:  11.245.863". 
Justificación: Se propone incrementar la partida destinada a los centros de día con el fin de incorporar 
educadores y educadoras sociales a sus equipos profesionales. La presencia de este perfil resulta esencial 
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para mejorar la atención integral de las personas usuarias, reforzar los programas de estimulación cognitiva y 
social, dinamizar actividades adaptadas y favorecer la prevención de situaciones de vulnerabilidad. Esta 
ampliación de recursos permitirá ofrecer una intervención más especializada, personalizada y orientada al 
bienestar, reforzando la calidad del servicio y la función comunitaria de los centros de día en toda La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 88  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 156 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 01 2322 22 227 25  
Donde dice: "RESIDENCIAS DE MAYORES:  43.283.450". 
Debe decir: "RESIDENCIAS DE MAYORES:  43.483.450". 
Justificación: Se propone incrementar esta partida con el fin de incorporar educadores y educadoras sociales 
en las residencias de mayores, reforzando así la atención integral que se presta en estos centros. La presencia 
de este perfil profesional permite desarrollar programas de intervención socioeducativa, fomentar la 
participación activa, mejorar la convivencia, acompañar procesos de adaptación y prevenir situaciones de 
aislamiento o deterioro emocional. Con esta dotación adicional se avanza hacia un modelo residencial más 
humanizado, centrado en la persona y orientado a mejorar la calidad de vida y el bienestar de las personas 
mayores. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 88  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 157 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 03 2322 1    
Donde dice: "GASTOS DE PERSONAL:   3.862.068". 
Debe decir: "GASTOS DE PERSONAL:   3.962.068". 
Justificación: El incremento de esta partida tiene como objetivo incorporar educadores y educadoras sociales 
en la residencia de Calahorra, reforzando así la atención integral que se ofrece a las personas mayores 
residentes. Este perfil profesional resulta esencial para dinamizar actividades socioeducativas, promover la 
participación activa, mejorar la convivencia y acompañar procesos emocionales y de adaptación. La ampliación 
de personal permitirá avanzar hacia un modelo de cuidados más humanizado y centrado en la persona, 
contribuyendo a mejorar el bienestar y la calidad de vida de quienes viven en este recurso. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11  01 9511 91 913 88  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 158 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 04 2322 1    
Donde dice: "GASTOS DE PERSONAL:   3.716.452". 
Debe decir: "GASTOS DE PERSONAL:   3.816.452". 
Justificación: El incremento de esta partida tiene como finalidad incorporar educadores y educadoras sociales 
en la Residencia de Lardero, reforzando la atención integral que se presta a sus residentes. Este perfil 
profesional es esencial para dinamizar actividades socioeducativas, fomentar la participación activa, mejorar la 
convivencia y acompañar procesos emocionales y de adaptación. Su presencia permite avanzar hacia un 
modelo de cuidados más humanizado y centrado en la persona.  
 Además, la incorporación de este personal resulta especialmente necesaria en esta residencia debido a 
las características específicas de sus usuarios, que requieren un acompañamiento más especializado y 
continuado para garantizar su bienestar y calidad de vida. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 88  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 159 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 05 2323 1    
Donde dice: "GASTOS DE PERSONAL:  4.503.871". 
Debe decir: "GASTOS DE PERSONAL:  4.803.871". 
Justificación: El incremento de esta partida tiene como objetivo reforzar las dotaciones de personal del CAPDP 
Santa Lucía de Fuenmayor, centro público de referencia con 100 plazas residenciales y 20 de centro de día 
que atiende de forma continuada (24 horas, 365 días) a personas con discapacidad intelectual profunda, severa 
o media, frecuentemente asociada a otras patologías físicas o sensoriales graves. La elevada dependencia de 
sus usuarios exige ratios de atención especialmente ajustadas, en particular en turnos de noche y festivos, 
donde la propia plantilla de auxiliares de enfermería ha reclamado refuerzos para garantizar una atención 
segura y digna. Este aumento presupuestario permitirá mejorar los equipos asistenciales, reducir la sobrecarga 
del personal y asegurar una atención biopsicosocial de mayor calidad a las personas residentes. Además, se 
incorporarán perfiles específicos de la educación social en el centro. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 88  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 160 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2324 22 227 30  
Donde dice: "MENORES EN PROTECCIÓN:  9.500.000". 
Debe decir: "MENORES EN PROTECCIÓN:  9.800.000". 
Justificación: Se propone incrementar esta partida con el fin de reforzar los equipos de protección a la infancia, 
especialmente mediante la incorporación de más profesionales, y en concreto educadores y educadoras 
sociales, con el objetivo de avanzar hacia un modelo de atención más reducido y personalizado. El aumento 
de personal permitirá una intervención más cercana, estable y adaptada a las necesidades de cada niño, niña 
y adolescente, mejorando los procesos de acompañamiento. Con ello se favorece un sistema de protección 
más humano, eficaz y garantista con los derechos de la infancia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 78  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 161 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4715 78 780 03  
Se propone añadir: "PLAN AYUDAS AUTOCONSUMO ENERGÉTICO:  200.000". 
Justificación: Crear un plan autonómico de ayudas para el fomento de la autogeneración y autoconsumo de 
energía eléctrica, a través de ayudas directas para la instalación de placas fotovoltaicas en las viviendas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 03 01 4715 22 227 06  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 162 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 22 227 23  
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Se propone añadir: "PLAN ESCOLAR CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO:  100.000". 
Justificación: Poner en marcha un programa para la sensibilización y la educación en materia de violencia de 
género en los distintos niveles educativos obligatorios de los centros riojanos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 48 480 00  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 163 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2331 22 227 28  
Se propone añadir: "CENTRO DE CRISIS 24H:  500.000". 
Justificación: Convertir el Centro de Crisis de 8h diarias de atención a víctimas de violencia de género en un 
verdadero centro de crisis 24h. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 78  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 164 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2331 44 449 00  
Donde dice: "UNIVERSIDAD DE LA RIOJA:    60.000". 
Debe decir: "UNIVERSIDAD DE LA RIOJA:  150.000". 
Justificación: Impulsar la investigación de la UR en materia de igualdad de género, lucha contra la violencia de 
género y contra la trata con fines de explotación sexual. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  90.000 
Suma total:        90.000 

 
Enmienda n.º 165 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2331 46 461 00  
Donde dice: "A AYUNTAMIENTOS:  411.000". 
Debe decir: "A AYUNTAMIENTOS:  822.000". 
Justificación: Incrementar los fondos a disposición de las corporaciones locales para implementar políticas de 
igualdad y de lucha contra la violencia de género. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 96  411.000 
Suma total:        411.000 

 
Enmienda n.º 166 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02 01 1111 48 481 07  
Se propone añadir: "COLEGIO OFICIAL DE ABOGADOS DE LA RIOJA. FORMACIÓN VIOLENCIA DE 
GÉNERO:  50.000". 
Justificación: Fomentar la formación de los abogados y abogados de La Rioja en materia de violencia de 
género. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 40  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 167 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3223 1    
Donde dice: "GASTOS DE PERSONAL:  28.471.209". 
Debe decir: "GASTOS DE PERSONAL:  28.771.209". 
Justificación: Incrementar en 300.000 € el presupuesto de personal docente de Formación Profesional para la 
equiparación salarial del profesorado técnico de FP. Desde la equiparación del profesorado técnico de 
Formación Profesional con titulación universitaria con el profesorado de Educación Secundaria se ha generado 
una situación clara de discriminación salarial respecto al profesorado técnico de Formación Profesional que no 
cumple los requisitos de titulación para acceder a dicha equiparación. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  300.000 
Suma total:        300.000 
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Enmienda n.º 168 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 4  3221 1    
Donde dice: "GASTOS DE PERSONAL:  200.322.185".  
Debe decir: "GASTOS DE PERSONAL:  210.100.000".  
Justificación: Hasta que el Ministerio de Educación no integre a todos los cuerpos docentes en el grupo 
funcionarial A1, es de justicia equiparar salarialmente a maestros y maestras riojanas, con una formación y 
forma de acceso similar a otros cuerpos, con las condiciones económicas que corresponden al resto de 
docentes. Planteamos para ello el reconocimiento de un complemento salarial que compense las diferencias 
entre maestras y docentes de otros cuerpos que ya tienen reconocido el nivel A1. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 91  9.777.815 
Suma total:        9.777.815 

 
Enmienda n.º 169 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3211 1    
Donde dice: "GASTOS DE PERSONAL:  6.992.979". 
Debe decir: "GASTOS DE PERSONAL:  7.242.979". 
Justificación: Se propone incrementar el capítulo 1, de Gastos de Personal, en 250.000 € para la contratación 
de cinco técnicos superiores de prevención de riesgos laborales, para que ejerzan la función de coordinadores 
de prevención de riesgos laborales y salud laboral en los centros educativos en los que se impartan ciclos de 
formación profesional.  
 La prevención de riesgos laborales en los centros de Formación Profesional de La Rioja es una asignatura 
pendiente, nunca abordada con la firmeza y profundidad necesaria. Los centros de FP que incluyen talleres y 
laboratorios de varios ámbitos profesionales deben adecuarse a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y 
su normativa de desarrollo. En la actualidad en estos centros no se cumple con esta legislación básica, ni se 
evalúan los riesgos adecuadamente.  
 Un primer paso para solucionar esta situación sería crear un equipo de coordinadores de prevención de 
riesgos que atendieran exclusivamente a los centros de FP de La Rioja, bien dependientes de la Consejería 
de Educación, o bien dependientes del Servicio de Prevención de Riesgos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 33  250.000 
Suma total:        250.000 



 
 
 
Página 6440 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 125  
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Enmienda n.º 170 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2325 48 484 04  
Donde dice: "AYUDAS MUJERES VÍCTIMAS VIOLENCIA DE GÉNERO:  40.000". 
Debe decir: "AYUDAS MUJERES VÍCTIMAS VIOLENCIA DE GÉNERO:   80.000". 
Justificación: Ampliar las ayudas a mujeres víctimas de violencia de género. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 06 03 2322 22 227 99  40.000 
Suma total:        40.000 

 
Enmienda n.º 171 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2331 22 227 29  
Se propone añadir: "ATENCIÓN VICTÍMAS DE TRATA DE MUJERES Y EXPLOTACIÓN SEXUAL:      80.000". 
Justificación: Dar cumplimiento al artículo 48 de la Ley 11/2022, de 20 de septiembre, contra la Violencia de 
Género de La Rioja, que establece la atención integral para víctimas de trata de mujeres y explotación sexual 
y garantiza, al menos, asistencia psicológica, intervención social, atención jurídica, tratamiento médico y 
medidas para asegurar la subsistencia y el asesoramiento en su propio idioma. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 88  80.000 
Suma total:        80.000 

 
Enmienda n.º 172 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2331 22 227 30  
Se propone añadir: "ATENCIÓN NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES ENTORNOS VIOLENTOS:  40.000". 
Justificación: Se propone destinar esta partida a garantizar una atención psicológica y psicoeducativa 
especializada para niños, niñas y jóvenes que han convivido en entornos violentos, un colectivo especialmente 
vulnerable cuyos derechos y desarrollo integral se ven gravemente afectados por la exposición continuada a 
situaciones de maltrato. 
 Dentro de estas formas de violencia, es imprescindible destacar la violencia vicaria, reconocida por 
organismos internacionales como una de las expresiones más extremas de la violencia machista. La violencia 



 
 
 
Serie A / Número 125 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 6441 
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
vicaria consiste en dañar o instrumentalizar a los hijos e hijas con el fin de causar el máximo sufrimiento a la 
madre. Este tipo de violencia tiene un impacto devastador: deja secuelas emocionales profundas, puede 
provocar trastornos de ansiedad, estrés postraumático, dificultades escolares y de socialización, y, en los casos 
más extremos, ha llegado incluso a causar la muerte de menores. La evidencia reciente en España ha 
evidenciado la urgente necesidad de reforzar recursos especializados para su detección temprana, protección 
e intervención terapéutica. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 22  40.000 
Suma total:        40.000 

 
Enmienda n.º 173 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 03  3122 62 622 00  
Se propone añadir: "CLIMATIZACIÓN RESIDENCIA ALBELDA:  300.000". 
Justificación: Realizar la inversión necesaria en la climatización de la Residencia de Salud Mental de Albelda 
de Iregua para garantizar el mínimo confort y dignidad tanto para usuarios como para trabajadores y 
trabajadoras. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 174 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2326 48 480 02  
Se propone añadir: "PROGRAMA VIVIENDA SUPERVISADA PERSONAS TRASTORNOS DE SALUD 
MENTAL:  200.000". 
Justificación: Crear un programa para impulsar la autonomía de las personas con enfermedades mentales, basado 
no en la tutela, sino en la supervisión domiciliaria y el acompañamiento de estas personas en su día a día. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 175 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
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Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 480 04  
Se propone añadir: "PROGRAMA SALUD MENTAL Y RIESGOS PSICOSOCIALES ENTORNO 
LABORAL:   100.000". 
Justificación: Crear un programa de prevención y detección de problemas psicosociales y de salud mental en 
el entorno laboral de La Roja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 04  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 176 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 03  3133 48 480 12  
Se propone añadir: "PROGRAMA RECURSOS ACOGIDA VÍCTIMAS VG Y SALUD MENTAL:  100.000". 
Justificación: Se propone la creación de un programa específico dirigido a mujeres víctimas de violencia de 
género que, además, padecen problemas de salud mental, un colectivo cuya vulnerabilidad se multiplica y que 
requiere una intervención especializada y coordinada. Diversos estudios señalan que entre el 40 % y el 70 % 
de las mujeres víctimas de violencia machista desarrollan trastornos como ansiedad severa, depresión, estrés 
postraumático, ideación suicida o adicciones, siendo la violencia un factor desencadenante o agravante de 
dichos problemas. Sin un tratamiento integral, estas mujeres enfrentan mayores dificultades para salir del 
círculo de violencia, acceder a recursos, mantener su autonomía o estabilizar su estado emocional. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 97  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 177 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4513 76 761 08  
Donde dice: "MEJORAS DE LA ACCESIBILIDAD EN VÍAS PÚBLICAS Y EN ESPACIOS DE USO PÚBLI: 1.150.000". 
Debe decir: "MEJORAS DE LA ACCESIBILIDAD EN VÍAS PUBLICAS Y EN ESPACIOS DE USO PÚBLI:1.500.000". 
Justificación: Dar cumplimiento real al artículo 5 de la Ley 1/2023, de 31 de enero, de accesibilidad universal 
de La Rioja, que establece que el Gobierno de La Rioja debe "garantizar una financiación y dotación de recursos 
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idóneas, cada ejercicio presupuestario, para el cumplimiento del objeto y fines de esta ley y la ejecución efectiva 
de las competencias antes descritas, lo que incluirá la suscripción de convenios de colaboración con los 
municipios para que puedan hacer lo propio en el ámbito de sus competencias". 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  350.000 
Suma total:        350.000 

 
Enmienda n.º 178 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 03 2322 63 632 00  
Donde dice: "ADQUISICIÓN:    46.300". 
Debe decir: "ADQUISICIÓN:  146.300". 
Justificación: La adquisición de material y mobiliario en la Residencia de Mayores de Calahorra, destinado a 
cumplir la Instrucción 1/2022 de la Fiscalía General del Estado, resulta necesaria para garantizar que los 
centros sociosanitarios dispongan de recursos adecuados que permitan aplicar medidas de contención 
únicamente en condiciones seguras, dignas y ajustadas a la normativa vigente.  
 Esta inversión asegurará entornos adaptados a las necesidades de las personas usuarias de este centro 
reforzando su protección y bienestar.  
 Asimismo, el nuevo mobiliario contribuirá a mejorar las condiciones laborales de las trabajadoras del centro, 
facilitando su labor diaria y elevando la calidad asistencial prestada. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 97  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 179 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 04 2322 63 635 00  
Donde dice: "ADQUISICIÓN:    26.250". 
Debe decir: "ADQUISICIÓN:  126.250". 
Justificación: La adquisición de material y mobiliario en la Residencia de Mayores de Lardero, destinado a 
cumplir la Instrucción 1/2022 de la Fiscalía General del Estado, resulta necesaria para garantizar que los 
centros sociosanitarios dispongan de recursos adecuados que permitan aplicar medidas de contención 
únicamente en condiciones seguras, dignas y ajustadas a la normativa vigente.  
 Esta inversión asegurará entornos adaptados a las necesidades de las personas usuarias de este centro 
reforzando su protección y bienestar.  
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 Asimismo, el nuevo mobiliario contribuirá a mejorar las condiciones laborales de las trabajadoras del centro, 
facilitando su labor diaria y elevando la calidad asistencial prestada. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 97  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 180 
Autor: Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 03  
Se propone añadir: "MEJORA Y PARCHEADO LR-479:  100.000". 
Justificación: Actuaciones necesarias de mantenimiento y mejora de la LR-479, desde la LR-467 hasta 
San Martín de Jubera. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  100.000 
Suma total:        100.000 

 
 

ENMIENDAS AL ESTADO DE GASTOS E INGRESOS PARA SU DEFENSA EN PLENO PRESENTADAS 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO VOX 

 
Enmienda n.º 1 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2324 48  04  
Donde dice: "ASOCIACIÓN FAMILIAS NUMEROSAS:  25.000". 
Debe decir: "ASOCIACIÓN FAMILIAS NUMEROSAS:  55.000". 
Justificación: Importancia mayúscula en la ayuda que necesita un colectivo tan vulnerable como son las familias 
numerosas de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 02  1111 48 489  02 30.000 
Suma total:        30.000 

 
Enmienda n.º 2 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3122 48 489 00  
Donde dice: "ARPA AUTISMO RIOJA:   80.000". 
Debe decir: "ARPA AUTISMO RIOJA:  130.000". 
Justificación: Importancia mayúscula en la ayuda que necesita un colectivo tan vulnerable como son las 
personas autistas de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 02  1111 48 489 02  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 3 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02  3311 48 480 11  
Donde dice: "ASOC. AMIGOS DE LA HISTORIA NAJERENSE:    7.500". 
Debe decir: "ASOC. AMIGOS DE LA HISTORIA NAJERENSE:  17.500". 
Justificación: Fomento de la cultura. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

7 02  9111 48  01  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 4 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02  3311 48  20  
Donde dice: "ASOCIC. EMPRESARIAL ARICU.ORG.ACT.CULTURALES:  15.000". 
Debe decir: "ASOCIC. EMPRESARIAL ARICU.ORG.ACT.CULTURALES:  25.000". 
Justificación: Fomento de la cultura. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02  9111 48  01  10.000 
Suma total:        10.000 
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Enmienda n.º 5 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02  3311 48  23  
Donde dice: "ASOCIACIÓN CULTURAL BADARÁN QUE HABLAR:  18.000". 
Debe decir: "ASOCIACIÓN CULTURAL BADARÁN QUE HABLAR:  28.000". 
Justificación: Fomento de la cultura. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02  9111 48  01  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 6 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 09  
Donde dice: "ASOCIACIÓN ENÓLOGOS DE LA RIOJA.FORM. Y DIVULGACIÓN:   4.500". 
Debe decir: "ASOCIACIÓN ENÓLOGOS DE LA RIOJA.FORM. Y DIVULGACIÓN: 14.500". 
Justificación: Divulgación y formación. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 481 01  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 7 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 06  4712 48 483 00  
Donde dice: "FEDERACIÓN RIOJANA DE PESCA. FORMACIÓN, ORDEN Y COORD:  12.000". 
Debe decir: "FEDERACIÓN RIOJANA DE PESCA. FORMACIÓN, ORDEN Y COORD:  18.000". 
Justificación: Contribuir a una parte del gasto en formación. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 481 01  6.000 
Suma total:        6.000 
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Enmienda n.º 8 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 06  4712 48 489 00  
Donde dice: "FEDERACIÓN RIOJANA DE CAZA. MEJORA ACT.CINEGÉTICA:    74.600". 
Debe decir: "FEDERACIÓN RIOJANA DE CAZA. MEJORA ACT.CINEGÉTICA:  100.000". 
Justificación: Contribuir a una parte del gasto en gasto de munición y mejora de actividad cinegética. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 481 01  25.400 
Suma total:        25.400 

 
Enmienda n.º 9 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02  1311 48 481 02  
Se propone añadir: UCR (UNIDAD CANINA DE RESCATE):  50.000". 
Justificación: Importancia de esta asociación en rescate. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05 4214  48 481 01  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 10 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07  2321 48 480 05  
Donde dice: "BANCO DE ALIMENTOS:    33.000". 
Debe decir: "BANCO DE ALIMENTOS:  100.000". 
Justificación: Importancia de esta asociación de ayuda a personas en situación de vulnerabilidad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 481 01  53.600 
19 05  4214 48 481 02  13.400 

Suma total:        67.000 
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Enmienda n.º 11 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07  2324 48 480 10  
Se propone añadir: "COF-RIOJA (CENTRO DE ORIENTACIÓN FAMILIAR): 35.000". 
Justificación: Importancia de esta asociación en el ámbito de la familia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 481 02  35.000 
Suma total:        35.000 

 
Enmienda n.º 12 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06  2323 48 480 06  
Donde dice: "PERSONAS SORDAS:    85.000". 
Debe decir: "PERSONAS SORDAS:  100.000". 
Justificación: Ayuda personas discapacidad. De especial vulnerabilidad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 481 02  15.000 
Suma total:        15.000 

 
Enmienda n.º 13 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02  3311 48 480 05  
Donde dice: "ASOCIACIÓN BRIONES MEDIEVAL:  18.000". 
Debe decir: "ASOCIACIÓN BRIONES MEDIEVAL:  25.000". 
Justificación: Actividad cultural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 481 02  6.100 
19 05  4214 48 481 04  900 

Suma total:        7.000 
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Enmienda n.º 14 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02  3311 48 480 06  
Donde dice: "ASOCIACIÓN CULTURAL GRUPO DE DANZAS DE LOGROÑO:    9.500". 
Debe decir: "ASOCIACIÓN CULTURAL GRUPO DE DANZAS DE LOGROÑO:  20.000". 
Justificación: Actividad cultural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 481 02  10.500 
Suma total:        10.500 

 
Enmienda n.º 15 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02  3311 48 480 09  
Donde dice: "PATRONATO PRO REPRESENTACIONES HISTÓRICO-NAJERENSES:  24.000". 
Debe decir: "PATRONATO PRO REPRESENTACIONES HISTÓRICO-NAJERENSES:  30.000". 
Justificación: Actividad cultural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 481 04  6.000 
Suma total:        6.000 

 
Enmienda n.º 16 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 48 480 20  
Donde dice: "GRUPO PASO VIVIENTE. MERCAFORUM:  12.000". 
Debe decir: "GRUPO PASO VIVIENTE. MERCAFORUM:   30.000". 
Justificación: Actividad cultural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05 4214  48 481 04  18.000 
Suma total:        18.000 
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Enmienda n.º 17 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 48  27  
Donde dice: "CORO SINFÓNICO DE LA RIOJA. ACTIVIDADES CULTURALES:  14.000". 
Debe decir: "CORO SINFÓNICO DE LA RIOJA. ACTIVIDADES CULTURALES:  20.000". 
Justificación: Actividad cultural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 481 04  6.000 
Suma total:        6.000 

 
Enmienda n.º 18 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 48 480 30  
Donde dice: "ASOCIACIÓN TEATRAL CALCEATENSE. REPRESENTACIÓN TEATRAL LOS MILAGROS DEL 
SANTO:  18.000". 
Debe decir: "ASOCIACIÓN TEATRAL CALCEATENSE. REPRESENTACIÓN TEATRAL LOS MILAGROS DEL 
SANTO:  28.000". 
Justificación: Actividad cultural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 481 04  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 19 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 48 480 31  
Donde dice: "CLUB TAURINO ARNEDANO:  20.000". 
Debe decir: "CLUB TAURINO ARNEDANO:  30.000". 
Justificación: Actividad cultural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 481 04  10.000 
Suma total:        10.000 
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Enmienda n.º 20 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 48 480 32  
Donde dice: "FEDERACIÓN TAURINA:  30.000". 
Debe decir: "FEDERACIÓN TAURINA:  40.000". 
Justificación: Actividad cultural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 481 04  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 21 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3321 78 780 09  
Se propone añadir: "PARROQUIA SAN PEDRO LARDERO:  75.000". 
Justificación: Programas ayuda a personas con vulnerabilidad desde la parroquia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 481 04  75.000 
Suma total:        75.000 

 
Enmienda n.º 22 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 48 480 01  
Donde dice: "CLUB BALONMANO CIUDAD DE LOGROÑO:  262.000". 
Debe decir: "CLUB BALONMANO CIUDAD DE LOGROÑO:  377.000". 
Justificación: Fomento deporte. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 481 04  10.000 
19 05  4214 48 481 05  105.000 

Suma total:        115.000 
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Enmienda n.º 23 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3222 6    
Se propone añadir: "COLEGIO DE EDUCACIÓN ESPECIAL MARQUÉS DE VALLEJO:  2.000.000". 
Justificación: Necesidad abordar problemas de edificio. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 481 03  6.000 
07 02  3311 44 440 01  1.994.000 

Suma total:        2.000.000 
 
Enmienda n.º 24 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Sección: Parlamento de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

01 02 1814      
Se propone suprimir: "DEFENSOR DEL PUEBLO:  228.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 09  9112 18 180 03  228.000 
Suma total:        228.000 

 
Enmienda n.º 25 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 48 480 00  
Donde dice: "CONCIERTO EDUCATIVO:  60.045.000". 
Debe decir: "CONCIERTO EDUCATIVO:  60.545.600". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 481 03  214.000 
19 05  4214 48 481 04  64.100 
19 05  4214 48 481 06  85.000 
19 05  4214 48 481 07  25.000 
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19 05  4214 48 481 08  56.250 
19 05  4214 48 481 09  56.250 

Suma total:        500.600 
 
Enmienda n.º 26 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 48 480 00  
Donde dice: "CONCIERTO EDUCATIVO:  60.045.000". 
Debe decir: "CONCIERTO EDUCATIVO:  60.551.900". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 48 482 00  150.650 
19 05  4214 48 482 01  300.000 
19 05  4214 48 482 03  56.250 

Suma total:        506.900 
 
Enmienda n.º 27 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 47 475 03  
Donde dice: "AYUDAS SECTOR GANADERO:     200.000". 
Debe decir: "AYUDAS SECTOR GANADERO   1.191.250". 
Justificación: Necesidad ayudas sector ganadero. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 03 01 4611 48 480 00  991.250 
Suma total:        991.250 

 
Enmienda n.º 28 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 03  
Donde dice: "AYUDAS SECTOR GANADERO:     77.000". 
Debe decir: "AYUDAS SECTOR GANADERO:  327.000". 
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Justificación: Necesidad ayudas sector ganadero. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 03 01 4611 78 780 00  250.000 
Suma total:        250.000 

 
Enmienda n.º 29 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12        
Donde dice: "HACIENDA, GOBERNANZA PÚBLICA, SOCIEDAD DIGITAL Y PORTAVOCÍA:       103.975.539". 
Debe decir: "HACIENDA, GOBERNANZA PÚBLICA, SOCIEDAD DIGITAL Y PORTAVOCÍA:        175.558.817". 
Justificación: Eliminación gasto duplicado. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19        71.583.278 
Suma total:        71.583.278 

 
Enmienda n.º 30 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12        
Donde dice: "HACIENDA, GOBERNANZA PÚBLICA, SOCIEDAD DIGITAL Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO". 
Debe decir: "HACIENDA, GOBERNANZA PÚBLICA, PORTAVOCÍA, ECONOMÍA, INNOVACIÓN, EMPRESA 
Y TRABAJO AUTÓNOMO". 
Justificación: Cambio de denominación. 
 
Enmienda n.º 31 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 10  46131     
Se propone suprimir: "DIRECCIÓN SOCIEDAD DIGITAL:  33.015.041". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03  4121 77 770 01  33.015.041 
Suma total:        33.015.041 
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Enmienda n.º 32 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4211 43 430 00  
Se propone suprimir: "ADER:  3.222.000". 
Justificación: Eliminación duplicidad de gastos. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 09  9112 48 480 03  3.222.000 
Suma total:        3.222.000 

 
Enmienda n.º 33 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4611 43 430 00  
Se propone suprimir: "ADER:  1.540.875". 
Justificación: Eliminación duplicidad de gastos. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 09  9112 48 480 03  1.540.875 
Suma total:        1.540.875 

 
Enmienda n.º 34 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  9511 73 730 00  
Se propone suprimir: "ADER:  260.000". 
Justificación: Eliminación duplicidad de gastos. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 09  9112 48 480 03  260.000 
Suma total:        260.000 

 
Enmienda n.º 35 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
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Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07  2325 48 480 05  
Se propone suprimir: "AYUDAS A MUJERES VIOLENCIA DE GÉNERO:  40.000". 
Justificación: Motivos ideológicos. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3211 48 480 04  20.000 
05 02  4122 77 778 01  20.000 

Suma total:        40.000 
 
Enmienda n.º 36 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 03  4311 44 440 01  
Se propone suprimir: "LA RIOJA 360 AVANZA SCDAD PROMOCIÓN DE LA RIOJA, SAU: 10.132.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 09  9112 48 480 03  10.132.000 
Suma total:        10.132.000 

 
Enmienda n.º 37 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 03  3133 48 480 10  
Donde dice: "COLOR A LA VIDA:    5.620". 
Debe decir: "COLOR A LA VIDA:  55.620". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 12  1814 44 447 00  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 38 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 03  3133 48 480 02  
Donde dice: "ARAD DIVERSOS PROGRAMAS EN MATERIA DE ADICCIONES: 245.000". 
Debe decir: "ARAD DIVERSOS PROGRAMAS EN MATERIA DE ADICCIONES:  295.000". 
Justificación: Necesidad recursos materia adiciones. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 12  1814 44 447 00  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 39 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 03  3313 22 227 10  
Donde dice: "ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN:    50.000". 
Debe decir: "ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN:  100.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 12  1814 44 447 00  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 40 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2611 44 447 01  
Se propone suprimir: "INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA RIOJA:  700.0000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  700.000 
Suma total:        700.000 

 
Enmienda n.º 41 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4611 73 730 00  
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Se propone suprimir: "ADER:  17.550.757". 
Justificación: Eliminación duplicidad de gastos. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 08  2411 47 470 05  17.550.757 
Suma total:        17.550.757 

 
Enmienda n.º 42 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07  2311 10 100   
Se propone suprimir: "ALTOS CARGOS:  71.597". 
Justificación: Reducción del gasto político desmedido. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3223 78 780 01  71.597 
Suma total:        71.597 

 
Enmienda n.º 43 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07  2311 10 100   
Se propone suprimir: "ALTOS CARGOS:  68.168". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3223 78 780 01  68.168 
Suma total:        68.168 

 
Enmienda n.º 44 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 00  3111 10 100   
Se propone suprimir: "ALTOS CARGOS:  146.604". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
 
 



 
 
 
Serie A / Número 125 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 6459 
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3223 78 780 01  146.604 
Suma total:        146.604 

 
Enmienda n.º 45 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 10 100   
Se propone suprimir: "ALTOS CARGOS:  139.785". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3223 78 780 01  139.785 
Suma total:        139.785 

 
Enmienda n.º 46 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 04  9231 10 100   
Se propone suprimir: "ALTOS CARGOS:  71.597". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03 4121  48 480 01  71.597 
Suma total:        71.597 

 
Enmienda n.º 47 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07  2325 48 480 05  
Se propone suprimir: "MUJER E IGUALDAD:  120.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 48 480 01  120.000 
Suma total:        120.000 
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Enmienda n.º 48 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07  2325 48 482 06  
Se propone suprimir: "MENORES EN RIESGO:  650.000". 
Justificación: Desinformación destino cantidades. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 03  3133 22 227 10  650.000 
Suma total:        650.000 

 
Enmienda n.º 49 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Supresión. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4211 73 730 00  
Se propone suprimir: "ADER:  26.832.065". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 09  9112 48 480 03  26.832.065 
Suma total:        26.832.065 

 
Enmienda n.º 50 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02  3221 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.982". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.982". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 51 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02  3321 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  27.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 52 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 03  4331 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.982". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.982". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 53 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 03  4331 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  27.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 54 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  47.559". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  42.559". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 55 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  92.226". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  72.226". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 56 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 12 120 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  291.925". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  271.925". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 57 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  3211 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  75.007". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  70.007". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 58 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 01  3211 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  102.739". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:    92.739". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 59 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 01  3211 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  50.684". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  40.684". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 60 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 05  24121 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.982". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.982". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 47 471 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 61 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 05  24121 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  37.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 62 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 07  3211 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.982". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.982". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 63 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 07  3211 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  27.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 64 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 08  2411 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.982". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.982". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 65 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 08  2411 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  27.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 66 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4211 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  102.739". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:    82.739". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 67 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  1211 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  50.684". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  30.684". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 68 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.982". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.982". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 69 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4612 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  27.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 03 01 4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 70 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 01  4514 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  102.739". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:    82.739". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 71 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 01  4514 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  50.684". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  40.684". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 03  4121 77 771 00  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 72 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2611 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  47.964". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  37.964". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 73 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2611 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  95.231". 
Debe decir: " OTRAS REMUNERACIONES:  75.231". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 74 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3111 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  98.989". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  78.989". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 75 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3111 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  37.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 76 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02  1111 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.982". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.982". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 77 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02  1111 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  27.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 78 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 03  3131 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  47.559". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  42.559". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 79 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 03  3131 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  92.226". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  72.226". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 80 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 04  3121 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.982". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.982". 
Justificación: Eliminación del gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 81 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 04  3121 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS RETRIBUCIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS RETRIBUCIONES:  27.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 82 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06  2322 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.982". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.982". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 83 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06  2322 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  27.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 84 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Instituto de Estudios Riojanos. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

17 01  4611 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  24.038". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  19.038". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 85 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Instituto de Estudios Riojanos. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

17 01  4611 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS RETRIBUCIONES:  45.481". 
Debe decir: "OTRAS RETRIBUCIONES:  25.481". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:       20.000 

 
Enmienda n.º 86 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 02  9221 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.982". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.982". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 87 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 02  9221 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  27.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09  03 4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 88 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 02  9251 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.577". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.577". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 89 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 02  9251 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  44.611". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  24.611". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 90 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 03  9241 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.982". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.982". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 91 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 03  9241 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  27.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 92 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 05  1411 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.982". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.982". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 93 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 



 
 
 
Serie A / Número 125 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 6475 
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 05  1411 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  27.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 94 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 08  9113 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.982". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.982". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 95 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 08  9113 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  27.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 96 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 09  9112 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.982". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.982". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 97 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 09  9112 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  27.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 98 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 10  46131 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.982". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.982". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 99 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 



 
 
 
Serie A / Número 125 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 6477 
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 10  46131 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  27.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 100 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 12  1812 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  85.235". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  65.235". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 101 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 01  4111 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  102.738". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:    82.738". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:       20.000 

 
Enmienda n.º 102 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 



 
 
 
Página 6478 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 125  
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 01  4111 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  50.684". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  30.684". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 103 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02  4122 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.982". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.982". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 104 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02  4122 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  20.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 105 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.982". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.982". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 106 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 100 10 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  27.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 107 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 05 4713  10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.982". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.982". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 108 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 05  4713 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  27.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 109 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 06  4712 10 100 00  
Donde dice: "RETRIBUCIONES:  23.982". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES:  18.982". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 110 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 06  4712 10 100 01  
Donde dice: "OTRAS REMUNERACIONES:  47.615". 
Debe decir: "OTRAS REMUNERACIONES:  27.615". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4121 77 771 00  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 111 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07  2324 22 227 30  
Donde dice: "MENORES EN PROTECCIÓN:  9.500.000". 
Debe decir: "MENORES EN PROTECCIÓN:  9.000.000". 
Justificación: Eliminación gasto superfluo. 
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 08  2411 47 470 05  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 112 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07  2324 22 227 30  
Donde dice: "MENORES EN PROTECCIÓN:      9.500.000". 
Debe decir: "MENORES NACIONALES EN PROTECCIÓN:  9.500.000". 
Justificación: Renombrar concepto. 
 
Enmienda n.º 113 
Autor: Grupo Parlamentario Vox. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07  2324 22 227 31  
Se propone Añadir: "MENORES EXTRANJEROS EN PROTECCIÓN:  1". 
Justificación: Creación de un nuevo subconcepto. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 07  2324 22 227 30  1 
Suma total:        1 

 
 

ENMIENDAS AL ESTADO DE GASTOS E INGRESOS PARA SU DEFENSA EN PLENO PRESENTADAS 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

 
Enmienda n.º 1 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Parlamento de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

01 01  1811 22 227 03  
Se propone añadir: "PROGRAMA GESTIÓN TRAMITACIÓN PRESUPUESTO:      30.000". 
Justificación: Dotación necesaria para la adquisición de un programa informático para organizar la gestión de 
la tramitación del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

01 01  1811 22 227 09  30.000 
Suma total:        30.000 

 
Enmienda n.º 2 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Parlamento de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

01 02  1814 10    
Donde dice: "ALTOS CARGOS:      54.437". 
Debe decir: "ALTOS CARGOS:       69.000". 
Justificación: Dotación económica necesaria para el funcionamiento de la institución. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01 9511 31 310  02  14.563 
Suma total:        14.563 

 
Enmienda n.º 3 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Parlamento de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

01 02  1814 11    
Donde dice: "PERSONAL EVENTUAL:      31.557". 
Debe decir: "PERSONAL EVENTUAL:     104.490". 
Justificación: Dotación económica necesaria para el funcionamiento de la institución. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  72.933 
Suma total:        72.933 

 
Enmienda n.º 4 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Parlamento de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

01 02  1814 12    
Donde dice: "FUNCIONARIOS:      59.169". 
Debe decir: "FUNCIONARIOS:       75.000". 
Justificación: Dotación económica necesaria para el funcionamiento de la institución. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  15.831 
Suma total:        15.831 

 
Enmienda n.º 5 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Parlamento de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

01 02  1814 13    
Donde dice: "LABORALES:     43.391". 
Debe decir: "LABORALES:      55.000". 
Justificación: Dotación económica necesaria para el funcionamiento de la institución. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01 9511 31 310  02  11.609 
Suma total:        11.609 

 
Enmienda n.º 6 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Parlamento de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

01 02  1814 16 160   
Donde dice: "CUOTAS SOCIALES:    39.446". 
Debe decir: "CUOTAS SOCIALES:     50.000". 
Justificación: Dotación económica necesaria para el funcionamiento de la institución. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  10.554 
Suma total:        10.554 

 
Enmienda n.º 7 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Parlamento de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

01 02  1811 22    
Se propone añadir: "MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS:     72.000". 
Justificación: Dotación económica necesaria para el funcionamiento de la institución. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  72.000 
Suma total:        72.000 

 
Enmienda n.º 8 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Parlamento de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

01 02  1811 23    
Se propone añadir: "INDEMNIZACIÓN POR RAZÓN DEL SERVICIO:    8.500". 
Justificación: Dotación económica necesaria para el funcionamiento de la institución. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  8.500 
Suma total:        8.500 

 
Enmienda n.º 9 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Parlamento de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

01 02  1811 48    
Se propone añadir: "A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO:     1.000". 
Justificación: Dotación económica necesaria para el funcionamiento de la institución en materia de convenios 
y ayudas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  1.000 
Suma total:        1.000 

 
Enmienda n.º 10 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Parlamento de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

01 02  1811 62    
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Se propone añadir: "INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS 
SERVICIOS:     15.000". 
Justificación: Dotación económica necesaria para el funcionamiento de la institución. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  15.000 
Suma total:        15.000 

 
Enmienda n.º 11 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Parlamento de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

01 02  1811 64    
Se propone añadir: "GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL:     28.000". 
Justificación: Dotación económica necesaria para el funcionamiento de la institución. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  28.000 
Suma total:        28.000 

 
Enmienda n.º 12 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Parlamento de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

01 01  1811 22 226 04  
Se propone añadir: "CERTAMEN NACIONAL DE PINTURA:     50.000". 
Justificación: Previsión necesaria para la convocatoria de la 14.ª edición del Certamen Nacional de Pintura 
Parlamento de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

01 01  1811 63 632 01  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 13 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 12 120   
Donde dice: "RETRIBUCIONES BÁSICAS:      63.197". 
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Debe decir: "RETRIBUCIONES BÁSICAS:     163.197". 
Justificación: Incremento de dotación necesaria para aumentar la plantilla de funcionarios para facilitar que el 
Consejo Consultivo asuma el control de la transparencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 14 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 12 121   
Donde dice: "RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS:     110.750". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS:      175.750". 
Justificación: Incremento de dotación necesaria para aumentar la plantilla de funcionarios para facilitar que el 
Consejo Consultivo asuma el control de la transparencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  65.000 
Suma total:        65.000 

 
Enmienda n.º 15 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 15 150 00  
Donde dice: "PRODUCTIVIDAD:     30.705". 
Debe decir: "PRODUCTIVIDAD:      40.705". 
Justificación: Incremento de dotación necesaria para aumentar la plantilla de funcionarios para facilitar que el 
Consejo Consultivo asuma el control de la transparencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 16 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 15 151 00  
Donde dice: "GRATIFICACIONES:     10.710". 
Debe decir: "GRATIFICACIONES:      13.710". 
Justificación: Incremento de dotación necesaria para aumentar la plantilla de funcionarios para facilitar que el 
Consejo Consultivo asuma el control de la transparencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  3.000 
Suma total:        3.000 

 
Enmienda n.º 17 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 16 160 00  
Donde dice: "SEGURIDAD SOCIAL:     50.000". 
Debe decir: "SEGURIDAD SOCIAL:    100.000". 
Justificación: Incremento de dotación necesaria para aumentar la plantilla de funcionarios para facilitar que el 
Consejo Consultivo asuma el control de la transparencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 18 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 22 220 00  
Donde dice: "ORDINARIO NO INVENTARIABLE:    5.000". 
Debe decir: "ORDINARIO NO INVENTARIABLE:     8.000". 
Justificación: Incremento de dotación necesaria para aumentar la plantilla de funcionarios para facilitar que el 
Consejo Consultivo asuma el control de la transparencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  3.000 
Suma total:        3.000 
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Enmienda n.º 19 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 22 220 01  
Donde dice: "PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES:     8.000". 
Debe decir: "PRENSA, REVISTAS LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES:     11.000". 
Justificación: Incremento de dotación necesaria para aumentar la plantilla de funcionarios para facilitar que el 
Consejo Consultivo asuma el control de la transparencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  3.000 
Suma total:        3.000 

 
Enmienda n.º 20 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo  Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 22  220 02  
Donde dice: "MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE:     22.000". 
Debe decir: "MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE:      32.000". 
Justificación: Incremento de dotación necesaria para aumentar la plantilla de funcionarios para facilitar que el 
Consejo Consultivo asuma el control de la transparencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 21 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 22 221 02  
Donde dice: "GAS:    2.000". 
Debe decir: "GAS:    2.700". 
Justificación: Incremento de dotación necesaria para aumentar la plantilla de funcionarios para facilitar que el 
Consejo Consultivo asuma el control de la transparencia. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  700 
Suma total:        700 

 
Enmienda n.º 22 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 22 222 01  
Donde dice: "POSTALES:      600". 
Debe decir: "POSTALES:    1.000". 
Justificación: Incremento de dotación necesaria para aumentar la plantilla de funcionarios para facilitar que el 
Consejo Consultivo asuma el control de la transparencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  400 
Suma total:        400 

 
Enmienda n.º 23 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 22 226 06  
Donde dice: "REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS:    5.000". 
Debe decir: "REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS:     8.000". 
Justificación: Incremento de dotación necesaria para aumentar la plantilla de funcionarios para facilitar que el 
Consejo Consultivo asuma el control de la transparencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  3.000 
Suma total:        3.000 

 
Enmienda n.º 24 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 22 226 01  
Donde dice: "ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS:     4.000". 
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Debe decir: "ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS:      6.000". 
Justificación: Incremento de dotación necesaria para aumentar la plantilla de funcionarios para facilitar que el 
Consejo Consultivo asuma el control de la transparencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 01  9111 22 226 01  2.000 
Suma total:        2.000 

 
Enmienda n.º 25 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 22 227 00  
Donde dice: "LIMPIEZA Y ASEO:    12.000". 
Debe decir: "LIMPIEZA Y ASEO:     17.000". 
Justificación: Incremento de dotación necesaria para aumentar la plantilla de funcionarios para facilitar que el 
Consejo Consultivo asuma el control de la transparencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 26 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 22 227 07  
Donde dice: "SERVICIOS DE CARÁCTER INFORMÁTICO:     20.000". 
Debe decir: "SERVICIOS DE CARÁCTER INFORMÁTICO:      25.000". 
Justificación: Incremento de dotación necesaria para aumentar la plantilla de funcionarios para facilitar que el 
Consejo Consultivo asuma el control de la transparencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 27 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     2.500". 
Debe decir: "DIETAS:      3.750". 
Justificación: Incremento de dotación necesaria para facilitar que el Consejo Consultivo asuma el control de la 
transparencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  1.250 
Suma total:        1.250 

 
Enmienda n.º 28 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:     2.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      3.800". 
Justificación: Incremento de dotación necesaria para facilitar que el Consejo Consultivo asuma el control de la 
transparencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  1.800 
Suma total:        1.800 

 
Enmienda n.º 29 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:     280.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      380.000". 
Justificación: Incremento de dotación necesaria para facilitar que el Consejo Consultivo asuma el control de la 
transparencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 30 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 01  4111 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      9.500". 
Debe decir: "DIETAS:     14.250". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  4.750 
Suma total:        4.750 

 
Enmienda n.º 31 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 01  4111 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:     10.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      19.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  9.000 
Suma total:        9.000 

 
Enmienda n.º 32 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 01  4111 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      50". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:     150". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
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indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  100 
Suma total:        100 

 
Enmienda n.º 33 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     5.000". 
Debe decir: "DIETAS:      7.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 00  2.500 
Suma total:        2.500 

 
Enmienda n.º 34 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:     2.500". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      4.750". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.250 
Suma total:        2.250 

 
Enmienda n.º 35 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4611 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     8.000". 
Debe decir: "DIETAS:     12.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  4.000 
Suma total:        4.000 

 
Enmienda n.º 36 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4611 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:     4.500". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      8.550". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  4.050 
Suma total:        4.050 

 
Enmienda n.º 37 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4611 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       4.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:     12.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  8.000 
Suma total:        8.000 

 
Enmienda n.º 38 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     3.500". 
Debe decir: "DIETAS:      5.250". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 00  1.750 
Suma total:        1.750 

 
Enmienda n.º 39 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:     3.500". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      6.650". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  3.150 
Suma total:        3.150 

 
Enmienda n.º 40 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     10.000". 
Debe decir: "DIETAS:      15.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 41 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:     12.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      22.800". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  10.800 
Suma total:        10.800 

 
Enmienda n.º 42 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:     10". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      30". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  20 
Suma total:        20 

 
Enmienda n.º 43 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4611 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     5.000". 
Debe decir: "DIETAS:      7.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.500 
Suma total:        2.500 

 
Enmienda n.º 44 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4611 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:     2.500". 
Debe decir: "DIETAS:                  4.750". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.250 
Suma total:        2.250 

 
Enmienda n.º 45 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  9251 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     3.000". 
Debe decir: "DIETAS:      4.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  1.500 
Suma total:        1.500 

 
Enmienda n.º 46 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  9251 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:     1.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      1.900". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  900 
Suma total:        900 

 
Enmienda n.º 47 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  9251 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:     1.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      3.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.000 
Suma total:        2.000 

 
Enmienda n.º 48 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 05  4713 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     12.000". 
Debe decir: "DIETAS:      18.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  6.000 
Suma total:        6.000 

 
Enmienda n.º 49 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 05  4713 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:     10.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      19.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  9.000 
Suma total:        9.000 

 
Enmienda n.º 50 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 05  4713 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:     1.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      3.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.000 
Suma total:        2.000 

 
Enmienda n.º 51 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 05  4714 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     2.500". 
Debe decir: "DIETAS:      3.750". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  1.250 
Suma total:        1.250 

 
Enmienda n.º 52 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 05  4714 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:     1.200". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      2.280". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  1.080 
Suma total:        1.080 

 
Enmienda n.º 53 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 06  4711 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     7.500". 
Debe decir: "DIETAS:     11.250". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  3.750 
Suma total:        3.750 

 
Enmienda n.º 54 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 06  4711 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:     2.450". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:     4.655". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.205 
Suma total:        2.205 

 
Enmienda n.º 55 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 06  4711 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:     100". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      300". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  200 
Suma total:        200 

 
Enmienda n.º 56 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 06  4712 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     36.300". 
Debe decir: "DIETAS:      54.450". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  18.150 
Suma total:        18.150 

 
Enmienda n.º 57 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 06  4712 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:     7.950". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:    15.105". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 319 92  7.155 
Suma total:        7.155 

 
Enmienda n.º 58 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 06  4712 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       600". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:     1.800". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  1.200 
Suma total:        1.200 

 
Enmienda n.º 59 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 01  4111 22 226 12  
Donde dice: "PACTO POR LA IGUALDAD DE LAS MUJERES EN EL MEDIO RURAL DE LA RIOJA:     50.000". 
Debe decir: "PACTO POR LA IGUALDAD DE LAS MUJERES EN EL MEDIO RURAL DE LA RIOJA:    500.000". 
Justificación: Necesidad de aumentar la partida prevista inicialmente para la implementación y desarrollo de 
acciones enmarcadas en el Pacto por la Igualdad de las Mujeres en el Medio Rural en La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  450.000 
Suma total:        450.000 

 
Enmienda n.º 60 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 01  4111 22 226 13  
Se propone añadir: "OBSERVATORIO DE PRECIOS:     50.000". 
Justificación: Necesidad de implementar dotación económica para el funcionamiento y operatividad del 
Observatorio de Precios como unos de los mecanismos fundamentales para el control de la ley de la cadena 
alimentaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 01  4111 22 227 06  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 61 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 22 227 07  
Donde dice: "SERVICIOS DE CARÁCTER INFORMÁTICO:      550.000". 
Debe decir: "SERVICIOS DE CARÁCTER INFORMÁTICO:       725.000". 
Justificación: Mayor dotación económica de la partida reseñada a fin de poder atender a las entidades de 
asesoramiento de La Rioja, así como a usuarios agricultores y ganaderos a nivel particular en proceso de 
implementación del Cuaderno Digital de Explotación Agrícola (CUE). 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  175.000 
Suma total:        175.000 

 
Enmienda n.º 62 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 22 227 31  
Donde dice: "SANEAMIENTO GANADERO:                       320.000". 
Debe decir: "SANEAMIENTO AVÍCOLA Y GANADERO:    500.000". 
Justificación: Incremento de la partida señalada destinada a prevenir y paliar la incidencia de enfermedades 
que afectan al sector ganadero en general, y al sector avícola en particular, ante posibles repuntes de la 
incidencia de la gripe aviar. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 01 4122 22 227 06  180.000 
Suma total:        180.000 
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Enmienda n.º 63 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 47 475 03  
Donde dice: "AYUDAS SECTOR GANADERO:      200.000". 
Debe decir: "AYUDAS SECTOR GANADERO:       600.000". 
Justificación: Incremento de las ayudas al sector ganadero. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 01 4122 22 227 06  400.000 
Suma total:        400.000 

 
Enmienda n.º 64 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 47 477 00  
Donde dice: "ZLN:        900.000". 
Debe decir: "ZLN:      1.400.000". 
Justificación: Incremento de las ayudas destinadas a ZLN (zonas con limitaciones naturales), para hacer frente 
a los nuevos retos derivados de la implementación de la nueva PAC. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 65 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 47 478 00  
Donde dice: "MINIMIS:      1.000.000".  
Debe decir: "MINIMIS:       5.000.000". 
Justificación: Incremento de las ayudas minimis. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  4.000.000 
Suma total:        4.000.000 
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Enmienda n.º 66 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 47 479 00  
Se propone añadir: "AYUDAS SECTOR AGRARIO:      5.000.000". 
Justificación: Ayudas destinadas a los agricultores para paliar el sobrecoste de sus explotaciones. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  5.000.000 
Suma total:        5.000.000 

 
Enmienda n.º 67 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 01  
Donde dice: "AYUDAS RAZAS:      30.000". 
Debe decir: "AYUDAS RAZAS:       50.000". 
Justificación: Incremento de la partida destinada a la promoción de razas autóctonas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 01  4111 22 227 06  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 68 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 03  
Donde dice: "AYUDAS SECTOR GANDERO:          77.000". 
Debe decir: "AYUDAS SECTOR GANADERO:      200.000". 
Justificación: Necesidad de incrementar las ayudas al sector ganadero. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03  4121 22 227 06  123.000 
Suma total:        123.000 
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Enmienda n.º 69 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 06  
Donde dice: "FECOAR. FOMENTO ASOCIACIONISMO AGRARIO:       75.000". 
Debe decir: "FECOAR. FOMENTO ASOCIACIONISMO AGRARIO:      100.000". 
Justificación: Necesidad de incrementar la partida destinada al fomento del asociacionismo agrario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 01  4111 22 227 06  25.000 
Suma total:        25.000 

 
Enmienda n.º 70 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 07  
Donde dice: "ENTIDADES COLABORADORAS SIN ÁNIMO DE LUCRO:       92.000". 
Debe decir: "ENTIDADES COLABORADORAS SIN ÁNIMO DE LUCRO:      100.000". 
Justificación: Incrementar la partida presupuestaria reseñada. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 01  4111 22 227 06  8.000 
Suma total:        8.000 

 
Enmienda n.º 71 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 08  
Donde dice: "ASOCIACIONES PROTECTORAS ANIMALES COMPAÑÍA. SIN FINES LUCRO:       20.000". 
Debe decir: "ASOCIACIONES PROTECTORAS ANIMALES COMPAÑÍA. SIN FINES LUCRO:      100.000". 
Justificación: Incrementar la partida presupuestaria destinada a proporcionar ayuda económica a las 
asociaciones protectoras de animales de compañía, cada vez más numerosas en nuestra comunidad y con 
mayor carga de trabajo debido al incremento de los casos de abandono y maltrato de animales de compañía 
en nuestra región como consecuencia, entre otras cosas, de la derogación de la Ley 6/2018, de 26 de 
noviembre, de protección de los animales de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 01 4122 22 227 06  80.000 
Suma total:        80.000 

 
Enmienda n.º 72 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 483 00  
Donde dice: "AGRUPACIONES DEFENSA SANITARIA:      215.000". 
Debe decir: "AGRUPACIONES DEFENSA SANITARIA:       500.000". 
Justificación: Incrementar la partida necesaria ante el posible repunte de enfermedades epizoóticas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  285.000 
Suma total:        285.000 

 
Enmienda n.º 73 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 485 00  
Donde dice: "ASOCIACIÓN PROTECTORA DE ANIMALES DE RIOJA. ACT DEFENSA Y PROTECCIÓN A:  6.000". 
Debe decir: "ASOCIACIÓN PROTECTORA DE ANIMALES DE RIOJA. ACT DEFENSA Y PROTECCIÓN A: 15.000". 
Justificación: Incrementar la partida presupuestaria destinada a proporcionar ayuda económica a la Asociación 
Protectora de Animales de La Rioja debido al incremento de las necesidades de esta organización y a una 
mayor carga de trabajo relacionado con la acogida, curación y cuidado de animales de compañía maltratados 
y abandonados, así como con su labor de promoción de la adopción responsable de mascotas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 01 4122 22 227 06  9.000 
Suma total:        9.000 

 
Enmienda n.º 74 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 77 778 01  
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Donde dice: "PROGRAMA APÍCOLA:      45.000". 
Debe decir: "PROGRAMA APÍCOLA:       50.000". 
Justificación: Incrementar la partida destinada al sector apícola. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 01 4122 22 227 06  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 75 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4611 47 475 00  
Se propone añadir: "SECTOR RED DE ALERTA FITOSANITARIA. AYUDAS RED DE ALERTA 
FITOSANITARIA:      100.000". 
Justificación: Garantizar dotación suficiente para el control y vigilancia de enfermedades en las superficies 
agrícolas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 05  4713 22 227 06  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 76 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4611 48 481 00  
Donde dice: "AYUDAS CENTROS TECNOLÓGICOS:        853.600". 
Debe decir: "AYUDAS CENTROS TECNOLÓGICOS:      1.000.000". 
Justificación: Habilitar partida presupuestaria suficiente para garantizar el buen funcionamiento de los centros 
tecnológicos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  146.400 
Suma total:        146.400 

 
Enmienda n.º 77 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4611 48 483 00  
Se propone añadir: "SECTOR RED DE ALERTA FITOSANITARIA. AYUDAS RED DE ALERTA 
FITOSANITARIA:    100.000". 
Justificación: Garantizar dotación suficiente para el control y vigilancia de enfermedades en las superficies 
agrícolas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 78 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4611 48 485 01  
Donde dice: "CPAER. GESTIÓN Y PROMOCIÓN AGRICULTURA ECOLÓGICA:      275.000". 
Debe decir: "CPAER. GESTIÓN Y PROMOCIÓN AGRICULTURA ECOLÓGICA:       300.000". 
Justificación: Incrementar la partida destinada al convenio con CPAER en aras de un mayor impulso y 
promoción a la agricultura ecológica. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 01 4122 22 227 06  25.000 
Suma total:        25.000 

 
Enmienda n.º 79 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4611 48 488 00  
Donde dice: "BECAS:      175.000". 
Debe decir: "BECAS:       265.000". 
Justificación: Incremento de la partida destinada a "BECAS". 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3311 44 440 01  90.000 
Suma total:        90.000 

 
 



 
 
 
Serie A / Número 125 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 6511 
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Enmienda n.º 80 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4611 78 781 00  
Donde dice: "AYUDAS A CENTROS TECNOLÓGICOS:       10.125". 
Debe decir: "AYUDAS A CENTROS TECNOLÓGICOS:      300.000". 
Justificación: Habilitar partida presupuestaria suficiente para garantizar el buen funcionamiento de los centros 
tecnológicos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  289.875 
Suma total:        289.875 

 
Enmienda n.º 81 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 22 227 32  
Donde dice: "FRUTA ESCOLAR:     22.000".  
Debe decir: "FRUTA ESCOLAR:      30.000". 
Justificación: Incremento de la partida destinada a "fruta escolar". 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 01 4122 22 227 06  8.000 
Suma total:        8.000 

 
Enmienda n.º 82 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 44 449 00  
Se propone añadir: "BECAS ERASMUS+ UNIVERSIDAD DE LA RIOJA:     50.000". 
Justificación: Fomento de la movilidad internacional de los estudiantes de la UR. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 01 4122 22 227 06  50.000 
Suma total:        50.000 
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Enmienda n.º 83 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 46 461 01  
Donde dice: "A AYUNTAMIENTOS PDR:      50.000".  
Debe decir: "A AYUNTAMIENTOS PDR:     100.000". 
Justificación: Impulso a los proyectos de desarrollo rural en los municipios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03  9251 22 227 06  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 84 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 46 462 01  
Donde dice: "A MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS PDR:           10". 
Debe decir: "A MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS PDR:     20.000". 
Justificación: Impulso a los proyectos de desarrollo rural en mancomunidades de municipios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03  9251 22 227 06  19.990 
Suma total:        19.990 

 
Enmienda n.º 85 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 46 463 01  
Donde dice: "A OTRAS ENTIDADES LOCALES PDR:            10". 
Debe decir: "A OTRAS ENTIDADES LOCALES PDR:      20.000". 
Justificación: Impulso a los proyectos de desarrollo rural en las entidades locales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03  9251 22 227 06  19.990 
Suma total:        19.990 
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Enmienda n.º 86 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 47 470 00  
Donde dice: "AYUDAS AL SECTOR VITIVINÍCOLA:         25.000". 
Debe decir: "AYUDAS AL SECTOR VITIVINÍCOLA:     5.000.000". 
Justificación: Habilitar partida suficiente para una nueva posible convocatoria de ayudas destinadas a 
compensar las dificultades de comercialización de los viticultores riojanos, así como a la articulación de nuevas 
medidas de carácter definitivo orientadas a paliar la crisis estructural que atraviesa el sector. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  4.975.000 
Suma total:        4.975.000 

 
Enmienda n.º 87 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03 4121 47 470 02   
Se propone añadir: "AYUDAS PARA LA INTEGRACIÓN DE COOPERATIVAS:     80.000". 
Justificación: Incrementar el apoyo al cooperativismo agrario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 02 4611 22 227 06  80.000 
Suma total:        80.000 

 
Enmienda n.º 88 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4121 48 480 08  
Donde dice: "FOMENTO ASOCIACIONISMO DE MUJERES EN EL MUNDO RURAL:           10". 
Debe decir: "FOMENTO ASOCIACIONISMO DE MUJERES EN EL MUNDO RURAL:     30.000". 
Justificación: Incrementar la partida reseñada para fomentar el desarrollo de actividades desarrolladas por 
asociaciones de mujeres rurales en entornos rurales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 02 4611 22 227 06  29.990 
Suma total:        29.990 
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Enmienda n.º 89 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4121 48 482 00  
Donde dice: "FORMACIÓN:        345.000".  
Debe decir: "FORMACIÓN:         400.000". 
Justificación: Implementación de nuevas medidas destinadas a la movilidad formativa de los jóvenes 
agricultores. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 02 4611 22 227 06  55.000 
Suma total:        55.000 

 
Enmienda n.º 90 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 76 761 00  
Se propone añadir: "GESTIÓN DE COLONIAS FELINAS:     400.000". 
Justificación: Colaborar con los ayuntamientos riojanos en los gastos derivados de la gestión de colonias felinas 
en sus municipios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  400.000 
Suma total:        400.000 

 
Enmienda n.º 91 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 76 761 01  
Donde dice: "INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES:       1.450.000".  
Debe decir: " INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES:       3.000.000". 
Justificación: Hacer frente a posibles necesidades de reparación de infraestructuras municipales dañadas por 
fenómenos meteorológicos adversos o por cualquier otra circunstancia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  1.550.000 
Suma total:        1.550.000 
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Enmienda n.º 92 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 76 762 01 
Donde dice: "INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES A MANCOMUNIDADES:          10". 
Debe decir: "INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES A MANCOMUNIDADES:    50.000". 
Justificación: Hacer frente a posibles necesidades de reparación de infraestructuras municipales dañadas por 
fenómenos meteorológicos adversos o por cualquier otra circunstancia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 02 4611 22 227 06 49.990 
Suma total: 49.990 

Enmienda n.º 93 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 76 763 00 
Donde dice: "A OTRAS ENTIDADES LOCALES:  10". 
Debe decir: "A OTRAS ENTIDADES LOCALES:          50.000". 
Justificación: Hacer frente a posibles necesidades de reparación de infraestructuras locales dañadas por 
fenómenos meteorológicos adversos o por cualquier otra circunstancia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03 4121 22 227 06 49.990 
Suma total: 49.990 

Enmienda n.º 94 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 77 770 02 
Se propone añadir: "ALOJAMIENTO TRABAJADORES ASALARIADOS DESPLAZADOS:     400.000". 
Justificación: Ayudas para el alojamiento de trabajadores temporeros. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01 9511 91 912 00 400.000 
Suma total: 400.000 
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Enmienda n.º 95 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 78 780 01  
Donde dice: "MEJORA INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS-REGADÍOS:         2.624.117".  
Debe decir: "MEJORA INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS-REGADÍOS:         4.100.000". 
Justificación: Incrementar la partida destinada a la mejora de infraestructuras agrarias de regadíos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  1.475.883 
Suma total:        1.475.883 

 
Enmienda n.º 96 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03 4121 77 770 05   
Se propone añadir: "AYUDAS A LA DIGITALIZACIÓN DE EXPLOTACIONES AGRARIAS Y GANADERAS: 300.000". 
Justificación: Puesta en marcha de una línea específica de ayudas para avanzar en el proceso de digitalización 
de las explotaciones riojanas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 97 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  2311 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     4.000". 
Debe decir: "DIETAS:     6.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.000 
Suma total:        2.000 
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Enmienda n.º 98 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01 2311 23 231 00   
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:     3.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      5.700". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 32 310 02  2.700 
Suma total:        2.700 

 
Enmienda n.º 99 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3111 22 227 04  
Se propone añadir: "CAMPAÑA BOLSAS 'SNUS':      75.000". 
Justificación: Dotación necesaria para la realización de una campaña en los centros escolares destinada a los 
menores y a padres y madres para concienciar sobre los peligros del consumo de "bolsas de nicotina", 
concienciando sobre sus efectos sobre la salud y promocionando hábitos de vida saludable. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  75.000 
Suma total:        75.000 

 
Enmienda n.º 100 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3111 22 227 07  
Se propone añadir: "ESTUDIOS GRADO BIOMEDICINA:     100.000". 
Justificación: Dotación necesaria para la realización del estudio previo para la implantación del grado 
universitario de Biomedicina en la Universidad de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 01  3122 22 227 99  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 101 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3111 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      1.000". 
Debe decir: "DIETAS:       1.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01 9511 31 310 02   500 
Suma total:        500 

 
Enmienda n.º 102 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3111 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      1.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      1.900". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  900 
Suma total:        900 

 
Enmienda n.º 103 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3111 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       50". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      150". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  100 
Suma total:        100 

 
Enmienda n.º 104 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 62 622 05  
Se propone añadir: "CENTRO DE SALUD GONZALO DE BERCEO LOGROÑO:       500.000". 
Justificación: Dotación necesaria para la construcción de un nuevo centro de salud que sustituya al actual de 
la zona oeste de Logroño, debido a su evidente obsolescencia. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 01  3122 22 227 99  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 105 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 63 632 02  
Se propone añadir: "CENTRO DE SALUD DE MURILLO DE RÍO LEZA. FASE I:      500.000". 
Justificación: Dotación necesaria para atender de forma adecuada las necesidades básicas de la población de 
la zona. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 22 227 99  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 106 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 63 632 05  
Se propone añadir: "MANTENIMIENTO INSTALACIONES CENTRO SALUD TORRECILLA EN CAMEROS: 100.000". 
Justificación: Dotación necesaria para acometer la reposición de la caldera de gas y la reparación de otras 
instalaciones en el centro de salud en el municipio de Torrecilla en Cameros. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 01  3122 22 227 99  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 107 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 63 632 06  
Se propone añadir: "MANTENIIMIENTO CENTRO DE SALUD SANTO DOMINGO DE LA CALZADA:  300.000". 
Justificación: Dotación necesaria para acometer las obras de mantenimiento urgente en el centro de salud de 
Santo Domingo de la Calzada. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 62 622 04  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 108 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 76 761 00  
Donde dice: "A AYUNTAMIENTOS:        989.355". 
Debe decir: "A AYUNTAMIENTOS:      1.589.355". 
Justificación: El incremento de los costes y suministros de mantenimiento de las instalaciones de los 
consultorios médicos competencia de los ayuntamientos, así como la creciente necesidad de reformas y 
habilitación de nuevos centros médicos, hace necesaria la ampliación presupuestaria habilitada hasta el 
momento para estas cuestiones. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 01  3122 22 227 99  600.000 
Suma total:        600.000 
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Enmienda n.º 109 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 76 761 01  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO. CONSULTORIO EN BARRIO VALDEGASTEA:  100.000". 
Justificación: Resulta necesario tramitar un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Logroño para 
acometer la construcción y habilitación de un consultorio médico en el barrio de Valdegastea. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 01  3122 22 227 99  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 110 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 011  3121 76 761 02  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO. CONSULTORIO EN BARRIO EL CAMPILLO:  100.000". 
Justificación: Resulta necesario realizar un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Logroño para la 
construcción y habilitación de un consultorio médico en el barrio de El Campillo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 01  3122 22 227 99  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 111 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 76 761 09  
Se propone añadir: "INSTALACIÓN DESFIBRILADORES:     75.000". 
Justificación: Habilitar una línea de subvenciones y ayudas económicas destinadas a facilitar la adquisición e 
instalación de desfibriladores, especialmente en municipios con menos recursos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3121 76 762 00  75.000 
Suma total:        75.000 
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Enmienda n.º 112 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02  1111 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     6.000". 
Debe decir: "DIETAS:      9.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  3.000 
Suma total:        3.000 

 
Enmienda n.º 113 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02  1111 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:       8.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      15.200". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  7.200 
Suma total:        7.200 

 
Enmienda n.º 114 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02  1111 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      2.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       6.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
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acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  4.000 
Suma total:        4.000 

 
Enmienda n.º 115 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02  1311 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      2.500". 
Debe decir: "DIETAS:       3.750". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  1.250 
Suma total:        1.250 

 
Enmienda n.º 116 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02  1311 23 231 00  
Donde dice: "DIETAS:      1.500". 
Debe decir: "DIETAS:      2.850". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  1.350 
Suma total:        1.350 
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Enmienda n.º 117 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02  1312 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      1.000". 
Debe decir: "DIETAS:       1.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  500 
Suma total:        500 

 
Enmienda n.º 118 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02  1312 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      1.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       1.900". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  900 
Suma total:        900 

 
Enmienda n.º 119 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 03  3131 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:       7.000". 
Debe decir: "DIETAS:      10.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
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acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  3.500 
Suma total:        3.500 

 
Enmienda n.º 120 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 03  3131 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:       7.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      13.300". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  6.300 
Suma total:        6.300 

 
Enmienda n.º 121 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 03  3132 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      5.500". 
Debe decir: "DIETAS:       8.250". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.750 
Suma total:        2.750 
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Enmienda n.º 122 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 03  3132 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:       5.500". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      10.450". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  4.950 
Suma total:        4.950 

 
Enmienda n.º 123 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 03  3132 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       4.500". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      13.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  9.000 
Suma total:        9.000 

 
Enmienda n.º 124 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 04  3121 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:       7.000". 
Debe decir: "DIETAS:      10.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
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acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  3.500 
Suma total:        3.500 

 
Enmienda n.º 125 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 04  3121 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:       7.500". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      14.250". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  6.750 
Suma total:        6.750 

 
Enmienda n.º 126 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 04  3121 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      191". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      573". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  382 
Suma total:        382 
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Enmienda n.º 127 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 01 2311 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      1.500". 
Debe decir: "DIETAS:       2.250". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  750 
Suma total:        750 

 
Enmienda n.º 128 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 01 2311 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      1.500". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       2.250". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  750 
Suma total:        750 

 
Enmienda n.º 129 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 02 2323 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      2.000". 
Debe decir: "DIETAS:       3.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
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acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  1.000 
Suma total:        1.000 

 
Enmienda n.º 130 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 02 2323 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:       9.400". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      17.860". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  8.460 
Suma total:        8.460 

 
Enmienda n.º 131 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 03 2322 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      1.605". 
Debe decir: "DIETAS:       2.408". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  803 
Suma total:        803 
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Enmienda n.º 132 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 03 2322 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      1.210". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       2.299". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01 9511 31 310 02   1.089 
Suma total:        1.089 

 
Enmienda n.º 133 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 04 2322 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      600". 
Debe decir: "DIETAS:       900". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  300 
Suma total:        300 

 
Enmienda n.º 134 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 04 2322 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:        600". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      1.140". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
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acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  540 
Suma total:        540 

 
Enmienda n.º 135 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 05 2323 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      1.500". 
Debe decir: "DIETAS:       2.250". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  750 
Suma total:        750 

 
Enmienda n.º 136 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 05 2323 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      500". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       950". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  450 
Suma total:        450 
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Enmienda n.º 137 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 10 2322 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      2.000". 
Debe decir: "DIETAS:       3.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  1.000 
Suma total:        1.000 

 
Enmienda n.º 138 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 10 2322 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      3.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       5.700". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.700 
Suma total:        2.700 

 
Enmienda n.º 139 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2311 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     1.500". 
Debe decir: "DIETAS:      2.250". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
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acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  750 
Suma total:        750 

 
Enmienda n.º 140 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2311 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      1.500". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      2.850". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  1.350 
Suma total:        1.350 

 
Enmienda n.º 141 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2324 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      20.000". 
Debe decir: "DIETAS:       30.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  10.000 
Suma total:        10.000 
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Enmienda n.º 142 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2324 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      10.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      19.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01 9511 31 310 02   9.000 
Suma total:        9.000 

 
Enmienda n.º 143 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2324 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      10.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       30.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 144 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2326 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      5.000". 
Debe decir: "DIETAS:      7.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
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acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.500 
Suma total:        2.500 

 
Enmienda n.º 145 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2326 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      70.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:     133.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01 9511 31 310 02   63.000 
Suma total:        63.000 

 
Enmienda n.º 146 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2331 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      6.000". 
Debe decir: "DIETAS:       9.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01 9511 31 310 02   3.000 
Suma total:        3.000 
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Enmienda n.º 147 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2331 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      4.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       7.600". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  3.600 
Suma total:        3.600 

 
Enmienda n.º 148 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2331 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      3.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       9.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  6.000 
Suma total:        6.000 

 
Enmienda n.º 149 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3122 76 761 06  
Se propone añadir: "NUEVO CONSULTORIO EL VILLAR DE ARNEDO:      80.000". 
Justificación: Dotación necesaria para el inicio del proceso de construcción de un nuevo consultorio médico en 
el municipio de El Villar de Arnedo. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 01  3122 22 227 99  80.000 
Suma total:        80.000 

 
Enmienda n.º 150 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 04  3121 48 481 04  
Se propone añadir: "RECETAS DEPORTIVAS:      200.000". 
Justificación: Dotación necesaria para implantar la receta deportiva en el ámbito de la sanidad pública riojana. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 01  3122 22 227 99  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 151 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 03  3133 22 226 09  
Se propone añadir: "ESTRATEGIA DE SALUD MENTAL Y PSIQUIÁTRICA DE LA RIOJA:      70.000". 
Justificación: Dotación necesaria para elaborar una nueva estrategia de salud mental y psiquiátrica de La Rioja 
con definición de objetivos, herramientas para una evaluación periódica y la incorporación de una memoria 
económica. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 03  3133 22 226 99  50.000 
06 03  3133 22 227 06  20.000 

Suma total:        70.000 
 
Enmienda n.º 152 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3141 48 480 00  
Donde dice: "A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO:      372.000". 
Debe decir: "A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO:       672.000". 
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Justificación: El incremento de los costes de mantenimiento de las sedes, el incremento de salarios de sus 
trabajadores y la creciente necesidad de terapias varias de los afectados por distintas enfermedades hacen 
necesario el incremento de la cuantía presupuestaria destinada a subvencionar mediante procedimiento de 
concurrencia competitiva a las entidades sin ánimo de lucro que realizan actividades de carácter sociosanitario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 153 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3141 48 480 05  
Se propone añadir: "AYUDAS A PACIENTES CON ELA:      500.000". 
Justificación: El diagnóstico de ELA conlleva unos importantes gastos a los pacientes diagnosticados de dicha 
enfermedad, tanto en compra de suplementos nutricionales como en servicios asistenciales especializados y 
fisioterapia, terapia ocupacional o logopedia, adquisición de productos de apoyo facilitadores de la movilidad 
personal, mejoras de accesibilidad en las viviendas, compras de vehículos adaptados. Con la finalidad de 
ayudarles a costear dichos gastos procede que se les subvencione con una cantidad fija de 12.000 euros 
anuales, a solicitud de los pacientes que cumplan con los requisitos que se establezcan en las correspondientes 
órdenes de convocatoria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 154 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3141 48 480 06  
Se propone añadir: "AYUDAS A PACIENTES CELIACOS:      500.000". 
Justificación: El diagnóstico de celiaquía conlleva unos importantes gastos a los pacientes diagnosticados de 
dicha enfermedad y a sus familias, toda vez que no existe un tratamiento farmacológico para la enfermedad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  500.000 
Suma total:        500.000 
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Enmienda n.º 155 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 03  3131 22 226 16  
Donde dice: "ESTRATEGIA DE SALUD BUCODENTAL:      30.000". 
Debe decir: "ESTRATEGIA DE SALUD BUCODENTAL:       90.000". 
Justificación: Es necesario incrementar la dotación para mejorar y prevenir en salud bucodental. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 01  3122 22 226 99  60.000 
Suma total:        60.000 

 
Enmienda n.º 156 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 03  3133 48 480 04  
Donde dice: "PLENA INCLUSIÓN:       61.349". 
Debe decir: "PLENA INCLUSIÓN:      100.000". 
Justificación: El objetivo de esta partida es la financiación de convenio de colaboración con la entidad Plena 
Inclusión para que su equipo de psicólogos realice los informes de valoración de las personas con discapacidad 
intelectual que sirven de base a los equipos de valoración de la discapacidad y dependencia del Gobierno de 
La Rioja para valorar los grados de discapacidad y de dependencia. La demanda de valoraciones remitidas por 
el propio Gobierno de La Rioja ha aumentado, con lo que aumenta la necesidad de contratación de psicólogos 
que realicen las correspondientes valoraciones. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 03  3132 22 227 06  38.651 
Suma total:        38.651 

 
Enmienda n.º 157 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3122 48 480 00  
Donde dice: "ARPA AUTISMO RIOJA. INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA NIÑOS JÓVENES 
ENTRE 618 AÑOS:        80.000". 
Debe decir: "ARPA AUTISMO RIOJA. INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA NIÑOS JÓVENES 
ENTRE 618 AÑOS:      120.000". 
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Justificación: El objetivo de esta partida es la financiación de convenio de colaboración con la entidad 
Arpa Autismo Rioja para que los equipos de terapia de la entidad lleven a cabo las terapias que son prescritas 
por los servicios de salud mental públicos a la población menor de 18 años, cuando el tratamiento terapéutico 
prescrito por el sistema público se deriva directamente por los profesionales sanitarios a la entidad Arpa 
Autismo Rioja. La derivación de tratamientos terapéuticos remitidos por el propio Gobierno de La Rioja ha 
aumentado, con lo que aumenta la necesidad de contratación de personal que realice los tratamientos en la 
entidad.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 03  3122 22 227 06  40.000 
Suma total:        40.000 

 
Enmienda n.º 158 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  2324 22 227 30  
Donde dice: "TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS, MENORES EN PROTECCIÓN:  9.000.000". 
Debe decir: "TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS, MENORES EN PROTECCIÓN: 10.000.000". 
Justificación: Para la ampliación del número de plazas para menores en régimen de reforma en La Rioja, 
ampliación demandada por Fiscalía y Juzgado de Menores, para cumplimiento de las medidas de internamiento 
por violencia filioparental y agresiones sexuales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 99  500.000 
11 01  9511 91 913 97  500.000 

Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 159 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02  2324 63 632 02  
Donde dice: "INCORPORACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS:      296.475". 
Debe decir: "INCORPORACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS:       596.475". 
Justificación: Para la habilitación de recursos habitacionales y/o residenciales que permitan la ampliación del 
número de plazas para menores en régimen de reforma en La Rioja, ampliación demandada por Fiscalía y 
Juzgado de Menores, para cumplimiento de las medidas de internamiento por violencia filioparental y 
agresiones sexuales. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 160 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 03 3133 48 480 12  NUEVO 
Se propone añadir: "ARPA AUTISMO RIOJA. INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA A POBLACIÓN ADULTA 
MAYOR DE 18 AÑOS:      80.000". 
Justificación: El objetivo de esta partida es la financiación de convenio de colaboración con la entidad Arpa Autismo 
Rioja para que los equipos de terapia de la entidad lleven a cabo las terapias que son prescritas por los servicios de 
salud mental públicos a la población adulta mayor de 18 años, cuando el tratamiento terapéutico prescrito por el 
sistema público se deriva directamente por los profesionales sanitarios a la entidad Arpa Autismo Rioja. La derivación 
de tratamientos terapéuticos remitidos por el propio Gobierno de La Rioja ha aumentado, con lo que aumenta la 
necesidad de contratación de personal que realice los tratamientos en la entidad.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 03  3133 22 227 06  80.000 
Suma total:        80.000 

 
Enmienda n.º 161 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01 01 3141 25 252 05 NUEVO 
Se propone añadir: "CONCIERTO PARA LA ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A MENORES CON AUTISMO Y 
AFINES EN CENTRO LEO KANNER:      120.000". 
Justificación: El objetivo de esta partida es dar cumplimiento a la proposición no de ley aprobada en el 
Parlamento de La Rioja en fecha de 19 de octubre de 2023, para la habilitación de un recurso sociosanitario 
dirigido a menores con autismo en el centro Leo Kanner.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9292 50 500 00  100.000 
06 03  3133 22 227 06  20.000 

Suma total:        120.000 
 
Enmienda n.º 162 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02 01 1311 44 442 00  
Donde dice: "CEIS:      6.605.000". 
Debe decir: "CEIS:       7.000.000". 
Justificación: Resulta necesario el incremento de la partida presupuestada para proceder al cumplimiento del 
acuerdo de adaptación de recursos humanos y la modificación de las RPT aprobadas y acordadas en los 
años 2022 y 2023. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  395.000 
Suma total:        395.000 

 
Enmienda n.º 163 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02 01 1311 74 742 00  
Donde dice: "CEIS:        600.000". 
Debe decir: "CEIS:      1.000.000". 
Justificación: Resulta necesario el incremento de la partida presupuestada para proceder a la renovación de la 
flota de vehículos y camiones con los que se realizan las intervenciones, que se encuentran muy deteriorados 
por tener la mayoría más de veinte años. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  31 310 87   400.000 
Suma total:        400.000 

 
Enmienda n.º 164 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02 01 1111 48 481 00  
Donde dice: "COLEGIOS PROFESIONALES JUSTICIA GRATUITA. TURNO DE OFICIO:    1.800.000". 
Debe decir: "COLEGIOS PROFESIONALES JUSTICIA GRATUITA. TURNO DE OFICIO:     2.100.000". 
Justificación: La Rioja es la comunidad autónoma que menos invierte en justicia gratuita. Resulta necesaria la 
ampliación de la cuantía destinada a esta partida, para la mejora y actualización de los honorarios que perciben 
los abogados adscritos al turno de oficio. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 32 310 10  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 165 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06  2322 62 622 04 NUEVO 
Se propone añadir: "REDACCIÓN DE PROYECTO DE CENTRO DE DÍA Y RESIDENCIA DE PERSONAS 
MAYORES EN AGONCILLO:       200.000". 
Justificación: Recurso necesario para la atención de personas mayores y dependientes en el municipio y en la 
zona. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 166 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06  2322 62 622 05 NUEVO 
Se propone añadir: "REDACCIÓN DE PROYECTO DE AMPLICACIÓN DE CENTRO DE DÍA Y CENTRO DE 
PARTICIPACIÓN ACTIVA DE PERSONAS MAYORES 'MANCOMUNIDAD CUENCA DEL CIDACOS' EN 
AUTOL:       200.000". 
Justificación: Recurso necesario para la atención de personas mayores y dependientes en el municipio y en la 
zona. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511  31  310 10  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 167 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06  2322 62 622 06 NUEVO 
Se propone añadir: "REDACCIÓN DE PROYECTO DE CENTRO DE DÍA Y RESIDENCIA DE PERSONAS 
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MAYORES EN IGEA:       200.000". 
Justificación: Recurso necesario para la atención de personas mayores y dependientes en el municipio y en la 
zona. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 168 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06  2322 62 622 07 NUEVO 
Se propone añadir: "REDACCIÓN DE PROYECTO DE CENTRO DE DÍA Y RESIDENCIA DE PERSONAS 
MAYORES EN RINCÓN DE SOTO:      200.000". 
Justificación: Recurso necesario para la atención de personas mayores y dependientes en el municipio y en la 
zona. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 169 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06  2322 62 622 08 NUEVO 
Se propone añadir: "REDACCIÓN DE PROYECTO DE CENTRO DE DÍA EN CERVERA DEL RÍO ALHAMA: 200.000". 
Justificación: Recurso necesario para la atención de personas mayores y dependientes en el municipio y en la 
zona. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 170 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06  2322 62 622 09 NUEVO 
Se propone añadir: "REDACCIÓN DE PROYECTO DE CENTRO DE DÍA EN VILLAMEDIANA DE IREGUA:  200.000". 
Justificación: Recurso necesario para la atención de personas mayores y dependientes en el municipio y en la 
zona. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 171 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06  2322 62 622 10 NUEVO 
Se propone añadir: "REDACCIÓN DE PROYECTO DE CENTRO DE DÍA EN GRÁVALOS:       200.000". 
Justificación: Recurso necesario para la atención de personas mayores y dependientes en el municipio y en la 
zona. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 172 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2321 48 480 03  
Donde dice: "FUNDACIÓN CÁRITAS-CHAVICAR PROGRAMA INCLUSIÓN SOCIAL ACTIVA:     200.512". 
Debe decir: "FUNDACIÓN CÁRITAS-CHAVICAR PROGRAMA INCLUSIÓN SOCIAL ACTIVA:      215.512". 
Justificación: El objetivo de esta partida es la financiación de recursos humanos y materiales necesarios para 
que la entidad aumente sus actividades de atención integral para las personas más vulnerables. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  2311 22 227 06  15.000 
Suma total:        15.000 

 
Enmienda n.º 173 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2321 48 480 04  
Donde dice: "COCINA ECONÓMICA. ATENCIÓN INTEGRAL PARA PERSONAS:      80.000". 
Debe decir: "COCINA ECONÓMICA ATENCIÓN INTEGRAL PARA PERSONAS:      280.000". 
Justificación: El objetivo de esta partida es la financiación de recursos humanos y materiales necesarios para 
que la entidad aumente sus actividades de atención integral para las personas más vulnerables. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 174 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2321 48 480 05  
Donde dice: "BANCO ALIMENTOS LA RIOJA. ATENCIÓN NECESIDADES ALIMENTICIAS PERSONAS 
RIOJANAS:        33.000". 
Debe decir: "BANCO ALIMENTOS LA RIOJA. ATENCIÓN NECESIDADES ALIMENTICIAS PERSONAS 
RIOJANAS:      233.000". 
Justificación: El objetivo de esta partida es la financiación de recursos de garantía alimentaria necesarios para 
que la entidad aumente sus actividades de atención a las necesidades alimentarias de las personas más 
vulnerables. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 175 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2321 48 480 06  
Donde dice: "FEDERACIÓN RIOJANA DE VOLUNTARIADO SOCIAL. PROMOCIÓN DEL VOLUNTARIADO:  70.420". 
Debe decir: "FEDERACIÓN RIOJANA DE VOLUNTARIADO SOCIAL. PROMOCIÓN DEL VOLUNTARIADO:     100.000". 
Justificación: El objetivo de esta partida es la financiación de la ampliación de recursos del programa de 
promoción del voluntariado. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 07 2 2324 22 227 99  29.580 
Suma total:        29.580 

 
Enmienda n.º 176 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07  2321 48 480 07  
Donde dice: "REPARTO DE ALIMENTOS PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL:      200.000". 
Debe decir: "REPARTO DE ALIMENTOS PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL:       400.000". 
Justificación: Necesario incremento de asignación presupuestaria para que la Comunidad Autónoma de 
La Rioja atienda al colectivo de personas a las que no alcance este programa básico de garantía alimentaria 
de tarjetas monedero, que no puede, por su dotación, satisfacer todas las necesidades de asistencia material 
de las personas más desfavorecidas.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 177 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2321 48 480 09 NUEVO 
Se propone añadir: "FUNDACIÓN CÁRITAS-CHAVICAR. PROGRAMA FOMENTO DE EMPRESA DE 
INSERCIÓN SOCIAL:     100.000". 
Justificación: Necesario incremento de asignación presupuestaria a la entidad para facilitar el impulso y 
consolidación de la inserción social activa a través de la actividad de la empresa de inserción social creada por 
la entidad para la gestión de recursos medioambientales y economía circular (recogida y transformación de 
ropa usada, recogida de papel y cartón, plástico y otros materiales). Las empresas de inserción social son un 
instrumento para luchar contra la pobreza y la exclusión social. Son iniciativas empresariales que combinan la 
lógica empresarial con metodologías de inserción laboral. Son empresas que no están al margen de los 
procesos convencionales de la economía, ya que producen bienes y servicios, mejoran el entorno, potencian 
los servicios a las personas y favorecen la calidad de vida, siendo rentables y competitivas. Además de valorar 
su rentabilidad económica, es muy importante destacar la rentabilidad en los aspectos sociales, ya que los 
beneficiarios dejan de ser personas pasivas y dependientes y aportan a la sociedad todo aquello que esta les 
había negado. La única empresa de inserción social de La Rioja es la de la entidad Chavicar, aspecto que 
justifica la financiación vía convenio con la Administración autonómica riojana. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 178 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02  1111 48 481 07 NUEVO 
Se propone añadir: "COLEGIO OFICIAL DE EDUCADORES SOCIALES DE LA RIOJA:      3.000". 
Justificación: Necesario para apoyo a la labor de estos profesionales en todos los ámbitos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 22 227 99  3.000 
Suma total:        3.000 

 
Enmienda n.º 179 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.  
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2325 48 480 08 NUEVO 
Se propone añadir: "SUBVENCIONES INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO. INMIGRACIÓN Y ATENCIÓN A 
LA DIVERSIDAD INTERCULTURAL:      300.000". 
Justificación: La orden reguladora de las subvenciones de servicios sociales y las correspondientes 
convocatorias anuales agrupan, bajo el epígrafe "EXCLUSIÓN SOCIAL", las subvenciones a entidades sin 
ánimo de lucro que trabajan en el ámbito de las "Minorías Étnicas", "Igualdad" y "Exclusión Social". Actualmente 
resulta ya poco apropiado en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja hablar de "minorías" étnicas, 
toda vez que la población inmigrante en estos momentos en La Rioja no es, precisamente, minoritaria. Resulta 
necesario, por tanto, distinguir el ámbito de la inmigración y el de la diversidad intercultural del ámbito de la 
exclusión social y el de otras minorías étnicas, así como resulta igualmente necesario implementar programas 
específicos de atención a la diversidad intercultural en La Rioja, inexistentes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 180 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 01 2323 48 480 07  
Se propone añadir: "ASOCIACIÓN RIOJANA DE LECTURA FÁCIL:     30.000". 
Justificación: Necesario para aplicar la lectura fácil a la comunicación institucional. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 07 02 2324 22 227 99  30.000 
Suma total:        30.000 

 
Enmienda n.º 181 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 01 2323 63 632 02  
        

Se propone añadir: "REDACCIÓN PROYECTO NUEVA RESIDENCIA PÚBLICA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD:       200.000".  
Justificación: Mediante el Decreto 15/202, el Gobierno de La Rioja procedió a permitir que, con carácter general, 
las personas usuarias de los centros residenciales de personas con discapacidad puedan permanecer en los 
centros del Sistema Riojano para la Autonomía Personal y la Dependencia una vez hayan cumplido la edad 
de 60 años, circunstancia que, inevitablemente, ha hecho y hará aumentar las listas de espera de personas 
con discapacidad para el acceso a centros residenciales o recursos habitacionales actualmente existentes de 
los distintos tipos de discapacidad. La única manera de atender la demanda de este tipo de recursos es habilitar 
nuevas infraestructuras. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 06 01 2323 78 780 01  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 182 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2326 46 461 01  
Donde dice: "SERVICIO AYUDA A DOMICILIO DEPENDENCIA:       9.700.000".  
Debe decir: "SERVICIO AYUDA A DOMICILIO DEPENDENCIA:      10.000.000".  
Justificación: Mediante decreto de julio de 2023, el Gobierno de España procedió a la actualización del precio 
de las horas de ayuda a domicilio y al incremento de la intensidad horaria de la misma. Por otra parte, la 
financiación del nivel acordado de dependencia por parte de la Administración estatal se viene aumentando 
anualmente desde el año 2021, por lo que se estima que la cuantía que recibirá La Rioja para el año 2025 en 
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materia de dependencia superará los 18 millones de euros. Asimismo, el porcentaje de financiación de la 
Comunidad Autónoma recibida por las corporaciones locales resulta claramente insuficiente, derivándose para 
las entidades locales y los propios usuarios una carga de financiación inasumible para los mismos.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 183 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2326 46 462 01  
Donde dice: "SERVICIO AYUDA A DOMICILIO DEPENDENCIA:      6.000.000". 
Debe decir: "SERVICIO AYUDA A DOMICILIO DEPENDENCIA:       7.000.000".  
Justificación: Mediante decreto de julio de 2023, el Gobierno de España procedió a la actualización del precio 
de las horas de ayuda a domicilio y al incremento de la intensidad horaria de la misma. Por otra parte, la 
financiación del nivel acordado de dependencia por parte de la Administración estatal se viene aumentando 
anualmente desde el año 2021, por lo que se estima que la cuantía que recibirá La Rioja para el año 2025 en 
materia de dependencia superará los 18 millones de euros. Asimismo, el porcentaje de financiación de la 
Comunidad Autónoma recibida por las corporaciones locales resulta claramente insuficiente, derivándose para 
las entidades locales y los propios usuarios una carga de financiación inasumible para los mismos.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 184 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2325 76 761 01  
Se propone añadir: "SEGUNDA FASE DEL CENTRO CÍVICO DE NAVARRETE:      150.000". 
Justificación: Necesidad de acometer la ejecución de la segunda fase del centro cívico de Navarrete. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  150.000 
Suma total:        150.000 

 
Enmienda n.º 185 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 04 2322 12 120 00  
Donde dice: "SUELDO Y PAGAS EXTRAORDINARIAS:      630.567". 
Debe decir: "SUELDO Y PAGAS EXTRAORDINARIAS:       850.000". 
Justificación: La cuantía destinada a gastos de personal de la Residencia de Personas Mayores de Lardero 
disminuye especto al presupuesto de 2024. Resulta necesario incrementar la referida cuantía hasta llegar al 
importe presupuestario por tal concepto del año 2024, más la previsión del incremento de salarios prevista 
legalmente. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 99  219.433 
Suma total:        219.433 

 
Enmienda n.º 186 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 04 2322 12 121 00  
Donde dice: "COMPLEMENTO DE DESTINO:      325.474".  
Debe decir: "COMPLEMENTO DE DESTINO:       385.000". 
Justificación: La cuantía destinada a gastos de personal de la Residencia de Personas Mayores de Lardero 
disminuye respecto a 2024. Resulta necesario incrementar la referida cuantía hasta llegar al importe 
presupuestario por tal concepto del año 2024, más la previsión del incremento de salarios prevista legalmente. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  59.526 
Suma total:        59.526 

 
Enmienda n.º 187 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 05 2323 12 120 00  
Donde dice: "SUELDO Y PAGAS EXTRAORDINARIAS:      1.367.734".  
Debe decir: "SUELDO Y PAGAS EXTRAORDINARIAS:       1.700.000". 
Justificación: La cuantía destinada a gastos de personal de la residencia CAPDP de Fuenmayor disminuye 
respecto a 2024. Resulta necesario incrementar la referida cuantía hasta llegar al importe presupuestario por 
tal concepto del año 2024, más la previsión del incremento de salarios prevista legalmente. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  332.266 
Suma total:        332.266 

 
Enmienda n.º 188 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07  2325 48 482 09 NUEVO 
Se propone añadir: "COMPLEMENTO IMV O RENTA CIUDADANÍA PARA RECURSOS HABITACIONALES: 1.500.000". 
Justificación: El acceso a la vivienda está condicionada por la dificultad de acceso a un crédito que permita 
comprar y a la continua escalada de los precios de alquiler. La población con contratos de alquiler ha 
aumentado un 8,5 %, según datos del INE 2024. El precio del metro cuadrado de alquiler en La Rioja se ha 
incrementado un 51 % entre 2015 y 2023 y un 6,5 % solo entre 2023 y 2024. En La Rioja, la cuantía media de 
la prestación de IMV es de 519,69 euros por hogar y la cuantía mensual media por beneficiario 167,10 euros.  
Por su parte, la cuantía media por beneficiario de renta de ciudadanía en La Rioja es de 480 euros mensuales, 
que ascienden hasta los 750 euros si la unidad familiar contiene más de cuatro miembros. Estas cuantías 
hacen evidente su insuficiencia para costear actualmente un recurso habitacional en nuestra comunidad 
autónoma y la necesidad de articular una prestación complementaria de vivienda, de naturaleza económica, 
articulada como un complemento de las rentas mínimas y dirigida a la cobertura de los gastos de alquiler de la 
vivienda o del alojamiento habitual, en cualquiera de sus modalidades de arrendamiento, subarriendo, 
coarriendo, hospedaje y alquiler de habitaciones, de los perceptores de estas rentas mínimas, sea IMV o renta 
de ciudadanía. Además de garantizar cierta estabilidad en la cobertura de gastos esenciales, este instrumento 
de actuación tiene la virtud añadida de hacer posible una reorientación de las ayudas de emergencia social 
hacia su vocación originaria, a saber, la cobertura de gastos extraordinarios, corrigiendo así una deriva que, 
por razones de necesidad, había llevado, con el curso de los años, a que las ayudas de emergencia social 
adquirieran, en la práctica, un carácter periódico y se destinaran, en una elevadísima proporción, a la cobertura 
de gastos de vivienda. 
 Resulta, por tanto, necesario, articular una prestación complementaria de vivienda, de naturaleza 
económica, y carácter finalista, como complemento de las rentas mínimas y dirigida a la cobertura de los gastos 
de alquiler de la vivienda o del alojamiento habitual, en cualquiera de sus modalidades de arrendamiento, 
subarriendo, coarriendo, hospedaje y alquiler de habitaciones, de los perceptores de estas rentas mínimas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  1.500.000 
Suma total:        1.500.000 

 
Enmienda n.º 189 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07  2325 48 482 10 NUEVO 
Se propone añadir: "PROGRAMA ASISTENCIA MATERIAL BÁSICA:      200.000". 
Justificación: Se elimina en este presupuesto 2026 esta partida cuando resulta más necesaria que nunca, 
atendiendo a los últimos datos de pobreza y pobreza infantil en La Rioja: uno de cada tres menores 
riojanos, 18.000, en riesgo de pobreza o exclusión social. La EAPN, que calcula más de 73.000 personas en 
vulnerabilidad en la región, destaca que dos de cada cinco tienen dificultades para llegar a fin de mes. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 190 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2326 76 761 00  
Donde dice: "A AYUNTAMIENTOS:        83.790". 
Debe decir: "A AYUNTAMIENTOS:      100.000". 
Justificación: Se pretende reponer y actualizar esta partida destinada a transferencias de capital a 
ayuntamientos para servicios comunitarios, cuya minoración carece de sentido alguno, siendo estos servicios 
más necesarios que nunca. Mediante decreto de julio de 2023, el Gobierno de España procedió a la 
actualización del precio de las horas de ayuda a domicilio y al incremento de la intensidad horaria de la misma. 
Por otra parte, la financiación del nivel acordado de dependencia por parte de la Administración estatal se viene 
aumentando anualmente desde el año 2021, por lo que se estima que la cuantía que recibirá La Rioja para los 
años 2025 y 2026 en materia de dependencia superará los 18 millones de euros. Asimismo, el porcentaje de 
financiación de la Comunidad Autónoma recibida por las corporaciones locales resulta claramente insuficiente, 
derivándose para las entidades locales y los propios usuarios una carga de financiación inasumible para los 
mismos.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 04  9231 22 227 08  16.210 
Suma total:        16.210 

 
Enmienda n.º 191 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02 01 1311 46 461 00  
Donde dice: "A AYUNTAMIENTOS. CONVENIO EXTINCIÓN DE INCENDIOS, SALVAMENTO Y 
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PROTECCIÓN CIVIL CON CEIS:      650.000".  
Debe decir: "A AYUNTAMIENTOS. CONVENIO EXTINCIÓN DE INCENDIOS, SALVAMENTO Y 
PROTECCIÓN CIVIL CON CEIS:     750.000".  
Justificación: Se pretende actualizar esta partida que en la legislatura anterior fue ampliándose 
progresivamente y en lo que va de la presente no se ha actualizado en cuantía alguna. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 04  9231 22 227 08  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 192 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  2311 44 449 00  
        

Donde dice: "UNIVERSIDAD DE LA RIOJA CÁTEDRA SERVICIOS SOCIALES:      25.000".  
Debe decir: "UNIVERSIDAD DE LA RIOJA CÁTEDRA SERVICIOS SOCIALES:       40.000". 
Justificación: Se pretende reponer la cantidad descontada para este concepto en el presupuesto 2026, 
minoración que carece de razón alguna y que demuestra la total indiferencia del Gobierno de La Rioja con 
cualquier tipo de planificación seria y estratégica de los servicios sociales en La Rioja.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 07 02 2324 22 227 99  15.000 
Suma total:        15.000 

 
Enmienda n.º 193 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 03  3133 48 480 10  
Donde dice: "ASOCIACIÓN COLOR A LA VIDA. PROGRAMA COMENZANDO A SANAR. ATENCIÓN 
PSICOTERAPIA PÉRDIDA SER:         5.620".  
Debe decir: "ASOCIACIÓN COLOR A LA VIDA. PROGRAMA COMENZANDO A SANAR. ATENCIÓN 
PSICOTERAPIA PÉRDIDA SER:       10.000".  
Justificación: Se pretende incrementar la cantidad destinada a esta entidad para financiar las intervenciones 
que realiza con los supervivientes de suicidios, al haberse incrementado considerablemente el número de las 
mismas y resultar necesarias para al bienestar emocional de los usuarios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 07 02 2324 22 227 99  4.380 
Suma total:        4.380 
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Enmienda n.º 194 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07  2325 48 482 11 NUEVO 
Se propone añadir: "FAMILIAS MONOPARENTALES:      500.000". 
Justificación: Actualmente, las familias monoparentales de La Rioja inscritas en el registro oficial de la 
Consejería de Salud y Políticas Sociales no reciben ningún tipo de ayuda ante la falta de desarrollo 
reglamentario de la Ley de familias monoparentales de La Rioja. Resulta urgente y necesario habilitar una 
partida presupuestaria para dichas familias, por ser un colectivo de máxima vulnerabilidad y que les facilite la 
necesaria conciliación de la vida familiar y laboral. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  100.000 
11 01  9511 91 912 97  400.000 

Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 195 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07  2325 48 482 04  
Donde dice: "PRESTACIÓN PARA CUIDADO EN EL ENTORNO FAMILIAR:     4.300.000".  
Debe decir: "PRESTACIÓN PARA CUIDADO EN EL ENTORNO FAMILIAR:      4.800.000". 
Justificación: Se reduce en el presupuesto de 2026 esta partida, sin ningún tipo de justificación. Es necesaria 
la reposición de la cantidad minorada. Invertir en este tipo de prestaciones es fundamental para lograr implantar 
el modelo de cuidados en el que el dependiente continúe integrado en su entorno y prolongar lo máximo posible 
la estancia en su domicilio. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 196 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06 10 2322 63 632 10  
Se propone añadir: "REDACCIÓN DE PROYECTO DE AMPLICACIÓN DE CENTRO DE PARTICIPACIÓN 
ACTIVA DE PERSONAS MAYORES DE ARNEDO:      200.000". 
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Justificación: Mejora técnica. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 197 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06  2322 63 632 02 NUEVO 
Se propone añadir: "INCORPORACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS: INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN EN 
RESIDENCIA PERSONAS MAYORES 'CIUDAD DE ARNEDO':      800.000". 
Justificación: Resulta necesaria la instalación de un nuevo sistema de climatización en la residencia Ciudad de 
Arnedo, dado que en los dos últimos años el sistema de climatización no funciona y los usuarios de la residencia 
tienen que soportar temperaturas altas y extremas que ponen en peligro su bienestar y su salud. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  800.000 
Suma total:        800.000 

 
Enmienda n.º 198 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06  2322 22 227 24  
Donde dice: "CENTROS DE DÍA:      11.045.863".  
Debe decir: "CENTROS DE DÍA:      11.500.000". 
Justificación: Se pretende con esta enmienda incrementar la cuantía destinada a la gestión externa de los 
centros de día, en concreto, para que los centros de día no cierren quince días en verano y se mantenga la 
actividad y el servicio, de manera ininterrumpida, todos los días del año. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  454.137 
Suma total:        454.137 

 
Enmienda n.º 199 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 06  2322 62 622 01  
Donde dice: "CONSTRUCCIÓN:      200.000".  
Debe decir: "CONSTRUCCIÓN:      500.000".  
Justificación: Se pretende con esta enmienda incrementar la cuantía destinada a la construcción y reforma de 
instalaciones sociosanitarias, en concreto, para la ampliación de espacios del centro de día/CPA de Santo 
Domingo de la Calzada, para el acondicionamiento de los mismos, y para mejorar la accesibilidad, mediante la 
incorporación de una rampa que permita la entrada de todos de los usuarios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 200 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07  2325 48 484 02  
Donde dice: "AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL:          6.000".  
Debe decir: "AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL:       200.000". 
Justificación: Se pretende con esta enmienda incrementar la cuantía destinada a ayudas de emergencia social 
para que las familias más vulnerables puedan acometer los pagos de suministros básicos en alimentación, 
calefacción, gastos escolares, etc. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  194.000 
Suma total:        194.000 

 
Enmienda n.º 201 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2324 48 480 04  
Donde dice: "ASOCIACIÓN DE FAMILIAS NUMEROSAS.PROGRAMA ATENCIÓN INTEGRAL SOCIO:  25.000".  
Debe decir: "ASOCIACIÓN DE FAMILIAS NUMEROSAS.PROGRAMA ATENCIÓN INTEGRAL SOCIO: 100.000". 
Justificación: Se pretende con esta enmienda incrementar la cuantía destinada a familias numerosas para 
ampliar y consolidad servicios clave que faciliten el acceso a recursos, apoyo directo y la conciliación familiar. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  75.000 
Suma total:        75.000 
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Enmienda n.º 202 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02  1111 63 632 01  
Donde dice: "CONSTRUCCIÓN:        700.000". 
Debe decir: "CONSTRUCCIÓN:      1.000.000". 
Justificación: Calahorra necesita nuevas instalaciones judiciales y se incrementa la partida en 300.000 euros 
para acometer el proyecto de un nuevo juzgado y nuevas instalaciones. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 203 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2324 62 622 02 NUEVO  
Se propone añadir: "CONSTRUCCIÓN CENTRO TERAPÉUTICO DE MENORES:      3.000.000". 
Justificación: Un centro terapéutico de menores es un recurso absolutamente necesario en nuestra comunidad, 
que el actual Gobierno de La Rioja ha descartado realizar con los 6 millones de fondos europeos del Plan de 
Transformación que estaban asignados a este recurso. La necesidad del mismo es manifestada anualmente 
por la Fiscalía y el Juzgado de Menores de La Rioja, por lo que deberá ser financiado con recursos 
presupuestarios propios y ordinarios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  3.000.000 
Suma total:        3.000.000 

 
Enmienda n.º 204 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2331 48 481 03  
        

Se propone añadir: "AGENTES IGUALDAD CENTRALES SINDICALES UGT:      85.000".  
Justificación: Necesario para el cumplimiento de la Ley de igualdad 7/2023 y refuerzo en materia de planes de 
igualdad.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  85.000 
Suma total:        85.000 

 
Enmienda n.º 205 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2331 48 481 05  
Se propone añadir: "AGENTES IGUALDAD CENTRALES SINDICALES CC. OO.:      85.000".  
Justificación: Necesario para el cumplimiento de la Ley de igualdad 7/2023 y refuerzo en materia de planes de 
igualdad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  85.000 
Suma total:        85.000 

 
Enmienda n.º 206 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2331 48 480 02  
Donde dice: "COLEGIO DE LA ABOGACÍA DE LA RIOJA ASESORAMIENTO JURÍDICO MUJER:     30.000".  
Debe decir: "COLEGIO DE LA ABOGACÍA LA RIOJA ASESORÍA JURÍDICA MUJER:                         60.000". 
Justificación: Mayor inversión en asistencia jurídica a mujeres. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 09  9112 22 226 06  20.000 
12 09  9112 22 226 99  10.000 

Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 207 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2331 48 480 02  
Donde dice: "MÉDICOS DEL MUNDO. PROYECTOS EN MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER:  30.000".  
Debe decir: "MÉDICOS DEL MUNDO. PROYECTOS EN MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER:   50.000". 
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Justificación: Necesidad de aumento de las acciones en materia de violencia contra la mujer. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 226 06  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 208 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02 01 1111 48 489 02  
Donde dice: "FEDERACIÓN ASOCIACIONES VECINALES LR. RED VECINAL CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO:         80.000".  
Debe decir: "FEDERACIÓN ASOCIACIONES VECINALES LR. RED VECINAL CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO:       110.000".  
Justificación: Necesario para implementar las políticas de sensibilización y promoción de la igualdad y lucha 
contra la violencia de género. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 04  9231 22 227 99  20.000 
12 05  1411 22 227 99  10.000 

Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 209 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2331 22 227 21  
Donde dice: "PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOCIAL:      142.440". 
Debe decir: "PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOCIAL:       305.600". 
Justificación: Necesario el incremento del presupuesto en esta materia.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 01  163.160 
Suma total:        163.160 

 
Enmienda n.º 210 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2331 44 449 00  
Donde dice: "UNIVERSIDAD DE LA RIOJA:      60.000".  
Debe decir: "UNIVERSIDAD DE LA RIOJA:       90.000". 
Justificación: Necesario el incremento en presupuesto para acciones en materia de igualdad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 05  1411 22 226 99  30.000 
Suma total:        30.000 

 
Enmienda n.º 211 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 02 01 1111 22 227 30  
Donde dice: "VÍCTIMAS DE VIOLENCIA:      589.000". 
Debe decir: "VÍCTIMAS DE VIOLENCIA:       900.000". 
Justificación: Necesario el aumento de financiación para acciones de violencia de género y sexual y atención 
en centro de crisis. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 99  311.000 
Suma total:        311.000 

 
Enmienda n.º 212 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2331 22 227 32  
Donde dice: "VARIOS IGUALDAD:      339.000". 
Debe decir: "VARIOS IGUALDAD:      430.000". 
Justificación: Necesario el incremento en presupuesto para acciones en materia de igualdad.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 01  91.000 
Suma total:        91.000 

 
Enmienda n.º 213 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 9111 48 480 00  
Se propone añadir: "MEMORIA DEMOCRÁTICA Y DERECHOS HUMANOS:       182.000". 
Justificación: Necesario el aumento de financiación para acciones de violencia de género y sexual y centro de 
crisis. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  182.000 
Suma total:        182.000 

 
Enmienda n.º 214 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4121 48 480 01  
Donde dice: "FADEMUR. FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES RURALES CAR:      20.000". 
Debe decir: "FADEMUR. FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES RURALES CAR:      50.000".  
Justificación: Necesario el aumento de financiación para acciones de prevención y sensibilización contra la 
violencia de género e igualdad en el ámbito rural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  30.000 
Suma total:        30.000 

 
Enmienda n.º 215 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 01  3310 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      5.000". 
Debe decir: "DIETAS:       7.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.500 
Suma total:        2.500 
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Enmienda n.º 216 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 01  3310 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      3.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      5.700". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.700 
Suma total:        2.700 

 
Enmienda n.º 217 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 01  3310 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:        400". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      1.200". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  800 
Suma total:        800 

 
Enmienda n.º 218 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1411 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     5.500". 
Debe decir: "DIETAS:      8.250". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
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acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.750 
Suma total:        2.750 

 
Enmienda n.º 219 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1411 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      3.500". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       6.650". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  3.150 
Suma total:        3.150 

 
Enmienda n.º 220 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1411 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:     1.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      3.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.000 
Suma total:        2.000 
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Enmienda n.º 221 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1421 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      12.500". 
Debe decir: "DIETAS:      18.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  5.500 
Suma total:        5.500 

 
Enmienda n.º 222 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1421 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      5.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      9.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  4.500 
Suma total:        4.500 

 
Enmienda n.º 223 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1421 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      1.500". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      4.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
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acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  3.000 
Suma total:        3.000 

 
Enmienda n.º 224 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      1.000". 
Debe decir: "DIETAS:      1.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  500 
Suma total:        500 

 
Enmienda n.º 225 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      1.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       1.900". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  900 
Suma total:        900 
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Enmienda n.º 226 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3321 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      1.500". 
Debe decir: "DIETAS:       2.250". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  750 
Suma total:        750 

 
Enmienda n.º 227 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3321 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      1.500". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       2.850". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  1.350 
Suma total:        1.350 

 
Enmienda n.º 228 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 03 3312 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      1.500". 
Debe decir: "DIETAS:      2.250". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
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acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  750 
Suma total:        750 

 
Enmienda n.º 229 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 03 3312 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      1.500". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       2.850". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  1.350 
Suma total:        1.350 

 
Enmienda n.º 230 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 03 3312 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:        500". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      1.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  1.000 
Suma total:        1.000 
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Enmienda n.º 231 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 04 3312 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      1.500". 
Debe decir: "DIETAS:       2.250". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  750 
Suma total:        750 

 
Enmienda n.º 232 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 04 3312 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      1.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       1.900". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  900 
Suma total:        900 

 
Enmienda n.º 233 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 04 3312 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      1.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       1.900". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
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acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  900 
Suma total:        900 

 
Enmienda n.º 234 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 03  4311 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     10.000". 
Debe decir: "DIETAS:      15.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 235 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 03  4311 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      10.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      19.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  9.000 
Suma total:        9.000 
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Enmienda n.º 236 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 03  4311 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       5.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      15.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 237 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 23 231 00  
Donde dice: "DIETAS:      4.000". 
Debe decir: "DIETAS:       6.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.000 
Suma total:        2.000 

 
Enmienda n.º 238 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      4.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       7.600". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
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acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  3.600 
Suma total:        3.600 

 
Enmienda n.º 239 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      2.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      6.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  4.000 
Suma total:        4.000 

 
Enmienda n.º 240 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 23 233 00  
Donde dice: "DIETAS:     1.000". 
Debe decir: "DIETAS:     1.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  500 
Suma total:        500 
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Enmienda n.º 241 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      4.500". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       8.550". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  4.050 
Suma total:        4.050 

 
Enmienda n.º 242 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      4.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:     12.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  8.000 
Suma total:        8.000 

 
Enmienda n.º 243 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1421 48 480 04  
Se propone añadir: "AGENDA 2030:      100.000". 
Justificación: Dar continuidad al plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad que fortalece 
la paz universal y el acceso a la justicia, plan de acción que recoge los 17 ODS en nuestra comunidad, 
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estrategia aprobada tras dos años de debates y participación ciudadana. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07  03  4311 44 440 01  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 244 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1421 48 480 05  
Se propone añadir: "OBJETIVO 0,7 % COOPERACIÓN Y FORTALECIMIENTO ONGD:      700.000". 
Justificación: Estamos lejos del objetivo del 0,7 % establecido en el V Plan Director de Cooperación para el 
Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global. Este esfuerzo presupuestario ha ido disminuyendo desde 2024, 
marcando una tendencia regresiva y dificultando la senda de crecimiento que nos llevaría a alcanzar el 
compromiso del 0,7 %, tal como establece el V Plan Director, aprobado por unanimidad en el Parlamento de 
La Rioja el 25 de abril de 2023.  
 Por otro lado, es imperativo fortalecer las ONGD de nuestra comunidad mediante una mayor 
profesionalización que redunde en la mejora de la calidad y efectividad del impacto de la cooperación, de modo 
que puedan no solo ejecutar mejores proyectos, sino también planificar y gestionar mejor su propia 
sostenibilidad en el tiempo, incrementando y diversificando los fondos públicos y privados. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  700.000 
Suma total:        700.000 

 
Enmienda n.º 245 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1421 48 480 01  
Donde dice: "ACCIÓN HUMANITARIA:     575.000". 
Debe decir: "ACCIÓN HUMANITARIA:      675.000". 
Justificación: Necesidad de reforzar la partida presupuestaria en acción humanitaria con el objetivo de alcanzar 
el 10 % del total de la ayuda oficial al desarrollo autonómica, en coherencia con los estándares internacionales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 62 626 00  100.000 
Suma total:        100.000 
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Enmienda n.º 246 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1421 44 449 00  
Donde dice: "UNIVERSIDADES DE LA RIOJA:      20.000". 
Debe decir: "UNIVERSIDADES DE LA RIOJA:       40.000". 
Justificación: Necesidad de reforzar la partida destinada a la Universidad de La Rioja en materia de cooperación 
al desarrollo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02  01 1411  22 227  06  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 247 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1421 48 480 00  
Donde dice: "PROYECTOS DE COOPERACIÓN:      2.400.000". 
Debe decir: "PROYECTOS DE COOPERACIÓN:       2.470.000". 
Justificación: Reforzar la asignación presupuestaria de proyectos de cooperación en atención al aumento de la 
presentación de proyectos en 2025 y la mejora técnica experimentada en la formulación de estos, dejando 
en 2025 un total de 521.624 euros (unos seis proyectos) sin recibir financiación a pesar de haber sobre pasado 
la puntuación mínima establecida de 55 puntos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 04  2711 22 227 06  70.000 
Suma total:        70.000 

 
Enmienda n.º 248 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1421 78 780 00  
Donde dice: "PROYECTOS DE COOPERACIÓN:      1.300.000". 
Debe decir: "PROYECTOS DE COOPERACIÓN:       1.330.000". 
Justificación: Reforzar la asignación presupuestaria de proyectos de cooperación en atención al aumento de la 
presentación de proyectos en 2025 y la mejora técnica experimentada en la formulación de estos, dejando 
en 2025 a un total de 521.624 euros (unos seis proyectos) sin recibir financiación a pesar de haber sobre 
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pasado la puntuación mínima establecida de 55 puntos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 1421 22 227  06  30.000 
Suma total:        30.000 

 
Enmienda n.º 249 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1421 48 480 03  
Se propone añadir: "COORDINADORA DE ONG DE DESARROLLO DE LA RIOJA:      140.000". 
Justificación: La Coordinadora de ONG de Desarrollo de La Rioja (CONGDCAR) solicita financiación mediante 
subvención nominativa y considera necesario un incremento de la partida para aumentar su incidencia en el 
fortalecimiento de las capacidades de las ONGD riojanas.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  140.000 
Suma total:        140.000 

 
Enmienda n.º 250 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1411 48 481 00  
Donde dice: "CASAS Y CENTROS RIOJANOS EN ESPAÑA:      150.000". 
Debe decir: "CASAS Y CENTROS RIOJANOS EN ESPAÑA:       160.000". 
Justificación: Necesidad de seguir apoyando las actividades de los centros riojanos en España con una 
dotación acorde a su programación. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 1411 22 227 06  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 251 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1411 48 481 01  
Donde dice: "CASAS REGIONALES:      10.000". 
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Debe decir: "CASAS REGIONALES:       20.000". 
Justificación: Necesidad de seguir apoyando las actividades de las casas regionales con una dotación acorde 
a su programación. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 1411 22 227 06  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 252 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 1421 48 480 06  
Se propone añadir: "GESTIÓN DE CASA DE ACOGIDA Y ATENCIÓN A REFUGIADOS/AS SAHARAUIS 
ENFERMOS/AS:      60.000". 
Justificación: Garantizar la atención sanitaria de aquellos/as pacientes que por su gravedad sea inviable su 
tratamiento en los campos de refugiados y requieran ser evacuados/as. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 1421 22 227 06  60.000 
Suma total:        60.000 

 
Enmienda n.º 253 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 46 461 13  
Donde dice: "AYUNTAMIENTO DE BERCEO. SONOVERSO-FEST:      12.000".  
Debe decir: "AYUNTAMIENTO DE BERCEO. SONOVERSO-FEST:       20.000". 
Justificación: Necesidad de ampliar la partida para la realización de SonoVerso Fest, para un mayor atractivo 
del festival. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3311 22 227 06  8.000 
Suma total:        8.000 

 
Enmienda n.º 254 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
 



 
 
 
Página 6578 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 125  
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 46 461 24  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE BERCEO. PREMIO LITERARIO BERCEO LEE A GONZALO:  6000". 
Justificación: Actividad intergeneracional, fomento de la lectura en zona rural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3311 22 227 06  6000 
Suma total:        6000 

 
Enmienda n.º 255 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3321 76 761 04  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE IGEA. ADQUISICIÓN Y REHABILITACIÓN (PRIMERA FASE) 
PALACIO DEL MARQUÉS DE CASA TORRE-CENTRO PALEONTOLÓGICO:      500.000". 
Justificación: Recuperar dicho inmueble para su uso como centro de interpretación paleontológico de Igea a la 
vista de los nuevos hallazgos que han puesto a la localidad como referente internacional en la materia, así 
como dar a conocer el palacio del siglo XVIII de estilo florentino que fue declarado monumento históricoartístico 
nacional en 1983. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 03  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 256 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 4611 76 761 05  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE NAVARRETE. CERRO TEDEÓN. PRIMERA ANUALIDAD:  105.000".  
Justificación: Regeneración del cerro Tedeón con dos actuaciones previas, eliminación del actual depósito de 
agua y proyecto arqueológico. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3311 44 440 01  105.000 
Suma total:        105.000 

 
Enmienda n.º 257 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 02 3312 76 761 00  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE EZCARAY. ACONDICIONAMIENTO BIBLIOTECA PÚBLICA:    200.000". 
Justificación: Necesidad de acondicionar la biblioteca pública en el nuevo espacio. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 220 02  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 258 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 4611 76 761 02  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE HERRAMÉLLURI. ACTUACIONES EN EL YACIMIENTO 
ARQUEOLÓGICO DE LA ANTIGUA CIUDAD DE LIBIA:      100.000". 
Justificación: Libia fue una antigua ciudad, berona primera y romana después, que se levantaba en el cerro 
El Piquillo, a la entrada de Herramélluri. Sus restos siguen ahí, bajo los campos ahora de labranza, y son 
muchos e interesantes, como demostraron las prospecciones arqueológicas realizadas en los años 6070 del 
pasado siglo. Su recuperación y puesta en valor es o debiera ser objetivo que cumplir en la historia de la antigua 
ciudad, así como poner en valor su patrimonio natural y cultural, para ello es fundamental la declaración de 
bien de interés cultural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3311 44 440 01  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 259 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3321 76 761 06  
Debe decir: "AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. RESTAURACIÓN CONJUNTO 
AMURALLADO (PRIMERA FASE):      1.500.000". 
Justificación: En la localidad de Santo Domingo de la Calzada se encuentra uno de los monumentos más 
valiosos de toda La Rioja. Considerado como el mayor recinto amurallado de nuestra comunidad, las murallas 
de Santo Domingo de la Calzada son una edificación histórica construida durante el siglo XIII y es en el 
siglo XV cuando alcanza su máximo esplendor. El recinto amurallado es declarado bien de interés cultural en 
la categoría de Monumento precisamente por su valor histórico, artístico y cultural. Siendo conscientes de la 

https://vivecamino.com/santo-domingo-de-la-calzada/
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riqueza patrimonial, histórica y artística que representa el amurallado calceatense, es necesario y urgente 
seguir desarrollando el Plan Director. Es necesaria la colaboración del Gobierno de La Rioja para colaborar en 
la restauración de la muralla de Santo Domingo de la Calzada. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 01  1.500.000 
Suma total:        1.500.000 

 
Enmienda n.º 260 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 46 461 25  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE PRÉJANO. CELEBRACIÓN DÍA DEL CARACOL:      5000". 
Justificación: Celebración del Día del Caracol como herramienta de cohesión social y proyección del municipio. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3311 22 227 06  5.000 
Suma total:        5.000 

 
Enmienda n.º 261 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3321 76 761 07  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE HERRAMÉLLURI. REHABILITACIÓN DE LA IGLESIA DE LA 
NATIVIDAD EN VELASCO (CONOCIDA COMO ERMITA DE VELASCO)". (PRIMERA FASE):       200.000". 
Justificación: La iglesia fue parcialmente arreglada entrado el siglo XXI, en su cubierta y parte del exterior, con 
la intención de albergar el centro de interpretación del yacimiento de Libia, la antigua ciudad prerromana de los 
berones. Aun así, esta sigue en un avanzado estado de deterioro que amenaza su integridad como edificio, se 
debe llevar a cabo una rehabilitación íntegra y completa a nivel estructural, de todo el conjunto, que permita 
asegurar su estabilidad y, posteriormente, arreglar y asegurar aquellos espacios y acabados interiores que lo 
requieran. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 220 02  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 262 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 46 461 07  
Donde dice: "AYUNTAMIENTO DE ANGUIANO. ACTIVIDAD CULTURAL 'DANZADORES DE ANGUIANO':   7.000". 
Debe decir". AYUNTAMIENTO DE ANGUIANO. ACTIVIDAD CULTURAL 'DANZADORES DE ANGUIANO':  15.000". 
Justificación: Apoyar la actividad cultural tan consolidada en el municipio declarada bien de interés cultural de 
carácter inmaterial que aglutina visitantes nacionales e internacionales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3311 22 227 06  8.000 
Suma total:        8.000 

 
Enmienda n.º 263 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 04 3312 63 632 00  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA. AMPLIACIÓN MUSEO:      600.000". 
Justificación: Ampliación del Museo para albergar la colección de la Fundación Escultor Daniel. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 03  600.000 
Suma total:        600.000 

 
Enmienda n.º 264 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3321 76 761  08  
Se propone añadir: "ELABORAR UN PLAN REGIONAL DE RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 
RIOJANO. (PRIMERA FASE):      1.000.000". 
Justificación: Es necesario un plan de choque con cronograma y financiación precisa y suficiente para proteger, 
conservar, rehabilitar y revitalizar el patrimonio en peligro inminente de desaparición. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 01  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 265 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 46 461  00  
        

Donde dice: "ACCIONES Y ACTIVIDADES DE INICIATIVA MUNICIPAL:      580.000 " 
Debe decir: "ACCIONES Y ACTIVIDADES DE INICIATIVA MUNICIPAL:       800.000". 
Justificación: Importante seguir apoyando la actividad de las entidades locales en materia cultural.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3311 44 440 01  220.000 
Suma total:        220.000 

 
Enmienda n.º 266 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 76 761  00  
Donde dice: "A AYUNTAMIENTOS EQUIPAMIENTO LOCALES CULTURALES:      300.000". 
Debe decir: "A AYUNTAMIENTOS EQUIPAMIENTO LOCALES CULTURALES:       400.000". 
Justificación: Importante seguir apoyando a las entidades locales en equipamiento cultural.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3311 44 440 01  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 267 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 76 761  01  
Donde dice: "A AYUNTAMIENTOS ADECUACIÓN LOCALES CULTURALES:      360.000". 
Debe decir: "A AYUNTAMIENTOS ADECUACIÓN LOCALES CULTURALES:       500.000". 
Justificación: Importante seguir apoyando a las entidades locales en la adecuación de espacios culturales.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3311 44 440 01  140.000 
Suma total:        140.000 

 
Enmienda n.º 268 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3321 76 761 00  
Donde dice: "A AYUNTAMIENTOS REHABILITACIONES DE PATRIMONIO HISTÓRICO:      1.728.000". 
Debe decir: "A AYUNTAMIENTOS REHABILITACIONES DE PATRIMONIO HISTÓRICO:       2.500.000". 
Justificación: Importante seguir apoyando a las entidades locales en la rehabilitación de patrimonio. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 01  772.000 
Suma total:        772.000 

 
Enmienda n.º 269 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 04 3312 65 651  03  
Donde dice: "INVERSIONES EN PATRIMONIO HISTÓRICO DESTINADO AL FUNCION. OP. DE LOS SERV:   5.000". 
Debe decir: "INVERSIONES EN PATRIMONIO HISTÓRICO DESTINADO AL FUNCION.OP.DE LOS SERV:  120.000". 
Justificación: Seguir en la incorporación de bienes y servicios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 226 06  115.000 
Suma total:        115.000 

 
Enmienda n.º 270 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3321 65  651  04  
Se propone añadir: "ACTUACIONES DE RECUPERACIÓN DE BARRIOS DE BODEGAS:      1.000.000". 
Justificación: Necesario acometer actuaciones de recuperación de los barrios históricos de bodegas, que 
constituyen recursos arquitectónicos de gran valor cultural, histórico, etnográfico, en definitiva, recurso turístico 
para los municipios que los poseen. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 01  1.000.000 
Suma total:       1.000.000 

 
Enmienda n.º 271 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 02 3311 47 470  01  
        

Donde dice: "AYUDAS CREACIÓN ARTÍSTICA:      200.000". 
Debe decir: "AYUDAS CREACIÓN ARTÍSTICA:       250.000". 
Justificación: La creación es la base de la cultura. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 226 06  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 272 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 46 461  14  
Donde dice: "AYUNTAMIENTOS TÉCNICOS DE PROMOCIÓN CULTURAL:            440". 
Debe decir: "AYUNTAMIENTOS TÉCNICOS DE PROMOCIÓN CULTURAL:      100.440". 
Justificación: Importante seguir apoyando la actividad de las entidades locales en materia cultural.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3311 44 440 01  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 273 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 47 470  07  
Donde dice: "AYUDAS A GIRA:      45.000". 
Debe decir: "AYUDAS A GIRA:      60.000". 
Justificación: Importante seguir apoyando la actividad de las empresas en materia cultural.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3311 44 440 01  15.000 
Suma total:        15.000 

 
Enmienda n.º 274 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 48 480  33  
Donde dice: "AYUDAS A GIRA:      25.000". 
Debe decir: "AYUDAS A GIRA:      40.000". 
Justificación: Importante seguir apoyando la actividad en materia cultural.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3311 44 440 01  15.000 
Suma total:        15.000 

 
Enmienda n.º 275 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 48 480  00  
Donde dice: "AYUDAS ACTIVIDADES CULTURALES:      400.000". 
Debe decir: "AYUDAS ACTIVIDADES CULTURALES:       500.000". 
Justificación: Importante seguir apoyando la actividad de los ayuntamientos en materia cultural.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3311 44 440 01  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 276 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 77 770  02  
Donde dice: "AYUDAS A LA CREACIÓN ARTÍSTICA:       55.000". 
Debe decir: "AYUDAS A LA CREACIÓN ARTÍSTICA:      100.000". 
Justificación: Importante seguir apoyando la creación artística, la base de la cultura. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 3311 44 440 01  45.000 
Suma total:        45.000 

 
Enmienda n.º 277 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 04 3312 62 625  00  
Donde dice: "ADQUISICIÓN:      20.000 " 
Debe decir: "ADQUISICIÓN:       40.000". 
Justificación: Seguir en la incorporación de bienes y servicios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 03 3312 22 227 06  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 278 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3321 76  761  09  
Se propone añadir: "PLAN ESPECIAL DEL CASCO HISTÓRICO DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA:    1.000.000". 
Justificación: Necesario acometer actuaciones en el casco histórico de Santo Domingo de la Calzada, que se 
encuentra muy degradado en la actualidad, en definitiva, favorecer el desarrollo turístico, cultural, económico y 
comercial.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 01  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 279 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3321 76  761  10  
Se propone añadir: "RESTAURACIÓN CASCO HISTÓRICO DE QUEL:       1.000.000". 
Justificación: Necesario acometer actuaciones en el casco histórico del municipio de Quel y crear recurso 
turístico, para favorecer el desarrollo turístico, cultural, económico y comercial del municipio. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 99  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 280 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3321 78  780  09  
Debe decir: "AYUDAS A LA REHABILITACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO:     1.000.000". 
Justificación: Necesario acometer actuaciones de rehabilitación en el conjunto de bienes e inmuebles de 
nuestra comunidad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 99  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 281 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3321 76  761  11  
Se propone añadir: "SEGUNDA FASE DE CONSOLIDACIÓN DEL MURO DE LA IGLESIA DE 
SAN FRANCISCO EN CALAHORRA:      400.000". 
Justificación: Una vez concluidas las obras de consolidación de la primera fase del muro de San Francisco en 
Calahorra, es necesario llevar a cabo la segunda fase para terminar de consolidar la ladera y evitar el 
desprendimiento o efectos negativos para el templo, ubicado en la plaza del Rasillo de San Francisco en 
Calahorra. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  400.000 
Suma total:        400.000 

 
Enmienda n.º 282 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 76  761  02  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE HORMILLA. REHABILITACIÓN FRONTÓN MUNICIPAL PARA USO 
DE ESPACIO SOCIOCULTURAL:      500.000". 
Justificación: Necesario rehabilitar y acondicionar el frontón municipal para su uso como espacio polivalente 
cultural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  500.000 
Suma total:        500.000 
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Enmienda n.º 283 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 48 480 12  
Debe decir: "CLUB DEPORTIVO ALFARO. SEGUNDA RFEF:      52.000". 
Justificación: Necesaria como club de referencia, que se mencione en los presupuestos.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 64 644 00  52.000 
Suma total:        52.000 

 
Enmienda n.º 284 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 46 461 00  
Donde dice: "ACTIVIDADES DEPORTIVAS:      74.000". 
Debe decir: "ACTIVIDADES DEPORTIVAS:     174.000". 
Justificación: Mayor apoyo a las actividades deportivas de los ayuntamientos riojanos.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 285 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 76 761 00  
Donde dice: "EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA AYUNTAMIENTOS:      118.00". 
Debe decir: "EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA AYUNTAMIENTOS:       218.00". 
Justificación: Mayor apoyo a los ayuntamientos para equipamientos deportivos de las localidades.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  100.000 
Suma total:        100.000 
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Enmienda n.º 286 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 76 761 16  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE CERVERA DEL RÍO ALHAMA. MEJORA Y ADECUACIÓN DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES:      600.000". 
Justificación: Apuesta integral por el deporte en una cabecera de comarca y su entorno. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  600.000 
Suma total:        600.000 

 
Enmienda n.º 287 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 76 761 13  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE GRÁVALOS. PISTA DE PÁDEL CUBIERTA:       63.000". 
Justificación: Garantizar práctica deportiva todo el año en el municipio y fijar población con servicios modernos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 12  1812 22 220 01  63.000 
Suma total:        63.000 

 
Enmienda n.º 288 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 76 761 18  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE NÁJERA. ACTUACIONES PISCINAS DE VERANO:      100.000". 
Justificación: Mantener el espacio con eficiencia.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 289 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 76 761 17  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE NÁJERA. ACTUACIONES FRONTÓN MUNICIPAL:      400.000". 
Justificación: Mantener un espacio central para la pelota y deportes tradicionales, ligado a la identidad de la 
ciudad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  400.000 
Suma total:        400.000 

 
Enmienda n.º 290 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 76 761 14  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE NAVARRETE. CUBRICIÓN PISTA DE PÁDEL:      60.000". 
Justificación: Garantizar la práctica deportiva todo el año en el municipio. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 12  1812 22 220 01  60.000 
Suma total:        60.000 

 
Enmienda n.º 291 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 48 480 11  
Se propone añadir: "CLUB DEPORTIVO NÁXARA. SEGUNDA RFEF:      52.000". 
Justificación: Necesaria como club de referencia, que se mencione en los presupuestos.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 04  9231 34 342 00  52.000 
Suma total:        52.000 

 
Enmienda n.º 292 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 78 780 01  
Se propone añadir: "PLAN DE REFUERZO DEL DEPORTE FEMENINO EN LA RIOJA:       400.000". 
Justificación: Igualdad real en el acceso al deporte y visibilidad de mujeres deportistas.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  400.000 
Suma total:        400.000 

 
Enmienda n.º 293 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 76 761 15  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE OLLAURI. CUBRICIÓN DEL FRONTÓN MUNICIPAL:    300.000". 
Justificación: Asegurar un espacio cubierto polivalente para deporte y vida social en el municipio. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 294 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 22 227 31  
Se propone añadir: "PLAN ESTRATÉGICO DEL DEPORTE EN LA RIOJA:     60.000". 
Justificación: Necesaria para tener hoja de ruta a medio plazo con objetivos e indicadores. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 04  2711 22 227 06  60.000 
Suma total:        60.000 

 
Enmienda n.º 295 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 22 227 32  
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Se propone añadir: "PROTOCOLO ANTIACOSO Y LGTBI EN EL DEPORTE:      150.000". 
Justificación: Tolerancia cero al acoso y a la LGTBI-fobia en el deporte, especialmente en menores. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 04  2711 22 227 06  150.000 
Suma total:        150.000 

 
Enmienda n.º 296 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 76 761 19  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE RODEZNO. INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA:     60.000". 
Justificación: Dotar a Rodezno de una infraestructura deportiva básica que permita actividad física y vida 
comunitaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 64 644 00  60.000 
Suma total:        60.000 

 
Enmienda n.º 297 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 76 761 20  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE SAN ASENSIO. INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA:      60.000". 
Justificación: Dotar a San Asensio de una infraestructura deportiva básica que permita actividad física y vida 
comunitaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 64 644 00  60.000 
Suma total:        60.000 

 
Enmienda n.º 298 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 48 480 07  
Donde dice: "CLUB BALONMANO SPORTING LA RIOJA. DIVISIÓN DE HONOR ORO FEMENINA:    179.000". 
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Debe decir: "CLUB BALONMANO SPORTING LA RIOJA. DIVISIÓN DE HONOR ORO FEMENINA:     262.000". 
Justificación: Igualdad en el deporte femenino en La Rioja.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  83.000 
Suma total:        83.000 

 
Enmienda n.º 299 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 48 480 10  
Se propone añadir: "SOCIEDAD DEPORTIVA LOGROÑÉS. SEGUNDA RFEF:       52.000". 
Justificación: Necesaria como club de referencia, que se mencione en los presupuestos.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 04  9231 34 342 00  52.000 
Suma total:        52.000 

 
Enmienda n.º 300 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 48 480 08  
Donde dice: "UNIÓN BALONCESTO VIÑAS LOGROÑO. LIGA FEMENINA CHALLENGE:      119.000". 
Debe decir: "UNIÓN BALONCESTO VIÑAS LOGROÑO. LIGA FEMENINA CHALLENGE:       150.000". 
Justificación: Igualdad en el deporte femenino en La Rioja.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 04  2711 22 227 06  31.000 
Suma total:        31.000 

 
Enmienda n.º 301 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 76 761 12  
Se propone añadir: "PLAN DE MODERNIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS LOCALES PARA 
MUNICIPIOS DE MENOS DE 2.000 HABITANTES:      5.000.000". 
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Justificación: Extender el plan de infraestructuras deportivas para Logroño, cabeceras de comarca y principales 
núcleos de población de nuestra región a todos los municipios de La Rioja, principalmente a los más pequeños. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  5.000.000 
Suma total:        5.000.000 

 
Enmienda n.º 302 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 46 461 01  
Donde dice: "REPARACIONES MENORES:      250.000". 
Debe decir: "REPARACIONES MENORES:      350.000". 
Justificación: Mayor apoyo a los ayuntamientos para realizar reparaciones en infraestructuras deportivas 
locales.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 04  3411 22 227 06  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 303 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 76 761 21  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE NÁJERA. REFORMA INTEGRAL CAMPO DE FÚTBOL DE 
LA SALERA:       800.000". 
Justificación: Necesaria para poner a la altura de la ciudad una instalación emblemática para el fútbol y la 
proyección de Nájera. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 33  800.000 
Suma total:        800.000 

 
Enmienda n.º 304 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 76 761 22  
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Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE NÁJERA. NUEVAS GRADAS Y VESTUARIOS CAMPO DE 
FÚTBOL 8 DE LA SALERA:      300.000". 
Justificación: Necesaria para dignificar el fútbol base y el deporte formativo en instalaciones auxiliares. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 06  4711 22 227 06  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 305 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 48 480 12  
Se propone añadir: "COMPLEMENTO AUTONÓMICO BONO ALQUILER JOVEN:       2.000.000". 
Justificación: Ampliar desde el IRJ el bono alquiler joven puesto en marcha por el Gobierno de España con un 
complemento autonómico.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 03  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 

 
Enmienda n.º 306 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 76 761 00  
Donde dice: "A AYUNTAMIENTOS:      40.000". 
Debe decir: "A AYUNTAMIENTOS:       60.000". 
Justificación: Necesario para apoyar a los ayuntamientos riojanos en sus medidas a favor de la juventud de 
sus municipios, paliando el recorte del 20 % que sufre en el proyecto de presupuestos para este año.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 07  3211 22 227 06  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 307 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 48 480 13  
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Se propone añadir: "PROGRAMA DE EMANCIPACIÓN JOVEN:      500.000". 
Justificación: Crear un programa propio del IRJ para acompañamiento a la emancipación de la juventud riojana 
con medidas de formación, empleo y vivienda.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 62 626 00  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 308 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 48 480 15  
Se propone añadir: "PLAN JUVENTUD RURAL:      200.000". 
Justificación: Fijar población joven en el medio rural con ayudas a vivienda y nuevos proyectos empresariales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 03  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 309 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 22 227 33  
Se propone añadir: "PLAN INTEGRAL DE SALUD MENTAL JOVEN:      200.000". 
Justificación: Necesario para pasar de los discursos a los recursos: atención psicológica, prevención y 
campañas específicas para jóvenes. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 03  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 310 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 22 227 34  
Se propone añadir: "PROGRAMA JUVENTUD SIN ODIO:      60.000". 
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Justificación: Necesario para combatir odio, bulos y violencias digitales con formación en centros y espacios 
jóvenes. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 05  3223 22 227 99  60.000 
Suma total:        60.000 

 
Enmienda n.º 311 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 22 227 32  
Se propone añadir: "PLAN ESTRATÉGICO DE JUVENTUD:      80.000". 
Justificación: Dotar de hoja de ruta seria y participada a la política de juventud del Gobierno de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 05  3223 22 227 99  80.000 
Suma total:        80.000 

 
Enmienda n.º 312 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 48 480 14  
Se propone añadir: "PROGRAMA DE RETORNO JOVEN:      50.000". 
Justificación: Programa para facilitar el regreso a La Rioja de las personas menores de 35 años. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 22 227 99  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 313 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 22 227 35  
Se propone añadir: "PROGRAMA DE OCIO SALUDABLE:      60.000". 
Justificación: Necesario para ofrecer ocio nocturno joven sin alcohol, con cultura y deporte. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3211 22 226 99  30.000 
08 04  3211 22 227 99  30.000 

Suma total:        60.000 
 
Enmienda n.º 314 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 76 761 23  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE ALFARO. NUEVO POLIDEPORTIVO:       1.500.000". 
Justificación: Necesaria porque al actual está colapsado.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  1.500.000 
Suma total:        1.500.000 

 
Enmienda n.º 315 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 48 480 15  
Se propone añadir: "CONSEJO JUVENTUD COMARCAL DE ARNEDO. ACTIVIDADES:      24.200". 
Justificación: Necesaria para la realización de actividades. Transferencia nominativa.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 04  2711 48 480 06  24.200 
Suma total:        24.200 

 
Enmienda n.º 316 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 48 480 18  
Se propone añadir: "CONSEJO DE LA JUVENTUD COMARCAL DE CALAHORRA. ACTIVIDADES:  27.200". 
Justificación: Necesaria para la realización de actividades. Transferencia nominativa.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 04  2711 48 480 06  27.200 
Suma total:        27.200 

 
Enmienda n.º 317 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 48 480 17  
Se propone añadir: "CONSEJO DE LA JUVENTUD LOGROÑO CIUDAD. ACTIVIDADES:      18.700". 
Justificación: Necesaria para la realización de actividades. Transferencia nominativa.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 04  2711 48 480 06  18.700 
Suma total:        18.700 

 
Enmienda n.º 318 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 48 480 20  
Se propone añadir: "BONO ELÉCTRICO JOVEN:      1.000.000". 
Justificación: Creación de una ayuda asociada a la recepción del Bono Alquiler Joven que cubra el 100 % de la 
factura de la luz de las personas que reciban el Bono Alquiler Joven con un límite máximo de 50 euros 
mensuales por hogar. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 319 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 48 480 16  
Se propone añadir: "CONSEJO JUVENTUD LOCAL HARO. ACTIVIDADES:      18.700". 
Justificación: Necesaria para la realización de actividades. Transferencia nominativa.  
 



 
 
 
Página 6600 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 125  
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 04  2711 48 480 06  18.700 
Suma total:        18.700 

 
Enmienda n.º 320 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  3225 44 449 03  
Donde dice: "UR PLAN IMPULSO CIENCIAS DE LA SALUD-ENFERMERÍA Y MEDICINA:      150.000". 
Debe decir: "UR PLAN IMPULSO CIENCIAS DE LA SALUD-ENFERMERÍA Y MEDICINA:       360.000". 
Justificación: Necesaria para aumentar las plazas de Enfermería que se ofertan en la UR. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 07  3211 22 227 06  210.000 
Suma total:        210.000 

 
Enmienda n.º 321 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  3225 44 449 06  
Se propone añadir: "UR PLAN IMPULSO MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN:      500.000". 
Justificación: Necesaria para aumentar las plazas de los grados de Matemáticas e Ingeniería Informática que 
se ofertan actualmente en la UR.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 03  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 322 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  4611 78 780 00  
Donde dice: "PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN:        900". 
Debe decir: "PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN:      2.000". 
Justificación: Aumentar la financiación de los proyectos de investigación, para dejar sin efecto el recorte que 
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sufre en el proyecto de presupuestos para este año. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 07  3211 22 227 06  1.100 
Suma total:        1.100 

 
Enmienda n.º 323 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  4611 74 749 03  
Donde dice: "UR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN:      40.000". 
Debe decir: "UR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN:       50.000". 
Justificación: Aumentar la financiación de los proyectos de investigación de la universidad pública de La Rioja, 
para dejar sin efecto el recorte que sufre en el proyecto de presupuestos para este año. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 07  3211 22 227 06  10.000 
Suma total:        10.000 

 
Enmienda n.º 324 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  4611 74 749 03  
Donde dice: "UR FINANCIACIÓN CONDICIONADA:      873.722". 
Debe decir: "UR FINANCIACIÓN CONDICIONADA:      973.722". 
Justificación: Incrementar el gasto público en investigación de la universidad pública de La Rioja, para cumplir 
el objetivo de inversión del 1 % del PIB destinado a la financiación de las universidades públicas.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 05  24121 22 227 06  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 325 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  3225 44 449 01  
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Donde dice: "UR FINANCIACIÓN CONDICIONADA:      681.273". 
Debe decir: "UR FINANCIACIÓN CONDICIONADA:       781.273". 
Justificación: Incrementar el gasto público en la universidad pública de La Rioja, para cumplir el objetivo de 
inversión del 1 % del PIB destinado a la financiación de las universidades públicas.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 07  3211 22 227 99  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 326 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  4611 74 749 02  
Donde dice: "UR FINANCIACIÓN ESTRUCTURAL:      17.963.089". 
Debe decir: "UR FINANCIACIÓN ESTRUCTURAL:       18.463.089". 
Justificación: Incrementar el gasto público en investigación de la universidad pública de La Rioja, para cumplir 
el objetivo de inversión del 1 % del PIB destinado a la financiación de las universidades públicas.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 03  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 327 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  3225 44 449 00  
Donde dice: "UR FINANCIACIÓN ESTRUCTURAL:      29.033.259". 
Debe decir: "UR FINANCIACIÓN ESTRUCTURAL:       30.033.259". 
Justificación: Incrementar el gasto público en la universidad pública de La Rioja, para cumplir el objetivo de 
inversión del 1 % del PIB destinado a la financiación de las universidades públicas.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 03  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 328 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  3225 44 449 07  
Se propone añadir: "UR PLAN IMPLANTACIÓN GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL:      350.000". 
Justificación: Necesaria para implantar el Grado en Educación Social en la Universidad de La Rioja como 
demandan desde el Colegio de Educadoras y Educadores Sociales de La Rioja.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 64 644 03  350.000 
Suma total:        350.000 

 
Enmienda n.º 329 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  3225 48 480 05  
Se propone añadir: "BECAS-MOVILIDAD Y ALOJAMIENTO:      500.000". 
Justificación: Nueva beca de apoyo a la movilidad y alojamiento de estudiantes de municipios de La Rioja, 
distintos de Logroño, que deban residir fuera de su domicilio para cursar estudios en la UR. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 03  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 330 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  3225 62 622 04  
Se propone añadir: "RESIDENCIA PÚBLICA UNIVERSITARIA:      1.000.000". 
Justificación: Redacción del proyecto y primera fase de ejecución de una residencia universitaria pública 
vinculada a la Universidad de La Rioja, en la ciudad de Logroño. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 03  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 331 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  3225 44 449 09  
Se propone añadir: "UR PLAN INCREMENTO PLAZAS MÁSTER PROFESORADO:      200.000". 
Justificación: Necesaria para aumentar las plazas del Máster en Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas de la Universidad pública de 
La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 64 644 03  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 332 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  3225 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      5.000". 
Debe decir: "DIETAS:       7.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.500 
Suma total:        2.500 

 
Enmienda n.º 333 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  3225 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      5.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       9.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 
 



 
 
 
Serie A / Número 125 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 6605 
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  4.500 
Suma total:        4.500 

 
Enmienda n.º 334 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  3225 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      2.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       6.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  4.000 
Suma total:        4.000 

 
Enmienda n.º 335 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  4611 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     5.000". 
Debe decir: "DIETAS:      7.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.500 
Suma total:        2.500 

 
Enmienda n.º 336 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  4611 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      5.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      9.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  4.500 
Suma total:        4.500 

 
Enmienda n.º 337 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 01  3211 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     1.500". 
Debe decir: "DIETAS:      2.250". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  750 
Suma total:        750 

 
Enmienda n.º 338 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 01  3211 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:       750". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:     1.425". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  675 
Suma total:        675 

 
Enmienda n.º 339 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3211 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:     15.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      45.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  30.000 
Suma total:        30.000 

 
Enmienda n.º 340 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3211 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     12.000". 
Debe decir: "DIETAS:      18.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  6.000 
Suma total:        6.000 

 
Enmienda n.º 341 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3211 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      25.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       47.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  22.500 
Suma total:        22.500 

 
Enmienda n.º 342 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      28.000". 
Debe decir: "DIETAS:       42.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  14.000 
Suma total:        14.000 

 
Enmienda n.º 343 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3231 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      180.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       342.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  162.000 
Suma total:        162.000 

 
Enmienda n.º 344 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:     290.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      870.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  580.000 
Suma total:        580.000 

 
Enmienda n.º 345 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3222 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     5.000". 
Debe decir: "DIETAS:      7.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.500 
Suma total:        2.500 

 
Enmienda n.º 346 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3222 23 230 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:     5.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      9.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  4.500 
Suma total:        4.500 

 
Enmienda n.º 347 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3222 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:     20.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      60.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  40.000 
Suma total:        40.000 

 
Enmienda n.º 348 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3223 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      4.000". 
Debe decir: "DIETAS:       6.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.000 
Suma total:        2.000 

 
Enmienda n.º 349 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3223 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:     20.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      38.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 3º 310 02  18.000 
Suma total:        18.000 

 
Enmienda n.º 350 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3223 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      30.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       90.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  30.000 
11 01  9511 31 310 10  30.000 

Suma total:        60.000 
 
Enmienda n.º 351 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 05  24121 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      2.000". 
Debe decir: "DIETAS:       3.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  1.000 
Suma total:        1.000 

 
Enmienda n.º 352 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 05  24121 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:     3.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      5.700". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  2.700 
Suma total:        2.700 

 
Enmienda n.º 353 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 05  24121 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:     200.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      600.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  400.000 
Suma total:        400.000 

 
Enmienda n.º 354 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 05  3223 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:     10.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      30.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  20.000 

Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 355 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 07  3211 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      7.000". 
Debe decir: "DIETAS:     10.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  3.500 

Suma total:        3.500 
 
Enmienda n.º 356 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 07  3211 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      15.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       28.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  13.500 

Suma total:        13.500 
 
Enmienda n.º 357 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 
08 07  3211 23 233 00  

Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       58.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      174.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  116.000 

Suma total:        116.000 
 
Enmienda n.º 358 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 08  2411 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      10.000". 
Debe decir: "DIETAS:       15.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  5.000 

Suma total:        5.000 
 
Enmienda n.º 359 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 08  2411 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      10.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       19.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  9.000 

Suma total:        9.000 
 
Enmienda n.º 360 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08   3223  22 229   
Donde dice: "GASTOS GENERALES FUNCIONAMIENTO DE CENTROS PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS: 
2.435.000".  
Debe decir: "GASTOS GENERALES FUNCIONAMIENTOS DE CENTROS PÚBLICOS DE NIVELES NO 
UNIVERSITARIOS:      3.535.000". 
Justificación: Mejora necesaria para financiar los gastos de funcionamiento. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  1.000.000 
11 01  9511 91 913 97  100.000 

Suma total:       1.100.000 
 
Enmienda n.º 361 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08   3223 22 227 15  
Donde dice: "TRANSPORTE ESCOLAR:      100.000".  
Debe decir: "TRANSPORTE ESCOLAR:       250.000". 
Justificación: Mejora necesaria para garantizar la movilidad del alumnado. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 04  9231 22 227 06  75.000 
12 12  1812 22 227 06  75.000 

Suma total:       150.000 
 
Enmienda n.º 362 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08   3223 62 622 01  
Donde dice: "CONSTRUCCIÓN:                                                         800.000". 
Debe decir: "CONSTRUCCIÓN DEL CIPFP DE CALAHORRA:      2.500.000". 
Justificación: Nueva infraestructura pública necesaria para el desarrollo de la FP en La Rioja.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  1.700.000 
Suma total:       1.700.000 

 
Enmienda n.º 363 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08   3223 62 622 04  
Se propone añadir: "MEJORA Y ADAPTACIÓN DE LOS CENTROS PÚBLICOS:      1.500.000". 
Justificación: Adaptar los centros públicos de FP a las necesidades reales para dar respuesta en este nivel 
educativo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  1.500.000 
Suma total:       1.500.000 

 
Enmienda n.º 364 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08   3223 62 622 01  
Donde dice: "CONSTRUCCIÓN FP LA LABORAL:                                              50.000".  
Debe decir: "CONSTRUCCIÓN DE CIPFP LA LABORAL DE LARDERO:      2.500.000". 
Justificación: Es preciso aumentar nueva infraestructura pública para dar respuesta al desarrollo de la 
nueva FP. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  2.450.000 
Suma total:       2.450.000 

 
Enmienda n.º 365 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 05  3223 62 601   
Donde dice: "INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS: 280.000". 
Debe decir: "INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS:                  500.000". 
Justificación: Es preciso renovar y dotar a los centros públicos de FP de material adecuado para la impartición 
y prácticas en este nivel educativo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9221 22 227 99  220.000 
Suma total:       220.000 

 
Enmienda n.º 366 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 05  3223 63 625   
Donde dice: "INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS 
SERVICIOS:        320.000". 
Debe decir: "INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS 
SERVICIOS:        500.000". 
Justificación: Es preciso renovar y dotar a los centros públicos de FP de material adecuado para la impartición 
y prácticas en este nivel educativo. 
Propuesta/s de baja: 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 01  9111 22 227 06  90.000 
12 02  9251 22 227 06  90.000 

Suma total:       180.000 
 
Enmienda n.º 367 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 48 480 01  
Donde dice: "SUBVENCIONES PROGRAMAS ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:      150.000". 
Debe decir: "SUBVENCIONES PROGRAMAS ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:       250.000". 
Justificación: Apostar por un sistema educativo que garantice la inclusión. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4211 22 227 06  15.000 
19 03  4215 22 227 06  35.000 
19 05  4214 22 227 06  50.000 

Suma total:       100.000 
 
Enmienda n.º 368 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 07  3211 48 480 04  
Se propone añadir: "SUBVENCIONES PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE FORMACIÓN PARA PREVENIR EL 
ACOSO ESCOLAR:      10.000". 
Justificación: Actuación necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 03  4215 22 227 06  10.000 
Suma total:       10.000 

 
Enmienda n.º 369 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04   3211  461  02  
Donde dice: "AYUNTAMIENTO ARNEDO. ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA:      10.000". 
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Debe decir: "AYUNTAMIENTO ARNEDO. ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA:       16.000". 
Justificación: Incremento financiación necesario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 03  4215 22 227 06  6.000 
Suma total:       6.000 

 
Enmienda n.º 370 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3211 46 461 04  
Se propone añadir: "ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA DE SANTO DOMINGO:      16.000". 
Justificación: Dotar de partida presupuestaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 05  1411 22 227 06  16.000 
Suma total:       16.000 

 
Enmienda n.º 371 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 63 622 02  
Se propone añadir: "CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
Y BACHILLER EN VILLAMEDIANA:      1.500.000". 
Justificación: Dotar de partida presupuestaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  1.500.000  
Suma total:       1.500.000  

 
Enmienda n.º 372 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 63 632 05  
Se propone añadir: "PLAN DIRECTOR REFORMA IES VALLE DEL OJA DE SANTO DOMINGO:  1.500.000". 
Justificación: Necesidad de intervención urgente. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  1.500.000  
Suma total:       1.500.000  

 
Enmienda n.º 373 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 63 632 04  
Se propone añadir: "AMPLIACIÓN IES TOMÁS Y VALIENTE DE FUENMAYOR:       1.000.000". 
Justificación: Necesidad de intervención urgente, por falta de espacios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  1.000.000  
Suma total:       1.000.000  

 
Enmienda n.º 374  
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 63 632 06  
Se propone añadir: "INTERVENIR EN EL IES VIRGEN DE VICO DE ARNEDO PARA GARANTIZAR LA 
MOVILIDAD E INTEGRACIÓN:      500.000".  
Justificación: Necesidad de intervención urgente. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  500.000  
Suma total:       500.000  

 
Enmienda n.º 375   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 22  21  
Donde dice: "PROGRAMA DE INTERVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOCIAL:        50.000".  
Debe decir: "PROGRAMA DE INTERVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOCIAL:       100.000". 
Justificación: Prevenir exclusión y discriminación escolar. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 05  1411 22 227 06  50.000 
Suma total:       50.000 

 
Enmienda n.º 376   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 46 461 01  
Donde dice: "CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ESCUELAS INFANTILES:        850.000". 
Debe decir: "CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ESCUELAS INFANTILES:      1.550.000".  
Justificación: Ayudar a los ayuntamientos con los gastos de mantenimiento derivados de las escuelas infantiles. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  700.000  
Suma total:       700.000  

 
Enmienda n.º 377   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 22 229 00  
Donde dice: "GASTOS DE FUNCIONAMIENTO CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Y PRIMARIA:        8.439.000".  
Debe decir: "GASTOS DE FUNCIONAMIENTO CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Y PRIMARIA:      11.000.000".  
Justificación: Mejora necesaria para aumentar la capacidad económica de los centros, en aras a un 
mantenimiento acorde a las necesidades reales de los mismos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  2.561.000  
Suma total:        2.561.000 

  
Enmienda n.º 378   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 46 461 02  
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Donde dice: "GRATUIDAD ESCOLARIZACIÓN 0-3:      4.400.000".  
Debe decir: "GRATUIDAD ESCOLARIZACIÓN 0-3:       6.000.000". 
Justificación: Aumento de plazas públicas en este nivel educativo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  1.600.000 
Suma total:       1.600.000 

  
Enmienda n.º 379   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 48 480 05  
Donde dice: "SUBVENCIONES EDUCATIVAS:      5.670.000".  
Debe decir: "SUBVENCIONES EDUCATIVAS:       5.870.000".  
Justificación: Aumentar el coeficiente de financiación de las becas de comedor escolar. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500 00  200.000  
Suma total:       200.000  

  
Enmienda n.º 380   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3223 18 181 01  
Donde dice: "RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS FUNCIONARIOS. COMPLEMENTO ESPECÍFICO:    5.935.111". 
Debe decir: "RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS FUNCIONARIOS. COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 6.235.111". 
Justificación: Reconocimiento y asignación complemento específico a los/as profesores de Taller. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 04  9231 22 227 08  300.000  
Suma total:       300.000  

  
Enmienda n.º 381   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 07  
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Se propone añadir: "CONSTRUCCIÓN CEIP DE URUÑUELA:     1.200.000".  
Justificación: Mejorar la infraestructura pública en la zona rural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  1.200.000 
Suma total:        1.200.000 

  
Enmienda n.º 382   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 05  
Se propone añadir: "CONSTRUCCIÓN CEIP DE NALDA:      1.200.000".  
Justificación: Mejorar la infraestructura pública en la zona rural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  1.200.000  
Suma total:       1.200.000  

 
Enmienda n.º 383   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 05  
Se propone añadir: "CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO CENTRO CEIP SAN FERNANDO DE NÁJERA: 1.400.000".  
Justificación: Infraestructura necesaria por el estado de deteriorado del centro educativo actual. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  1.400.000  
Suma total:       1.400.000  

  
Enmienda n.º 384   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.  
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 07  
Se propone añadir: "CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO CENTRO EDUCATIVO PÚBLICO EN ARRÚBAL: 700.000". 
Justificación: Mejorar infraestructura pública en la zona rural. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  700.000  
Suma total:       700.000  

  
Enmienda n.º 385   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.  
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 08  
Se propone añadir: "CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO CENTRO EDUCATIVO PÚBLICO EN OLLAURI: 1.100.000". 
Justificación: Mejorar infraestructura pública en la zona rural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  1.100.000  
Suma total:       1.100.000  

  
Enmienda n.º 386   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 09  
Se propone añadir: "CONSTRUCCIÓN DE UN POLIDEPORTIVO ANEXO Y DENTRO DEL RECINTO 
ESCOLAR DEL IES TOMÁS MINGOT DE LOGROÑO:      500.000". 
Justificación: Necesario para el buen desarrollo de la actividad educativa. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  500.000  
Suma total:       500.000  

  
Enmienda n.º 387   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 63 632 04  
Se propone añadir: "PLAN DIRECTOR DE REFORMA INTEGRAL DEL CENTRO EDUCATIVO MARQUÉS DE 
VALLEJO:      1.500.000". 
Justificación: Reforma imprescindible para dar solución inmediata a las necesidades del centro. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  1.500.000  
Suma total:       1.500.000  

  
Enmienda n.º 388   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04   3221 62 622 10  
Se propone añadir: "CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA ESCUELA INFANTIL EN ALBELDA DE IREGUA: 700.000". 
Justificación: Nuevo centro educativo que dé respuesta a las necesidades de escolarización de la localidad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  700.000  
Suma total:       700.000  

 
Enmienda n.º 389   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 11  
Se propone añadir: "CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA ESCUELA INFANTIL EN ARNEDO:      700.000". 
Justificación: Nuevo centro educativo que dé respuesta a las necesidades de escolarización de la localidad en 
este nivel educativo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  700.000  
Suma total:       700.000  

  
Enmienda n.º 390   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 12  
Se propone añadir: "CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA ESCUELA INFANTIL EN CASALARREINA:  600.000". 
Justificación: Nuevo centro educativo que dé respuesta a las necesidades de escolarización de la localidad en 
este nivel educativo. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  600.000  
Suma total:       600.000  

 
Enmienda n.º 391   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 63 632 04  
Se propone añadir: "REDACCIÓN DE UN PLAN DIRECTOR PARA LA ELIMINACIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS EN LOS CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS:      1.000.000". 
Justificación: Garantizar el acceso y la igualdad de oportunidades. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  1.000.000  
Suma total:       1.000.000  

 
Enmienda n.º 392   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3223 63 622 08  
Se propone añadir: "CONSTRUCCIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL 
DE PRIMER CICLO:      1.000.000". 
Justificación: Ofertar más plazas públicas en este nivel educativo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  1.000.000  
Suma total:       1.000.000  

 
Enmienda n.º 393   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3223 63 622 08  
Se propone añadir: "ADAPTACIÓN DE LOS CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Y PRIMARIA CON EL FIN DE ESCOLARIZAR PROGRESIVAMENTE AL ALUMNADO 
DE 1-2 AÑOS:           1.000.000". 
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Justificación: Ofertar más plazas públicas en este nivel educativo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  1.000.000  
Suma total:       1.000.000  

 
Enmienda n.º 394   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04   3221 63 632 04  
Se propone añadir: "MEJORA CLIMATIZACIÓN EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS. ESTUDIO DE 
NECESIDADES Y PROPUESTAS DE ACTUACIÓN:      1.000.000".  
Justificación: Mejorar eficiencia energética y climatización en centros educativos públicos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  1.000.000  
Suma total:       1.000.000  

 
Enmienda n.º 395   
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 00  4611 62 622 01  
Se propone añadir: "CENTRO DE INTELIGENCIA DE LA NUEVA ECONOMÍA DE LA LENGUA. FASE 1:  4.500.000". 
Justificación: Financiación necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  2.500.000  
11 01  9511 31 310 03  2.000.000 

Suma total:       4.500.000  
  
Enmienda n.º 396  
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 63 632 06  
Se propone añadir: "REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE LAS ACTUALES INSTALACIONES PARA 
CALEFACCIÓN EN LOS CENTROS PÚBLICOS DE SAN ROMÁN Y TORRECILLA DE CAMEROS 
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PERTENECIENTES DEL CRA DE CAMEROS:      300.000". 
Justificación: Mejorar eficiencia energética y climatización en centros educativos públicos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  300.000  
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 397 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3211 46 461 05  
Se propone añadir: "FINANCIACIÓN A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA A LA ESCUELA MUNICIPAL DE 
MÚSICA DE ALFARO:      16.000". 
Justificación: Dotar de partida presupuestaria necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 01  9111 22 227 99  16.000 
Suma total:        16.000 

 
Enmienda n.º 398 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 13  
Se propone añadir: "CUBRICIÓN PATIO INTERIOR DEL IES VALLE DEL CIDACOS DE CALAHORRA:  100.000". 
Justificación: Proporcionar un mejor uso del mismo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 399 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 13  
Se propone añadir: "CUBRICIÓN PATIO INTERIOR DEL IES QUINTILIANO DE CALAHORRA:      100.000". 
Justificación: Proporcionar un mejor uso del mismo. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 400 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 63 632 07  
Se propone añadir: "REDACCIÓN Y EJECUCIÓN DE UN PLAN DIRECTOR PARA LA CLIMATIZACIÓN Y 
ENVOLVENTE DEL IES VALLE DEL CIDACOS DE CALAHORRA:      500.000". 
Justificación: Mejora técnica necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 401 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 14  
Se propone añadir: "REDACCIÓN DE UN PROYECTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO 
CONSERVATORIO DE PROFESIONAL DE MÚSICA EN CALAHORRA. CONSERVATORIO DE MÚSICA DE 
CALAHORRA:      100.000". 
Justificación: Espacios actuales insuficientes para cubrir la demanda. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 99  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 402 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 63 632 09  
Se propone añadir: "REDACCIÓN Y EJECUCIÓN DE UN PLAN DIRECTOR PARA LA CLIMATIZACIÓN Y 
ENVOLVENTE DEL IES QUINTILIANO DE CALAHORRA:      500.000". 
Justificación: Mejora técnica necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 403 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 16  
Se propone añadir: "AMPLIACIÓN DEL CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE VAREA, PARA 
UBICAR AL ALUMNADO DE SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL:      1.000.000". 
Justificación: Mejora técnica necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 404 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 01 01 4514 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      4.500". 
Debe decir: "DIETAS:      6.750". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  2.250 

Suma total:        2.250 
 
Enmienda n.º 405 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 01 01 4514 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      5.000". 
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Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       9.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  4.500 

Suma total:        4.500 
 
Enmienda n.º 406 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 01 02 4514 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      55.000". 
Debe decir: "DIETAS:       82.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  27.500 

Suma total:        27.500 
 
Enmienda n.º 407 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 01 02 4514 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:       6.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      11.400". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  5.400 

Suma total:        5.400 
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Enmienda n.º 408 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 01 02 4514 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:        500". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      1.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  1.000 

Suma total:        1.000 
 
Enmienda n.º 409 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4411 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      3.000". 
Debe decir: "DIETAS:       4.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 3101 02  1.500 

Suma total:        1.500 
 
Enmienda n.º 410 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4411 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      1.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       1.900". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
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acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  900 

Suma total:        900 
 
Enmienda n.º 411 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      2.000". 
Debe decir: "DIETAS:       3.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  1.000 

Suma total:        1.000 
 
Enmienda n.º 412 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      1.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       1.900". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  900 

Suma total:        900 
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Enmienda n.º 413 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      2.000". 
Debe decir: "DIETAS:       3.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  1.000 

Suma total:        1.000 
 
Enmienda n.º 414 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      1.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       1.900". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  900 

Suma total:        900 
 
Enmienda n.º 415 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  9311 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      2.500". 
Debe decir: "DIETAS:       3.750". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
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acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  1.250 

Suma total:        1.250 
 
Enmienda n.º 416 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  9311 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:       6.500". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      12.350". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  5.850 

Suma total:        5.850 
 
Enmienda n.º 417 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2611 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      2.000". 
Debe decir: "DIETAS:       3.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  1.000 

Suma total:        1.000 
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Enmienda n.º 418 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2611 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      2.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       3.800". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  1.800 

Suma total:        1.800 
 
Enmienda n.º 419 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2612 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      4.000". 
Debe decir: "DIETAS:       6.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  2.000 

Suma total:        2.000 
 
Enmienda n.º 420 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2612 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      5.100". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       9.690". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
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acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  4.590 

Suma total:        4.590 
 
Enmienda n.º 421 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4121 47 474 01  
Se propone añadir: "NUEVO PROGRAMA DE AYUDA DIRIGIDO A EMPRESAS, EMPRENDEDORES Y PYMES 
PARA LA CREACIÓN DE ESTACIÓN COWORKING UBICADOS EN EL MEDIO RURAL RIOJANO:     200.000".  
Justificación: Mejora necesaria para incentivar la dinamización económica y social del medio rural riojano, 
favoreciendo así el asentamiento de población en nuestros municipios, la generación de nuevos puestos de 
trabajo y el apoyo a emprendedores y pymes. Lucha activa contra la despoblación de los municipios riojanos.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 422 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4121 48 480 02  
Se propone añadir: "NUEVO PROGRAMA DE AYUDA DIRIGIDO A USUARIOS DE ESPACIOS COWORKING 
UBICADOS EN EL MEDIO RURAL RIOJANO DESTINADO A FINANCIAR PARTE DE LOS GASTOS DE 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS:       100.000".  
Justificación: Mejora necesaria para incentivar la dinamización económica y social del medio rural riojano, 
favoreciendo así el asentamiento de población en nuestros municipios, la generación de nuevos puestos de 
trabajo y el apoyo a emprendedores y pymes. Lucha activa contra la despoblación de los municipios riojanos.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  100.000 
Suma total:        100.000 

  
Enmienda n.º 423 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4121 76 761 01  
Se propone añadir: "NUEVA LÍNEA DE AYUDAS A LOS AYUNTAMIENTOS RIOJANO PARA LA PUESTA EN 
MARCHA DE ESPACIOS COWORKING EN LOS MUNICIPIOS DE MENOS DE 5.000 HABITANTES DE 
NUESTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA:      500.000".  
Justificación: Mejora necesaria para incentivar la dinamización económica y social del medio rural riojano, 
favoreciendo así el asentamiento de población en nuestros municipios, la generación de nuevos puestos de 
trabajo y el apoyo a emprendedores y pymes. Lucha activa contra la despoblación de los municipios riojanos.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 424 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4121 77 771 00  
Donde dice: "ACTUACIONES DE RETO DEMOGRÁFICO:    250.000". 
Debe decir: "ACTUACIONES DE RETO DEMOGRÁFICO:     300.000".  
Justificación: Ampliar la dotación inicial destinada a subvencionar la implantación de cajeros automáticos en el 
mundo rural riojano, especialmente en el municipio de Villoslada de Cameros, así como en otros municipios 
que ha quedado fuera del Plan de Inclusión Financiera +CAR, a fin de garantizar el servicio de cajero en todo 
el territorio y en lugares estratégicos. Lucha activa contra la despoblación de los municipios riojanos.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03  9251 22 227 06  50.000 
 
Enmienda n.º 425 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4121 47 474 00  
Donde dice: "DINAMIZACIÓN MEDIO RURALPROYECTOS PILOTO:     150.000". 
Debe decir: "DINAMIZACIÓN MEDIO RURALPROYECTOS PILOTO:      350.000". 
Justificación: Mejora necesaria para la ampliación y convocatoria de nuevas ayudas a proyectos piloto y 
emblemáticos para la dinamización del medio rural riojano ante el reto demográfico y la despoblación, dado el 
notable interés que despierta esta iniciativa.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 426 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4121 48 480 00  
Donde dice: "A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN ANIMO DE LUCRO:     200.000". 
Debe decir: "A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN ANIMO DE LUCRO:      350.000". 
Justificación: Mejora necesaria para la ampliación y convocatoria de nuevas ayudas a proyectos piloto y 
emblemáticos para la dinamización del medio rural riojano ante el reto demográfico y la despoblación dado el 
notable interés que despierta esta iniciativa.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  150.000 
Suma total:        150.000 

 
Enmienda n.º 427 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4121 76 761 01  
Se propone añadir: "A AYUNTAMIENTOS PROYECTOS PILOTO:     350.000".  
Justificación: Mejora necesaria para la ampliación y convocatoria de nuevas ayudas a proyectos piloto y 
emblemáticos para la dinamización del medio rural riojano ante el reto demográfico y la despoblación dado el 
notable interés que despierta esta iniciativa.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  350.000 
Suma total:        350.000 

 
Enmienda n.º 428 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4121 78 780 00  
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Donde dice: "A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN ANIMO DE LUCRO:     149.750". 
Debe decir: "A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN ANIMO DE LUCRO:      250.000". 
Justificación: Mejora necesaria para la ampliación y convocatoria de nuevas ayudas a proyectos piloto y 
emblemáticos para la dinamización del medio rural riojano ante el reto demográfico y la despoblación dado el 
notable interés que despierta esta iniciativa.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03  4121 22 227 06  100.250 
Suma total:        100.250 

 
Enmienda n.º 429 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4513 76 761 03  
Debe dice: "LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN:     569.500". 
Debe decir: "LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN:   769.500". 
Justificación: Mejora necesaria para ampliar la colaboración con los ayuntamientos de La Rioja para la 
dinamización del medio rural riojano ante el reto demográfico y la despoblación.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 430 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2611 22 227 06  
Donde dice: "ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS:     18.000". 
Debe decir: "ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS:      50.000". 
Justificación: Necesidad de implementar un estudio para la creación de una oficina técnica itinerante encargada 
de facilitar a los propietarios la rehabilitación de viviendas en el medio rural riojano, así como gestionar una 
bolsa de vivienda de alquiler. Lucha activa contra la despoblación rural.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03  4123 22 227 06  32.000 
Suma total:        32.000 

 
Enmienda n.º 431 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2611 22 227 05  
Se propone añadir:     "40.000".  
Justificación: Necesidad de implementar un estudio para la creación de un parque público de vivienda en 
régimen de alquiler y asequible que establezca las necesidades reales de la población de nuestra comunidad 
autónoma, así como su implantación progresiva, su planificación y dotación presupuestaria necesaria.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03  4121 22 227 06  40.000 
Suma total:        40.000 

 
Enmienda n.º 432 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2611 48 482 04  
Donde dice: "EMERGENCIA HABITACIONAL:     346.500". 
Debe decir: "EMERGENCIA HABITACIONAL:     800.000". 
Justificación: Necesidad de ampliar la partida presupuestaria destinada a atender emergencias habitacionales 
de los sectores más vulnerables de nuestra comunidad autónoma reactivando este tipo de ayudas.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  453.500 
Suma total:        453.500 

 
Enmienda n.º 433 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2611 48 482 08  
Donde dice: "AYUDA A PERSONAS EN VULNERABILIDAD SOBREVENIDA:        20.000". 
Debe decir: "AYUDA A PERSONAS EN VULNERABILIDAD SOBREVENIDA:       300.000". 
Justificación: Necesidad de ampliar la partida presupuestaria destinada a atender emergencias habitacionales 
de los sectores más vulnerables de nuestra comunidad autónoma reactivando este tipo de ayudas.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  280.000 
Suma total:        280.000 
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Enmienda n.º 434 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2611 64 644 01  
Se propone añadir: "50.000". 
Justificación: Creación de una base de datos pública sobre los precios de compraventa y alquiler en La Rioja, 
al objeto de conocer la situación y evoluciones real de los mismos y facilitar su conocimiento por parte de la 
ciudadanía.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 0  4611 22 227 06  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 435 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2611 48 682 09  
Se propone añadir: "AYUDAS AL REALQUILER:    1.500.000".  
Justificación: Creación de un nuevo programa de ayudas al realquiler, con el objetivo de que la Comunidad 
Autónoma ponga a disposición de la ciudadanía riojana soluciones habitacionales a precios asequibles.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 86  1.500.000 
Suma total:        1.500.000 

 
Enmienda n.º 436 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2611 61 611 02  
Se propone añadir: "ADQUISICIÓN VPO DERECHO DE TANTEO/RETRACTO:    3.000.000".  
Justificación: Disposición de una nueva partida presupuestaria que permita a la Comunidad de La Rioja ejercer 
el derecho de tanteo/retracto en la adquisición de viviendas de protección oficial.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 86  3.000.000 
Suma total:        3.000.000 
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Enmienda n.º 437 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2611 76 761 00  
Se propone añadir: "A CORPORACIONES LOCALES. A AYUNTAMIENTOS:      1.500.000". 
Justificación: Disposición de una partida presupuestaria destinada a los ayuntamientos riojanos que permita la 
rehabilitación de viviendas de titularidad municipal, que permita ponerlas a disposición de la ciudadanía 
demandante de una vivienda en régimen de alquiler social o asequible.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 86  900.000 
07 03  4311 44 440 01  600.000 

Suma total:        1.500.000 
 
Enmienda n.º 438 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2612 76 761 00  
Donde dice: "A AYUNTAMIENTOS:     100.000". 
Debe decir: "A AYUNTAMIENTOS:      500.000". 
Justificación: Incrementar la dotación presupuestaria destinada a los ayuntamientos riojanos para fomentar la 
redacción y aprobación de planes generales e instrumentos de planeamiento, así como las modificaciones 
puntuales de los mismos.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  400.000 
Suma total:        400.000 

 
Enmienda n.º 439 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2611 22 227 00  
Se propone añadir: "ASESORAMIENTO A MUNICIPIOS Y CIUDADANÍA PARA LA OBTENCIÓN DE AYUDAS 
DESTINADAS A LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDA EN LOS CASCOS HISTÓRICOS DE LOS MUNICIPIOS 
RIOJANOS:    45.000".  
Justificación: Necesidad de implementar una nueva herramienta de asesoramiento tanto a ayuntamientos como 
a particulares para la obtención de fondos y ayudas dirigidas a la rehabilitación de vivienda en los cascos 
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históricos de los municipios de nuestra comunidad autónoma.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 64 644 00  45.000 
Suma total:        45.000 

 
Enmienda n.º 440 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 04  2611 22 227 00  
Se propone añadir: "ASESORAMIENTO A MUNICIPIOS Y CIUDADANÍA PARA LA OBTENCIÓN DE AYUDAS 
DESTINADAS A LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDA EN LOS CASCOS HISTÓRICOS DE LOS MUNICIPIOS 
RIOJANOS:    45.000".  
Justificación: Necesidad de implementar una nueva herramienta de asesoramiento tanto a ayuntamientos como 
a particulares para la obtención de fondos y ayudas dirigidas a la rehabilitación de vivienda en los cascos 
históricos de los municipios de nuestra comunidad autónoma.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 64 644 00  45.000 
Suma total:        45.000 

 
Enmienda n.º 441 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 480 00  
Se propone añadir: "COMERCIO TRADICIONAL Y PRODUCTO DE PROXIMIDAD:    100.000".  
Justificación: Nueva línea de ayudas directas para impulsar el comercio tradicional y del producto de proximidad 
como elemento clave para fijar población en el medio rural riojano.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 442 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 02 01 3311 22 227 07  
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Debe decir: "PROGRAMA CULTURAL MUNICIPIOS MUNDO RURAL:      200.000". 
Justificación: Desarrollar un nuevo programa cultural específico a desarrollar en los municipios del medio rural 
riojano que promocione la cultura en ese ámbito territorial y cubra las carencias y desigualdades respecto de 
las zonas más pobladas. Lucha activa contra la despoblación.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 443 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  2711 22 227 05  
Se propone añadir: "PROGRAMA OCIO JUVENIL MUNICIPIOS MUNDO RURAL:      200.000". 
Justificación: Desarrollar un nuevo programa de ocio juvenil específico a desarrollar en los municipios del medio 
rural riojano que cubra las carencias y desigualdades respecto de las zonas más pobladas. Lucha activa contra 
la despoblación.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 444 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 04  3411 22 227 05  
Se propone añadir: "PROGRAMA DEPORTIVO MUNICIPIOS MUNDO RURAL:     200.000".  
Justificación: Desarrollar un nuevo programa deportivo específico a desarrollar en los municipios del medio 
rural riojano que cubra las carencias y desigualdades respecto de las zonas más pobladas. Lucha activa contra 
la despoblación.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 445 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 01  
Se propone añadir: "MEJORA DEL PAVIMENTO EN LA LR-445 TRAMO ENTRENA-SOJUELA:     500.000".  
Justificación: Mal estado del pavimento. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 446 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4411 47 470 01  
Donde dice: "SUBVENCIÓN LÍNEAS REGULARES ESTUDIANTES:      420.000". 
Debe decir: "SUBVENCIÓN LÍNEAS REGULARES ESTUDIANTES:       570.000".  
Justificación: Potenciar el uso del autobús en las personas menores de 26 años, con una bonificación igual a 
la existente entre los menores de 16 años, 50 céntimos por viaje.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  150.000 
Suma total:        150.000 

 
Enmienda n.º 447 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 01  
Se propone añadir: "ENSANCHE Y MEJORA DE LA LR-113 ENTRE LA PRESA DE MANSILLA Y 
VILLAVELAYO:     3.000.000".  
Justificación: Este tramo de carretera está en muy mal estado.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  3.000.000 
Suma total:        3.000.000 

 
Enmienda n.º 448 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 01  
Se propone añadir: "ENSANCHE Y MEJORA DE LA LR-207 ENTRE LA LR-205 Y LA LR-113, BADARÁN A 
BAÑOS DE RÍO TOBÍA:     250.800".  
Justificación: Este tramo de carretera está en muy mal estado.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  250.800 
Suma total:        250.800 

 
Enmienda n.º 449 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 01  
Se propone añadir: "ENSANCHE Y MEJORA DE LA LR-304 ENTRE TREVIANA Y HERRAMÉLLURI:   337.500". 
Justificación: Este tramo de carretera está en muy mal estado.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 40  337.500 
Suma total:        337.500 

 
Enmienda n.º 450 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 01  
Se propone añadir: "ENSANCHE Y MEJORA DE LA LR-459 ENTRE LA LR-471 Y LA LR-472:      400.000".  
Justificación: Este tramo de carretera está en muy mal estado.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 06  4712 22 227 99  400.000 
Suma total:        400.000 

 
Enmienda n.º 451 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 01  
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Se propone añadir: "ENSANCHE Y MEJORA DE LA LR-424 ACCESO A PECIÑA:      408.500".  
Justificación: Este tramo de carretera está en muy mal estado.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4411 22 227 99  408.500 
Suma total:        408.500 

 
Enmienda n.º 452 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 01  
Se propone añadir: "CONSTRUCCIÓN DE LA VARIANTE ESTE DE CALAHORRA:      1.000.000".  
Justificación: Una vez acabado el proyecto de la variante, es necesaria su construcción. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  500.000 
11 01  9511 91 913 20  500.000 

Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 453 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 01  
Se propone añadir: "ENSANCHE Y MEJORA DE LA LR-344 ENTRE LA LR-255 Y LA LR-250:      536.453".  
Justificación: Es necesario para mejorar la circulación de los autobuses metropolitanos.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 10  536.453 
Suma total:        536.453 

 
Enmienda n.º 454 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 01  
Se propone añadir: "ENSANCHE Y MEJORA DE LA LR-204 ENTRE VILLAR DE TORRE Y BADARÁN:  300.000".  
Justificación: La carretera está en muy mal estado.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 455 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 01  
Se propone añadir: "EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INTERSECCIONES DE LA LR-123 CON LA LR-134:   500.000". 
Justificación: Es necesario mejorar la seguridad vial en este importante cruce. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 63 636 00  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 456 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 01  
Se propone añadir: "ENSANCHE Y MEJORA DE LA LR-494 ENTRE LA LR-471 Y LA LR-472:      500.000".  
Justificación: Es necesario mejorar las comunicaciones en el valle de Ocón. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 63 636 00  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 457 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 01  
Se propone añadir: "ENSANCHE Y MEJORA DE LA LR-494 OCÓN:     500.000".  
Justificación: Es necesario mejorar las comunicaciones en el valle de Ocón. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 63 636 00  500.000 
Suma total:        500.000 



 
 
 
Página 6650 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 125  
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Enmienda n.º 458 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 60 611 01  
Se propone añadir: "MEJORA DEL PAVIMENTO EN LA LR-445, TRAMO ENTRENA-SOJUELA:      600.000".  
Justificación: El estado del firme se encuentra en muy mal estado. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 63 636 00  600.000 
Suma total:        600.000 

 
Enmienda n.º 459 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 60 611 01  
Se propone añadir: "REFUERZO DE FIRME DE LA LR-115 ENTRE ALDEANUEVA DE EBRO Y LA N-232:   400.000".  
Justificación: El estado del firme se encuentra en muy mal estado. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 63 636 00  400.000 
Suma total:        400.000 

 
Enmienda n.º 460 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 60 611 01  
Se propone añadir: "REFUERZO DE FIRME DE LA LR-232 ENTRE ORTIGOSA DE CAMEROS Y BRIEVA:   500.000". 
Justificación: El estado del firme se encuentra en muy mal estado. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 63 636 00  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 461 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 60 611 01  
Se propone añadir: "REFUERZO FIRME DE LA LR-341 ENTRE LA A-12 Y DAROCA DE RIOJA:    500.000".  
Justificación: El firme se encuentra en muy mal estado. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 462 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 60 611 01  
Se propone añadir: "MEJORA DE LA TRAVESÍA DE HORNOS DE MONCALVILLO LR-442:      200.000".  
Justificación: El firme se encuentra en muy mal estado. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 02 01 4611 22 227 06  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 463 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 01  
Se propone añadir: "NUEVO CARRIL BICI ENTRE CASTAÑARES DE RIOJA Y BAÑOS DE RIOJA:    100.000".  
Justificación: Necesidad de mejorar la movilidad en bicicleta entre pueblos cercanos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 06  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 464 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 60 611 01  
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Se propone añadir: "MEJORA DE LA TRAVESÍA DE CERVERA DEL RÍO ALHAMA LR-123:     500.000".  
Justificación: El firme se encuentra en muy mal estado. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 465 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 01  
Se propone añadir: "MEJORA CARRETERA QUE UNE VALDEPERILLO CON LA LR-283:       200.000".  
Justificación: Mejora del pavimento del ramal.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 06  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 466 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 01  
Se propone añadir: "NUEVA PASARELA PEATONAL VILLANUEVA DE CAMEROS:      250.000".  
Justificación: Dotación necesaria.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 33  250.000 
Suma total:        250.000 

 
Enmienda n.º 467 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 01  
Se propone añadir: "NUEVA PASARELA PEATONAL MURILLO DE RÍO LEZA:      500.000".  
Justificación: Dotación necesaria para mejorar la circulación en dicho puente del río Leza. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 468 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 01  
Se propone añadir: "CARRIL BICI QUE UNA LAS LOCALIDADES DE CALAHORRA CON SAN ADRIÁN, 
HASTA EL VIEJO PUENTE DEL EBRO ENTRE NAVARRA Y LA RIOJA:     500.000".  
Justificación: Es necesario para conectar sin peligro ambas localidades con un alto volumen de tránsito de 
personas en bicicleta y a pie. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 469 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4411 49 491 01  
Se propone añadir: "NUEVA ESTACIÓN DE AUTOBUSES EN HARO:      500.000".  
Justificación: Es necesaria para la ciudad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 470 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 22 227 98  
Se propone añadir: "NECESIDAD DE IR ELIMINANDO LAS ESPECIES CATALOGADAS COMO 
INVASORAS:             135.000". 
Justificación: Dotación necesaria para ir eliminando las especies catalogadas como invasoras.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 05  4714 22 227 06  100.000 
05 03  4611 22 227 06  35.000 

Suma total:        135.000 
 
Enmienda n.º 471 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Deuda Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

11 01  9511 82 820 10  
Donde dice: "DE SOCIEDADES PÚBLICAS:      1.250.000". 
Debe decir: "DE SOCIEDADES PÚBLICAS:       1.400.000". 
Justificación: Mejora técnica. La disminución del número de fundaciones permite ajustar la previsión de 
concesión de préstamos al sector público. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 82 820 11  150.000 
Suma total:        150.000 

 
Enmienda n.º 472 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 01  9111 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      16.000". 
Debe decir: "DIETAS:       24.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  8.000 
Suma total:        8.000 

 
Enmienda n.º 473 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 01  9111 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      12.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       22.800". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  10.800 

Suma total:        10.800 
 
Enmienda n.º 474 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 01  9111 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      1.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       3.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  2.000 

Suma total:        2.000 
 
Enmienda n.º 475 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 01  9111 64 644 01  
Se propone añadir: "INCORPORACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS:      240.000". 
Justificación: Dotación necesaria para convertir la web del Gobierno de La Rioja en un instrumento 
verdaderamente accesible para todos los ciudadanos para que, de manera intuitiva y fácil de utilizar, puedan 
extraer información actualizada. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 01  9211 62    120.000 
11 01  9511 91 913 97  120.000 

Suma total:        240.000 
 
Enmienda n.º 476 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 01  9211 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      500". 
Debe decir: "DIETAS:       750". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  250 

Suma total:        250 
 
Enmienda n.º 477 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 01  9211 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      4.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       7.600". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  3.600 

Suma total:        3.600 
 
Enmienda n.º 478 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 01  9211 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       500". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:     1.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  1.000 

Suma total:        1.000 
 
Enmienda n.º 479 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 01  9221 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     2.000". 
Debe decir: "DIETAS:      3.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  1.000 

Suma total:        1.000 
 
Enmienda n.º 480 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 01  9221 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      1.500". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       2.850". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  1.350 

Suma total:        1.350 
 
Enmienda n.º 481 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 02  9221 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      100". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       300". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  200 

Suma total:        200 
 
Enmienda n.º 482 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 02  9251 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      4.800". 
Debe decir: "DIETAS:       7.200". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  2.400 

Suma total:        2.400 
 
Enmienda n.º 483 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 02  9251 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      2.200". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       4.180". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  1.980 
Suma total:        1.980 

 
Enmienda n.º 484 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 03  9241 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      3.500". 
Debe decir: "DIETAS:       5.250". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  1.750 

Suma total:        1.750 
 
Enmienda n.º 485 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 03  9241 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      3.500". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       6.650". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  3.150 

Suma total:        3.150 
 
Enmienda n.º 486 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 04  9231 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      10.000". 
Debe decir: "DIETAS:       15.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  5.000 

Suma total:        5.000 
 
Enmienda n.º 487 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 04  9231 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      10.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       19.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  9.000 

Suma total:        9.000 
 
Enmienda n.º 488 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 05  1411 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      10.000". 
Debe decir: "DIETAS:      15.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  5.000 

Suma total:        5.000 
 
Enmienda n.º 489 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 05  1411 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      5.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       9.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  4.500 

Suma total:        4.500 
 
Enmienda n.º 490 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 08  9113 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      6.056". 
Debe decir: "DIETAS:       9.084". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  3.028 

Suma total:        3.028 
 
Enmienda n.º 491 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 08  9113 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      4.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       7.600". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  3.600 

Suma total:        3.600 
 
Enmienda n.º 492 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 08  9113 23 231 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      2.820". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       8.460". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  5.640 

Suma total:        5.640 
 
Enmienda n.º 493 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 09  9112 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      5.040". 
Debe decir: "DIETAS:       7.560". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  2.520 

Suma total:        2.520 
 
Enmienda n.º 494 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 09  9112 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      495". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       941". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  446 

Suma total:        446 
 
Enmienda n.º 495 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 09  9112 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      1.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       3.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  2.000 

Suma total:        2.000 
 
Enmienda n.º 496 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 10  46131 22 226 04  
Se propone añadir: "PLAN CAPACITACIÓN DIGITAL 2025:      25.000". 
Justificación: Dotación necesaria para elaborar el Plan de Capacitación Digital 2025 que unifique todas las 
actuaciones que, en materia de transformación digital, están desarrollando las distintas consejerías, 
configurado como una acción de gobierno, conjunta y transversal, alineada con los marcos de referencia 
nacional y europeo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  25.000 
Suma total:        25.000 

 
Enmienda n.º 497 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 10  46131 22 226 05  
Se propone añadir: "OBSERVATORIO DE LA BRECHA DIGITAL:      20.000". 
Justificación: Dotación necesaria para la creación del Observatorio de la Brecha Digital, que permita cuantificar 
dicha brecha en materia de acceso, de uso, de adquisición de competencias digitales y uso de TIC, teniendo 
en cuenta nuestra situación sociodemográfica, las variables socioeconómicas de nuestra población y la variable 
de género. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  20.000 
Suma total:        20.000 

 
Enmienda n.º 498 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 10  46131 22 226 08  
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Se propone añadir: "PROYETOS IA ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS:      100.000". 
Justificación: Dotación necesaria para impulsar proyectos fundamentados en el desarrollo y/o uso de la 
inteligencia artificial para la prestación de servicios que simplifiquen y acerquen la Administración al ciudadano. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 499 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 10  46131 22 226 09  
Se propone añadir: "PROGRAMA CREACIÓN Y ACTUALIZACIÓN WEBS MUNICIPALES:      100.000". 
Justificación: Mejora técnica. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 500 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 10  46131 22 227 10  
Se propone añadir: "EXTENSIÓN BANDA ANCHA:      100.000". 
Justificación: Dotación necesaria para garantizar la inclusión digital de toda la ciudadanía de La Rioja, 
colaborando con el Gobierno de España en la extensión de la banda ancha de 100 megas en todo el territorio 
y convocando ayudas, con fondos propios, dirigidas a fomentar la oferta de redes de banda ancha, dando así 
cumplimiento al Real Decreto 462/2015, de 5 de junio. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 501 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 10  46131 22 227 11  
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Se propone añadir: "INCLUSIÓN DIGITAL:      100.000". 
Justificación: Necesario para impulsar medidas que garanticen la inclusión digital de la ciudadanía, la 
innovación y la competitividad de La Rioja, con el objetivo de reducir desigualdades y brechas digitales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  100.000 
Suma total:        100.000 

 
Enmienda n.º 502 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 10  46131 22 227 12  
Se propone añadir: "ESTRATEGIA IA DE LA RIOJA 2030:      25.000". 
Justificación: Dotación necesaria para elaborar la Estrategia de Inteligencia Artificial de La Rioja, con 
horizonte 2030, para el impulso de la innovación, la productividad, la competitividad y el bienestar de la 
sociedad riojana en su conjunto. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  25.000 
Suma total:        25.000 

 
Enmienda n.º 503 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 10  46131 22 227 13  
Se propone añadir: "IGUALDAD GÉNERO EN ENTORNOS DIGITALES:      70.000". 
Justificación: Dotación necesaria para fomentar la igualdad de género en los entornos digitales mediate el 
diseño de mecanismos de promoción y medición de la participación de las mujeres en el acceso y uso de 
las TIC, así como en la capacitación, empoderamiento y educación en competencias digitales.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  70.000 
Suma total:        70.000 

 
Enmienda n.º 504 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 10  46131 22 227 15  
Se propone añadir: "ESTRATEGIA DIGITAL DE LA RIOJA 2030:      25.000".  
Justificación: Dotación necesaria para elaborar la Estrategia Digital de La Rioja 2030, con dotación 
presupuestaria suficiente, que cuente con un plan de seguimiento y evaluación continua. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  25.000 
Suma total:        25.000 

 
Enmienda n.º 505 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 10  46131 22 227 31  
Donde dice: "TELEVISIÓN DIGITAL:      1.084.000". 
Debe decir: "TELEVISIÓN DIGITAL:       1.500.000". 
Justificación: Dotación necesaria para garantizar la extensión de la cobertura de la TDT en todo el territorio. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  416.000 
Suma total:        416.000 

 
Enmienda n.º 506 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 10  46131 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      25.000". 
Debe decir: "DIETAS:       37.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  12.500 

Suma total:        12.500 
 
 



 
 
 
Página 6668 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 125  
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Enmienda n.º 507 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 10  46131 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      25.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       47.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  22.500 

Suma total:        22.500 
 
Enmienda n.º 508 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 12  1812 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      25.000". 
Debe decir: "DIETAS:       37.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  12.500 

Suma total:        12.500 
 
Enmienda n.º 509 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 12  1812 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      20.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       38.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
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acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  18.000 

Suma total:        18.000 
 
Enmienda n.º 510 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 12  1812 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      1.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       3.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  2.000 

Suma total:        2.000 
 
Enmienda n.º 511 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 10  46131 46 461 01  
Se propone añadir: "PROGRAMA SOCIAL DE CONECTIVIDAD:      50.000". 
Justificación: Necesario para desarrollar un programa social de conectividad para los colectivos más 
desfavorecidos, que contemple la creación de espacios de conexión de acceso público, especialmente en 
zonas rurales o con riesgo de despoblación y garantice el acceso a colectivos vulnerables o con necesidades 
especiales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 10  46131 22 227 07  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 512 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 22 227   
Donde dice: "TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS:      22.054.844". 
Debe decir: "TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS:       22.460.844". 
Justificación: Previsión oportuna para impulsar la licitación del software necesario para incorporar herramientas 
de inteligencia artificial en el análisis de mamografías del programa de detección precoz del cáncer de mama, 
en coordinación con los servicios de radiología del Sistema Público de Salud de La Rioja.  
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
06 01  3122 25 252 04  406.000 

Suma total:        406.000 
 
Enmienda n.º 513 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 22 227 55  
Se propone añadir: "AUDITORÍA FINANCIERA:      100.000". 
Justificación: Recursos necesarios para la contratación de una auditoría externa e independiente que fiscalice 
la situación y la capacidad financiera, operativa y asistencial del Servicio Riojano de Salud (SERIS), que permita 
conocer la situación real de la sanidad riojana.  
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
15 01  3122 22 227 99  100.000 

Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 514 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 22 227 56  
Se propone añadir: "AUDITORÍA LISTAS DE ESPERA:      100.000". 
Justificación: Recursos necesarios para la contratación de una auditoría externa, integral e independiente, que 
fiscalice las listas de espera del Servicio Riojano de Salud (SERIS) y determine la capacidad quirúrgica real del 
sistema sanitario público de La Rioja, con la participación de los distintos colegios profesionales, los 
representantes sindicales y las asociaciones de defensa del paciente. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
15 01  3122 22 227 99  100.000 

Suma total:        100.000 
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Enmienda n.º 515 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      13.000". 
Debe decir: "DIETAS:       19.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  6.500 

Suma total:        6.500 
 
Enmienda n.º 516 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:     47.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      89.300". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  42.300 

Suma total:        42.300 
 
Enmienda n.º 517 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      1.500". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       4.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
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acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  3.000 

Suma total:        3.000 
 
Enmienda n.º 518 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 62    
Donde dice: "INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS:    3.880.000". 
Debe decir: "INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS: 4.080.000". 
Justificación: Recursos necesarios para la creación de la Unidad de Ejercicio Físico Oncológico en el Hospital 
San Pedro con el objetivo de integrar, de manera sistemática y accesible, el ejercicio físico como parte del 
tratamiento integral del cáncer.  
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
06 01  3122 62 622 01  200.000 

Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 519 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 62    
Donde dice: "INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS: 3.880.000". 
Debe decir: "INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS:  4.880.000". 
Justificación: Recursos necesarios para incorporar a la cartera de servicios del Servicio Riojano de Salud 
(SERIS) el tratamiento con campos eléctricos alternos (Tumor Treating Fields, TTFields), administrado 
mediante el dispositivo Optune Gio, para pacientes con glioblastoma de reciente diagnóstico. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
06 01  3122 62 622 01  1.000.000 

Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 520 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Donde dice: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD: 86.071.240". 
Debe decir: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD:  86.371.240". 
Justificación: Dotación necesaria para garantizar el correcto funcionamiento del consultorio médico de 
Los Lirios, en la ciudad de Logroño, con médicos y enfermeras fijos asignados, cupos establecidos y un sistema 
de citas accesible directamente en el centro, sin derivaciones al Centro de Salud Joaquín Elizalde.  
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
06 01  3122 62 622 01  300.000 

Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 521 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Donde dice: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD: 86.071.240". 
Debe decir: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD:  86.371.240". 
Justificación: Dotación necesaria para garantizar el correcto funcionamiento del consultorio médico de Varea, 
en la ciudad de Logroño, con médicos y enfermeras fijos asignados, cupos establecidos y un sistema de citas 
accesible directamente en el centro, sin derivaciones al Centro de Salud Joaquín Elizalde.  
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
06 01  3122 62 622 01  300.000 

Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 522 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Donde dice: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD: 86.071.240". 
Debe decir: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD:  86.371.240". 
Justificación: Dotación necesaria para garantizar el correcto funcionamiento del consultorio médico de La Estrella, 
en la ciudad de Logroño, con médicos y enfermeras fijos asignados, cupos establecidos y un sistema de citas 
accesible directamente en el centro, sin derivaciones al Centro de Salud Joaquín Elizalde.  
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
06 01  3122 62 622 01  300.000 

Suma total:        300.000 
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Enmienda n.º 523 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Donde dice: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD: 86.071.240". 
Debe decir: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD:  91.000.000". 
Justificación: Dotación necesaria para la contratación de personal sanitario facultativo y no facultativo 
que mejore la prestación del servicio de atención primaria en todos los centros de salud de la Comunidad 
Autónoma. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
07 03  4311 44 440 01  2.000.000 
12 03  9241 22 227 06  800.000 
12 05  1411 22 227 06  230.660 
12 10  46131 22 227 06  493.100 
19 03 01 4221 22 227 06  215.000 
19 03 01 4715 22 227 06  1.190.000 

Suma total:        4.928.760 
 
Enmienda n.º 524 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Donde dice: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD: 86.071.240". 
Debe decir: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD:  86.371.240". 
Justificación: Dotación necesaria para la provisión de suficientes profesionales, tanto de medicina como de 
enfermería, a fin de garantizar la suficiente y correcta atención sanitaria en todos los consultorios rurales de 
nuestra comunidad autónoma, durante todos los meses del año. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
06 01  3122 25 252 04  300.000 

Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 525 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
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Donde dice: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD: 86.071.240". 
Debe decir: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD:  86.321.240". 
Justificación: Dotación necesaria para incrementar el número y las retribuciones del colectivo de matronas en 
Atención Primaria del sistema público riojano de salud. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
06 01  3122 25 252 04  250.000 

Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 526 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 22 226 04  
Se propone añadir: "PLAN CAPTACIÓN PROFESIONALES SANITARIOS AP:      30.000". 
Justificación: Dotación necesaria para diseñar un plan de captación de profesionales sanitarios para la Atención 
Primaria del sistema público riojano de salud. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
06 01  3122 25 252 04  30.000 

Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 527 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 22 227 15  
Se propone añadir: "PLAN RETENCIÓN TALENTO ATENCIÓN PRIMARIA:      180.000". 
Justificación: Necesario para elaborar un plan de retención de personal sanitario especialista en atención 
primaria, equiparando las condiciones laborales a las de otras comunidades  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 62 622 01  180.000 
Suma total:        180.000 

 
Enmienda n.º 528 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 22 227 18  
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Se propone añadir: "PLAN DE CHOQUE ATENCIÓN PRIMARIA:      300.000". 
Justificación: Dotación necesaria para elaborar un plan de choque para la Atención Primaria destinado a reducir 
las listas de espera, mejorar la calidad asistencial y aliviar la carga de los profesionales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 62 622 01  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 529 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      6.000". 
Debe decir: "DIETAS:       9.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  3.000 
Suma total:        3.000 

 
Enmienda n.º 530 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      15.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       28.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  13.500 
Suma total:        13.500 
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Enmienda n.º 531 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      136.800". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       410.400". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  273.600 
Suma total:        273.600 

 
Enmienda n.º 532 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 19    
Donde dice: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD: 168.209.548". 
Debe decir: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD:  168.459.548". 
Justificación: Dotación necesaria para incrementar el número y las retribuciones del colectivo de matronas en 
atención especializada del sistema público riojano de salud. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  250.000 
Suma total:        250.000 

 
Enmienda n.º 533 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 19    
Donde dice: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD:   168.209.548". 
Debe decir: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD:    169.209.548". 
Justificación: Dotación necesaria para garantizar la existencia de profesionales sanitarios y facultativos 
especialistas en el Hospital de Calahorra. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 534 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 19    
Donde dice: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD:   168.209.548". 
Debe decir: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD:    168.709.548". 
Justificación: Dotación necesaria para incorporar al sistema sanitario público riojano psicólogos clínicos y 
psiquiatras en los términos y ratios exigidos en la Ley 6/2023, de las personas con problemas de salud mental 
y sus familias de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 535 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 22 226 07  
Se propone añadir: "PLAN CAPTACIÓN DE PROFESIONALES SANITARIOS PARA LA ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA EN EL HOSPITAL DE CALAHORRA:      30.000". 
Justificación: Dotación necesaria para diseñar un plan de captación de profesionales sanitarios para la Atención 
Especializada en el Hospital de Calahorra. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 01  3122 22 226 99  30.000 
Suma total:        30.000 

 
Enmienda n.º 536 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 22 226 08  
Se propone añadir: "PLAN CAPTACIÓN PROFESIONALES SANITARIOS PARA LA ATENCIÓN 
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ESPECIALIZADA EN EL HOSPITAL SAN PEDRO:      30.000". 
Justificación: Dotación necesaria para diseñar un plan de captación de profesionales sanitarios para la Atención 
Especializada en el Hospital San Pedro. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 01  3122 22 227 99  30.000 
Suma total:        30.000 

 
Enmienda n.º 537 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 62 622 03  
Se propone añadir: "Helipuerto HOSPITAL DE CALAHORRA:      150.000". 
Justificación: Dotación necesaria para la redacción del proyecto de construcción y habilitación de un helipuerto 
en el Hospital de Calahorra. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  150.000 
Suma total:        150.000 

 
Enmienda n.º 538 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 62 622 04  
Debe decir: "NUEVOS QUIRÓFANOS HOSPITAL SAN PEDRO:      200.000". 
Justificación: Dotación necesaria para la redacción del proyecto de construcción y habilitación de nuevos 
espacios quirúrgicos en el Hospital San Pedro.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 539 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 62 622 05  
Se propone añadir: "AMPLIACIÓN HOSPITAL DE CALAHORRA:      300.000". 
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Justificación: Dotación necesaria para la redacción del proyecto de construcción y habilitación de la ampliación 
de las instalaciones del Hospital de Calahorra. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  300.000 
Suma total:        300.000 

 
Enmienda n.º 540 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 62 622 09  
Se propone añadir: "CENTRO DE CONVALECENCIA LOGROÑO:      300.000". 
Justificación: Dotación necesaria para afrontar la redacción del proyecto de construcción de un centro público 
de convalecencia en Logroño que permita prestar este servicio sanitario con recursos públicos y prescindir del 
actual contrato con la empresa privada. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
06 01  3122 25 252 04  300.000 

Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 541 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 62 622 10  
Se propone añadir: "CENTRO DE CONVALECENCIA RIOJA BAJA:      300.000". 
Justificación: Dotación necesaria para afrontar la redacción del proyecto de construcción de un centro público 
de convalecencia en la Rioja Baja que permita prestar este servicio sanitario con recursos públicos. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
06 01  3122 25 252 04  300.000 

Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 542 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 62 622 11  
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Se propone añadir: "CENTRO DE CONVALECENCIA RIOJA ALTA:      300.000". 
Justificación: Dotación necesaria para afrontar la redacción del proyecto de construcción de un centro público 
de convalecencia en la Rioja Alta que permita prestar este servicio sanitario con recursos públicos y prescindir 
del actual contrato con la empresa privada. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
06 01  3122 25 252 04  300.000 

Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 543 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 63 632 01  
Se propone añadir: "RADIODIAGNÓSTICO. HOSPITAL DE CALAHORRA:      1.000.000". 
Justificación: Dotación necesaria para acometer la renovación de los equipos de alta tecnología en 
radiodiagnóstico en el Servicio de Radiología del Hospital de Calahorra. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 01  3122 22 227 99  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 544 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3123 19    
Donde dice: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD:  7.930.168". 
Debe decir: "PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD:   8.430.168". 
Justificación: Previsión presupuestaria suficiente para destinar los recursos humanos y materiales que sean 
necesarios para afrontar los gastos de docencia precisos para duplicar la oferta de plazas formativas para 
médicos internos residentes, tanto de las especialidades correspondientes a Atención Primaria como Atención 
Hospitalaria.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 01  3122 22 227 99  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 545 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 03  3122 21    
Donde dice: "REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN:      100.000". 
Debe decir: "REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN:       225.000". 
Justificación: Dotación necesaria para elaborar y poner en marcha un plan integral de climatización que 
solucione de manera definitiva las deficiencias estructurales del centro, incluyendo una evaluación técnica 
independiente de las instalaciones. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3121 76 762 00  125.000 
Suma total:        125.000 

 
Enmienda n.º 546 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 05  3122 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      10.000". 
Debe decir: "DIETAS:       15.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  5.000 

Suma total:        5.000 
 
Enmienda n.º 547 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 05  3122 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      25.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       47.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  22.500 

Suma total:        22.500 
 
Enmienda n.º 548 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 05  3122 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      1.500". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       4.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  3.000 

Suma total:        3.000 
 
Enmienda n.º 549 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 
15 05  3122 62    

Donde dice: "INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS: 410.000". 
Debe decir: "INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS:  610.000". 
Justificación: Recursos necesarios para la creación de la Unidad de Ejercicio Físico Oncológico en el Hospital 
de Calahorra con el objetivo de integrar, de manera sistemática y accesible, el ejercicio físico como parte del 
tratamiento integral del cáncer.  
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
06 01  3122 62 622 01  200.000 

Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 550 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 63 632 05  
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Se propone añadir: "INVERSIÓN POLÍGONO INDUSTRIAL EN AUTOL, FASE 1:      1.000.000".  
Justificación: Revitalización polígonos industriales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4211 63 632 04  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 551 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 63 632 06  
Se propone añadir: "INVERSIÓN POLÍGONO INDUSTRIAL AMPLIACIÓN SAN LÁZARO EN SANTO 
DOMINGO DE LA CALZADA, FASE 1:     2.000.000". 
Justificación: Revitalización polígonos industriales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4211 63 632 04  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 

 
Enmienda n.º 552 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 63 632 07  
Se propone añadir: "ESTUDIO VIABILIDAD POLÍGONO INDUSTRIAL AMPLIACIÓN LA MAJA EN ARNEDO, 
FASE 1:      200.000". 
Justificación: Revitalización polígonos industriales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4211 63 632 04  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 553 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 76 761 01  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO. POLÍGONO INDUSTRIAL LAS CAÑAS, FASE 2: 1.000.000". 
Justificación: Revitalización polígonos industriales. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4211 63 632 04  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 554 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 76 761 02  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE NÁJERA. REVITALIZACIÓN POLÍGONOS INDUSTRIALES: 1.000.000". 
Justificación: Revitalización polígonos industriales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4211 63 632 04  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 555 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 76 761 03  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE HARO. REVITALIZACIÓN POLÍGONOS INDUSTRIALES:  1.000.000". 
Justificación: Revitalización polígonos industriales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4211 63 632 04  500.000 
11 01  9511 31 310 02  500.000 

Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 556 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 76 761 04  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE RÍO TOBÍA. POLÍGONOS INDUSTRIALES:  500.000". 
Justificación: Revitalización polígonos industriales. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4211 63 632 04  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 557 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 76 761 05  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. AMPLIACIÓN POLÍGONO 
INDUSTRIAL SAN LÁZARO:     1.000.000". 
Justificación: Revitalización polígonos industriales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4211 63 632 04  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 558 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 76 761 06  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE SOTO. POLÍGONO INDUSTRIAL:     500.000". 
Justificación: Revitalización polígonos industriales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  9511 91 913 94  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 559 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 63 632 08  
Se propone añadir: "INVERSIÓN POLÍGONOS INDUSTRIALES LA RIOJA. VARIOS:      200.000". 
Justificación: Revitalización polígonos industriales. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4211 63 632 04  200.000 
Suma total:        200.000 

 
Enmienda n.º 560 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 76 761 08  
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA. POLÍGONO INDUSTRIAL EL RECUENCO: 1.500.000". 
Justificación: Revitalización polígonos industriales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  9511 91 913 33  1.500.000 
Suma total:        1.500.000 

 
Enmienda n.º 561 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4611 62 622 01  
Se propone añadir: "PARQUE CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO EN LOGROÑO, FASE 1:      2.000.000". 
Justificación: Inversión fondos europeos programa RETECH. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4211 62 622 01  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 

 
Enmienda n.º 562 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 47 471 01  
Se propone añadir: "APOYO AL SECTOR DEL CALZADO:      2.000.000". 
Justificación: Ayuda directa a los sectores maduros de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 87  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 
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Enmienda n.º 563 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 77 771 03  
Se propone añadir: "APOYO AL SECTOR DEL CALZADO:      2.000.000". 
Justificación: Ayuda inversión, I+D+i, digitalización, internacionalización a los sectores maduros de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 94  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 

 
Enmienda n.º 564 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 47 471 02  
Se propone añadir: "APOYO AL SECTOR DEL MUEBLE:      2.000.000". 
Justificación: Ayuda a los sectores maduros de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 87  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 

 
Enmienda n.º 565 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 47 471 03  
Se propone añadir: "APOYO AL SECTOR DE LA AUTOMOCIÓN:     2.000.000". 
Justificación: Es necesario apoyar al sector de la automoción. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 87  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 

 
Enmienda n.º 566 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 47 471 04  
Se propone añadir: "APOYO AL SECTOR AGROALIMENTARIO:     2.000.000". 
Justificación: Ayuda al sector agroalimentario. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 87  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 

 
Enmienda n.º 567 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 47 471 05  
Se propone añadir: "APOYO AL SECTOR DEL ENVASE Y EMBALAJE:      2.000.000". 
Justificación: Ayuda al sector del envase y embalaje. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 87  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 

 
Enmienda n.º 568 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 47 471 06  
Se propone añadir: "APOYO A LAS INDUSTRIAS TIC:      2.000.000". 
Justificación: Ayuda a las industrias TIC. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 87  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 

 
Enmienda n.º 569 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 47 471 07  
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Se propone añadir: "APOYO EXPORTACIÓN TERCEROS PAÍSES:      2.000.000". 
Justificación: Impulso a la internacionalización. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 87  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 

 
Enmienda n.º 570 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 47 471 08  
Se propone añadir: "APOYO AL PEQUEÑO COMERCIO:     2.000.000". 
Justificación: Apoyo al pequeño comercio. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 87  2.000.000 
Suma total:        2.000.000 

 
Enmienda n.º 571 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 47 474 01  
Se propone añadir: "CUOTA CERO NUEVOS AUTÓNOMOS:     1.000.000". 
Justificación: Apoyo al trabajo autónomo primer año. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 87  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 572 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 47 471 09  
Se propone añadir: "APOYO A LA DIGITALIZACIÓN DE LAS EMPRESAS:      3.000.000". 
Justificación: Impulso a la digitalización de las empresas. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 87  3.000.000 
 
Enmienda n.º 573 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 47 471 10  
Se propone añadir: "APOYO A LA ECONOMÍA CIRCULAR DE LAS EMPRESAS:      2.000.000". 
Justificación: Impulso a la economía circular del tejido industrial. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 87  2.000.000 
 
Enmienda n.º 574 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4611 77 772 01  
Donde dice: "I+D+I:     3.264.669". 
Debe decir: "I+D+I:      8.264.669". 
Justificación: Impulso a la I+D+i. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 87  5.000.000 
Suma total:        5.000.000 

 
Enmienda n.º 575 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4611 48 480 00  
Donde dice: "SUBVENCIONES A ENTIDADES Y AGENTES DE LA INNOVACIÓN:       991.250". 
Debe decir: "SUBVENCIONES A ENTIDADES Y AGENTES DE LA INNOVACIÓN:     2.000.000". 
Justificación: Impulso a la investigación y desarrollo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  1.008.750 
Suma total:        1.008.750 
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Enmienda n.º 576 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4611 78 780 00  
Donde dice: "SUBVENCIONES A ENTIDADES Y AGENTES DE LA INNOVACIÓN:    250.000". 
Debe decir: "SUBVENCIONES A ENTIDADES Y AGENTES DE LA INNOVACIÓN:     500.000". 
Justificación: Impulso a la investigación y desarrollo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  250.000 
Suma total:        250.000 

 
Enmienda n.º 577 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4612 47 471 01  
Donde dice: "AYUDAS A PYMES RETOS, HABIL. Y VIG. TECNOLÓGICA:     249.000". 
Debe decir: "AYUDAS A PYMES RETOS, HABIL. Y VIG. TECNOLÓGICA:      500.000". 
Justificación: Impulso a la innovación. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  251.000 
Suma total:        251.000 

 
Enmienda n.º 578 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4715 78 780 01  
Donde dice: "PLAN DE EFICIENCIA DOMÉSTICA:      500.000". 
Debe decir: "PLAN DE EFICIENCIA DOMÉSTICA:    1.000.000". 
Justificación: Es necesario incrementar la partida presupuestaria porque es una medida muy demandada por 
los riojanos y las riojanas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310 02  500.000 
Suma total:        500.000 
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Enmienda n.º 579 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4611 47 470 01  
Donde dice: "AYUDAS DOCTORADO INDUSTRIAL:     112.000". 
Debe decir: "AYUDAS DOCTORADO INDUSTRIAL:      500.000". 
Justificación: Impulso al sector industrial. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 03 01 4612 22 227 06  388.000 
Suma total:        388.000 

 
Enmienda n.º 580 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4715 78 780 02  
Se propone añadir: "PLAN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA CAMBIAR DUCHA POR BAÑERA:      1.000.000". 
Justificación: Es necesario porque es una medida muy demandada por los riojanos y las riojanas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 03 01 4612 22 227 06  200.000 
11 01  9511 91 913 94  800.000 

Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 581 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4715 78 780 03  
Se propone añadir: "PRODUCCIÓN DE ENERGÍA PARA EL AUTOCONSUMO:     1.000.000".  
Justificación: Impulsar la generación eléctrica mediante energía renovable para el autoconsumo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
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Enmienda n.º 582 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4715 78 780 04  
Se propone añadir: "EFICIENCIA ENERGÉTICA:     550.000".  
Justificación: Promocionar el cambio de sistemas de producción de energía renovable destinada a proyectos 
de ahorro y eficiencia energética. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  550.000 
Suma total:        550.000 

 
Enmienda n.º 583 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4715 78 780 05  
Se propone añadir: "RENOVACIÓN COCHE ELÉCTRICO:     1.000.000".  
Justificación: La transformación del parque móvil de La Rioja a vehículos eléctricos es fundamental en la lucha 
contra el cambio climático, y es preciso hacer un esfuerzo mayor en renovar los viejos vehículos, apoyando 
desde la Administración. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 20  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 

 
Enmienda n.º 584 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4215 47 470 01  
Se propone añadir: "APOYO EL PEQUEÑO COMERCIO DEL MUNDO RURAL:      1.000.000". 
Justificación: Mantenimiento e impulso de los pequeños negocios de los municipios del medio rural de nuestra 
comunidad autónoma y que son fundamentales para su desarrollo y futuro. Lucha activa contra la despoblación.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4211 77 771 00  1.000.000 
Suma total:        1.000.000 



 
 
 
Serie A / Número 125 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 6695 
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Enmienda n.º 585 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4215 47 470 02  
Se propone añadir: "APOYO A PEQUEÑOS NEGOCIOS DEL MEDIO RURAL RIOJANO:      400.000".  
Justificación: Favorecer el mantenimiento y la supervivencia de los pequeños negocios de las localidades 
rurales de nuestra comunidad autónoma y que son fundamentales para su desarrollo y futuro. Lucha activa 
contra la despoblación.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4211 77 771 00  400.000 
Suma total:        400.000 

 
Enmienda n.º 586 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4215 22 227 02  
Se propone añadir: "ACCIONES DE PROMOCIÓN DEL COMERCIO DE PROXIMIDAD EN EL ÁMBITO 
RURAL:      80.000".  
Justificación: Apoyar y promocionar el comercio de proximidad en el medio rural riojano como herramienta de 
lucha activa contra la despoblación y concienciación de la ciudadanía sobre la necesidad y ventajas de este 
tipo de comercio.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4211 77 771 00  80.000 
Suma total:        80.000 

 
Enmienda n.º 587 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4211 22 227 04  
Se propone añadir: "ESTUDIO Y ANÁLISIS HABILITACIÓN POLÍGONOS Y ZONAS INDUSTRIALES EN EL 
MUNDO RURAL:     50.000".  
Justificación: Nueva partida destinada a la realización de un análisis y un estudio por comarcas para la 
habilitación de pequeños polígonos industriales en el mundo rural de nuestra comunidad autónoma, con el 
objetivo de favorecer la implantación de pequeñas empresas, atender demanda existente y la generación de 
nuevas oportunidades y negocios. Lucha activa contra la despoblación.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4211 77 771 00  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 588 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Instituto de Estudios Riojanos. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

17 01  4611 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      1.500". 
Debe decir: "DIETAS:       2.250". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  750 

Suma total:        750 
 
Enmienda n.º 589 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Instituto de Estudios Riojanos. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

17 01  4611 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      1.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       1.900". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31310 02   900 

Suma total:        900 
 
Enmienda n.º 590 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
 



 
 
 
Serie A / Número 125 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 6697 
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Sección: Instituto de Estudios Riojanos. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

17 01  4611 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       4.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      12.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  8.000 

Suma total:        8.000 
 
Enmienda n.º 591 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4211 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:     10.500". 
Debe decir: "DIETAS:      15.750". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  5.250 

Suma total:        5.250 
 
Enmienda n.º 592 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4211 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:       7.500". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:      14.250". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 



 
 
 
Página 6698 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 125  
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  6.750 

Suma total:        6.750 
 
Enmienda n.º 593 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 01  4211 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      2.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       6.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  4.000 

Suma total:        4.000 
 
Enmienda n.º 594 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4215 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      1.200". 
Debe decir: "DIETAS:       1.800". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  600 

Suma total:        600 
 
Enmienda n.º 595 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4215 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      1.500". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       2.850". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  1.350 

Suma total:        1.350 
 
Enmienda n.º 596 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4215 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:        500". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      1.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  1.000 

Suma total:        1.000 
 
Enmienda n.º 597 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4221 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      6.000". 
Debe decir: "DIETAS:       9.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  3.000 

Suma total:        3.000 
 
Enmienda n.º 598 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4221 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      15.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       28.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  13.500 

Suma total:        13.500 
 
Enmienda n.º 599 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4221 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      2.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       6.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  4.000 

Suma total:        4.000 
 
Enmienda n.º 600 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4612 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      6.500". 
Debe decir: "DIETAS:       9.750". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  3.250 

Suma total:        3.250 
 
Enmienda n.º 601 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4612 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      22.500". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       42.750". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  20.250 

Suma total:        20.250 
 
Enmienda n.º 602 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4612 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      1.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       3.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  2.000 

Suma total:        2.000 
 
Enmienda n.º 603 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4715 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      6.000". 
Debe decir: "DIETAS:       9.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  3.000 

Suma total:        3.000 
 
Enmienda n.º 604 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4715 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      20.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       38.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  18.000 

Suma total:        18.000 
 
Enmienda n.º 605 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03 01 4715 233 00   
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       5.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      15.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  10.000 

Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 606 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 23 230 00  
Donde dice: "DIETAS:      5.000". 
Debe decir: "DIETAS:       7.500". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  2.500 

Suma total:        2.500 
 
Enmienda n.º 607 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 23 231 00  
Donde dice: "LOCOMOCIÓN:      1.000". 
Debe decir: "LOCOMOCIÓN:       1.900". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  900 

Suma total:        900 
 
Enmienda n.º 608 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 23 233 00  
Donde dice: "OTRAS INDEMNIZACIONES:      1.000". 
Debe decir: "OTRAS INDEMNIZACIONES:       3.000". 
Justificación: Dotación necesaria para actualizar todas las indemnizaciones por razón del servicio para 
acomodarlas a la realidad derivada del incremento del índice de precios al consumo (IPC) acumulado durante 
los casi veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Decreto 42/2000, de 28 de julio, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 
11 01  9511 31 310 02  2.000 

Suma total:        2.000 
 
Enmienda n.º 609 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  42142 12 120 00  
Se propone añadir: "SUELDO Y PAGAS EXTRAORDINARIAS:      605.745". 
Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  605.745 
Suma total:       605.745 

 
Enmienda n.º 610 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  42142 12 120 00  
Se propone añadir: "TRIENIOS:      47.678". 
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Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  47.678 
Suma total:       47.678 

 
Enmienda n.º 611 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  42142 12 121 00  
Se propone añadir: "COMPLEMENTO DESTINO:      236.832". 
Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  236.832 
Suma total:       236.832 

 
Enmienda n. 612 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  42142 12 121 01  
Se propone añadir: "COMPLEMENTO ESPECÍFICO:      421.390". 
Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  421.390 
Suma total:       421.390 

 
Enmienda n.º 613 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  42142 12 121 04  
Se propone añadir: "OTRAS REMUNERACIONES:      21.161". 
Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  21.161 
Suma total:       21.161 

 
Enmienda n.º 614 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  42142 16 160 00  
Se propone añadir: "SEGURIDAD SOCIAL:      318.851". 
Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  318.851 
Suma total:       318.851 

 
Enmienda n.º 615 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  42142 22 226 06  
Se propone añadir: "REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS SALUD LABORAL:      80.000". 
Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 22 226 06  62.000 
11 01  9511 91 913 95  18.000 

Suma total:       80.000 
 
Enmienda n.º 616 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  42142 22 226 16  
Se propone añadir: "ACTUACIONES DE SALUD LABORAL:      80.000". 
Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 05  4214 22 226 16  59.000 
11 01  9511 91 913 95  21.000 

Suma total:       80.000 
 
Enmienda n.º 617 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 480 01  
Se propone añadir: "FUNDACIÓN LABORAL CONSTRUCCIÓN-ACTIVIDADES CUALIFICACIÓN 
PREVENCIÓN:      170.000". 
Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  45.000 
19 05  4214 48 480 01  125.000 

Suma total:       170.000 
 
Enmienda n.º 618 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 481 08  
Se propone añadir: "UGT. DELEGADOS TERRITORIALES PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES:    70.000". 
Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  13.750 
19 05  4214 48 481 08  56.250 

Suma total:       70.000 
 
Enmienda n.º 619 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 481 09  
Se propone añadir: "CC. OO. DELEGADOS TERRITORIALES PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES:   70.000". 
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Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  13.750 
19 05  4214 48 481 09  56.250 

Suma total:       70.000 
 
Enmienda n.º 620 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 481 10  
Se propone añadir: "DELEGADOS TERRITORIALES PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES:      50.000". 
Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  50.000 
Suma total:       50.000 

 
Enmienda n.º 621 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 482 02  
Se propone añadir: "FER. ACTIVIDADES PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES:      70.000". 
Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  13.750 
19 05  4214 48 482 03  56.250 

Suma total:       70.000 
 
Enmienda n.º 622 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 482 03  
Se propone añadir: "ORGANIZACIONES DE AUTÓNOMOS, ACTIVIDADES PREVENCIÓN RIESGOS 
LABORALES:      70.000". 
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Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  70.000 
Suma total:       70.000 

 
Enmienda n.º 623 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 483 03  
Se propone añadir: "FUNDACIÓN TRIBUNAL LABORAL. ACTIVIDADES PREVENCIÓN RIESGOS 
LABORALES:      100.000". 
Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  100.000 
Suma total:       100.000 

 
Enmienda n.º 624 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 22 226 14  
Se propone añadir: "PLAN DIRECTOR PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES:      50.000". 
Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  50.000 
Suma total:       50.000 

 
Enmienda n.º 625 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 22 226 15  
Se propone añadir: "ESTRATEGIA RIOJANA DE SEGURIDAD Y SALUD:      50.000". 
Justificación: Impulsar la salud laboral y la prevención de riesgos laborales. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  50.000 
Suma total:       50.000 

 
Enmienda n.º 626 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4513 46 461 03  
Donde dice: "AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO. CAPITALIDAD:      3.075.828". 
Debe decir: "AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO. CAPITALIDAD:       3.197.643". 
Justificación: Incrementar las partidas del Fondo de Cooperación Local en un porcentaje del 5 %. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4513 76 761 99  121.815 
Suma total:       121.815 

 
Enmienda n.º 627 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4513 46 461 04  
Donde dice: "AYUNTAMIENTOS CABECERAS DE COMARCA:      3.451.691". 
Debe decir: "AYUNTAMIENTOS CABECERAS DE COMARCA:       3.588.392". 
Justificación: Incrementar las partidas del Fondo de Cooperación Local en un porcentaje del 5 %. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4513 76 761 99  136.701 
Suma total:       136.701 

 
Enmienda n.º 628 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4513 46 461 05  
Donde dice: "AYUNTAMIENTOS POBLACIÓN SUPERIOR A 5.000 HABITANTES:      843.367". 
Debe decir: "AYUNTAMIENTOS POBLACIÓN SUPERIOR A 5.000 HABITANTES:       876.768". 
Justificación: Incrementar las partidas del Fondo de Cooperación Local en un porcentaje del 5 %. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4513 76 761 99  33.401 
Suma total:       33.401 

 
Enmienda n.º 629 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4513 46 461 05  
Donde dice: "AYUNTAMIENTOS POBLACIÓN SUPERIOR A 2.000 HABITANTES:      1.277.253". 
Debe decir: "AYUNTAMIENTOS POBLACIÓN SUPERIOR A 2.000 HABITANTES:       1.327.837". 
Justificación: Incrementar las partidas del Fondo de Cooperación Local en un porcentaje del 5 %. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4513 76 761 99  50.584 
Suma total:       50.584 

 

Enmienda n.º 630 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4513 76 761 13  
Se propone añadir: "ADQUISICIÓN, REHABILITACIÓN O CONSTRUCCIÓN EDIFICIOS PARA VIVIENDA 
MEDIO RURAL:      1.500.000". 
Justificación: apoyar a los municipios para evitar declaraciones de ruina y ampliar parque público de vivienda 
en alquiler 1.500.000. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4513 76 761 99  1.500.000 
Suma total:       1.500.000 

 
Enmienda n.º 631 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4513 76 761 10  
Donde dice: "OBRAS DE CAPTACIÓN Y RENOVACIÓN DE REDES DE ABASTECIMIENTO:      1.200.000". 
Debe decir: "OBRAS DE CAPTACIÓN Y RENOVACIÓN DE REDES DE ABASTECIMIENTO:       2.200.000". 
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Justificación: Mejorar las redes de abastecimiento de agua potable. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4513 76 761 99  1.000.000 
Suma total:       1.000.000 

 
Enmienda n.º 632 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4513 76 761 09  
Donde dice: "VÍAS PÚBLICAS SINGULARES:               1.000.000".  
Debe decir: "AYUNTAMIENTOS PARA DERRIBOS:      1.500.000". 
Justificación: Corregir concepto de ayuda e incrementar partida.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4513 76 761 99  500.000 
Suma total:       500.000 

 
Enmienda n.º 633 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4513 76 761 06  
Donde dice: "EMERGENCIAS:        500.000".  
Debe decir: "EMERGENCIAS:      1.500.000". 
Justificación: Mantener la partida de emergencias.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4513 76 761 99  1.000.000 
Suma total:       1.000.000 

 
Enmienda n.º 634 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  9311 46 461 01  
Donde dice: "AGRUPACIONES DE SECRETARÍA PARA AYUNTAMIENTOS:      1.110.000".  
Debe decir: "AGRUPACIONES DE SECRETARÍA PARA AYUNTAMIENTOS:       1.210.000". 
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Justificación: Incrementar el apoyo a las agrupaciones de municipios para mejorar la prestación de servicio 
público.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4513 76 761 99  100.000 
Suma total:       100.000 

 
Enmienda n.º 635 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 06 01 4711 62 622 04  
Se propone añadir: "VÍA VERDE UNIENDO LAS LOCALIDADES DE HERRAMELLURI, LEIVA, TORMANTOS 
Y OCHÁNDURI:      500.000". 
Justificación: Es importante unir las localidades mencionadas mediante una vía verde que conecte y suponga 
un aliciente turístico y de disfrute de la naturaleza. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  500.000 
Suma total:        500.000 

 
Enmienda n.º 636 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 06  4711 61 611 04  
Se propone añadir: "REPARACIÓN DEL ÁREA RECREATIVA DEL PERDIGUERO EN CALAHORRA:    50.000". 
Justificación: Se precisa reacondicionar algunos elementos deteriorados en esta área con tanta afluencia de 
usuarios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4411 22 227 06  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 637 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 06  4711 61 611 05  
Se propone añadir: "REPARACIÓN DE LA SENDA PEATONAL DEL ÁREA NATURAL SINGULAR DE LAS 
BALSAS Y YASAS DE LA DEGOLLADA Y EL RECUENCO EN CALAHORRA:     50.000". 
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Justificación: Reparación del cordón de madera del camino peatonal, carteles, observatorios, etc. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4411 22 227 06  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 638 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 06  4711 61 611 06  
Se propone añadir: "ACONDICIONAMIENTO PARA LA OBSERVACIÓN DE AVES DE LA LAGUNA DE 
EL RECUENCO EN CALAHORRA:     50.000". 
Justificación: Es necesario instalar un observatorio de aves elevado (torreta) en el extremo sur del dique de 
esta laguna propiedad de la Comunidad Autónoma para facilitar su uso como lugar de observación de aves. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4411 22 227 06  50.000 
Suma total:        50.000 

 
Enmienda n.º 639 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 05  4714 60 661 02   
Se propone añadir: "ACTUACIONES PARA PREVENIR INUNDACIONES EN NÚCLEOS URBANOS:  2.000.000". 
Justificación: Evitar el desbordamiento de cauces en núcleos urbanos. Inversiones en aquellos municipios que 
han sufrido desbordamientos e inundaciones los últimos años: Huércanos, Uruñuela, Murillo de Río Leza, 
Ventosa, Navarrete, Fuenmayor, Alesón, etc. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  2.000.000 
Suma total:       2.000.000 

 
Enmienda n.º 640 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 05  4714 60 661 03   
Se propone añadir: "RED DE ABASTECIMIENTO A GRÁVALOS DESDE LA PRESA DE REGAJO:  1.000.000". 
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Justificación: Mejorar la calidad del agua de abastecimiento en Grávalos, etc. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  1.000.000 
Suma total:       1.000.000 

 
Enmienda n.º 641 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 05  4714 76 761 01   
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE RIBAFRECHA. AHORRO DE AGUA Y REDUCCIÓN DE FUGAS: 300.000". 
Justificación: Renovación de redes de distribución de agua potable en Ribafrecha para ahorrar agua y 
reducción de fugas.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  300.000 
Suma total:       300.000 

 
Enmienda n.º 642 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 05  4714 76 761 02   
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE ALBELDA. AHORRO DE AGUA Y REDUCCIÓN DE FUGAS:  500.000". 
Justificación: Renovación de redes de distribución de agua potable en Albelda para ahorrar agua y reducción 
de fugas.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  500.000 
Suma total:       500.000 

 
Enmienda n.º 643 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 05  4714 76 761 03   
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. AHORRO DE AGUA Y 
REDUCCIÓN DE FUGAS:      500.000". 



 
 
 
Página 6716 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 125  
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Justificación: Renovación de redes de distribución de agua potable en Santo Domingo de la Calzada para 
ahorrar agua y reducción de fugas.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  500.000 
Suma total:       500.000 

 
Enmienda n.º 644 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 05  4714 76 761 04   
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE CENICERO. AHORRO DE AGUA Y REDUCCIÓN DE FUGAS:  250.000". 
Justificación: Renovación de redes de distribución de agua potable en Cenicero para ahorrar agua y reducción 
de fugas.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  250.000 
Suma total:       250.000 

 
Enmienda n.º 645 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 05  4714 76 761 05   
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE NÁJERA. AHORRO DE AGUA Y REDUCCIÓN DE FUGAS:   300.000". 
Justificación: Renovación de redes de distribución de agua potable en Nájera para ahorrar agua y reducción 
de fugas, así como sustitución tuberías de fibrocemento. 
Propuestas de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  300.000 
Suma total:       300.000 

 
Enmienda n.º 646 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 05  4714 76 761 06   
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE NÁJERA. ESTACIÓN DE BOMBEO AGUAS RESIDUALES:  500.000". 
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Justificación: Nueva estación de bombeo en Nájera. 
Propuestas de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  500.000 
Suma total:       500.000 

 
Enmienda n.º 647 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 05  4714 76 761 07   
Se propone añadir: "AYUNTAMIENTO DE CASTROVIEJO. INVERSIÓN MUNICIPIO, OBRA COMPENSACIÓN 
PRESA:      450.000". 
Justificación: Obra de compensación de la construcción de la presa del Yalde. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 912 00  450.000 
Suma total:       450.000 

 
Enmienda n.º 648 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 03  4311 76 761 01  
Se propone añadir: "ACTUACIONES TURÍSTICAS EN BARRIOS DE BODEGAS. CENTROS DE 
INTERPRETACIÓN, EMBELLECIMIENTO, ETC.:      400.000". 
Justificación: Crear una partida para que los ayuntamientos inviertan en barrios de bodegas. Centro del vino 
en antiguo matadero de Rodezno, Calaos de Cenicero, Barrio de bodegas de Quel, etc. Orden de concurrencia 
competitiva.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  400.000 
Suma total:       400.000 

 
Enmienda n.º 649 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 03  4311 76 761 02  
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Se propone añadir: "ACTUACIONES TURÍSTICAS EN CASCOS ANTIGUOS. REHABILITACIÓN, 
URBANIZACIÓN, RECURSOS TURÍSTICOS, ETC.:      2.400.000". 
Justificación: Crear una partida para que los ayuntamientos inviertan en cascos históricos. Calle Mayor de 
Nájera, recurso turístico en Quel, casco histórico de Santo Domingo de la Calzada, Albelda de Iregua, 
Navarrete, Rincón de Soto, Haro, etc. Orden de concurrencia competitiva.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  2.400.000 
Suma total:       2.400.000 

 
Enmienda n.º 650 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 03  4311 46 461 00  
Donde dice: "A AYUNTAMIENTOS:      175.000". 
Debe decir: "A AYUNTAMIENTOS:       475.000". 
Justificación: Incrementar la partida para actividades turísticas de los ayuntamientos, puesto que durante 
el 2025 el crédito no ha sido suficiente. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  300.000 
Suma total:       300.000 

 
Enmienda n.º 651 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 03  4311 47 470 00  
        

Donde dice: "A EMPRESAS PRIVADAS:      400.000".  
Debe decir: "A EMPRESAS PRIVADAS:       500.000". 
Justificación: Incrementar la partida para actividades turísticas de las empresas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  100.000 
Suma total:       100.000 

 
Enmienda n.º 652 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 03  4311 48 481 00  
Donde dice: "ACTIVIDADES TURÍSTICAS:      375.000". 
Debe decir: "ACTIVIDADES TURÍSTICAS:       475.000". 
Justificación: Incrementar la partida para actividades turísticas de familias e instituciones sin fines de lucro. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  100.000 
Suma total:       100.000 

 
Enmienda n.º 653 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 03  4311 76 761 00  
Donde dice: "A AYUNTAMIENTOS:      1.100.000". 
Debe decir: "A AYUNTAMIENTOS:       1.500.000". 
Justificación: Incrementar la partida para inversiones turísticas de los ayuntamientos, puesto que durante 
el 2025 el crédito no ha sido suficiente. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  400.000 
Suma total:       400.000 

 
Enmienda n.º 654 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

07 03  4311 77 770 00  
Donde dice: "A EMPRESAS PRIVADAS:      600.000". 
Debe decir: "A EMPRESAS PRIVADAS:       700.000". 
Justificación: Incrementar la partida para inversiones turísticas para entidades privadas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

07 03  4311 44 440 01  100.000 
Suma total:       100.000 

 
 



 
 
 
Página 6720 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 125  
 17 de diciembre de 2025 
 
 
 
Enmienda n.º 655 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4513 76 761 12  
Donde dice: "ACTUACIONES EN MICROPOLÍGONOS:      150.000". 
Debe decir: "ACTUACIONES EN MICROPOLÍGONOS:       350.000". 
Justificación: Afrontar la segunda fase de la c/ San Fernando, en Nájera. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4513 76 761 99  200.000 
Suma total:       200.000 

 
Enmienda n.º 656 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 03  4513 76 761 13  
Se propone añadir: "REHABILITACIÓN CASCOS HISTÓRICOS MUNICIPIOS:      1.400.000". 
Justificación: Inversiones de accesos a municipios: Nájera, Navarrete, Santo Domingo, Haro, Briones, 
San Vicente, Rincón de Soto, Quel, Albelda, etc.  
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  4513 76 761 99  1.400.000 
Suma total:       1.400.000 

 
Enmienda n.º 657 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  9311 12 120 00   
Se propone añadir: "SUELDO Y PAGAS EXTRAORDINARIAS:      334.348". 
Justificación: Incrementar personal de la Oficina de Pequeños Municipios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  334.348 
Suma total:       334.348 

 
Enmienda n.º 658 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 03  9311 12 120 05   
Se propone añadir: "TRIENIOS:      46.681". 
Justificación: Incrementar personal de la Oficina de Pequeños Municipios  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  46.681 
Suma total:       46.681 

 
Enmienda n.º 659 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 08  2411 46 461 03  
Donde dice: "PRIMERAS EXPERIENCIAS LOCALES:      635.000". 
Debe decir: "PRIMERAS EXPERIENCIAS LOCALES:       700.000". 
Justificación: Mantener la partida y apoyar la inserción laboral en las entidades locales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 08  2411 47 470 07  65.000 
Suma total:       65.000 

 
Enmienda n.º 660 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 08  2411 46 461 00  
Donde dice: "CONTRATACIÓN DESEMPLEADOS INTERÉS GENERAL AYUNTAMIENTOS:     3.148.865". 
Debe decir: "CONTRATACIÓN DESEMPLEADOS INTERÉS GENERAL AYUNTAMIENTOS:      5.148.865". 
Justificación: Mantener la partida y apoyo a la inserción laboral y los proyectos de interés general de las 
entidades locales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95  2.000.000 
Suma total:       2.000.000 

 
Enmienda n.º 661 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 08  2411 46 462 01  
Donde dice: "DESARROLLO LOCAL CORPORACIONES LOCALES:    125.000". 
Debe decir: "DESARROLLO LOCAL CORPORACIONES LOCALES:     175.000". 
Justificación: Incrementar la partida de desarrollo local para disponer de crédito para subvencionar todas las 
solicitudes. Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95 11 50.000 
Suma total:       50.000 

 
Enmienda n.º 662 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 08  2411 46 462 01  
Donde dice: "DESARROLLO LOCAL Y AGENTE DESARROLLO LOCAL:      35.000". 
Debe decir: "DESARROLLO LOCAL Y AGENTE DESARROLLO LOCAL:       70.000". 
Justificación: Incrementar la partida de desarrollo local para disponer de crédito para subvencionar todas las 
solicitudes. Mancomunidad de los Pueblos del Moncalvillo.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95 11 35.000 
Suma total:       35.000 

 
Enmienda n.º 663 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 08  2411 48 480 08  
Donde dice: "AYUDAS CONCILIACIÓN FOMENTO IGUALDAD:      475.000". 
Debe decir: "AYUDAS CONCILIACIÓN FOMENTO IGUALDAD:       540.000". 
Justificación: Mantener la partida de apoyo a la conciliación y fomento de la igualdad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 08  2411 22 227 06  45.000 
08 08  2411 23 230 00  10.000 
08 08  2411 23 231 00  10.000 

Suma total:       65.000 
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Enmienda n.º 664 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 08  2411 47 470 00  
Donde dice: "PLANES IGUALDAD Y CONCILIACIÓN:      15.000". 
Debe decir: "PLANES IGUALDAD Y CONCILIACIÓN:       35.000". 
Justificación: Incrementar la partida para los planes de igualdad y conciliación.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 08  2411 22 227 99  10.000 
08 08  2411 47 470 07  10.000 

Suma total:       20.000 
 
Enmienda n.º 665 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Empleo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 08  2411 48 480 09  
Donde dice: "PLANES IGUALDAD Y CONCILIACIÓN:      45.000". 
Debe decir: "PLANES IGUALDAD Y CONCILIACIÓN:       65.000". 
Justificación: Incrementar la partida para los planes de igualdad y conciliación.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 08  2411 47 470 07  20.000 
Suma total:       20.000 

 
Enmienda n.º 666 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud y Políticas Sociales. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 07 01 2331 46 461 01  
Se propone añadir: "PROGRAMA CORRESPONSABLES AYUNTAMIENTOS:      3.000.000". 
Justificación: Dotar el Programa Corresponsables para que se puede desarrollar durante todo el año. Favorecer 
la corresponsabilidad y la igualdad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 96  3.000.000 
Suma total:       3.000.000 
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Enmienda n.º 667 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 483 01  
Donde dice: "ACTIVIDADES FUNDACIÓN TRIBUNAL LABORAL, CONCILIACIÓN, MEDIACIÓN Y 
ARBITRAJE:      144.599". 
Debe decir: "ACTIVIDADES FUNDACIÓN TRIBUNAL LABORAL, CONCILIACIÓN, MEDIACIÓN Y 
ARBITRAJE:      150.000". 
Justificación: Actualizar partida de actividades Tribunal Laboral. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95 11 5.401 
Suma total:        5.401 

 
Enmienda n.º 668 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Economía, Innovación, Empresas y Trabajo Autónomo. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 483 02  
Donde dice: "ACTIVIDADES FUNDACIÓN TRIBUNAL LABORAL, CONCILIACIÓN, MEDIACIÓN Y 
ARBITRAJE:      310.000". 
Debe decir: "ACTIVIDADES FUNDACIÓN TRIBUNAL LABORAL, CONCILIACIÓN, MEDIACIÓN Y 
ARBITRAJE:      340.000". 
Justificación: Actualizar partida de actividades Tribunal Laboral. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 95 11 30.000 
Suma total:        30.000 
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